
LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de práctica de la medicina y
cirugía estéticas, a cargo de la diputada María Antonia Cár-
denas Mariscal, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita María Antonia Cárdenas Mariscal, diputada fe-
deral integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I, 77, 78 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de la ho-
norable Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 272 Bis 1, 272
Bis 2, se modifica la denominación del capítulo XI, del Tí-
tulo Décimo Segundo, reformándose los artículos 275,
276, 277 y 277 Bis, que se contienen en éste, todos de la
Ley General de Salud.

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene como propósito principal, el
impulsar y regular de manera adecuada, las disciplinas de
la ciencia médica que atienden el mejoramiento de la apa-
riencia física, así como la corrección de alguna imperfec-
ción de partes del cuerpo de personas sanas que quieran su-
jetarse a las técnicas y métodos de la medicina estética y a
los actos quirúrgicos relacionados con la cirugía estética.

Actualmente existe un vació legal respecto a la práctica de
la medicina estética, ya que la Ley General de Salud no
contiene disposiciones que la definan y que establezcan de
manera clara y adecuada las limitaciones de esta rama de la
ciencia médica, situación que es aprovechada por un gran
número de personas que sin tener conocimientos médicos,
realizan actos y aplican productos relacionados con este ti-
po de medicina, lo que sin duda genera un riesgo para la sa-
lud de las personas que estando sanas, recurren a dichas
técnicas para mejorar su apariencia.

Por lo que hace a la práctica de la cirugía estética, existe
una problemática todavía más grave que el que representa
la práctica de la medicina estética, toda vez que la propia

Ley General de Salud, genera un error de denominación de
dicha rama de la medicina, toda vez que en México no
existe registrada ante la Dirección General de Profesio-
nes dependiente de la Secretaría de Educación Pública
especialidad alguna que se denomine “Cirugía estéti-
ca”, ya que no existen residencias médicas, ni práctica
de dichos actos quirúrgicos en instituciones públicas de
Salud, haciendo énfasis en que la población que recurre a
estos procesos, son personas sanas que sólo quieren modi-
ficar su apariencia mediante el uso de técnicas quirúrgicas
con objetivos meramente estéticos o cosméticos.

Ante la naturaleza y el grado de afectación que genera el no
contar con una adecuada regulación de la medicina estéti-
ca y de la cirugía estética, es que se considera plenamente
justificada y sustentada la intervención del Estado, a través
de la acción legislativa, para solucionar estos problemas,
situación que se precisará con los argumentos que se con-
tienen en la presente exposición de motivos.

De la medicina estética

Durante la llamada Belle Époque a finales del siglo XIX, el
tema de la cosmética se volvió cada vez más popular en el
campo de la medicina, impulsado por una creciente de-
manda de optimización estética, los cosméticos ganaron
cada vez más aceptación en toda la sociedad.

El concepto emergente de eugenesia, salud y superioridad
genética se asoció con la belleza, como se señalaba en el
manual para la belleza, Merkbuch der Schönheitspflege, El
cuidado de la belleza moderna culmina con el principio de
que la belleza es salud y belleza, por lo que la fealdad, in-
cluida aquella generada por el pasar de los años y los efec-
tos de la edad, fue considerada como patológica.

Ante esto, la comunidad médica respondió rápidamente a
la nueva tendencia y participó en el boom de la belleza des-
de su propia óptica. El doctor Heinrich Paschkis señaló en
1905, que “esta rama de la medicina se había extendido
desde los grandes centros de civilización a las provincias
más pequeñas”.1

Por su parte, Edmund Gotthold Saalfeld, en 1862-1930,
dermatólogo y venereólogo nacido en Berlín, quien fue
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uno de los pioneros de la cosmética médica, en su serie de
artículos sobre cosmética publicados en el Therapeutische
Monatshefte en 1892, se convirtió en el fundador de la cos-
mética médica en Alemania.2

El actor clave de la medicina cosmética, Heinrich Paschkis
(1849-1923), de Nikolsburg en Moravia del Sur, profesor
de farmacología en Viena, en el entonces imperio de los
Habsburgo mostró un gran sentido de la innovación en su
libro “Cosméticos para médicos”, publicado en 1890, ante
la demanda de dicha publicación, para 1905 el libro ya ha-
bía recibido su tercera revisión ampliada.

Otra figura interesante en el contexto estético fue el der-
matólogo y sexólogo Samuel Jessner (1859-1929), prove-
niente de Königsberg, quien fue autor del libro Condicio-
nes de la piel cosmética en 1907, las primeras traducciones
aceptadas en Gran Bretaña comenzaron a acuñar la deno-
minación moderna de esta ciencia, llamándola medicina
cosmética.

Los médicos mencionados y muchos más, representan el
nuevo vínculo entre la medicina y la estética, sin embargo,
el entrelazamiento de los campos de la medicina y la esté-
tica se cumplió no sólo con entusiasmo, sino también con
cierto escepticismo. Los primeros conocimientos de la me-
dicina estética fueron desconfiados, ya que, por ser algo
novedoso los escépticos llamaban a los médicos que se in-
teresaban en este campo como “especialistas en belleza y
otros curanderos” nombre que se generalizaba con el títu-
lo: “Kosmetik”, sin embargo, la verdadera oposición pro-
vino de los competidores no médicos, que ya habían ocu-
pado el campo de la estética, ya que desde ese entonces
estaban surgiendo en diversas partes del mundo los institu-
tos cosméticos prometiendo lo imposible, situación casi
mágica que los médicos no aceptaban.

Derivado de estas situaciones, el médico cosmético estuvo
sujeto a uno de los principios más importantes de la profe-
sión médica, de acuerdo con el juramento hipocrático: “no
hacer daño”, esta base ética era tema importante para los
médicos ya que con esto lograron dar credibilidad y estatus
a los procedimientos médico estéticos. 

En este sentido, el propósito de la cosmetología médica-
mente sólida fue una evaluación objetiva de los remedios y
métodos recomendados, como los “masajes faciales con fi-
nes cosméticos” que se realizaban con demasiada fuerza
con la pretensión de que “más es mejor”, lo cual médica-
mente no tenía sentido ya que estos podría causar moreto-

nes e inclusive laceraciones en la piel y el tejido; ante esto,
el médico logró obtener credibilidad cuando hacía ese tipo
de evaluaciones a cualquier procedimiento que se conside-
raba estético.

En los primeros años de la medicina estética, esta se consi-
deraba principalmente como una rama de la dermatología,
incluso, que las uñas opacas eran denominadas colectiva-
mente como “condiciones de la piel cosmética” por lo que
debían ser tratadas sólo por dermatólogos.

Sin embargo, con el “Manual de Max Joseph” publicado en
1912, que fue uno de los principales puntos de referencia
de medicina estética, así como con la labor de numerosos
colaboradores dejaron en claro que la cosmética médica era
más que un simple cuidado de la piel y se extendía más allá
del ámbito de la dermatología, otros especialistas como pe-
diatras, ginecólogos, oftalmólogos y cirujanos ortopédicos
también participaron, sirve de ejemplo de lo anterior, que
en el manual de Joseph, hay menciones de “cosmética in-
fantil” (Adalbert Czerny, pediatra de Estrasburgo), “cos-
mética femenina” (doctora Ferdinand Mainzer, ginecóloga
de Berlín), cosmética oftalmológica (Profesor doctor The-
odor Axenfeld, Friburgo), “cosméticos de los pies” (doctor
Gustav Muskat, especialista en ortopedia en Berlín), así
como “cosméticos de la nariz y la boca” lo que se comple-
mentó con la odontología estética.3

La medicina estética no era sólo un elemento básico de la
dermatología, sino que era un proyecto altamente interdis-
ciplinario, ya que no solo se percibió como la adición más
joven al campo de medicina cada vez más diferenciado, si-
no que también orientó todas las actividades médicas hacia
un objetivo estético.

El punto de partida es la apariencia física del paciente y co-
mo punto de referencia el aspecto sano, juvenil y fresco del
paciente, por ello, la medicina estética es el actual común
denominador de dichos procedimientos.

La medicina estética nace con la cosmética o diseño de
imagen y la odontología estética, practicadas por decenas
de años, sin embargo, en la actualidad, debido a los avan-
ces tecnológicos, el concepto de estética ha venido involu-
crando a la medicina, lo que ha derivado en el reciente con-
cepto de medicina estética.

A partir de 1970 en Francia, el doctor Jean Jacques Le-
grand enfrentó la necesidad de replantear los campos de
trabajo de los médicos especialistas, ya que existen varias



áreas de la salud que no son cubiertas cabalmente por
ninguna de las especialidades médicas tradicionales:
como la de la apariencia estética, dando paso al naci-
miento de la medicina estética como una práctica recono-
cida por las comunidades médicas y las autoridades sanita-
rias de diversos países entre los que se encuentran Francia,
Italia, Estados Unidos, Bélgica, Argentina, Colombia, Bra-
sil, España, Venezuela, entre otros.

La medicina estética como tal, tiene su nacimiento en Fran-
cia en el año de 1978 como una nueva rama médica que re-
úne diversas técnicas y procedimientos estéticos de múlti-
ples especialidades como dermatología, endocrinología,
flebología y linfología, nutrición, anestesiología, kinesio-
logía, medicina del deporte, etc., de ahí trascendió a otros
países entre los que se encuentra México.

La medicina estética representa una nueva práctica médica
que está teniendo un crecimiento exponencial a nivel mun-
dial a causa del incremento de la demanda para tratamien-
tos no invasivos que permiten tener los mismos resultados
sin la necesidad de recurrir a cirugías.

Un amplio sector de los profesionales de la salud han he-
cho patente su inquietud por que se regule la medicina es-
tética, considerando benéfico el hecho de que en la legis-
lación nacional, específicamente en la Ley General de
Salud, se puedan incluir normas para regular dicha rama de
la medicina, toda vez que para su debido ejercicio, se re-
quiere que las personas que aplican sus métodos y técnicas,
aunque sean mínimamente invasivas y que no impliquen
actos quirúrgicos, tengan conocimientos o preparación
profesional en la salud, lo que sin duda contribuirá a pres-
tar un mejor servicio para las personas sanas o consumido-
res de dichos servicios y para una aplicación debida de los
productos utilizados en los mismos.

La implantación y en su momento, la materialización de las
directrices, requisitos y exigencias de profesionalización
para quienes ejerzan la medicina estética como rama de la
ciencia médica, generarán una mayor protección y seguri-
dad para los destinatarios de la norma, y sobre todo, con-
tribuirán a evitar la generación de riesgos sanitarios que
puedan ocasionar afectación o perjuicio a la salud de las
personas.

Como ya ha quedado establecido en párrafos anteriores, la
medicina estética es una práctica médica no quirúrgica,
integrada por los actos, técnicas y procedimientos médicos,
que implican procedimientos para la restauración, mante-

nimiento y promoción de la estética, salud y bienestar del
ser humano que trata a las personas sanas que desean me-
jorar su aspecto físico mediante métodos y técnicas míni-
mamente invasivas4, enfocados a mejorar total o parcial-
mente los aspectos antiestéticos, considerados así por la
propia persona que desea realizárselos, así como para ele-
var su autoestima, la calidad, productividad y expectativa
de la vida humana.

Con una nueva visión médica, ésta práctica propone utili-
zar todos los avances tecnológicos, médicos y científicos
para convertirse en una rama de la medicina que pueda
brindar una opción más a las personas sanas, para promo-
ver y mejorar su apariencia, así como la textura y el con-
torno de la piel, cara y cuerpo.

La medicina estética utiliza técnicas y tecnologías que no
son invasivas o que tienen un nivel de invasión mínimo y
que no requieren de anestesia general. El nivel de invasión
tópico de la medicina estética se caracteriza por inyeccio-
nes en la piel o subcutáneas, punturas y pequeñas incisio-
nes, que requieren, en su caso, anestesia local y superficial,
y en todo caso se aplican a nivel de ambulatorio, no requi-
riendo de internamiento en centro de atención a la salud o
de estructura hospitalaria.

A diferencia de la cirugía plástica y reconstructiva, los so-
licitantes de la práctica médica estética son personas sanas.

Asimismo, con los recientes descubrimientos y el uso ex-
tensivo de la toxina botulínica, ácido hialurónico, y otros
procedimientos no quirúrgicos, hubo un incremento sus-
tantivo de la demanda de este tipo de servicios médicos que
tienen como objeto mejorar la apariencia de los usuarios de
manera rápida, discreta, sin dolor, y con resultados óptimos
en términos de costo-beneficio.

En concreto, y en referencia a nuestro país, cabe señalar
que ésta práctica médica se ejerce desde hace más de 20
años, considerándose como un tratamiento alternativo a la
cirugía estética con la ventaja de que no necesita inter-
vención quirúrgica.

Asimismo, debe mencionarse que en sus procedimientos
no se utilizan productos llamados “milagro”.

Con relación a la tasa de crecimiento de los procedimien-
tos de medicina estética, de acuerdo a las últimas estima-
ciones de la Sociedad Internacional de Cirugía Plástica y
Estética (ISAPS, por sus siglas en inglés), desde 2010 has-
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ta 2015 el total de procedimientos de medicina estética cre-
ció 39 por ciento, pasando de 7 millones 371 mil 211 a 12
millones 55 mil 418.

Hay que recalcar que México ocupa el quinto lugar mun-
dial en procedimientos de medicina estética, después de
Estados Unidos de América, Brasil, Corea del Sur e India.

Según los últimos datos de 2015, en México se habían lle-
vado a cabo 446 mil 369 procedimientos en medicina esté-
tica con un incremento de 11 por ciento respecto a 2013.

Como ya se mencionó, la medicina estética incluye una
combinación de tratamientos que no requieren de quirófa-
no ni anestesia general, por lo que a continuación se men-
cionan los diez procedimientos de medicina estética más
aplicados a nivel mundial.

Número y porcentajes de procedimientos
de medicina estética. 

Los procedimientos con mayor tasa de crecimiento, son los
que utilizan el peeling químico, (53 por ciento entre 2010
y 2015), el ácido hialurónico (42 por ciento), y la Toxina
Botulínica (38 por ciento).

En México los procedimientos más utilizados son los que
se señalan a continuación:

Número de procedimientos 
de medicina estética en México (2015) 

Siendo los procedimientos con tasa de crecimiento más al-
ta los siguientes: Ácido hialurónico (16 por ciento entre
2013 y 2015) y Rejuvenecimiento facial (52 por ciento en-
tre 2013 y 2015).

Cabe destacar que México es el cuarto lugar a nivel mun-
dial por número de procedimientos en que se utiliza la
Toxina Botulínica, y por lo que hace al foto rejuveneci-
miento, superado sólo por Estados Unidos, Brasil y Co-
rea del Sur; asimismo ocupa el quinto lugar por peeling
químico, el sexto por la remoción de vello por medio de
láser, y el séptimo en el uso del ácido hialurónico, a con-
tinuación, se mencionan los principales procedimientos
en medicina estética:

Principales procedimientos en medicina estética

En el ámbito internacional, se ha definido a la medicina es-
tética como el arte y la ciencia que estudia múltiples pro-
cedimientos medicamentosos, físicos y manuales poco
agresivos, para ser aplicados en planos cutáneos, mucosos,
venolinfático y adiposos, con objetivo diagnóstico y/o te-
rapéutico de situaciones fisiológicas o patológicas que de-
terminan inestetisismos físicos.5

De igual manera en el ámbito internacional, la industria
cosmética se encuentra poco regulada y la manera en que
se hace, es que los países prohíben o alertan a través de una
lista sobre el uso de los productos y sustancias que consi-
deran peligrosos y a través de directrices que emite la Or-
ganización Mundial de la Salud para fomentar el uso ade-



cuado de medicina tradicional, dentro de la cual, entran al-
gunos tratamientos y alternativas estéticas.6

En México se ofertan cursos y diplomados por distintas
asociaciones e institutos (algunos certificados) que piden
como requisito mínimo un título en medicina general. Por
lo tanto, únicamente los médicos preparados en ésta
disciplina por cursos certificados son los que podrían
dedicarse a ésta práctica.

La Ley General de Salud mediante reformas publicadas en
2011 prevé en su artículo 271:

Artículo 271. Los productos para adelgazar o engrosar
partes del cuerpo y análogos serán considerados medi-
camentos. Por lo que los establecimientos que ofrezcan
dichos tratamientos deben contar con un registro sanita-
rio otorgado por la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios.

En la misma ley, en el capítulo IX sobre Productos cosmé-
ticos, se prevé que los cosméticos, sustancias o formula-
ciones destinadas a ser puestas en contacto con las partes
superficiales del cuerpo humano que contengan hormonas,
vitaminas y, en general sustancias con acción terapéutica,
también serán considerados medicamentos.

Por otro lado, los establecimientos que ofrecen el trata-
miento cosmético llamado Plasma rico en plaquetas están
regulados por los artículos 315 y 316 de la Ley General de
Salud y por la NOM-253-SSA1-2012 que regula la dispo-
sición de sangre humana y sus componentes con fines tera-
péuticos.7

Actualmente en México no se cuenta con la suficiente re-
gulación de la medicina estética, por lo que resulta ne-
cesario incluir en la Ley General de Salud, la obligación
de requerir estudios de nivel superior para ejercer los
procedimientos en dicha rama de la medicina, lo que
sin duda generará una mayor protección a la salud de
las personas y a evitar la generación de riesgos sanita-
rios que pueden poner en peligro la salud, la integridad
e incluso la vida de las personas sanas que recurren a
este tipo de prácticas.8

Se hace notar que algunos de los químicos utilizados en
tratamientos cosméticos presentan alerta sanitaria, por lo
que su manejo requiere de conocimientos médicos y de la
salud humana, como los que se mencionan a continuación:

Sustancias químicas que perturban la función endócrina

http://www.who.int/mediacentre/news/releases/2013/ho
rmone_disrupting_20130219/es/

Intoxicación por plomo. Se encuentra en algunos pro-
ductos cosméticos y medicamentos tradicionales.

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs379/es/

El mercurio se utiliza en productos para aclarar la piel y
otros cosméticos

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs361/es/

Los tatuajes como procedimientos estéticos son foco de
infección de hepatitis C

http://www.who.int/hiv/pub/hepatitis/hepatitis-c-
guidelines/es/

A continuación, se hace mención de los productos que se
utilizan en la medicina estética:

Productos para esquemas reductivos: L-Carnitine, acido hi-
droxicítrico, lecitina, coenzima Q-10 y el cromo.

Para el tratamiento facial se utilizan principalmente ácido
hialurónico y tóxina botulínica, hidroxiapatita cálcica, áci-
do poliláctico, trifosfato cálcico, policaprolactona y dióxi-
do de carbono.

La medicina estética genera efectos positivos y beneficio-
sos para las personas, toda vez que ayuda a elevar el bien-
estar de las mismas y les permite acceder a una mejor sa-
lud general, siempre y cuando sus procesos se ejerzan
respetando la praxis y las normas para la protección de la
salud.

Pero la mala praxis o la práctica indebida de esta discipli-
na, como consecuencia de la falta de profesionalización y
de conocimientos en la materia estética, pueden generar un
mal uso de los productos que se utilizan en sus procesos,
generando las siguientes afectaciones: debilidad generali-
zada, fatiga, síndrome gripe-like, dolor y/o hematoma.
cefaleas, parálisis facial, astenopía, ptosis, lagrimeo, se-
quedad ocular, blefarospasmo, distonía cervical, erup-
ción cutánea, hipertonía, dolor en extremidades y debi-
lidad muscular; infección de las vías urinarias,
insomnio, estreñimiento, migraña crónica, espasmos
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musculares, tirantez muscular, debilidad muscular y
nódulos o grumos.9

En suma, resulta indispensable para proteger a los usuarios de
los servicios de medicina estética, que sus procedimientos se
realicen únicamente por médicos que cuenten con entrena-
miento, habilidades, destrezas y que estén calificados en di-
cha rama de la medicina, debido a los riesgos que conlleva el
uso por la aplicación de productos que utilizados sin la técni-
ca, método y conocimientos médicos necesarios podrían re-
sultar perjudiciales, o en su caso, poner en peligro la salud e
incluso generar afectaciones o poner en riesgo la vida de los
usuarios de dichos servicios estéticos, protección que debe
contenerse en la Ley General de Salud.

De la cirugía estética

De acuerdo a las estimaciones de la Sociedad Internacional
de Cirugía Plástica y Estética (ISAPS, por sus siglas en in-
glés), México es el quinto país a nivel mundial en procedi-
mientos de Cirugía Estética, por un total de 461 mil 544
procedimientos quirúrgicos, siendo que se encuentra en el
noveno lugar por lo relativo al número de cirujanos plásti-
cos habilitados para ello (1550). Asimismo es el país que
después de Colombia tiene el porcentaje de turismo médi-
co internacional más alto del mundo (17 por ciento).

Por otra parte, nos encontramos con una diferencia preocu-
pante entre una creciente demanda (incremento de 35 por
ciento en procedimientos quirúrgicos en 5 años, de 297 mil
892 a 461 mil 544), y una oferta de cirujanos definitiva-
mente estable (mil 518 cirujanos plásticos certificados en
2010, contra los mil 550 en 2015). Lo cual produce evi-
dentemente necesidad de contar con un mayor número de
profesionales en la salud, capacitados en atender la oferta
de servicios, ya que hoy en día tenemos un déficit en la ca-
lidad y seguridad sanitaria requerida, con el consecuente
incremento de accidentes y malas prácticas.

Lo señalado en el punto que antecede, se puede fundamen-
tar en los laudos concluidos entre 2012 y 2015 derivados
de la presentación de quejas médicas, que establecen que el
octavo lugar (4.7% del total) lo constituyen los laudos de-
rivados de quejas por malas prácticas en cirugía plástica.
Asimismo, estos datos reflejan únicamente el universo de
los procedimientos declarados y reconocidos por las auto-
ridades sanitarias, no contabilizándose, por obvia razones,
los clandestinos.

Desde otro punto de vista, no se ha establecido todavía, por
parte de las autoridades sanitarias nacionales, una diferen-
ciación clara entre la cirugía estética o cosmética, y la ci-
rugía plástica y reconstructiva, siendo que las dos ramas de
la medicina tienen ámbitos y técnicas de intervención muy
distintas.

Los procedimientos de cirugía estética se enfocan en me-
jorar las apariencias del paciente, teniendo como pa-
cientes a personas sanas, en buenas condiciones de sa-
lud física y psicológica, no así por lo referente a la cirugía
plástica y reconstructiva, que tiene un objetivo muy di-
ferente, y que lo es el de corregir, aminorar y resolver
traumas, accidentes o defectos de nacimiento.

Las diferencias se evidencian también en los procedi-
miento quirúrgicos efectuados: si por el lado de la ciru-
gía estética o cosmética se llevan a cabo intervenciones
tales como mamoplastía de aumento (aumentar bus-
to), pexia mamaria (levantar busto), reducción ma-
maria (reducir busto) lipoescultura y lipoinjerto, li-
pectomía, ritidectomía facial (rejuvenecimiento de
cara), mastopexia, aumento de glúteo y pantorrilla,
blefaroplastia (párpados), ritidectomía y trasplante
capilar, reducción de mejillas , otoplastía, lobuloplas-
tía (lóbulo de orejas), queiloplastía (labios); no así por
lo referente a las intervenciones de la cirugía plástica y
reconstructiva, que contemplan intervenciones para re-
ducir quemaduras, defectos congénitos, cirugía de
mano, cirugía de la extremidad inferior, microcirugía,
y cirugía craneofacial. Lo anterior, implica que las in-
tervenciones de cirugía plástica y reconstructiva im-
plican un riesgo y una complejidad mucho mayor a
las de la cirugía estética o cosmética.

El concepto de salud hoy en día ha cambiado, siendo que
no se limita exclusivamente a la ausencia de afecciones o
enfermedades, sino que se define por un estado de comple-
to bienestar físico, mental y social, tal y como lo define la
Organización Mundial de la Salud.

Por ello, se considera que, la práctica de la cirugía estética
constituye un campo de estudio y de intervención radical-
mente diferente de lo que caracteriza a la cirugía plástica
y reconstructiva dado que si esta, desde su origen, se enfo-
có en atender traumas, accidentes o enfermedades que se
presentaban en el cuerpo humano, la cirugía estética o cos-
mética se fue desarrollando de manera paralela, teniendo
un campo de intervención, mucho más limitado, y con una



clara diversidad de enfoque. Es preciso indicar que la afir-
mación referida, relativa a que la rama de la cirugía estéti-
ca es diferente a la plástica y reconstructiva, se sustenta
también con los aportes de investigadores y académicos,
tales como Melvin Shiffman y Alberto di Giuseppe, quie-
nes en el texto: Cosmetic Surgery, Art and Techniques se-
ñalan que:

“Al preparar la historia de la cirugía cosmética, es, por
momentos, difícil separar procedimientos reconstructi-
vos de los procedimientos puramente cosméticos. “Cos-
mético” (estético) es cirugía embellecedora comparada
con “plástica” que es reparar un defecto o déficit. Con-
sidere que la reconstrucción facial es para “embellecer”
una apariencia aparente facial distorsionada, anormal.
Sin embargo, la cirugía cosmética (estética) es conside-
rada en ser la única para embellecer y no reconstruir pa-
ra obtener belleza.”

Es importante enfatizar que en México existen especialida-
des en diversas ramas de la medicina, de igual manera, se
han ido desarrollando de manera paralela y alterna diversos
posgrados cuyos programas de estudio abordan aspectos
que por la misma naturaleza de las especialidades médicas
que se cursan actualmente, han quedado fuera de los pro-
gramas de estudio de aquellas, ya sea porque las institucio-
nes de salud en las que se imparten estas no tienen la capa-
cidad para cubrir esos aspectos, o ya sea porqué se
encuentran incluso limitadas en cuanto las facultades de
esas instituciones de salud, para abordar diversos temas de
estudio, como es el caso, de los programas de especialidad
en Cirugía Plástica y Reconstructiva. 

En nuestro país existen actualmente cuatro programas de
estudio de especialización en cirugía plástica y reconstruc-
tiva, impartidas por la Universidad Autónoma de Nuevo
León, la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional
Autónoma de México, la Universidad Autónoma del esta-
do de México, y la Universidad de Monterrey.

Si bien es cierto que no existe una especialidad que cu-
bra el estudio teórico y práctico de la cirugía estética,
en el año dos mil siete, se diseñó y se registró un pro-
grama de estudios enfocado exclusivamente a la cirugía
estética, que cuenta con las autorizaciones de la Secre-
taría de Educación Pública y del Comité para la For-
mación de los Recursos Humanos para la Salud, ambos
del Estado de Veracruz, contando con el reconocimien-
to del Estado mexicano, ya que la Dirección General de
Profesiones dependiente de la Secretaría de Educación

Pública, ha registrado dicho plan y programa de estu-
dios, por lo que se emiten las cédulas profesionales re-
lativas a la maestría en cirugía estética.

Como ha quedado mencionado, el Estado mexicano auto-
rizó el reconocimiento de validez oficial de estudios
(RVOE), para el grado académico de maestría en cirugía
estética, el cual está autorizado con perfil práctico, es de-
cir, que sus egresados pueden realizar los procedimientos
quirúrgicos estéticos que vienen establecidos en su perfil
de egreso, dentro del rubro de habilidades, lo cual hace a
este plan y programa de estudios, un plan profesionalizan-
te práctico. Dicha autorización deriva de lo contenido en el
“Acuerdo número 279, por el que se establecen los trámi-
tes y procedimientos relacionados con el reconocimiento
de validez oficial de estudios del tipo superior”, específi-
camente en el artículo 13, fracción III, inciso b), punto 1,
el cual a la letra dice:

Artículo 13. La presentación de los planes y programas
de estudio que proponga el particular, además de lo pre-
visto en el artículo anterior, deberá atender y señalar los
siguientes criterios:

…

III. El posgrado tiene el propósito de profundizar los co-
nocimientos en un campo específico y deberá además: 

…

b) En el caso de maestrías: 

1. Estar dirigidas a la formación de individuos capacita-
dos para participar en el análisis, adaptación e incorpo-
ración a la práctica de los avances de un área específica
de una profesión o disciplina…

Por otro lado, el primero de septiembre de dos mil once, se
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto
por el que se reforman los artículos 81, 83, 271 y se adi-
ciona el artículo 272 Bis, 272 Bis 1, 272 Bis 2, 272 Bis 3
de la Ley General de Salud y el veinticinco de marzo de
dos mil quince, se publicaron los “Lineamientos a que su-
jetarán el Comité Normativo Nacional de Consejos de Es-
pecialidades Médicas y los Consejos de Especialidades
Médicas a los que se refiere el artículo 81 de la Ley Gene-
ral de Salud, para la aplicación de lo dispuesto por el ar-
tículo 272 Bis y el Título Cuarto de dicha ley”.
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La mencionada reforma aplicada en 2011 a la Ley General
de Salud mencionada en el párrafo que antecede, se puede
advertir una restricción para la práctica de la cirugía estéti-
ca, pues se indica que para realizar dichos procedimientos
es necesario contar con cédula de especialista legalmente
expedida por las autoridades educativas competentes, y
certificado vigente de especialista que acredite capacidad y
experiencia en la práctica de los procedimientos y técnicas
correspondientes en la materia; sin que se incluyan los gra-
dos académicos como la Maestría en Cirugía Estética, sien-
do que los egresados de la misma son profesionistas que
cuentan con la preparación teórica y práctica para realizar
procedimientos de cirugía estética. 

En el capítulo IX Bis de la Ley General de Salud, no se to-
ma en cuenta la existencia de la mencionada Maestría en
Cirugía Estética, así como que la misma cuenta con un per-
fil práctico y la Dirección General de Profesiones expide
una cédula profesional para ejercer la “cirugía estética”,
además de que dicha maestría existe desde el año dos mil
siete, y la reforma es de dos mil once. 

La mencionada exclusión no está justificada toda vez que
se da un trato distinto a un sector de profesionales de la me-
dicina que se encuentren en la misma situación, esto se ge-
nera debido a que únicamente podrán llevar a cabo proce-
dimientos quirúrgicos los médicos que cuenten con una
“Cédula de Especialista”, para cuya emisión deben contar
con la aprobación del Comité Normativo Nacional de Con-
sejos de Especialidades Médicas.

Se considera que la restricción de practicar esos procedi-
mientos quirúrgicos estéticos, deviene en una discriminación
y exclusión para médicos que cuentan con grado académico
y la cédula de maestros en cirugía estética y no así el de es-
pecialidad, lo que igualmente implica una afectación al dere-
cho de igualdad, ya que no obstante de poseer los conoci-
mientos y habilidades necesarias para efecto de realizar
procedimientos quirúrgicos estéticos, obtenidos del estudio
de la Maestría en Cirugía Estética, cuyo grado académico fue
autorizado por el propio Estado Mexicano y que con la en-
trada en vigor de la reforma se está desconociendo.

Ante esto, se estima que la reforma de 2011 de la Ley Ge-
neral de Salud carece de sustento para mantener la restric-
ción prevista en estas disposiciones, sin que se brinde una
mayor protección al derecho a la salud de terceros y de la
sociedad en general, así como tampoco garantiza una me-
jor calidad en los servicios de cirugía plástica, estética y re-
constructiva a partir de limitar su práctica a las personas

que acrediten con los requisitos correspondientes que tie-
nen la capacidad y los conocimientos necesarios para tal
efecto, la cual el legislador de la LXI Legislatura estimó
únicamente respecto de aquellos que cuentan con una cé-
dula de especialista, sin que hasta este momento se haya
establecido por qué y que autoridad considera que la espe-
cialidad es el grado académico que cumplió con los requi-
sitos necesarios para realizar la cirugía estética, pasando
por alto que el grado académico de Maestría en Cirugía Es-
tética y la autorización que el propio Estado dio, además de
que no se indica en la reforma específicamente la prepara-
ción en estética, de los especialistas en cirugía plástica y
reconstructiva, con la citada reforma a la Ley General de
Salud en materia de ejercicio especializado de la cirugía, se
genera en el sistema jurídico mexicano una contradicción
entre normas que ha generado afectación a los derechos hu-
manos de los egresados de la maestría en comento.

Es preciso reiterar que la rama de la cirugía estética es di-
ferente a la plástica y reconstructiva, y en el Estado mexi-
cano solo existe la especialidad en “cirugía plástica y re-
constructiva”, la cual se realiza en las instituciones
públicas, pero en dichas instituciones no se llevan a cabo
cirugías estéticas debido a que el objetivo de dichas insti-
tuciones es la prevención y la rehabilitación de patologías,
y no la atención de procedimientos voluntarios con fin de
belleza.

Como ya se comentó, las instituciones educativas que en
sus posgrados imparten especialidades relacionadas con
procedimientos quirúrgicos a los que se refieren los artícu-
los 81, 272 Bis 1 y 272 Bis 2 de la ley que se propone re-
formar, sólo cuentan con la Especialidad en Cirugía Gene-
ral y Subespecialidades como la de Cirugía Plástica y
Reconstructiva, sin que cuenten con una especialidad en
Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva o una en Ciru-
gía Estética, como es el caso de la Universidad Autónoma
de México, que en su oferta educativa de posgrados ofrece
el plan único de especializaciones médicas (PUEM) en
cirugía plástica y reconstructiva.

No se pueden realizar residencias médicas en cirugía esté-
tica, ya que está se enfoca en mejorar la apariencia de una
persona, no tienen base médica o funcional y la persona es
candidata a este tipo de cirugía sólo si se encuentra sana, en
buenas condiciones de salud física y psicológica, no así la
Cirugía Plástica y Reconstructiva, que tiene como objetivo,
corregir, aminorar, restituir la funcionalidad de un órgano,
resolver traumas, accidentes, lesiones o defectos de naci-
miento o por eventos como quemaduras.



Ante el objetivo de la práctica de la Cirugía Plástica y Re-
constructiva, los especialistas a que se refieren las normas
indicadas pueden realizar procedimientos quirúrgicos esté-
ticos de manera limitada ya que su formación no está en-
caminada a la medicina voluntaria, es menester precisar
que la diferencia entre los especialistas aludidos y los
maestros en cirugía estética, se basa en que los estudios de
posgrado que se adquieren al estudiar la maestría en ciru-
gía estética, se circunscriben única y exclusivamente a la
rama de la cirugía estética, mientras que los especialistas
en cirugía plástica y reconstructiva, son profesionistas que
únicamente cuentan en su plan de estudios con superficia-
les asignaturas en esa rama, pues como se desprende de los
programas de estudio de esta especialidad, en materia de
cirugía estética, dichos especialistas cuentan únicamente
con muy pocas asignaturas, lo que evidencia que cuentan
con conocimientos limitados para llevar a cabo procedi-
mientos quirúrgicos estéticos, a diferencia del programa de
la maestría en cirugía estética, en el cual durante cuatro se-
mestres se estudia y practican diversas áreas de la cirugía
estética. Lo anterior se advierte del siguiente cuadro com-
parativo de las materias que integran el plan de estudios de
la especialidad en cirugía plástica y reconstructiva, así co-
mo el plan de estudios de la maestría en cirugía estética, en
donde se señalan en negrilla las materias que promueven la
formación y la capacitación en cirugía estética.

En atención al análisis y estudio del marco normativo
aplicable a los procedimientos quirúrgicos, particular-
mente a los relativos a la Cirugía Estética, por lo que, pa-
ra efecto de un mayor entendimiento, se trascriben los ar-
tículos 81, 272 Bis y 272 Bis 1 de la Ley General de
Salud que al efecto interesan:

Artículo 81. La emisión de los diplomas de especiali-
dades médicas corresponde a las instituciones de educa-
ción superior y de salud oficialmente reconocidas ante
las autoridades correspondientes.

Para la realización de los procedimientos médicos qui-
rúrgicos de especialidad se requiere que el especialista
haya sido entrenado para la realización de los mismos
en instituciones de salud oficialmente reconocidas ante
las autoridades correspondientes.

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Espe-
cialidades Médicas tendrá la naturaleza de organismo
auxiliar de la Administración Pública Federal a efecto
de supervisar el entrenamiento, habilidades, destrezas y
calificación de la pericia que se requiere para la certifi-
cación y recertificación de la misma en las diferentes es-
pecialidades de la medicina reconocidas por el Comité y
en las instituciones de salud oficialmente reconocidas
ante las autoridades correspondientes.

Los Consejos de Especialidades Médicas que tengan la
declaratoria de idoneidad y que estén reconocidos por el
Comité Normativo Nacional de Consejos de Especiali-
dades Médicas, constituido por la Academia Nacional
de Medicina de México, la Academia Mexicana de Ci-
rugía y los Consejos de Especialidad miembros, están
facultados para expedir certificados de su respectiva es-
pecialidad médica.
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Para la expedición de la cédula de médico especialista
las autoridades educativas competentes solicitarán la
opinión del Comité Normativo Nacional de Consejos de
Especialidades Médicas.

Artículo 272 Bis. Para la realización de cualquier pro-
cedimiento médico quirúrgico de especialidad, los pro-
fesionales que lo ejerzan requieren de:

I. Cédula de especialista legalmente expedida por las
autoridades educativas competentes.

II. Certificado vigente de especialista que acredite capa-
cidad y experiencia en la práctica de los procedimientos
y técnicas correspondientes en la materia, de acuerdo a la
Lex Artis Ad Hoc de cada especialidad, expedido por el
Consejo de la especialidad según corresponda, de confor-
midad con el artículo 81 de la presente Ley.

Los médicos especialistas podrán pertenecer a una agru-
pación médica, cuyas bases de organización y funciona-
miento estarán a cargo de las asociaciones, sociedades,
colegios o federaciones de profesionales de su especia-
lidad; agrupaciones que se encargan de garantizar el
profesionalismo y ética de los expertos en esta práctica
de la medicina.

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Espe-
cialidades Médicas y los Consejos de Especialidades
Médicas para la aplicación del presente artículo y lo dis-
puesto en el Título Cuarto de la presente Ley, se sujeta-
rán a las disposiciones que emita la Secretaría de Salud.

Artículo 272 Bis 1. La cirugía plástica, estética y re-
constructiva relacionada con cambiar o corregir el con-
torno o forma de diferentes zonas o regiones de la cara
y del cuerpo, deberá efectuarse en establecimientos o
unidades médicas con licencia sanitaria vigente, atendi-
dos por profesionales de la salud especializados en di-
chas materias, de conformidad con lo que establece el
artículo 272 Bis.

De la transcripción de dichos preceptos de la Ley General de
Salud, se aprecia que para la realización de procedimientos
médico quirúrgicos, el profesional de la salud deberá de con-
tar con cédula profesional de especialista expedido por las au-
toridades educativas competentes; asimismo, deberá de con-
tar con certificado de especialista que acredita la capacidad y
experiencia en la práctica de los procedimientos y técnicas

correspondientes en la materia, situación que resulta contra-
ria a la realidad, toda vez que en la actualidad no existe nin-
gún registro ante la Secretaría de Educación Pública de la
especialidad de cirugía plástica, estética y reconstructiva,
por lo que se podría concluir que en el territorio nacional, só-
lo los especialistas en cirugía plástica y reconstructiva, así co-
mo los maestros en cirugía estética, son los médicos que con-
forme a su educación profesional legalmente pueden ejercer
la cirugía médica estética.

Como ya se ha mencionado, al existir en nuestro país úni-
camente la especialidad o subespecialidad en cirugía plás-
tica y reconstructiva, se considera un error técnico el in-
cluir a la cirugía estética, en las disposiciones que
limitación la realización de actos quirúrgicos y en aquellos
que se menciona erróneamente “Cirugía plástica, estética y
reconstructiva” que se contienen en los artículos 272 Bis,
272 Bis 1 y 272 Bis 2 de la Ley General de Salud, por lo
que la presente iniciativa plantea hacer la corrección nece-
saria, integrando la denominación correcta de la Especiali-
dad en Cirugía Plástica y Reconstructiva y separando el ru-
bro de la Cirugía Estética, que en nuestro país se estudia y
práctica en el grado académico de Maestría en Cirugía Es-
tética en los artículos 272 Bis 1 y 272 Bis 2, de la mencio-
nada ley, así como se plantea la delimitación de lo que se
considera como Cirugía Estética y las características de los
profesionales de la salud que la ejerzan. 

Para fines didácticos se reproduce a continuación un cua-
dro comparativo de la redacción que actualmente tienen los
artículos de la Ley General de Salud que se propone refor-
mar y de las modificaciones que se pretenden incluir en di-
chos dispositivos



Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
272 Bis 1, 272 Bis 2, se modifica la denominación del ca-
pítulo XI, del Título Décimo Segundo, reformándose los
artículos 275, 276, 277 y 277 Bis, que se contienen en el
mismo, todos de la Ley General de Salud

(Cuadro comparativo ley vigente y proyecto de reforma)

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honora-
ble soberanía, el siguiente:

Artículo Único: Proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 272 Bis 1, 272 Bis 2, se modifica la de-
nominación del Capítulo XI, del Título Décimo Segun-

do, reformándose los artículos 275, 276, 277 y 277 Bis,
que se contienen en el mismo, todos de la Ley General
de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 272 Bis 1. La cirugía plástica y reconstructiva,
y la cirugía estética relacionada con cambiar o corregir el
contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la cara
y del cuerpo, deberá efectuarse en establecimientos o uni-
dades médicas con licencia sanitaria vigente, atendidos por
profesionales de la salud especializados o con grado aca-
démico en dichas materias, de conformidad con lo que es-
tablecen respectivamente los artículos 272 Bis y 277 Bis de
la presente ley.

Artículo 272 Bis 2. La oferta de los servicios que se haga
a través de medios informativos, ya sean impresos, electró-
nicos u otros, por profesionistas que ejerzan cirugía plásti-
ca y reconstructiva o cirugía estética; así como, los esta-
blecimientos o unidades médicas en que se practiquen
dichas cirugías, deberán prever y contener con claridad en
su publicidad los requisitos que se mencionan en los artí-
culos 83, 272 Bis, 272 Bis 1, 277 Bis y en lo previsto en el
Capítulo Único del Título Décimo Tercero de esta ley.

Capítulo XI
De la práctica de la medicina estética 

y de la cirugía estética

Artículo 275. La práctica de la medicina estética y la
práctica de la cirugía estética se consideran como servi-
cios de salud privados en términos del artículo 38 de la
presente ley, por lo que quedan excluidas de los servi-
cios de salud pública y de los servicios de asistencia so-
cial y no podrán ser prestados en establecimientos pú-
blicos de salud.

Artículo 276. Se entiende por medicina estética a la
práctica médica no quirúrgica, integrada por los actos,
técnicas y procedimientos médicos, que implican proce-
dimientos para la restauración, mantenimiento y pro-
moción de la estética, salud y bienestar del ser humano
que trata a las personas sanas que desean mejorar su
aspecto físico mediante métodos y técnicas mínima-
mente invasivas.

Los procesos de la medicina estética se ejercerán úni-
camente por los médicos que cuenten con los títulos
profesionales, grados académicos o diplomas de espe-
cialización o sub-especialización expedidos por las au-
toridades educativas y de salud respectivas, que ava-
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len su entrenamiento, habilidades, destrezas y que se
encuentran calificados en dicha rama de la medicina
con el objeto de garantizar la protección a la salud
humana.

Los procedimientos, métodos, técnicas y productos re-
lacionados con la medicina estética serán regulados en
los reglamentos, las normas oficiales mexicanas y de-
más ordenamientos que expidan las autoridades sanita-
rias facultadas para tal efecto.

Artículo 277. Se entiende por cirugía estética a los pro-
cedimientos médicos quirúrgicos que se realizan en per-
sonas sanas para mejorar su apariencia o para mante-
ner en forma óptima ciertas partes del cuerpo o bien
para eliminar diversas características de partes del
cuerpo que no le agraden a la persona que se sujetará a
los mismos.

Artículo 277 Bis. Los procedimientos médicos quirúrgi-
cos de cirugía estética únicamente podrán ser realiza-
dos por los médicos que cuenten con los títulos profe-
sionales, grados académicos o diplomas de
especialización o sub-especialización expedidos por las
autoridades educativas y de salud respectivas, que ava-
len su entrenamiento, habilidades, destrezas y que se
encuentran calificados en dicha rama de la medicina.

A los médicos que cuenten con título profesional y gra-
do académico que realicen procedimientos quirúrgicos
de cirugía estética no les serán aplicables las disposicio-
nes contenidas en el artículo 81 de la presente ley, toda
vez que las personas que se someten a los mismos, lo ha-
cen de manera voluntaria y con la finalidad de mejorar
su aspecto físico.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Salud, a través de las áreas res-
pectivas, tendrá un plazo no mayor de 180 días naturales
contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor el
presente decreto, para emitir las disposiciones administra-
tivas que resulten necesarias para establecer las caracterís-
ticas mínimas de infraestructura y equipamiento de las clí-
nicas y consultorios en los que se realicen actos
relacionados con medicina y cirugía estética.
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4 http://www.acerestetica.com.ar/contenido_entrada.php?id_catego-
ria=17 
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estetica.html Fecha de consulta: 3 de abril, 2017
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les/files/clase2-2014.pdf Fecha de consulta: 3 de abril, 2017

6 http://www.esteticamedica.info/noticias/val/477-37/parabenos-ftala-
tos-formaldehido-alquitran-y-oxido-de-titanio-el-quinteto-mas-contro-
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Fecha de consulta: 3 de abril, 2017
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputada María Antonia Cárdenas Mariscal (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que adiciona los artículos 38 Bis y 53 Bis a la
Ley General de Educación, suscrita por los diputados Cle-
mente Castañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Los suscritos, Clemente Castañeda Hoeflich y Verónica Del-
gadillo García del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, con fundamento en lo establecido en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someten a consideración
de la asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona los artículos 38 Bis y 53 Bis a la Ley Gene-
ral de Educación, con fundamento en la siguiente

Exposición de Motivos

I. En México el mercado laboral presenta limitadas opor-
tunidades para los jóvenes, lo cual ha incrementado las ta-

sas de desempleo en nuestro país, frenando el crecimiento
y desarrollo económicos. En este sentido, hoy los jóvenes
mexicanos enfrentan un mercado laboral muy diferente al
que enfrentaron generaciones previas, aunado a la presen-
cia de bajos salarios y condiciones laborales precarias.

En este contexto, la formación, capacitación y desarrollo
de habilidades entre los jóvenes cobra especial relevancia,
dado que se convierte en un elemento fundamental en la
búsqueda de empleos y en la mejora de las condiciones la-
borales. Es importante destacar que de acuerdo al Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) sólo 32.9 por
ciento de la población de 15 a 29 años asiste a la escuela.1

A esto debemos añadir que las condiciones laborales de mi-
llones mexicanos han empeorado en los últimos años, pues
si bien se ha creado una mayor cantidad de empleos, éstos
tienden a ser de bajos ingresos.2 Los altos índices de po-
breza y desempleo, sumados al bajo índice de especializa-
ción de los trabajadores han dado lugar a que se acepten sa-
larios precarios. Esto lo confirma un reporte elaborado por
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE), que señaló que en México se vive una
situación “complicada y preocupante”, debido a la caída de
los salarios y la falta de recuperación en la generación de
empleos.3

En este contexto, la falta de habilidades y oportunidades
genera un desaliento entre los jóvenes mexicanos, pues se-
gún un estudio Inegi, casi 20 por ciento de los jóvenes de-
socupados identifica a la falta de experiencia laboral como
la causa de esta condición. Igualmente, más del 15 por
ciento de los jóvenes declararon que dejaron de buscar tra-
bajo porque no observan oportunidades de obtenerlo.4

Esto lo confirma la Encuesta de Competencias Profesiona-
les (ENCOP), que identifica como una de las principales
razones por las que las empresas no contratan a jóvenes la
falta de conocimientos específicos, así como la falta de ex-
periencia laboral.5

Por estas razones es que la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE) ha señalado lo
siguiente:

Uno de los principales factores que obstaculizan la inclu-
sión de los jóvenes en la sociedad es el acceso limitado al
empleo, en particular a empleos decentes. Por ejemplo, es
más probable que los jóvenes estén desempleados que los
adultos. Y aun cuando están empleados, son más propensos
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a trabajar en empleos precarios que no ofrecen protección
social ni oportunidades de formación y progresión profe-
sional. La mayoría de los jóvenes solicitantes de empleo no
tienen las habilidades o la experiencia necesarias para ser
competitivos en el mercado laboral.5

En este mismo tenor, la especialista Laura Ripani, líder en
la División de Mercados Laborales y Seguridad Social del
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), menciona que
los jóvenes ingresan en el mercado laboral con bajos nive-
les de habilidad, por lo que no logran realizarse profesio-
nalmente y las empresas tampoco logran aumentar su pro-
ductividad y su crecimiento.7

Vale la pena destacar que el cuarto Objetivo para el Desarro-
llo Sostenible aprobado por los Estados Miembros de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU), pretende  garan-
tizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, así
como promover oportunidades de aprendizaje.8 La meta nú-
mero 4 de dicho objetivo plantea: “Aumentar el número de
jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en
particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el
trabajo decente y el emprendimiento”.

Como se puede apreciar, distintas organizaciones interna-
cionales reconocen la importancia de la instrucción de nue-
vas competencias para los jóvenes, dado que resultaría en
la generación de mayores oportunidades y crearía un mer-
cado laboral más dinámico y productivo.

II. De acuerdo con estudios recientes, el sector de servicios
concentra la mayor población económicamente activa en
México, representando aproximadamente al 60 por ciento
de ésta, además de ser el sector que más ha incorporado el
uso de las nuevas tecnologías de la información.9 De la
misma manera, se ha señalado que las actividades labora-
les actualmente son más funcionales, es decir, combinan la
escolaridad con las funciones que debe realizar el trabaja-
dor: “si los trabajadores tienen habilidades y actividades
cognitivas y abstractas, a diferencia de las que son manua-
les o rutinarias, podrán explotar su potencial y, por lo tan-
to, tener mejores salarios.”10

Por lo anterior, se concluye que el sistema educativo re-
quiere promover la formación y capacitación del capital
humano de alta calidad y mayor competitividad, enfocado
en que los estudiantes sean capaces innovar y desarrollar
nuevas y mejores técnicas productivas.11

III. De acuerdo al Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad, 7 de los 10 puestos más difíciles de cubrir en México
se ofertan en la educación técnica, los cuales llegan a ge-
nerar mayores ingresos que algunas carreras universita-
rias.12 Por su parte, la encuesta que realiza la consultora
multinacional en recursos humanos ManpowerGroup a
más de 42,000 directivos de 43 países, señala que las ocu-
paciones que más harán falta en Latinoamérica son los tra-
bajos vinculados a algún oficio, los trabajos técnicos, entre
otros.13

Lo anterior es de destacarse dado que representa una opor-
tunidad para que nuestro país se enfoque en fortalecer di-
chas áreas de formación y capacitación para los jóvenes.

En el mismo sentido, representando una oportunidad para
nuestro país, se encuentran nuevas formas de formación y
desarrollo de habilidades para niños y jóvenes, como los
denominados makerspace, que son espacios de trabajo co-
laborativo donde mediante el uso de nuevas tecnologías se
desarrollan habilidades y capacidades entre los niños y jó-
venes.14 Este tipo de esquemas permite mejorar la forma-
ción en los campos de la tecnología, las matemáticas, la in-
geniería y la ciencia.15

La inclusión de este tipo de espacios dentro del sistema
educativo implicaría diversos beneficios, ya que pro-
mueve entre los niños y jóvenes la autonomía y el desa-
rrollo de habilidades,16 y por otra parte nos permitirá
transitar hacia un nuevo sistema de aprendizaje interdis-
ciplinario, que ayude a los jóvenes a adquirir nuevos co-
nocimientos y capacidades.

IV. Mediante la presente iniciativa se proponen dos medi-
das específicas:

• Integrar la impartición de oficios calificados como
parte de los planes y programas de estudio de las insti-
tuciones de educación media superior, para que los es-
tudiantes puedan adquirir los conocimientos y capacida-
des que son demandados por el mercado laboral actual.

• La creación de Centros de Educación Tecnológica Al-
ternativa donde los estudiantes puedan adquirir y exten-
der sus conocimientos y habilidades tecnológicas por
medio de la investigación y creación de proyectos crea-
tivos.

Por lo expuesto se somete a consideración el siguiente pro-
yecto de



Decreto que adiciona los artículos 38 Bis y 53 Bis a la
Ley General de Educación

Artículo Único. Se adicionan un artículo 38 Bis, una Sec-
ción 4 al Capítulo IV y un artículo 53 Bis a la Ley General
de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 38 Bis. La educación media superior deberá
contemplar la impartición de oficios calificados, los
cuales serán definidos por la Secretaría y las demás au-
toridades competentes, considerando las opiniones y
propuestas de los diversos sectores productivos y de las
instituciones académicas, de acuerdo con las necesida-
des nacionales, locales y municipales.

Las instituciones públicas y privadas otorgarán los cer-
tificados o constancias que avalen las habilidades o co-
nocimientos adquiridos por los alumnos en los oficios
cursados.

Capítulo IV
Del proceso educativo

Sección 4. De la educación complementaria

Artículo 53 Bis. Los Centros de Educación Tecnológica
Alternativa son espacios comunitarios dedicados al de-
sarrollo de la creatividad y el aprendizaje mediante del
uso de herramientas, materias primas y tecnologías de
la información y la comunicación,  para diseñar, cons-
truir y crear proyectos de innovación tecnológica.

Los Centros de Educación Tecnológica Alternativa tie-
nen por objeto promover la investigación, fomentar la
aplicación de la ciencia en el desarrollo de proyectos
creativos, impulsar el trabajo en equipo, potenciar el
desarrollo del aprendizaje interdisciplinario y fomentar
la creatividad y resolución de problemas.

La secretaría establecerá los lineamientos para la inclu-
sión de Centros de Educación Tecnológica Alternativa
en las instalaciones escolares de nivel básico y medio su-
perior, y en coordinación con la Secretaría de Cultura,
establecerá los lineamientos para la inclusión de estos
Centros en la Red Nacional de Bibliotecas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El gobierno federal deberá realizar las adecua-
ciones y reasignaciones presupuestales necesarias para dar
cumplimiento a las disposiciones previstas en el presente
decreto, las cuales deberán ser informadas de manera opor-
tuna a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

Tercero. La Secretaría de Educación Pública contará con
un plazo de 180 días a partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto para realizar las adecuaciones administrati-
vas y reglamentarias necesarias para poner en funciona-
miento los Centros de Educación Tecnológica Alternativa,
y para implementar los planes y programas de estudio vin-
culados a la importación de oficio en el sistema de educa-
ción media superior.

Notas

1 “Estadísticas a propósito del Día Internacional de la Juventud”, (10-
8-2017), recuperado de: 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/juven-
tud2017_Nal.pdf

2 “Las condiciones laborales de los mexicanos empeoran”, Expansión,
(15-8-2016), recuperado de: 

http://expansion.mx/economia/2016/08/12/las-condiciones-labora-
les-de-los-mexicanos-empeoran 

3 “Presentación de los reportes perspectivas para el empleo 2016 e
igualdad de género en la Alianza del Pacífico”, Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos, (06-07-2016), recuperado
de: 

https:/ /www.oecd.org/centrodemexico/medios/PPT-GR-
OECD%20EMO2016-%20G%C3%A9nero%20Alianza%20del
%20Pacifico5Jul2016_FINAL.pdf

4 “Estadísticas a propósito del Día Internacional de la Juventud”, In-
egi, (10-8-2017), recuperado de: 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/juven-
tud2017_Nal.pdf

5 “Encuesta de competencias profesionales ¿Qué buscan -y no en-
cuentran- las empresas en los profesionistas jóvenes? 2O14”, Centro
de Investigación para el Desarrollo (CIDAC), (2014)

http://cidac.org/esp/uploads/1/encuesta_competencias_profesiona-
les_270214.pdf
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6 “Proyecto Inclusión Juvenil – Temas”, Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos, (2017), recuperad de: 

http://www.oecd.org/fr/dev/societesinclusivesetdeveloppement/pro
yecto-inclusion-juvenil-temas.htm

7 “Poniéndose al día con las habilidades para el mercado laboral”,
Banco Interamericano de Desarrollo, (22-6-2017), recuperado de: 

https://blogs.iadb.org/Ideasquecuentan/2017/06/22/poniendose-al-
dia-con-las-habilidades-para-el-mercado-laboral/

8 “Objetivo 4: Educación de calidad”, Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo, (2015), recuperado de: 

http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-
overview/goal-4.html

9 “Mercado laboral en México, panorama y prospecciones”, Conacyt
Agencia Informativa, (12-01-2017), recuperado de: 

http://www.conacytprensa.mx/index.php/ciencia/economia/12156-
mercado-laboral-en-mexico

10 Ídem

11 “Mercado laboral y cambio tecnológico en México. Tendencias,
sectores y regiones”, Luis Huesca Reynoso Mario Camberos Castro,
(2015), Libermex, Centro de Investigación en Alimentación y Desa-
rrollo, AC.

12 “Compara Carreras 2017”, Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad, (2017)

http://imco.org.mx/temas/compara-carreras-2017/

13 “ManpowerGroup: Presenta su décima encuesta de Escasez de Ta-
lento”,  ManpowerGroup, (2015)

https://www.manpowergroup.com.mx/uploads/comunicados_de_p
rensa/boletin_2015/Escasez_de_Talento_150605.pdf

14 “What is a Makerspace?”, Makerspaces.com, (2017)

https://www.makerspaces.com/what-is-a-makerspace/ 

15 “Tinkering”: crear y pensar con las manos, EduCaixa, (2016)

https://blog.educaixa.com/-/tinkering-crear-y-pensar-con-las-ma-
nos

16 “El colegio SEK Santa Isabel ya cuenta con un makerspace”, hace-
dores maker comunnity, (2016)

http://hacedores.com/la-comunidad-maker-mas-joven-cuenta-con-
el-apoyo-de-su-escuela/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de
2017.— Diputado Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVI-
DAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EM-

PRESA Y LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA
MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL

«Iniciativa que reforma los artículos 4o. de la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa y 7o. de la Ley Federal para el Fomento
de la Microindustria y la Actividad Artesanal, a cargo del
diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parla-
mentario del PES

Alejandro González Murillo, diputado coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social a la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como por los artículos 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona un inciso j) al apartado II del artículo 4
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Mi-
cro, Pequeña y Mediana Empresa y se adiciona una frac-
ción III Bis al artículo 7 de la Ley Federal para el Fomen-
to de la Microindustria y la Actividad Artesanal, en materia
de Denominación de Origen, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

La actual coyuntura internacional amenaza con modificar
las relaciones comerciales de México país con nuestro
principal socio económico. Ante la amenaza de la desinte-
gración del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte (TLCAN) se hace necesario trabajar en propuestas



novedosas que abonen a disminuir la dependencia econó-
mica que tenemos respecto del mercado norteamericano.

La interrelación comercial México- Estados Unidos de
América representa 482’237,200 miles de dólares al año
por la compra-venta de mercancías y servicios entre ambas
naciones.1

El intercambio comercial entre ambas naciones ha sido
fructífero gracias al TLCAN, de tal suerte que el 81 por
ciento de las exportaciones de mercancías mexicanas tie-
nen como destino los Estados Unidos, a su vez, el 46 por
ciento de las importaciones de mercancías proviene de di-
cho país.2

En este sentido, ante la posibilidad de ser renegociado o
cancelado el TLCAN, debemos trabajar en promover la
marca México a través de la diversificación de nuestras re-
laciones comerciales; de igual forma, en la creación de una
planta productiva nacional, y en fomentar la producción in-
dustrial y artesanal de productos originarios de nuestro pa-
ís, que por su calidad, singularidad, o alto valor cultural,
puedan representar una importante fuente generadora de
divisas, empleos y riqueza regional. 

A fin de abonar al impulso nacional e internacional de la
marca México, la presente iniciativa tiene como fin el de
impulsar la creación y desarrollo de nuevas denominacio-
nes de origen, a través de la inscripción de productos arte-
sanales, agrarios e industriales que –se reitera- por su alto
valor cultural, técnica de elaboración o propiedades singu-
lares resultan únicos.

En favor de la propuesta, es de señalarse que los productos
con denominación de origen, como resultado de su unici-
dad, no tienen competencia directa en los mercados nacio-
nales e internacionales; asimismo, por ser productos de
producción relativamente limitada, alcanzan altos márge-
nes de ganancia contribuyendo a detonar el desarrollo eco-
nómico regional; además, de favorecer la protección de la
riqueza natural y cultural de nuestro país.

Una de las consideraciones que se proponen con esta ini-
ciativa es que a la par se generen las gestiones correspon-
dientes para que el Instituto Mexicano de la Propiedad In-
dustrial pueda emitir la declaración de protección de una
denominación de origen.

Con lo anterior se protege en todo caso, los plagios que
puedan llegar a ocurrir con nuestros artesanos mexicanos,

actualmente se encuentran casos muy marcados como los
plagios que ocurren en el estado de Hidalgo donde se re-
producen de manera íntegra los diseños de los llamados te-
nangos, los cuales son obras de arte realizadas por artistas
de la región y que muchas veces sus obras son reproduci-
das y no se les entrega ningún beneficio por su autoría.

Se busca que ante todo la originalidad de nuestros artesa-
nos mexicanos sea reconocida no solamente en el país, si-
no que sean enaltecidas en todas partes del mundo y con
estas actividades específicas por parte del IMPI, se asegu-
ra una mayor protección para todas y todos los artesanos de
todas las regiones de nuestro país.

Sobre lo anterior, resulta revelador saber que, de un total de
931 denominaciones de origen registradas al mes de enero
de 2016 ante la Organización Mundial de la Propiedad In-
telectual OMPI, Francia cuenta con 509 denominaciones
de origen (55 por ciento del total) mundialmente reconoci-
das y representan una muy importante fuente de divisas pa-
ra dicho país; sólo por mencionar a algunas: Pimiento de
Espelette, Ciruela d’Agen, los quesos Cantal, Comté, Ro-
quefort, Cantal, los vinos Muscat de Rivesaltes, Cahors, el
Coteaux de l’Aubance, el Pineau des Charentes, entre otros
(France.fr, s.f.)

En América, Cuba encabeza el ranking con 20 denomina-
ciones, seguida por México, que para enero de 2016 conta-
ba con 14, Perú con 8 y Costa Rica con 1 denominación.
(Oficina Internacional de la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual OMPI, 2016)
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Con base en la información de la Secretaría de Economía
al 15 de septiembre de 2016, México apenas tiene 15 de-
nominaciones de origen y, de todas ellas, sólo el Tequila es
reconocido intencionalmente; en este sentido, nuestras au-
toridades merecen un marco jurídico que permita más y
mejor promocionar -en el mercado nacional e internacio-
nal- cada una de las 14 denominaciones restantes con las
que contamos. (Secretaria de Economía, 2016)

Es importante reconocer que no hemos sido capaces de po-
tenciar nuestra vasta riqueza natural y cultural; en este sen-
tido, la creación de nuevas denominaciones de origen tie-
ne, como finalidad, potenciar el buen uso de nuestras
riquezas. Cabe precisar que la creación de nuevas denomi-
naciones de origen, deben ir acompañadas de una efectiva
promoción para posicionarlas en los mercados objetivo.

Al respecto, resulta lamentable que no le estemos dando
una adecuada promoción a las denominaciones de origen
existentes, sabemos del tequila, pero muchos desconoce-
mos que el: ámbar de Chiapas, el arroz del estado de Mo-
relos, el bacanora, el café Chiapas, café Veracruz, el cacao
de Grijalva, la charanda, el chile habanero de la península
de Yucatán, el mango Ataulfo del Soconusco Chiapas, el
mezcal, el olinalá, sotol, la talavera, el tequila y la vainilla
de Papantla también cuentan con denominación de origen
(Secretaría de Economía, 2016).

Productos como el aguacate, el vino, el abulón, el queso
chihuahua, el café pluma, los tenangos, entre otros, se ve-
rían beneficiados con la protección de una denominación
de origen que avalara la singularidad de su elaboración, sa-
bor o propiedades.

Una de las actividades más importantes que se busca es que
todos estos productos puedan ser protegidos en todo mo-
mento, y con el apoyo jurídico y técnico que se brinde se
podrán acceder a la protección mediante la declaración de
protección de una denominación de origen emitida por el
IMPI.

Así tenemos, que el estado de Jalisco está impulsando la
denominación de origen para el virote salado, el café de
San Sebastián del Oeste, los dulces de guayaba y el chicle
de Talpa; también, el ponche de granada de Ciudad Guz-
mán, las cajetas de Sayula y los equipales de Zacoalco de
Torres; además, el queso cotija, el chile Yahualica de Gon-
zález Gallo, así como las artesanías huicholes y las que se
fabrican en Tlaquepaque (gobierno del estado de Jalisco,
2014).

Con la finalidad de facilitar e ilustrar de mejor manera
los cambios propuestos, se presenta el siguiente cuadro
comparativo:

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un inciso j) al apartado II del artículo 4 de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa y se adiciona una fracción
III Bis al artículo 7 de la Ley Federal para el Fomento
de la Microindustria y la Actividad Artesanal, en mate-
ria de Denominación de Origen.

Artículo Primero. Se adiciona un inciso j) al apartado II
del artículo 4 de la Ley para el Desarrollo de la Competiti-
vidad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en mate-
ria de Denominación de Origen, para quedar como sigue:

Artículo 4. Son objetivos de esta Ley:

I. (…)

II. Promover



a) a i) (…)

j) El apoyo técnico y jurídico para proponer y
gestionar ante las autoridades competentes la
creación de nuevas denominaciones de origen que
abonen al desarrollo y consolidaciones de las
Mipymes.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción III Bis al ar-
tículo 7 de la Ley Federal para el Fomento de la Microin-
dustria y la Actividad Artesanal, en materia de Denomina-
ción de Origen.

Artículo 7. La Secretaría, con la participación, en su caso,
de las demás dependencias y entidades competentes de la
Administración Pública Federal, así como de los gobiernos
de los estados y municipios, procurará la aplicación y vigi-
lará el cumplimiento de esta Ley y, en particular, realizará
lo siguiente:

I. a III. (…)

III Bis. Brindar apoyo técnico y jurídico para pro-
poner y gestionar ante las autoridades competentes
la creación de nuevas denominaciones de origen que
abonen al desarrollo y consolidaciones de la microin-
dustria y la actividad artesanal. 

IV. y V. (…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 De acuerdo con el Banco de México, en 2016 el monto de la impor-
taciones de México, provenientes de los Estados Unidos de Norte
América fue de 179’582,718 miles de dólares, mientras que las ex-
portaciones mexicanas hacia ese país fue de 302’654,482 miles de dó-
lares. (El Banco de México, 2017)

2 El total de exportaciones de México en 2016 alcanzó los
373’929,632 miles de dólares, mientras que el total de importaciones
nacionales fue de 387,064,499 miles de dólares. 
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Salón del Pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, noviembre 23 de 2017.— Diputado Alejandro González Mu-
rillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Competitividad, para dicta-
men.
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LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que adiciona el artículo 360 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del
Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, Mariana Trejo Flores, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento
en lo establecido en los artículos 71, fracción II, 72 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se adiciona un párrafo cuarto
al artículo 360 de la Ley General de Salud, en materia de sa-
nidad migratoria, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la sexagésima primera Asamblea mundial de la salud,
el 7 de abril de 2008, la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) refirió en el orden del día, un informe por
parte de la Secretaría sobre uno de los fenómenos inter-
nacionales más recurrentes en la primera década del si-
glo XXI; la migración.1

En dicho informe se establecía una serie de medidas caute-
lares en materia de atención y compromiso de los gobier-
nos de los países miembros para dar respuesta a los flujos
migratorios y, a un fenómeno que comenzaba a salirse de
control con la llamada “crisis de refugiados” debido a con-
flictos políticos, bélicos, económicos y sociales de sus paí-
ses respectivos.

La crisis humanitaria generada por la movilización de mi-
llones de personas puso en un reto a la OMS y a los países
hospitalarios, debido a que la intensidad de los flujos mi-
gratorios generaba un incremento sustancial en la demanda
de atención de alimentación, vivienda, empleo, educación,
servicios básicos y salud.

En materia de salud, las organizaciones internacionales es-
tablecieron un primer contacto, sin embargo, con la agudi-
zación de los conflictos y la extensión de la temporalidad
del fenómeno, los países receptores tuvieron que hacer
frente a reformas legales en materia de salud que les per-
mitieran establecer un mecanismo de atención a la pobla-
ción migrante, legal o ilegal que cruzaba las fronteras de
sus países huyendo de los conflictos de sus naciones.

El documento leído en la sexagésima primera Asamblea
mundial de la salud, no establecía un panorama alentador
en 2008 para el resto de la década y la entrada de la segun-
da década del siglo XXI, pues consideraba que los flujos
migratorios permanecerían con tendencias crecientes, co-
mo se lee a continuación:

El volumen de los movimientos de población, voluntarios
o forzados, está en aumento. Su efecto, ya se trate de éxo-
dos o de afluencia de personas, está despertando gran inte-
rés a nivel regional, nacional y subnacional y entre los go-
biernos, la sociedad civil y los medios de comunicación.

Según las estimaciones de Naciones Unidas, de los 175 mi-
llones de migrantes que hay en el mundo entero, 120 mi-
llones se incluyen en la categoría de trabajadores migrato-
rios y sus familias. Los trabajadores documentados tienen
una condición diferente de los trabajadores indocumenta-
dos y, por tanto, su nivel de acceso a los servicios sociales
básicos es distinto. Aunque la mayoría de los trabajadores
migratorios son varones, cada vez se cuentan más mujeres
y niños entre los trabajadores migrantes internacionales, lo
que hace a éstos más vulnerables a la trata de personas.

En todo el mundo, gran proporción de migrantes se des-
plazan legalmente, y su migración no tiene, necesariamen-
te, efectos sanitarios negativos. Sin embargo, algunos en-
contrarán dificultades para acceder a la atención de salud.
El propio proceso de migración puede tener consecuencias
sanitarias negativas para los migrantes, en particular para
algunos grupos, entre ellos los migrantes vulnerables y los
que son víctimas de la trata de personas y del tráfico ilíci-
to de migrantes, y plantear riesgos sanitarios demostrados.
Es preciso identificar mejor a las poblaciones que se están
estudiando, a fin de permitir un análisis más profundo de la
situación sanitaria y del acceso a la atención de salud de los
diversos grupos de migrantes.

La migración puede necesitar respuestas humanitarias, so-
bre todo cuando se producen desplazamientos importantes
de población debidos a desastres o conflictos dentro de un
país o entre países. También presenta dificultades a la hora
de organizar y prestar servicios sociales eficaces que ten-
gan presente el factor cultural. Además, las necesidades sa-
nitarias fundamentales de los migrantes no siempre se
atienden de forma adecuada, lo que plantea preocupación
respecto a la equidad, la cohesión social y la integración.
Por otra parte, existe un estrecho vínculo entre los movi-
mientos de población y la propagación de enfermedades.



Por todos estos motivos, la salud de los migrantes es un
tema de salud pública que está cobrando cada vez más
importancia, tanto para los Estados miembros como para
la labor de la secretaría. Por tanto, el presente informe
aborda dos cuestiones diferentes, pero interrelacionadas,
a saber: las necesidades sanitarias de los migrantes vul-
nerables y las repercusiones de la migración en la salud
pública.2

La OMS refería a los países miembros y a los representan-
tes diplomáticos de todos los países asistentes sobre la im-
portancia de adoptar un enfoque de la salud basado en la
población,3 que “permita armonizar estrategias, opciones
de política e intervenciones destinadas a mejorar los resul-
tados sanitarios entre grupos particulares de migrantes”.
Ante la escalada y el aumento inusual de los flujos migra-
torios en Europa y América del Norte, la OMS declaraba
estar preocupada por las legislaciones locales que impidie-
ran brindar atención en materia de salud, llamando a los
países miembros al concepto de humanidad.

La OMS propuso los siguientes planteamientos respecto a
lo citado en el párrafo anterior: varios principios básicos
intervienen a la hora de adoptar un enfoque de salud públi-
ca con relación a los migrantes;

• El principal objetivo de salud pública es evitar des-
igualdades entre los migrantes y la población de acogi-
da en cuanto a la situación sanitaria y el acceso a los ser-
vicios de salud.

• Un segundo principio, estrechamente relacionado con
el primero, es la necesidad de garantizar los derechos
sanitarios de los migrantes, para lo cual hay que limitar
la discriminación o estigmatización y suprimir los obs-
táculos que impiden el acceso de los migrantes a las in-
tervenciones preventivas y curativas, que constituyen
las prestaciones sanitarias básicas de la población de
acogida.

• El tercer principio, asociado con las migraciones ori-
ginadas por desastres o conflictos, es establecer inter-
venciones que salven vidas para reducir el exceso de
mortalidad y morbilidad, y el cuarto consiste en mini-
mizar las consecuencias negativas del proceso migrato-
rio en los resultados sanitarios de los migrantes. Se pue-
de considerar que, en su conjunto, esos cuatro principios
constituyen la base de un marco normativo para definir
estrategias de salud pública para los migrantes.4

Por lo general, los movimientos de población hacen que los
migrantes sean más vulnerables a riesgos sanitarios y, los
exponen a los posibles peligros y, al estrés relacionados
con los desplazamientos, la inserción en nuevos entornos y
la reinserción en entornos anteriores. Las personas que aca-
ban de migrar, a menudo se enfrentan a una situación de
pobreza y marginación y tienen escaso acceso a prestacio-
nes sociales y servicios de salud, sobre todo en los prime-
ros tiempos de la inserción en un nuevo entorno (ya sea
dentro o fuera del país de origen o retorno).

Por su parte, los trabajadores migratorios estacionales y
poco especializados suelen concentrarse en sectores y ocu-
paciones con un alto nivel de riesgos de salud ocupacional.
Los familiares, incluidos los niños, a veces desempeñan la
misma actividad y, por tanto, pueden verse expuestos a
esos riesgos.

Las víctimas de la trata de personas, sobre todo las mujeres
y los niños, son particularmente vulnerables a los proble-
mas de salud y tienen más probabilidades que otros grupos
de población de padecer enfermedades transmisibles y no
transmisibles, así como problemas de salud mental.

La migración, cuando está desencadenada por desastres o
conflictos, situaciones de inseguridad alimentaria, enfer-
medades o cambios climáticos y otros peligros medioam-
bientales, guarda una estrecha relación con la destrucción
de los medios de subsistencia y a menudo con problemas
de los sistemas de salud.

Las desigualdades en materia de salud se deben, en gran
medida, a la discriminación, las diferencias de ingresos y
las disparidades respecto del acceso a la educación, el em-
pleo y las redes de asistencia social, y a que los inmigran-
tes vulnerables o las poblaciones de refugiados y las vícti-
mas del tráfico ilícito están desproporcionadamente
expuestos a estas desventajas.

Si bien el acceso equitativo a la atención de salud es im-
portante, también lo son las medidas de promoción de la
salud y prevención de enfermedades, que frecuentemente
se pasan por alto al examinar cuestiones relativas a la salud
de los migrantes. Es posible realizar intervenciones que
aborden los determinantes sociales de la salud mediante
medidas intersectoriales dirigidas a las causas sociales.

Consiguientemente, esos determinantes económicos, polí-
ticos, sociales y ambientales de la salud de los migrantes
ponen de relieve la importancia de establecer políticas in-
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tersectoriales, incluidas políticas destinadas a reducir el
riesgo de desastres, que puedan tener efectos tanto en el
proceso migratorio como en sus consecuencias más graves
para la salud.5

En un compendio de estudios de la OMS sobre el fenó-
meno migratorio, los especialistas alertaron respecto a
una serie de problemas asociados con el fenómeno del
flujo migratorio:

• Falta de acceso a servicios de salud durante el trayec-
to.

• Falta de conocimiento del entorno y, de las condicio-
nes imperantes en el medio por donde se desplazan.

• Carencia de acceso a medicamentos de forma inme-
diata.

• Vulnerabilidad a epidemias o enfermedades de trans-
misión por vector.

• Vulnerabilidad a enfermedades de transmisión sexual.

• Desnutrición y mal nutrición.

• Enfermedades de la piel debido a la falta de higiene
durante el desplazamiento.

• Atención de urgencias médicas respiratorias, cutáneas,
fracturas, quemaduras, laceraciones, úlceras, enferme-
dades intestinales, urgencias crónico-degenerativas, tra-
tamientos mentales y psicológicos, así como urgencias
oncológicas.

• Los migrantes son vulnerables a la delincuencia, el
abuso laboral, sexual, psicológico, la trata de personas,
la esclavitud, así como la vulnerabilidad que tienen pa-
ra ser presas del crimen organizado, la venta de órganos
y cualquier tipo de ilícitos inimaginables. Su condición
de migrantes y, más en condiciones ilegales, les con-
vierten en seres con mayor vulnerabilidad.

La respuesta de la OMS ha sido una invitación abierta a to-
das las naciones miembros, a establecer, por principios éti-
cos, morales y de humanidad, políticas de atención de sa-
lud a migrantes en todo el mundo.6

Para el caso específico mexicano, el Centro de Información
de las Naciones Unidas, el 14 de marzo de 2017, emitió un

comunicado público, como resultado de las investigaciones
del fenómeno migratorio en México bajo los siguientes
considerandos: 

Copia textual del documento de la ONU para 2017 don-
de se aborda el tema específico de la migración centroa-
mericana y sudamericana, así como del Caribe a territo-
rio mexicano: 

Miles de personas migrantes, solicitantes de asilo y re-
fugiadas centroamericanas cruzan la frontera sur mexi-
cana cada año para huir la violencia que afecta a sus paí-
ses, por lo que las y los representantes de las agencias de
la ONU en México realizan actualmente una visita a Ta-
pachula, Chiapas, para revisar la situación.

En un encuentro con medios de comunicación, Antonio
Molpeceres, Coordinador Residente del Sistema de Nacio-
nes Unidas en México, señaló que Tapachula es donde
existe la mayor problemática de migración que entra al pa-
ís, ya que es uno de los principales puntos de ingreso de la
población migrante y refugiada.

Muchos son transitorios, otros tienen la intención de quedar-
se, hay mucha gente que está saliendo por problemas de se-
guridad en sus respectivos países. Naciones Unidas tiene el
tema de migración como una de sus prioridades, por lo que
me pareció apropiado y pertinente poder reunirnos aquí en
Tapachula para entender mejor este fenómeno, dijo.

De acuerdo con la Organización Internacional para las Mi-
graciones (OIM), en el país se ha registrado la llegada de
más de 450 mil personas que cruzan cada año la frontera
entre México y Guatemala para pedir asilo o seguir su ca-
mino hacia Estados Unidos.

No obstante, el Instituto Nacional de Migración reporta
que en 2016 ingresaron por el estado de Chiapas dos mi-
llones 958 mil 230 personas, lo cual representa el flujo mi-
gratorio regular, sea para turismo o trabajo.

La mayoría de estos migrantes son salvadoreños, hondure-
ños y guatemaltecos, aunque el año pasado se detectó un
crecimiento de migraciones de personas provenientes de
Cuba, Haití, así como de países africanos y asiáticos.

Antonio Molpeceres comentó que la migración es un tema
importante que hace la portada de la prensa a nivel mundial,
aunque se ha concentrado especialmente sobre la situación en
el Mediterráneo donde miles de migrantes y refugiados



arriesgan su vida para huir de los conflictos o para buscar me-
jores oportunidades en Europa.

Sin embargo, señaló que existe una situación migratoria
importante en Centroamérica por la violencia generada por
las pandillas y grupos criminales en Honduras, El Salvador
y Guatemala. Muchos migrantes también cruzan la fronte-
ra sur mexicana con el motivo de la reunificación familiar
o para buscar mejores oportunidades.

Molpeceres, hijo de padres españoles que migraron a Ca-
nadá por motivos económicos, indicó que la seguridad es
una de las principales razones por las que los centroameri-
canos migran hacia México y Estados Unidos.

“Mucho de esto es motivado por buscar un mejor futuro
para sus hijos y a veces no queda de otra que moverse a
otros países. Esto va a seguir pasando”, explicó.

Chiapas es el estado de mayor tránsito fronterizo del sur de
México, ya que de los mil .140 kilómetros que cuenta la
franja fronteriza de México con Centroamérica, 658.5 se
hallan en esta entidad.

En este estado la ONU tiene el mayor número de proyec-
tos en varios rubros, como la migración, salud, educación
y desarrollo.

En los últimos años, la OIM y la Oficina del Alto Comi-
sionado de Naciones Unidas para los Refugiados han in-
crementado su personal respectivo en Chiapas para atender
las necesidades crecientes de los migrantes y refugiados
centroamericanos que llegan a esta zona del país.

“Ser migrante no es fácil”, por lo que se necesita atender
a estas personas y darles apoyo requerido, concluyó
Molpeceres.7

La ONU estima que 400 mil centroamericanos cruzan Mé-
xico de forma ilegal cada año y casi la mitad de ellos quie-
ren escapar de la violencia en sus países.8 La crisis econó-
mica y, las políticas migratorias mexicanas, han convertido
a México en un muro de contención social para los mi-
grantes que intentan cruzar hacia los Estados Unidos y, pa-
ra los migrantes que pretenden asentarse en el territorio na-
cional. La delincuencia, la violencia, la corrupción, así
como la falta de una política migratoria eficiente, ha con-
vertido a nuestro país en un territorio de tragedias para
quienes intentar internarse en el territorio mexicano.

En 2015, 175 mil centroamericanos, principalmente de
Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, fueron re-
patriados a sus países de origen. Las cifras oficiales, ema-
nadas del Instituto Nacional de Migración, arrojan que 1 de
cada 10 migrantes ilegales es atrapado y repatriado en el te-
rritorio nacional. Sin embargo, la migración ilegal se basa
sólo en estimados y aproximaciones; nadie conoce a cien-
cia cierta cifras reales del internamiento de migrantes que
intentan cruzar hacia el norte del país en busca de una me-
jor calidad de vida.

El endurecimiento de las políticas migratorias de Estados
Unidos en la frontera con México, ha generado una condi-
ción aún más adversa para los migrantes, por lo cual, mu-
chos son regresados a México y abandonados a sus suerte,
sin empleo, seguridad social o atención a la salud y, es aquí
donde cientos de miles de migrantes paran en los sistemas
de salud nacionales para ser atendidos en sus condiciones
de salud, lo cual ha encendido los focos de alerta, pues en
el hecho se brinda la atención, pero la ley no les ampara ni
les considera, siendo ellos, humanos en el abandono legal.

Esta iniciativa propone modificar el artículo 360 de la Ley
General de Salud para establecer en un párrafo cuarto el
concepto de migrantes legales e ilegales, con el afán de po-
der dar protección de salud a los migrantes en los términos
y condiciones implementadas y sugeridas por la OMS y la
ONU en la materia, de acuerdo con los documentos inter-
nacionales firmados por los máximos organismos interna-
cionales sin que se afecte, ni juzgue la condición migrato-
ria de los individuos en tránsito.

Por lo expuesto y fundado en el proemio, someto a consi-
deración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto, en los siguientes términos:

Decreto

Único. Se adiciona el párrafo cuarto al artículo 360 de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 360. Cuando así lo estime conveniente la autori-
dad sanitaria, someterá a examen médico a cualquier per-
sona que pretenda entrar en el territorio nacional.

Los reconocimientos médicos que deban realizar las auto-
ridades sanitarias tendrán preferencia y se practicarán con
anticipación a los demás trámites que corresponda efectuar
a cualquier otra autoridad.
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Cuando se trate de personas que ingresen al país con inten-
ción de radicar en él de manera permanente, además de los
exámenes médicos que practique la autoridad sanitaria, de-
berán presentar certificado de salud obtenido en su país de
origen, debidamente visado por las autoridades consulares
mexicanas.

La atención médica a migrantes de tránsito o estancia
legal, así como de estancia o tránsito ilegal, será con-
siderada como atención médica con fines humanita-
rios y no estará sujeta a las disposiciones de su condi-
ción migratoria.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://apps.who.int/gb/archive/pdf_files/A61/A61_12-sp.pdf

2 http://apps.who.int/gb/archive/pdf_files/A61/A61_12-sp.pdf

3 Se refiere a la defensa de la salud como un principio y un derecho hu-
mano, independiente de la nacionalidad, religión o condicionante exis-
tente.

4 Ibídem.

5 Ibídem.

6 http://www.scielo.br/pdf/reben/v64n3/v64n3a25.pdf

7 http://www.cinu.mx/noticias/la/onu/

8 http://www.elfinanciero.com.mx/financial-times/mexico-presiona-
do-por-ola-de-migrantes.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputada Mariana Trejo Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo de la diputada Flor Ángel Jimé-
nez Jiménez, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Flor Ángel Jiménez Jiménez, diputada federal
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional por Chiapas de la LXIII Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y en los artículos 6o., fracción I del numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno iniciativa con proyecto de decreto pa-
ra agregar un segundo párrafo al artículo 7 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo social, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los temas demográfico, sociales y de salud pública
que han sido de impacto, no solo en México sino también
en otros países alrededor del mundo, es el embarazo en la
adolescencia. La Organización Mundial de la Salud, esta-
blece como embarazo adolescente “a la condición de ma-
ternidad que se produce en edades tempranas; es decir, la
gestación prematura que presentan las jóvenes que no han
culminado su maduración tanto psicológica como biológi-
ca, acentuando así una condición de riesgo no solo por las
posibles dificultades durante la gestación y el parto sino
porque ello también vulnera su posición en la sociedad”.

En México, 7.8 por ciento de las adolescentes de entre 12
y 19 años ya han procreado un hijo. El nivel de fecundi-
dad de la población es un fenómeno multifactorial aso-
ciado a las características socioeconómicas. La edad, es-
colaridad y condición de actividad económica, entre
muchos otros aspectos.

Los resultados de la Encuesta Nacional de la Dinámica De-
mográfica de 2014 muestran que las mujeres adolescentes
de entre 15 y 19 años, ha tenido un aumento en los niveles
de fecundidad ya que para el lapso 2006-2008, la fecundi-
dad fue de 69.2 hijos por cada mil mujeres, el cual aumen-
tó a 77 por cada mil mujeres para el periodo 2011-2013.

Pero hay que decir que además un gran número de madres
solteras que son menores de edad, y en la mayoría de los
casos son las únicas proveedoras en su hogar, las ha orilla-
do a soportar injusticias laborales, económicas, violencia



de género, acoso, entre otras muchas circunstancias que
vulneran su condición de mujer y de madres.

En el país hay más de 40 millones de mujeres mayores de
15 años. De ellas, 7 de cada 10 son madres y 8.2 millones
de éstas son madres que se mantuvieron solteras o lo son
por divorcio, viudez o separación del cónyuge o compañe-
ro; asumen de forma exclusiva la crianza y manutención de
sus hijos.

La mitad de ellas (45.9 por ciento) se encuentra en con-
dición de pobreza, según datos del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, que en la Encuesta Nacional de
Ocupación y Empleo revelan, las madres solteras son las
que mayor necesidad tienen de salir a trabajar en cual-
quier empleo y muchas optan por ingresar a la informa-
lidad, principalmente a través de servicios comerciales
(23.5 por ciento) o en servicios personales (23.3), que
abarcan desde trabajadoras de limpieza en hogares y ho-
teles, hasta meseras.

Es evidente que las madres de este país son fundamentales
para nuestra economía y resulta alarmante que sea un sec-
tor descuidado en ese sentido.

Ellas sufren de un trato diferenciado, aun y cuando tienen
una notoria presencia laboral, y en ocasiones mantienen
mayores cargas de trabajo, no gozando de paridad de pues-
tos ni salarios, en el campo de la seguridad social carecen
de los más elementales derechos laborales.

Actualmente, los programas sociales que buscan el apoyo
a las madres solteras en todos los niveles gubernamentales,
solicitan la presentación de una identificación oficial vi-
gente, en la mayoría de los casos.

Con ello, las madres solteras menores de edad en este sen-
tido tienen una problemática, en la cual se ven vulnerados
sus derechos por ser en gran número de ocasiones jefas de
familia menores de edad, que no cuentan con la posibilidad
de adquirir una credencial para votar y con ello la imposi-
bilidad de beneficiarse de un programa social destinado pa-
ra ellas.

Sabedores de las amplias necesidades que existen en el país,
es que este día vengo ante ustedes a presentar una propuesta
que pretende tomar en consideración a estas madres solteras
menores de edad que no tienen esa posibilidad de contar con
una identificación expedida por el Instituto Nacional Electo-
ral, para que ellas puedan acceder a esos programas sociales

que lo que pretenden es dotarlas de herramientas necesarias
que les permitan tener un desarrollo y al mismo tiempo ten-
gan la oportunidad de desarrollar a su país.

La mayoría de los programas sociales en México tiene co-
mo una de sus principales reglas de operación presentar
una identificación oficial para tener acceso a los beneficios
respectivos.

Actualmente, de acuerdo con la legislación mexicana y las
instituciones de la administración pública federal, se reco-
nocen como identificaciones oficiales los siguientes docu-
mentos:

Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional
Electoral vigente (antes Instituto Federal Electoral).

Pasaporte vigente.

Cédula profesional vigente.

Licencia de conducir vigente y, en el caso de menores
de edad, permiso para conducir vigente.

Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adul-
tas Mayores vigente.

Lo anterior también representa un problema para las ma-
dres menores de edad que no cuentan con esta documenta-
ción, pues salvo por la credencial para votar, todas la de-
más identificaciones oficiales implican un costo, el cual
para esas madres en condición de pobreza, que son las
principales beneficiarias de los programas sociales les re-
sulta en un contratiempo más.

Por todo lo anterior propongo la presente iniciativa; la cual
pretende permitir a las madres menores de edad acceder a
los programas sociales, cuando estos no estén enfocados a
la atención exclusiva de madres mayores de edad.

Permitiéndoles tener mejores oportunidades para desarro-
llarse en sociedad y más aún tendrán mejores oportunida-
des para desarrollar a su familia y a sí mismas.

Esto, en consonancia con lo expresado en el artículo 8 de
la Ley General de Desarrollo social el cual expresamente
otorga el derecho a toda persona o grupo social en situa-
ción de vulnerabilidad para recibir acciones y apoyos ten-
dientes a disminuir su desventaja.
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Compañeras y compañeros legisladores, es una realidad la
necesidad que se tiene de poder ayudar a las madres meno-
res de edad de nuestro país, para con ello apoyar a miles de
hogares sustentados por una cabeza de familia mujer.

Es necesario atender a este sector de la población ya que,
como diría León Tolstoi, “las madres tienen en sus manos
la salvación del mundo”. Si no las apoyamos, perderemos
la salvación para México.

Por lo expuesto someto a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se modifica el artículo 7 de la Ley
General de Desarrollo Social

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 7 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 7. Toda persona tiene derecho a participar y a be-
neficiarse de los programas de desarrollo social, de acuer-
do con los principios rectores de la política de desarrollo
social, en los términos que establezca la normatividad de
cada programa.

Sin menoscabo de lo señalado en la presente ley y de-
más ordenamientos y disposiciones reglamentarias. En
el caso de los programas sociales que no tuvieran como
población objetivo, la atención exclusiva a las madres
mayores de edad; las posibles beneficiarias que no
cuenten con la mayoría de edad, pero que cumplan los
requisitos de acceso a cualquier programa guberna-
mental, se le permitirá acreditar su personalidad con
algún otro documento que la instancia determine, y que
sea distinto de la credencial para votar.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor un día después
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, a 23 de noviembre de 2017.— Diputada Flor
Ángel Jiménez Jiménez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.

LEY DE HIDROCARBUROS Y LEY FEDERAL PARA
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETI-

DOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

«Iniciativa que adiciona los artículos 130 Bis a la Ley de
Hidrocarburos y 9 Bis a la Ley Federal para prevenir y san-
cionar los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos,
a cargo del diputado Ulises Ramírez Núñez, del Grupo Par-
lamentario del PAN

El que suscribe, Ulises Ramírez Núñez diputado federal de
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
ejercicio de la facultad conferida en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I;
numeral 1, y 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 130 Bis a la Ley de Hidrocarburos y
adiciona el artículo 9 Bis a la Ley Federal para Prevenir y
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocar-
buros, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Ya se ha comentado hasta el cansancio que los vehículos
automotores son la principal fuente de contaminación y
que sus emisiones son el principal insumo dela formación
de ozono troposférico, asociado con graves enfermedades
cardiopulmonares.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
(OMS)1 nuestro país produce anualmente cerca de 9,300
muertes por causas asociadas con la contaminación de ai-
re2. Dichas emisiones contaminantes provienen especial-
mente del sector transporte, el cual en México es altamen-
te ineficiente, lo que significa que consume grandes
cantidades de combustible y emite a la atmósfera contami-
nantes dañinos para la salud, así como Gases de Efecto In-
vernadero (GEI), responsables del calentamiento global.

A este respecto, el "Centro Mario Molina3" ha señalado
que el transporte público atiende alrededor del 70 por cien-
to de los viajes que se llevan a cabo en la Zona Metropoli-
tana del Valle de México (ZMVM) y se contabilizan cerca
de 35 mil microbuses, que en promedio tienen más de 20
años de antigüedad, y que está comprobado que son alta-
mente contaminantes.



Problemática

La Auditoría Superior de la Federación (ASF)4 ha señala-
do que más de la mitad (56.7 por ciento) de las gasolinas
que Petróleos Mexicanos importó en 2014 no se les realizó
en su totalidad las pruebas de calidad y cantidad. La ASF
seleccionó para su análisis 312 reportes de inspección, y de
esa pequeña muestra halló que en 114 ni siquiera tenía evi-
dencia de que se hubieran llevado a cabo las revisiones co-
rrespondientes y en 15 no tenían las pruebas de laboratorio.

Por increíble que parezca y pese a lo que diga el gobierno
federal, el análisis realizado por la ASF pone en tela de jui-
cio que el gobierno federal en verdad controla lo que entra
a nuestro país y sobre todo que los productos cumplan con
las normas oficiales que los petrolíferos que se comerciali-
zan en México no dañen nuestra salud.

Para el Partido Acción Nacional resulta altamente preo-
cupante que el propio Instituto Mexicano del Petróleo
(IMP) ha señalado que no ha participado en el proceso de
importación de petrolíferos y que tampoco ha realizado
el análisis de los productos importados, lo que resulta
ilógico y cuestionable que la experiencia y conocimiento
de este instituto sea marginado en una situación de la ma-
yor relevancia.

Por otra parte, el robo de combustible se ha convertido en
un problema de seguridad nacional y Petróleos Mexicanos
(Pemex) ha advertido que el valor estimado de las pérdidas
por la extracción ilegal de combustible en los pasados tres
años es de 20 mil millones de pesos, a los que se suman 4
mil 234 millones que debió erogar entre 2010 y 2016 por
la reparación de ductos.

Al cierre de los primeros ocho meses del año, el número de
tomas clandestinas registró un aumento significativo de
71.26 por ciento en comparación al mismo periodo del año
pasado. De acuerdo con el último reporte de la empresa del
estado, el número de ataques a la red de ductos ya suma
más de 6 mil 7345.

Si bien es cierto, desde 2016 hay una estrategia del gobier-
no federal para atacar el robo de combustible, en el que
participan Pemex, la Procuraduría General de la República
(PGR) y las secretarías de la Defensa, Marina, Energía y
Hacienda, quienes llevan a cabo acciones en las regiones
donde se ubican los tramos de ductos con el mayor núme-
ro de tomas clandestinas, como es el caso del de Minati-
tlán-México, de 594 kilómetros, que recorre Veracruz, Pue-

bla Tlaxcala, Estado de México y Ciudad de México, lo
cierto es que este ha resultado un negocio bastante reditua-
ble para las organizaciones delictivas, por lo que se consi-
dera complicado que en el corto plazo el estado tenga con-
trol absoluto de la situación.

Adicionalmente, Pemex anunció recientemente que a más
de 40 de sus trabajadores se les iniciaron procesos admi-
nistrativos por estar involucrados en el saqueo de ductos y
se ha rescindido el contrato a 11 gasolineras y están en in-
vestigación otra docena más, ante la sospecha de que co-
mercializan los hidrocarburos sustraídos ilegalmente.

Tomando en cuenta lo anterior, la misma autoridad ha re-
conocido que el robo de combustibles es un problema que
se ha salido de control y ello ha derivado en la venta ilegal
de petrolíferos por parte de algunas gasolineras. Esta situa-
ción refuerza la teoría de que no sabemos si los productos
que estamos consumiendo cumplen con las normas oficia-
les y tampoco sabemos que tan dañino puede ser que se co-
mercialicen ilegalmente productos adulterados que a final
de cuentas se expenden en gasolineras establecidas.

En este orden de ideas, Acción Nacional, insiste en que la
calidad de los petrolíferos que se consumen en México de-
be ser una prioridad por parte de las autoridades y bajo esa
tesitura, esta iniciativa propone endurecer la ley para casti-
gar la corrupción, complicidad y venta de petrolíferos que
no cumplan con la regulación en la materia.

Por todo lo expuesto, se propone reformar la Ley de Hi-
drocarburos para prohibir la importación, comercialización
y expendio de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos
que no cumplan con las especificaciones establecidas en
las normas oficiales emitidas por el órgano regulador.

Y para fortalecer el planteamiento anterior, se propone re-
formar la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Deli-
tos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, con objeto de
castigar con cárcel a todo aquel que importe, comercialice
y venda productos que atenten contra la salud de los mexi-
canos, de acuerdo a las siguientes especificaciones:

Ley de Hidrocarburos

A partir de la reforma energética de 2013, la responsabili-
dad sobre la calidad de los petrolíferos pasó a manos de la
Comisión Reguladora de Energía (CRE), de conformidad
con lo que establece la Ley de Hidrocarburos en sus artí-
culos 78 y 79.
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“Artículo 78. Las especificaciones de calidad de los
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos serán esta-
blecidas en las normas oficiales mexicanas que al
efecto expida la Comisión Reguladora de Energía.
Las especificaciones de calidad corresponderán con los
usos comerciales, nacionales e internacionales, en cada
etapa de la cadena de producción y suministro.

Artículo 79. Los métodos de prueba, muestreo y ve-
rificación aplicables a las características cualitativas,
así como al volumen en el transporte, almacenamiento,
distribución y, en su caso, el expendio al público de hi-
drocarburos, petrolíferos y petroquímicos se establece-
rán en las normas oficiales mexicanas que para tal
efecto expidan la Comisión Reguladora de Energía y
la Secretaría de Economía, en el ámbito de su compe-
tencia.”

Asimismo, el artículo 56 de dicha ley faculta a la Sener y a
la CRE a revocar los permisos en caso de incumplimiento
de la calidad de los petrolíferos y el artículo 86 delimita la
multa que se impondrá a quién incumpla las disposiciones
aplicables a la calidad de la gasolina y el diésel.

Sin embargo, aún y cuando en el papel la Ley de Hidrocar-
buros cuenta con las especificaciones suficientes para que
los hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos importados
y los que se venden al público cumplan con la calidad re-
querida, la realidad es que hay una zona gris en la Ley de
Hidrocarburos, que abre la puerta a una interpretación más
laxa en la regulación y propiciar actos de corrupción y una
afectación irreversible a la salud de los mexicanos.

En este orden de ideas y al no existir una prohibición lite-
ral de la importación, comercialización y expendio de hi-
drocarburos, petrolíferos y petroquímicos de pésima cali-
dad y mientras no se realice una investigación por parte del
regulador, tal parece que la Ley de Hidrocarburos podría y
está beneficiando en este momento, a todos aquellos que
valiéndose de comprar conciencias y la voluntad de fun-
cionarios públicos, están introduciendo y vendiendo pro-
ductos que no cumplen con las normas oficiales. Sólo pien-
sen a cuánto ascenderá el negocio de comprar gasolina
barata (altamente contaminante) y venderla como si fuera
gasolina baja en azufre. Acción Nacional no está dispuesto
a permitirlo. Además, los medios de comunicación han da-
do cuenta de la venta de petrolíferos en forma ilegal, y no
hay garantía de la calidad de dichos productos.

Y esto lo digo porque hasta este momento no hay registro
alguno que demuestre que la CRE ha sancionado a alguien
por el incumplimiento de la ley en esta materia.

Lo anterior se sustenta al revisar la página oficial de la
CRE para verificar la aplicación de sanciones o de revoca-
ción de permisos. En el espacio denominado Regulaciones,
resoluciones y acuerdos de la CRE, se corroboró que no ha
sido aplicada ninguna sanción en este tema6. Asimismo, se
revisó el capítulo de quejas, así como los informes anuales
y tampoco se identificó procedimiento o sanción alguna
por el incumplimiento de la calidad de los petrolíferos.

En conclusión, la Comisión Reguladora de Energía res-
ponsable de la calidad de los petrolíferos no ha generado
ningún documento, análisis, informe o estudio que corro-
bore que la calidad de la gasolina y el diésel cumplen a ca-
balidad las especificaciones de la regulación vigente.

Para Acción Nacional, es indispensable que la Ley de Hi-
drocarburos establezca con claridad la prohibición de la
importación, comercialización y expendio de hidrocarbu-
ros, petrolíferos y petroquímicos que no cumplan con las
especificaciones adecuadas, por esa razón se propone adi-
cionar un artículo al capítulo VII, denominado De la Segu-
ridad y la Protección, para establecer que únicamente po-
drán importarse hidrocarburos, petrolíferos y
petroquímicos que cumplan con las especificaciones es-
tablecidas en las normas oficiales mexicanas emitidas
por la Comisión Reguladora de Energía.

Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Co-
metidos en Materia de Hidrocarburos

Tomando en cuenta que se propone incorporar a la Ley de
Hidrocarburos la prohibición de la importación de hidro-
carburos, petrolíferos y petroquímicos que no cumplan con
las normas oficiales, la reforma a la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia
de Hidrocarburos, robustecerá el propósito de la iniciati-



va tomando en cuenta que el objeto de esta ley es el de es-
tablecer los delitos en particular y sanciones que serán
aplicables en materia de petrolíferos, de acuerdo a lo que
establece el artículo primero.

“Artículo 1. La presente ley es de orden público y de
aplicación en todo el territorio nacional en materia de
fuero federal; tiene por objeto establecer los delitos en
particular y sanciones que serán aplicables en mate-
ria de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y
demás activos.”

Por otro lado, el artículo 4 de la ley vigente otorga la flexi-
bilidad de proceder de oficio o por querella de la parte
ofendida o del órgano regulador, lo que permite que el ór-
gano regulador o el afectado realicen la denuncia corres-
pondiente.

“Artículo 4. El Ministerio Público de la federación pro-
cederá de oficio en la investigación y persecución de los
delitos previstos en esta Ley, salvo aquellos que confor-
me a la misma se perseguirán por querella de parte ofen-
dida o del órgano regulador.

Durante el procedimiento penal el Ministerio Público de
la Federación solicitará la prisión preventiva como me-
dida cautelar, sin perjuicio de solicitarla conjuntamente
con alguna otra.”

A partir de lo anterior y tomando en cuenta que el artículo
9 establece las sanciones y multas para el robo de hidro-
carburos, se considera pertinente adicionar el artículo 9
Bis, con la finalidad de concentran en un solo artículo las
penas y multas que se aplicarán a la importación, comer-
cialización y expendio de hidrocarburos, petrolíferos y pe-
troquímicos que no cumplan con las especificaciones de
calidad que establecen las normas oficiales en los siguien-
tes términos:

Acción Nacional considera indispensable recuperar los
índices de la calidad del aire que nos permitan desarro-
llar nuestras actividades sin riesgos a nuestra salud. Por
lo que se solicita el esfuerzo y colaboración de todas las
fuerzas políticas, a fin de impulsar esta reforma y contri-
buir a mejorar la calidad de nuestro entorno. Si en el pa-
sado unimos criterios y consideramos que el robo de hi-
drocarburos debería sancionarse con el mayor de los
rigores, en este momento Acción Nacional solicita su
apoyo para que la salud de los mexicanos se encumbre en
la cima de nuestras prioridades.

Debemos tener presente que la liberación del precio de la
gasolina y diésel es un factor determinante en la compe-
tencia en el mercado y nuestra obligación, como Congre-
so de la Unión es garantizar instrumentos jurídicos que
desincentiven la venta de petrolíferos baratos y de pési-
ma calidad.

Por esta razón propongo que se sancione con cárcel a quien
importe, comercialice y venda petrolíferos que no cumplan
con las especificaciones de calidad requeridas, por la sim-
ple razón que en forma perversa y premeditada se dañará
en forma irreversible la salud de los mexicanos.

Por todo lo expuesto anteriormente, se somete a la consi-
deración de la asamblea el siguiente proyecto de
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Decreto

Primero. Se adiciona el artículo 130 Bis a la Ley de Hi-
drocarburos, para quedar como sigue:

Artículo 130 Bis. No se podrá importar, comercializar o
expender en territorio nacional hidrocarburos, petrolí-
feros o petroquímicos que no cumplan con las especifi-
caciones de calidad establecidas en las normas oficiales
mexicanas emitidas por la Comisión Reguladora de
Energía.

Segundo. Se adiciona el artículo 9 Bis a la Ley Federal pa-
ra Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia
de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Artículo 9 Bis. Se sancionará a quien importe, comer-
cialice o expenda en territorio nacional hidrocarburos,
petrolíferos o petroquímicos que no cumplan con las es-
pecificaciones de calidad establecidas en las normas ofi-
ciales mexicanas emitidas por la Comisión Reguladora
de Energía. 

Las conductas se sancionarán de la siguiente mane-
ra:

Cuando la cantidad sea menor o equivalente a 10,000
litros, se impondrá de 2 a 4 años de prisión y multa
de 4,000 a 8,000 días de salario mínimo vigente en el
lugar de los hechos.

Cuando la cantidad sea mayor a 10,000 litros pero
menor o equivalente a 500,000 litros, se impondrá de
4 a 8 años de prisión y multa de 8,000 a 12,000 días
de salario mínimo vigente en el lugar de los hechos.

Cuando la cantidad sea mayor a 500,000 litros pero
menor a 1,000,000 litros, se impondrá de 8 a 12 años
de prisión y multa de 12,000 a 15,000 días de salario
mínimo vigente en el lugar de los hechos.

Cuando la cantidad sea igual o mayor a 1,000,000 li-
tros, con pena de 10 a 15 años de prisión y multa de
15,000 a 150,000 días de salario mínimo vigente en el
lugar de los hechos.

Para los efectos de los supuestos señalados en el pre-
sente artículo deberá mediar querella del órgano re-
gulador o parte agraviada.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs313/es/

La OMS estima que un 80 por ciento de las defunciones prematu-
ras relacionadas con la contaminación del aire exterior se deben a
cardiopatía isquémica y accidente cerebrovascular, mientras que un
14 por ciento se deben a neumopatía obstructiva crónica o infec-
ción aguda de las vías respiratorias inferiores, y un 6 por ciento a
cáncer de pulmón.

2 http://www.cemda.org.mx/calidad-del-aire/

3 El Centro Mario Molina, es una asociación civil dedicada  a la in-
vestigación en temas  relacionados con la protección del medio am-
biente, el uso de la energía y la prevención del cambio climático, fun-
dada por Mario Molina, Premio Nobel en Química en 1995.
http://centroamariomolina.irg/wp-content/uploads/2016/05/Solucio-
nes-de-Fondo-para -mejorar-la-calidad-del-aire-en-Valle-de-Méxi-
co_Mayo2016-1.pdf.

4 https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2014i/Documentos/Audi-
torias/2014_0319_a.pdf

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/05/28/1095378

5 http://www.pemex.com/acerca/informes_publicaciones/Paginas/to-
mas-clandestinas.aspx

6 http://www.cre.gob.mx/articulo.aspx?id=460

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputado Ulises Ramírez Núñez (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Energía, y de Jus-
ticia, para dictamen.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Clemente Castañeda Hoeflich y Verónica Delga-
dillo García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano

Los suscritos, Clemente Castañeda Hoeflich y Verónica
Delgadillo García, diputados del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, somete a consideración del pleno
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para garantizar la educación superior, conforme
a la siguiente

Exposición de Motivos

I. Según la Declaración Mundial sobre la Educación Supe-
rior en el Siglo XXI: Visión y Acción, de la ONU, aproba-
da el 9 de octubre de 1998, entre las “acciones prioritarias
en el plano nacional” que deben llevar a cabo los Estados,
se encuentra la de crear un marco legislativo para que na-
die quede excluido de la educación superior por razones
económicas, sociales o de cualquier otra índole: 

“Los Estados miembros, comprendidos sus gobiernos,
parlamentos y otras autoridades deberán: a) crear, cuan-
do proceda, el marco legislativo, político y financiero pa-
ra reformar y desarrollar la educación superior de con-
formidad con la Declaración Universal de Derechos
Humanos, según la cual la educación superior deberá ser
accesible a todos en función del mérito. No puede acep-
tarse ninguna discriminación ni nadie deberá quedar ex-
cluido de la educación superior ni de sus ámbitos de es-
tudio, niveles de titulación y diferentes tipos de
establecimientos por razones fundadas en su raza, géne-
ro, lengua, religión, edad ni tampoco por diferencias eco-
nómicas o sociales ni discapacidades físicas.”1

Por otro lado, desde la reforma constitucional al artículo
6o., publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de
junio de 2013, quedó establecido que “el Estado garantiza-
rá a la población su integración a la sociedad de la infor-

mación y el conocimiento”,2 para lo cual resulta necesaria
la participación de las universidades públicas nacionales,
lo que debería pasar por garantizar igualmente un acceso
equitativo a la educación superior. 

A este respecto, cabe señalar que según la nota sobre nues-
tro país del Panorama de Educación Superior 2017 elabo-
rado por la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos (OCDE), en México sólo el 17 por
ciento de las personas de entre 25 y 64 años habían cursa-
do la educación superior en el 2016, lo que contrasta con el
promedio de la OCDE, que asciende a 37 por ciento.3

En el mismo estudio, la OCDE señala que lo invertido por
México en materia educativa es inferior con mucho al pro-
medio de lo invertido por el resto de países miembros: 

“En el 2014, México gastó 3 mil 703 dólares por estu-
diante en instituciones educativas de primaria a educa-
ción superior, considerablemente por debajo al prome-
dio de la OCDE de 10 mil 759 dólares.”4

Tomando en cuenta el enorme desafío para el futuro de
México que representa la actual renegociación del Tratado
de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), así
como la consecuente y necesaria diversificación de las re-
laciones económicas, laborales y culturales de nuestro pa-
ís, resulta necesario que esta soberanía asuma lo estableci-
do en la Declaración Mundial sobre la Educación Superior
en el Siglo XXI de la ONU, y garantice constitucional-
mente la educación superior para todos los ciudadanos. 

En el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano con-
sideramos que la educación superior es la herramienta prin-
cipal para conducirnos a la nueva sociedad del conoci-
miento, así como para garantizar la inclusión laboral y
económica de las nuevas generaciones en el nuevo con-
cierto global. 

La presente iniciativa busca en dicho sentido elevar a ran-
go constitucional la obligatoriedad de la educación supe-
rior, como una medida esencial para que la juventud mexi-
cana encuentre garantizado su derecho a la nueva sociedad
del conocimiento y se encuentre en óptimas condiciones de
afrontar las nuevas condiciones del mundo globalizado. 

En el mismo sentido, con el objetivo de garantizar un techo
de igualdad educativa del ciudadano mexicano respecto del
resto de ciudadanos de países del mundo, incluyendo los
miembros de la OCDE, con los que el nuestro compite, la
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presente iniciativa contempla que la Federación, las entida-
des federativas y municipios destinen el equivalente al 9 por
ciento del Producto Interno Bruto (PIB) Nacional en la edu-
cación pública, así como que el monto del mismo destinado
a educación superior represente al menos el 2 por ciento del
PIB nacional, y el de investigación y desarrollo en ciencia y
tecnología no sea inferior al 1 por ciento del mismo.

Actualmente, el artículo 25 de la Ley General de Educa-
ción, establece que las autoridades de los tres niveles de
gobierno deberán invertir el 8 por ciento del PIB nacional
al rubro de educación y servicios educativos, así como el 1
por ciento del mismo a ciencia y tecnología, sin embargo,
no se contempla destinar un porcentaje específico del PIB
nacional a la educación superior pública. Además, cabe se-
ñalar que a pesar de lo establecido por la Ley General de
Educación, actualmente el Estado Mexicano únicamente
destina un 5.4 por ciento del PIB nacional a la educación
pública nacional.5

En Movimiento Ciudadano consideramos que resulta pri-
mordial elevar a rango constitucional el gasto en materia de
educación pública, para garantizarle permanentemente un
monto superior al 9 por ciento del PIB nacional cada año,
destinándose de dicho monto el equivalente al 2 por ciento
del PIB a educación superior, y el equivalente al 1 por cien-
to a ciencia y tecnología. 

En un país en que desafortunadamente la clase política tra-
dicional se resiste a destinar recursos públicos al rubro edu-
cativo, y son muy grandes las diferencias entre los sistemas
educativos de las distintas entidades federativas, garantizar
un gasto digno en materia educativa resulta esencial para
que la juventud mexicana encuentre garantizado su irre-
nunciable derecho a la educación, en todo el territorio na-
cional, así como para que en caso de que éste sea vulnera-
do, pueda contar con los más óptimos mecanismos
jurídicos para hacerlo exigible. 

II. En síntesis, la presente iniciativa busca impulsar una
reingeniería constitucional que permita garantizar el acce-
so equitativo a la educación superior. Se propone reformar
el artículo 3o. de la siguiente manera: 

• Reforma al párrafo primero del artículo 3o. constitu-
cional para establecer la obligación del Estado de ga-
rantizar la educación superior. 

• Reforma a la fracción V del artículo 3o. constitucional
para establecer que el Estado mexicano deberá desti-

nar al menos el 9 por ciento del PIB a la educación
nacional, así como el 2 por ciento del mismo a edu-
cación superior y el 1 por ciento a ciencia y tecnolo-
gía, esto último en concordancia con lo ya establecido
en la Ley General de Educación. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante
esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el párrafo primero y la fracción V
del artículo 3o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero y la frac-
ción V del artículo 3o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado –federación, estados, Distrito Federal y
municipios–, impartirá educación preescolar, primaria, se-
cundaria, media superior y superior. La educación prees-
colar, primaria y secundaria conforman la educación bási-
ca; ésta, la media superior y la superior serán obligatorias.

[…]

[…]

I… a IV…

V. Además de impartir la educación preescolar, prima-
ria, secundaria, media superior y superior, señaladas en
el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos
los tipos y modalidades educativos –incluyendo la edu-
cación inicial– necesarios para el desarrollo de la na-
ción, apoyará la investigación científica y tecnológica,
alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura.
El monto anual que el Estado destine al gasto en edu-
cación pública y en los servicios educativos, no podrá
ser menor al 9 por ciento del producto interno bruto
del país, destinando al menos el equivalente al 2 por
ciento del mismo a la educación pública superior, y
al menos el 1 por ciento a la investigación y desarro-
llo en ciencia y tecnología. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Segundo. La obligatoriedad de la educación superior de-
berá ser efectiva en todo el país en el ciclo escolar 2021-
2022, para lo cual los presupuestos de la federación consi-
derarán un incremento gradual cada año hasta cumplir con
lo establecido en la fracción V del artículo 3o. que reforma
el presente decreto.

Tercero. En un plazo no mayor de 120 días, el Congreso de
la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en
el ámbito de sus competencias, deberán adecuar las dispo-
siciones aplicables en la materia, a lo establecido en el pre-
sente decreto. 

Notas

1 Declaración mundial sobre la educación superior en el siglo XXI: Vi-
sión y Acción, ONU, 9 de octubre de 1998, 

http://www.unesco.org/education/educprog/wche/declaration_spa.
htm 

2 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicacio-
nes, Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2013, 

http://bit.ly/1oS5hHz

3 Nota de país sobre México del panorama de educación superior
2017», OCDE, 2017, 

http://bit.ly/2w4XscR

4 Ídem. 

5 México es el país que menos gasta por alumno de la OCDE; sólo 17
por ciento de 25 a 65 años cursó universidad, Sin Embargo, 12 de sep-
tiembre de 2017, 

http://www.sinembargo.mx/12-09-2017/3305980

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputado Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que adiciona el artículo 165 Bis al Código Na-
cional de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Ar-
mando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6o., fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, Armando Luna Canales, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIII Legislatura, pone a consideración
de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por la
que se adiciona el artículo 165 Bis al Código Nacional de
Procedimientos Penales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En 2008, la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos fue reformada a fin de superar un modelo procedi-
mental penal que resultaba totalmente incongruente con la
realidad y, en muchos casos, incompatible con los progresos
del garantismo penal. La reforma de 2008 fijó una tendencia
que, con el paso de los años se ha proyectado en nuestro sis-
tema jurídico con innovaciones tan trascendentales como el
Código Nacional de Procedimientos Penales.

El Código Nacional dispone de un gran cúmulo de disposi-
ciones progresistas que se ven reflejadas a lo largo de sus di-
versos artículos. En temas de derechos humanos se señala:

Artículo 2o. Objeto del Código

Este código tiene por objeto establecer las normas que
han de observarse en la investigación, el procesa-
miento y la sanción de los delitos, para esclarecer los
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable
no quede impune y que se repare el daño, y así contri-
buir a asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del
derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de
la comisión del delito, en un marco de respeto de los
derechos humanos reconocidos en la Constitución y
en los tratados internacionales de que el Estado me-
xicano sea parte.

Asimismo:

Artículo 12. Principio de juicio previo y debido pro-
ceso.
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Ninguna persona podrá ser condenada a una pena ni
sometida a una medida de seguridad sino en virtud de
resolución dictada por un órgano jurisdiccional pre-
viamente establecido, conforme a leyes expedidas con
anterioridad al hecho, en un proceso sustanciado de ma-
nera imparcial y con apego estricto a los derechos hu-
manos previstos en la Constitución, los tratados y las
leyes que de ellos emanen.

Artículo 97. Principio general

Cualquier acto realizado con violación de derechos
humanos será nulo y no podrá ser saneado, ni con-
validado y su nulidad deberá ser declarada de oficio
por el órgano jurisdiccional al momento de advertir-
la o a petición de parte en cualquier momento.

Como todo conjunto normativo, el Código Nacional de
Procedimientos Penales puede ser aún maximizado con un
contenido tutelador de derechos humanos. En ésta iniciati-
va buscamos incidir en el aspecto de la prisión preventiva
a fin de que la misma sea utilizada con una menor frecuen-
cia sin que ello pueda incidir en la seguridad tanto del pro-
ceso como de los derechos e intereses de las víctimas u
ofendidos.

Sobre la prisión preventiva

La prisión preventiva es una figura reconocida en práctica-
mente todos los ordenamientos jurídicos y se trata de una
medida que, como su nombre lo indica, busca prevenir la
puesta en peligro o la afectación directa a algún bien jurí-
dico tutelado por el ordenamiento cuando existen circuns-
tancias que presumiblemente hagan concluir que esa pues-
ta en peligro o afectación se dará.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
prevé en el artículo 19, párrafo segundo, la figura jurídica
de la “prisión preventiva”, en los siguientes términos:

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean sufi-
cientes para garantizar la comparecencia del imputado en
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido
sentenciado previamente por la comisión de un delito
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosa-
mente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio
doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos co-

metidos con medios violentos como armas y explosivos,
así como delitos graves que determine la ley en contra de
la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la persona-
lidad y de la salud.

Sin embargo, la prisión preventiva entra, en principio, en
colisión con otros principios y valores jurídicos de primor-
dial importancia como lo es la presunción de inocencia, és-
te último también de fundamental valor en un Estado que
se asume como garantista. Al respecto, resulta aplicable la
tesis siguiente del Poder Judicial de la Federación:

Prisión preventiva justificada. La imposición de esta
medida cautelar con el argumento de que por la pe-
na de prisión que merece el hecho delictuoso que se
imputa al acusado, éste podría sustraerse de la ac-
ción de la justicia y no comparecer a juicio, viola el
principio de presunción de inocencia, en su vertiente
de regla de trato procesal (legislación del estado de Mé-
xico). El artículo 19, párrafo segundo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos regula el
carácter excepcional de la medida cautelar de pri-
sión preventiva, ya que establece la posibilidad de que
el Ministerio Público la solicite al Juez cuando otras me-
didas cautelares no sean suficientes para garantizar la
comparecencia del imputado en el juicio, el desarro-
llo de la investigación, la protección de la víctima, de
los testigos o de la comunidad, así como cuando el im-
putado esté siendo procesado o haya sido sentenciado
previamente por la comisión de un delito doloso. El ar-
tículo 20, Apartado B, fracción I, de la Constitución
Federal reconoce el derecho fundamental de presun-
ción de inocencia cuya vertiente de “regla de trato pro-
cesal” ha sido interpretada por la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en la
jurisprudencia 1a./J. 24/2014 (10a.), publicada en el Se-
manario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril
de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, décima época, libro 5, tomo I,
abril de 2014, página 497, de rubro Presunción de ino-
cencia como regla de trato procesal. En el sentido de
que toda persona sometida a un proceso penal debe
ser tratada como inocente en tanto no se declare su
culpabilidad por virtud de una sentencia condenato-
ria, lo que constriñe a los Jueces a impedir, en la ma-
yor medida, la aplicación de disposiciones que impli-
quen una equiparación de hecho entre imputado y
culpable; es decir, conlleva la prohibición de cualquier
tipo de resolución judicial que suponga la anticipación
de la pena. Sobre esta base, la imposición de la medi-



da cautelar de prisión preventiva justificada, previs-
ta en el artículo 194, apartado B, del Código de Proce-
dimientos Penales para el Estado de México, con el ar-
gumento de que por la pena de prisión que merece el
hecho delictuoso que se imputa al acusado, éste po-
dría sustraerse de la acción de la justicia y no com-
parecer a juicio, por no tener derecho a la justicia
restaurativa ni a que se le conceda beneficio o susti-
tutivo penal alguno, viola el mencionado principio de
presunción de inocencia, pues dicho pronunciamien-
to presupone de suyo la anticipación de la pena, lo
cual constitucionalmente está proscrito en el actuar de
los juzgadores, en atención a la vertiente regla de trato
procesal.1

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pac-
to de San José), de la que el Estado mexicano es parte, pre-
vé (artículo 8) las garantías judiciales para las personas,
y se establece que aquellas personas inculpadas por algún
delito tienen derecho a que se presuma su inocencia mien-
tras no se establezca legalmente su culpabilidad.2

Atento a ello, la prisión preventiva debe ser utilizada úni-
camente en casos excepcionales bajo el principio de pro-
porcionalidad y, la idea del derecho penal como instru-
mento mínimo ya que, materialmente, la prisión preventiva
convierte al individuo que la sufre en un preso sin condena
y, peor aún, sin responsabilidad probada que amerite la
condena.

La prisión preventiva como medida cautelar agrede grave-
mente los derechos humanos debido a que

• Es la medida más severa que puede ser aplicada a un
procesado pues sus consecuencias son más permanentes
al afectar directamente su libertad como persona, así
como también atenta contra su dignidad humana, por lo
que la prisión preventiva debe ser considerada como el
último recurso por agotar.

• Un objetivo principal del CNPP y de los juicios orales,
es mejorar la seguridad y justicia en México, entre otros
medios, a través de la disminución de las personas que
compurgan penas privativas de libertad favoreciendo
métodos alternativos de solución de controversias. Ello
es contrario a nuestra actual situación en la que muchos
individuos sujetos a prisión preventiva engrosan los
centros penitenciarios siendo, hasta que se declare su
sentencia, inocentes y, por tanto, transgrediendo los ob-
jetivos del aludido Código y la reforma penal.

• De la misma forma, la prisión preventiva genera que el
número de personas en un centro penitenciario sea ma-
yor y por ende se erogue un costo extra de gran impac-
to para el Estado. Se calcula que en el Sistema Peniten-
ciario Federal se erogan aproximadamente 140 pesos
diarios en mantener a una persona, y solventar los gas-
tos por salarios de los custodios, alimentos, medicinas,
uniformes, energía eléctrica, combustibles, trabajos de
mantenimiento de los inmuebles, materiales para la in-
dustria penitenciaria, labores educativas, artísticas, de-
portivas y culturales.3

Como mencionamos, la prisión preventiva es una medida
cautelar muy solicitada por el ministerio público en Méxi-
co. Se estima que son más de 250 mil personas las que es-
tán habitando en los 389 centros penitenciarios que tiene
México (el cual tiene sólo una capacidad de 206 mil 379
personas). De la población carcelaria del país, más de 104
mil personas no han sido sentenciadas y tienen un proceso
penal aún en curso, por lo que al no tener una sentencia que
declare su culpabilidad de un hecho delictivo, se presume
que son inocentes frente a la ley y, sin embargo, se les co-
loca al interior de centros penitenciarios.4

La medida cautelar de la prisión preventiva al ser muy so-
licitada da lugar a que los centros penitenciarios en Méxi-
co estén sobrepoblados y, por consecuencia, no se cumpla
a su totalidad con los principios establecidos en el artículo
18 constitucional, párrafo segundo, que estatuye:

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del
respeto de los derechos humanos, del trabajo, la capaci-
tación para el mismo, la educación, la salud y el deporte
como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la
sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observan-
do los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres
compurgarán sus penas en lugares separados de los desti-
nados a los hombres para tal efecto

Por lo anterior y tomando como base que más de 104 mil
personas en México no han sido sentenciadas y por ende
tienen como medida la prisión preventiva, el costo para
mantener a estas personas es de más de 14 millones de pe-
sos por día, y por año el gasto es de más de 5 mil millones.
Esa erogación debe cumplirla el Estado con el gasto públi-
co, mas puede ser utilizada en la creación de escuelas, hos-
pitales o algún otro proyecto que redunde en mejores be-
neficios para la sociedad.
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Por desgracia, la prisión preventiva no ha sido asumida bajo
esta perspectiva y, de pasar a ser un instrumento de uso ex-
cepcional, se ha convertido en una herramienta de uso común
y que puede verse día a día en las cárceles de nuestro país.

En la región latinoamericana, de acuerdo con datos (de
2013) de la propia Organización de los Estados America-
nos (OEA), más de 40 por ciento de la población carcela-
ria se sitúa en la hipótesis de detención preventiva.

Para el caso de México, en su informe sobre prisión pre-
ventiva (2013), la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos señala que la población penal es de aproximada-
mente 242 mil personas: 95 por ciento corresponde la sexo
masculino y 5 al femenino. De aquel total, 79 por ciento es
del fuero común y 21 del federal. Es el tercer país de la re-
gión, luego de Estados Unidos y Brasil, en cantidad de per-
sonas privadas de libertad.

Además, se indica que, dado que la capacidad instalada es
de 188 mil plazas (en 2013), México tiene un nivel general
de hacinamiento de 26 por ciento. Del total, más de 40 por
ciento de la población penitenciaria está constituido por
presos sin condena, es decir, aproximadamente 100 mil
personas (2013); las cuales se encuentran en las mismas
condiciones y expuestas por igual a los motines, las fugas,
la violencia, el consumo de drogas, los homicidios y el au-
togobierno imperante en las cárceles.5

Lo anterior, además de resultar preocupante por sí mismo,
trae aparejadas otras tantas problemáticas como el hacina-
miento en las prisiones, la estancia en ellas bajo condicio-
nes insalubres, la reducción significativa de satisfactores
básicos (agua, comida, espacios), mayores estados de ten-
sión, etcétera. Además de las limitaciones y condiciones
antes señaladas, se agrega la vulneración constante que de
los derechos humanos de las personas sometidas al régi-
men de prisión preventiva se realiza.

Así, es sumamente frecuente que se vean vulnerados los
derechos a la integridad física y psíquica, a la dignidad hu-
mana, a la impartición de justicia, a la presunción de ino-
cencia, al debido proceso, entre otros. Como se ha indica-
do, el principio base de la presunción de inocencia se ve
terriblemente vulnerado ya que de hecho se le equipara a la
persona como a un culpable, e incluso se le hacina con las
personas sobre las que pesa una sentencia condenatoria.

La prisión preventiva es una de las medidas cautelares que
no pueden ser combinadas con otras medidas consideradas

en el CNPP, puesto que la persona ya está privada de su li-
bertad (salvo el embargo precautorio o la inmovilización
de cuentas y demás valores que se encuentren en el sistema
financiero).

Una medida cautelar contemplada en el CNPP es la colo-
cación de localizadores electrónicos pero que, actualmen-
te, no se prevé para el caso sustitutorio de la prisión pre-
ventiva. La Secretaría Técnica del Consejo de
Coordinación para la Implementación del Sistema de Jus-
ticia Penal señala respecto a esta medida lo siguiente:

cuando el juez ordene al imputado la colocación de un lo-
calizador electrónico, lo comunicará directamente a la au-
toridad competente para medidas cautelares y salidas alter-
nas a efecto de que dicha autoridad lo ejecute. La ejecución
de la medida estará sujeta a las disposiciones administrati-
vas correspondientes, particularmente las relativas al mo-
nitoreo electrónico a distancia. Esta medida cautelar no de-
berá implicar violencia o lesión a la dignidad o integridad
física del imputado.6

Por tanto, se trata de una medida cautelar que no vulnera la
dignidad o integridad del imputado (al menos no al mismo
grado que la prisión preventiva) y que, por tanto, debería
ser potencializada en lugar de la prisión. Está totalmente
comprobado que el incremento del uso de la prisión pre-
ventiva y de las penas privativas de la libertad no son la vía
idónea para el cumplimiento de los fines de la seguridad
ciudadana, menos aún para dar continuidad al nuevo para-
digma de derechos iniciado en nuestro país a partir de la re-
forma constitucional de 2011, por ello, mediante esta ini-
ciativa de Ley pretendemos reducir el uso que de la prisión
preventiva pueda darse y privilegiar el empleo de medios
electrónicos de localización.

De la procedencia de la prisión preventiva

El Ministerio Público es el encargado de solicitar al juez, la
medida cautelar de “la prisión preventiva” y se basa en los
supuestos establecidos en el primer párrafo del artículo 167
del CNPP:

Artículo 167. Causas de procedencia 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez de
control la prisión preventiva o el resguardo domici-
liario cuando otras medidas cautelares no sean sufi-
cientes para garantizar la comparecencia del impu-
tado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la



protección de la víctima, de los testigos o de la co-
munidad, así como cuando el imputado esté siendo
procesado o haya sido sentenciado previamente por la
comisión de un delito doloso, siempre y cuando la cau-
sa diversa no sea acumulable o conexa en los términos
del presente código.

Llama la atención sobre esta medida que pueda ser solici-
tada a petición del Ministerio Público sin siquiera que ha-
ya prueba suficiente que demuestre con certidumbre la res-
ponsabilidad del procesado. Para poder enviar a una
persona a prisión preventiva debe constar o fundarse en al-
go más, donde exista la evidencia suficiente sobre el hecho
delictivo que se le imputa, o como lo establece la Corte
Interamericana de Derecho Humanos que ciertas “pruebas
permitan suponer razonablemente la culpabilidad de una
persona sometida a un proceso”.7

Propuesta de modificación normativa

El Código Nacional de Procedimientos Penales prevé en el
artículo 165:

Artículo 165. Aplicación de la prisión preventiva

Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad
habrá lugar a prisión preventiva. La prisión preventiva
será ordenada conforme a los términos y las condiciones
de este código.

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que co-
mo máximo de pena fije la ley al delito que motivare el
proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo
que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de de-
fensa del imputado. Si cumplido este término no se ha pro-
nunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de
inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste
para imponer otras medidas cautelares.

Como se advierte, la disposición permite al juez la aplica-
ción de la prisión preventiva en un amplio número de ca-
sos pues la faculta para aquellos delitos que merezcan pe-
na privativa de libertad. Nosotros pretendemos dar al
juzgador un mayor margen para que la prisión preventiva
pueda seguir aplicándose, pero, a la par, favorecer en sus-
titución de ésta la libertad durante la investigación del im-
putado sin que ello redunde en un riesgo para la puesta en
peligro o afectación directa de los bienes jurídicamente tu-
telados por el ordenamiento.

La garantía que pretendemos dar al juzgador para favore-
cer la libertad durante la investigación es el recurrir a dis-
positivos de monitoreo electrónico iguales a los actual-
mente previstos por el Código Nacional. En efecto, para el
caso de la libertad preliberacional el código señala:

Artículo 137. Requisitos para la obtención de la li-
bertad condicionada

Para la obtención de alguna de las medidas de libertad
condicionada, el Juez deberá observar que la persona
sentenciada cumpla los siguientes requisitos:

I. Que no se le haya dictado diversa sentencia condena-
toria firme;

II. Que no exista un riesgo objetivo y razonable en su
externamiento para la víctima u ofendido, los testigos
que depusieron en su contra y para la sociedad;

III. Haber tenido buena conducta durante su interna-
miento;

IV. Haber cumplido satisfactoriamente el plan de activi-
dades al día de la solicitud;

V. Haber cubierto la reparación del daño y la multa, en
las modalidades y con las excepciones establecidas en
esta ley;

VI. No estar sujeto a otro proceso penal del fuero co-
mún o federal por delito que amerite prisión preventiva;
y

VII. Que se haya cumplido con la mitad de la pena tra-
tándose de delitos dolosos.

La autoridad penitenciaria tendrá bajo su responsa-
bilidad la adquisición, mantenimiento y seguimiento
de los sistemas de monitoreo electrónico. Excepcio-
nalmente, cuando las condiciones económicas y fa-
miliares del beneficiario lo permitan, éste cubrirá a
la Autoridad Penitenciaria el costo del dispositivo.

…

…

…
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Si la libertad condicionada se promueve para alguien que
ha sido condenado y que, por tanto, se ha determinado su
responsabilidad en la comisión de un hecho típico, antiju-
rídico y culpable, con mayor razón debería promoverse (la
libertad) para el caso de un individuo que aún se encuentra
en un proceso de investigación sin que haya sido determi-
nado responsable de la conducta típica.

Podría argumentarse que, colocar un dispositivo electróni-
co al indiciado sería costoso y lesivo de la dignidad huma-
na más sin embargo, ello no es así por lo siguiente:

• Se lesiona en menor grado la dignidad de la persona al
no someterla a un régimen de internamiento en el que se
encuentran sentenciados e investigados, así como al no
colocarlo en espacios físicos y bajo condiciones higié-
nicas y tensión que laceran su dignidad.

• El coste de los dispositivos resultará mucho menor en
comparación con las erogaciones que el Estado mexica-
no realiza al mantener en el régimen de prisión preven-
tiva a un elevado número de personas y, por un prolon-
gado periodo de tiempo. Aunado a ello, se propone una
redacción similar a la prevista en el artículo 137 del Có-
digo Nacional para que, en términos de equidad, quien
pueda cubrir los costos de tales dispositivos los cubra y,
quien no, que le sean proporcionados por el Estado.

• A la par, debe agregarse que se beneficia el sistema na-
cional penitenciario al estimular la reducción de perso-
nas sometidas al régimen de prisión preventiva y, dis-
minuyendo así el sobre poblamiento de éstos centros
con repercusiones en la mejora de las calidades de vida
en su interior.

En razón de todo lo dicho, proponemos la adición del ar-
tículo 165 Bis al Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, donde señalamos el deber de prelación que deberá
dar la autoridad judicial, siempre que las características
particulares del caso lo permitan, al empleo de dispositivos
electrónicos de localización en lugar de ordenar la prisión
preventiva del individuo.

Ante ello, proponemos ante esta asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto

Único. Se adiciona el artículo 165 Bis al Código Nacional
de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 165 Bis. Prelación de la libertad durante la in-
vestigación.

Siempre que las condiciones particulares del caso permi-
tan que el indiciado pueda continuar en libertad durante
la investigación, el Juez deberá privilegiar la utilización
de dispositivos de monitoreo electrónico en lugar de la
prisión preventiva. Excepcionalmente, cuando las condi-
ciones económicas y familiares del indiciado lo permitan,
éste cubrirá a la Autoridad el costo del dispositivo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Tesis II.1o.33 P (10a.), décima época. Registro: 2011746. Tribunales
colegiados de circuito. Tesis aislada. Gaceta del Semanario Judicial de
la Federación, libro 30, mayo de 2016, página 2834, tomo IV. Materia
constitucional.

2 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San Jo-
sé), artículo 8, fracción II, 

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_america-
na_sobre_derechos_humanos.htm

3 “La transformación del sistema penitenciario federal” en el apartado
de “diagnóstico”, elaborado por el investigador del Instituto Tecnoló-
gico y de Estudios Superiores de Occidente Guillermo Zepeda Lecuo-
na.

4 “Las fallas del sistema penitenciario”, Juan Pablo García Moreno,
disponible en 

http://www.nexos.com.mx/?p=27750

5 CIDH. Informe sobre el uso de la prisión preventiva en las Américas,
2013, párrafo 72.

6 Medidas cautelares en el procedimiento penal acusatorio “Coloca-
ción de localizadores electrónicos”, 

http://setecc.egobierno.gob.mx/files/2013/03/Las-medidas-cautela-
res-en-el-procedimiento-penal-acusatorio.-Cacon-Rojas.pdf

7 Caso Palamara Iribarne versus Chile. Sentencia del 22 de noviembre
de 2005, disponible en 



http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_135_esp.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputado Armando Luna Canales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 7o., 10 y 14
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
en materia de paridad de género, a cargo de la diputada
María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, viceco-
ordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
el artículo 6, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión, somete-
mos a la consideración de esta asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de los artículos 7, 10 y 14 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal en materia
de paridad de género, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

Asumir el compromiso de legislar con la mira en buscar
cambios en nuestra realidad social, implica afrontar re-
sistencias, críticas y tomar decisiones, en ello radica uno
de los fundamentos más importante de nuestro mandato
popular con los hombres y las mujeres de la nación. Por
ello, presento a esta soberanía una propuesta orientada a
seguir ganando espacios en el poder público para la pari-
dad de género.

En este sentido, debemos recordar que desde 1981 en que
llegó la primera mujer a un gabinete federal a 2017, ningún
titular del Ejecutivo federal ha considerado la posibilidad
de nombrar a mujeres y hombres dentro de su gabinete, en
una proporción del 50 por ciento y 50 por ciento. Ello
muestra que en nuestra sociedad, en lo general, y en nues-

tra clase política, en lo particular, no hemos dado ese salto
a reconocer que tenemos suficientes hombres y mujeres
capaces, valiosos y comprometidos con el país como para
integrar un gabinete federal que tenga igual número de
hombres que de mujeres.

Durante la presente legislatura, entre la bancada ciudadana
han surgido intentos importantes por alcanzar este logro de
madurez política y social, desde el ámbito constitucional
pero desafortunadamente la sensibilidad de nuestra asam-
blea no ha sido suficiente para materializar las propuestas
que se han ofrecido.

Para considerar esta iniciativa, los invito a recordar que en
el Informe Global de la Brecha de Desigualdad de Género
2017 del Foro Económico Mundial, México se ubicó en el
lugar 81 de la evaluación global, en el 124 de 144 países,
en lo relativo a la participación de oportunidades económi-
cas; en el 53 en el rubro logros educativos; en el 58 en ma-
teria de salud y en el 34, en empoderamiento político. Po-
demos lograr más avances si se impulsa esta propuesta de
paridad de género en la integración del gabinete del Ejecu-
tivo federal, estableciendo de una vez por todas que la
igualdad intelectual, moral y de liderazgo entre hombres y
mujeres no es sólo un discurso electorero o una buena in-
tención para foros internacionales. Esta es la oportunidad
para que impulsemos un cambio decisivo en nuestro siste-
ma político, asumamos nuestra responsabilidad.

En todo el país, hoy en día, sólo el gobierno chihuahuense
se ha comprometido voluntariamente con la perspectiva de
ver y reconocer que las mujeres y los hombres tenemos las
mismas capacidades para integrar un gobierno con una
proporción de paridad de género.

En consecuencia, la propuesta que planteo a esta asamblea
consiste en reformar los artículos 7, 10 y 14 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal para asegurar
que, en el Poder Ejecutivo Federal, se refrende el compro-
miso del Estado Mexicano por hacer que en sus órganos de
poder público se establezca y reconozca la paridad de gé-
nero, tal y como en el Poder Legislativo Federal se ha lo-
grado hacer, a través de la integración de las candidaturas
a puestos de elección popular.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de 
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Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de los Artículos 7, 10 y 14 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal en materia de paridad de
género.

Artículo Único. Se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de los artículos 7, 10 y 14 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal en materia de paridad de
género para quedar como sigue:

Artículo 7o. El presidente de la República podrá convocar,
directamente o a través del Secretario de Gobernación, a
reuniones de gabinete con los titulares de secretarías de
Estado y funcionarios de la administración pública federal
que el presidente determine, a fin de definir o evaluar la po-
lítica del gobierno federal en asuntos prioritarios de la ad-
ministración; cuando las circunstancias políticas, adminis-
trativas o estratégicas del gobierno lo ameriten; o para
atender asuntos que sean de la competencia concurrente de
varias dependencias o entidades de la administración pú-
blica federal. Estas reuniones serán presididas por el presi-
dente o, si éste así lo determina, por el titular de la Secre-
taría de Gobernación.

El nombramiento de los secretarios de Estado se suscri-
birá a una lógica de paridad de género, propiciando que
el gabinete se integre por igual número de hombres y
mujeres.

….

Artículo 10. Las Secretarías de Estado tendrán igual rango
y entre ellas no habrá, por tanto, preeminencia alguna. Los
nombramientos de los titulares de las secretarías de Es-
tado habrán de establecerse bajo el principio de pari-
dad de género propiciando que haya igual número de
hombres y mujeres titulares entre el total de las secre-
tarías de Estado.

…

Artículo 14. Al frente de cada secretaría habrá un titular
de secretaría de Estado, quien para el despacho de los
asuntos de su competencia, se auxiliará por los subsecreta-
rios, oficial mayor, directores, subdirectores, jefes y subje-
fes de departamento, oficina, sección y mesa, y por los de-
más funcionarios que establezca el reglamento interior
respectivo y otras disposiciones legales.

Entre el conjunto de titulares de las secretarías de esta-
do debe mantenerse en todo momento una proporción
del mismo número de hombres que el de mujeres al
frente de una Secretaría de Estado. 

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de
2017.— Diputada María Elena Orantes López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE
EL HORARIO ESTACIONAL QUE SE APLICARÁ 

EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN EL 1 DE MARZO DE 2002

«Iniciativa por el cual se abroga el decreto por el que se es-
tablece el horario estacional que se aplicará en los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 1 de marzo de 2002, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
PAN

La que suscribe, Brenda Velázquez Valdez, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 6, párrafo 1, fracción I, y 77 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de esta honorable asamblea, la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se abroga decreto por
el que se establece el horario estacional que se aplicará en
los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 1 de marzo de 2002, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

El principal argumento a favor de la introducción de un ho-
rario de verano ha sido siempre el ahorro energético: al dis-



frutar de más tiempo de luz solar por la tarde, se reduce el
uso de la iluminación artificial. Alemania instituyó la Som-
merzeit (horario de verano) como forma de ahorrar carbón
en tiempos de guerra. En 1918, Europa, Rusia y Estados
Unidos habían seguido su ejemplo. Los relojes volvieron a
la normalidad cuando llegó la paz y así continuaron hasta
la Segunda Guerra Mundial, cuando el horario de verano
volvió a instaurarse de forma temporal.

La primera puesta en práctica del cambio de hora en tiem-
pos de paz llegó en 1966, año en que se implantó en algu-
nos estados de Estados Unidos, desde entonces, las crisis
energéticas, como la del petróleo de los años setenta, han
convertido el horario de verano en una práctica habitual. 

Sin embargo, no parece claro que en nuestra época de ai-
res acondicionados la estrategia sirva aún para ahorrar
energía. Un estudio reciente aparecido en el Journal of
Economics and Statistics analizó los patrones de consu-
mo eléctrico en Indiana, estado en el que hasta 2006 al-
gunas regiones adoptaban el cambio de hora y otras no.
El resultado fue que las regiones con horario de verano
consumían más electricidad que aquellas que no lo hací-
an. Los autores atribuyeron el fenómeno a un mayor uso
de ventiladores y aires acondicionados durante las pro-
longadas tardes de verano. 

Otros estudios han apuntado que el cambio de horario po-
dría provocar más accidentes de tráfico (al alterar los rit-
mos biológicos y privar del sueño), depresión (un estudio
de 2008 mostró que los varones exhibían mayor tendencia
al suicidio durante las semanas posteriores a un cambio de
horario) e incluso un mayor riesgo de ataques al corazón
(según un estudio sueco, su incidencia aumenta brusca-
mente entre el 5 y el 10 por ciento durante la primera se-
mana tras el adelanto de hora).

De igual manera, en México, al iniciar su aplicación se
argumentaba un supuesto ahorro energético para todo el
país. Sin embargo, de acuerdo con la Secretaría de Ener-
gía y la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía,
esto no ha sido así para el consumo residencial, pues en
éste, por el contrario, hay un aumento significativo en los
últimos 15 años.

Lo que sí es claro es su efecto perjudicial en la salud, pues
obliga a las personas a despertar y levantarse una hora an-
tes a pesar de dormirse tan tarde como lo hacía en el hora-
rio normal.

Los efectos de esto son una baja notoria en la productivi-
dad y cierta propensión a los accidentes, al menos durante
los primeros días, así como disminución de la cognición en
los estudiantes, quienes suelen tener resultados promedio
más bajos en los exámenes.

De acuerdo con un estudio publicado en el International
Journal of Obesity, el retroceder una hora en su reloj re-
sulta muy difícil para la gente que no es saludable o que pa-
decen obesidad; algunas afectaciones pueden ser proble-
mas de sueño, pérdida de apetito, falta de energía, falta de
concentración, indigestión e irritabilidad.

Los investigadores detallan que el llamado “jet lag social”
se presenta con mayor frecuencia en quienes tienen obesi-
dad o sobrepeso. Esto quiere decir que su reloj interno no
está sincronizado con los relojes sociales y laborales de to-
das las personas, por lo que el horario de verano empeora
la condición, mencionan los especialistas. 

El jet lag se identifica al medir las horas de sueño que tie-
nen entre semana, en comparación con las de sus días de
descanso. Entre mayor sea la diferencia, mayor será el des-
ajuste del reloj interno. Las personas que tienen una mayor
discrepancia entre las horas de sueño en los días de trabajo
y en los de descanso, son más propensos a ser obesos y po-
co saludables.  

Un desfase de horario social tiene graves consecuencias en
la salud, ya que se incrementa el riesgo de desarrollar dia-
betes, inflamación crónica y síndrome metabólico.

Otra razón para suspender ese horario son las condiciones
de luminosidad a lo largo del año, México no requiere el
cambio, pues los días más cortos registran 10 horas con 13
minutos, una variación menor respecto al promedio de los
demás días, según expertos del Instituto de Astronomía de
la Universidad Nacional Autónoma de México.

Diversos sectores de la sociedad se han manifestado en
contra de esta medida. El 14 de noviembre de 2016, la Cá-
mara de Senadores recibió una iniciativa ciudadana, sus-
crita por 262 mil 876 personas, cuyo objetivo es derogar el
horario de verano en el estado de Sinaloa. En el acto de en-
trega el ciudadano Héctor Melesio Cuén Ojeda explicó que
“la mayor parte de los sinaloenses no queremos el horario
de verano, y para ello, hemos acudido a esta herramienta
tan importante de participación ciudadana”.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice VI 935



Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice  VI Diario de los Debates de la Cámara de Diputados936

En el mismo sentido, en los Estados Unidos también han
surgido iniciativas al respecto. En junio de 2015, el repre-
sentante republicano de Texas, Dan Flynn presentó un pro-
yecto de ley que busca eliminar el cambio del horario de
verano. Según el proyecto, impulsado además por los re-
presentantes republicanos Jason Isaac, Allen Fletcher,
Cindy Burkett y el demócrata Richard Raymond, el cambio
de la hora de verano afecta económicamente los negocios
que tienen que pagar horas extras, así como la salud de las
personas mayores inmediatamente después de que se da el
cambio de horario.

En Estados Unidos el número de ataques cardiacos aumen-
tó 25 por ciento durante el lunes siguiente al cambio al ho-
rario de verano, en comparación con otros lunes del año,
según una investigación divulgada por la revista Open He-
art, del American College of Cardiology, en Washington,
Estados Unidos, en la que se menciona que “dicho fenó-
meno persiste incluso después de tomar en cuenta los fac-
tores estacionales”. En contraparte, el riesgo de ataque al
corazón se redujo 21 por ciento a finales de año, el martes
después de regresar al horario de invierno, cuando las per-
sonas tuvieron una hora más de sueño.

El 29 de junio de 2015, Uruguay aprobó la eliminación del
horario de verano de forma permanente. En el año 2004
Uruguay promulgó un decreto para establecer el horario de
verano con el fin de aliviar la crisis energética del país, y
en 2015 dicho decreto fue derogado, la decisión sigue a
una iniciativa de la Cámara de Turismo de abolir el horario
de verano en ese país argumentando que cambio de hora
estacional tiene un efecto negativo en el turismo.

Otro de los países que han eliminado el cambio de horario
es Turquía, que a partir de septiembre de 2016 no modifi-
ca el horario estacional con el objetivo de eliminar los pro-
blemas habituales y confusiones que tenían muchos turcos
con el cambio de horario.

En esta misma Cámara se ha planteado la eliminación del
cambio de horario por parte del PRD y hay iniciativas del
PRI para modificar los cambios de horario según la región
del país.

El propio decreto establece diferentes momentos para atra-
sar o adelantar los relojes de los mexicanos según el huso
horario de la entidad federativa donde residen e inclusive a
nivel municipal en el caso de municipios fronterizos, lo
cual, desde nuestro punto de vista causa confusión.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta ho-
norable Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se abroga el decreto por el que se esta-
blece el horario estacional que se aplicará en los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 1 de marzo de 2002.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el veintitrés de noviem-
bre de dos mil diecisiete.— Diputada Brenda Velázquez Valdez (rúbri-
ca).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA
EL 20 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, 

COMO DÍA NACIONAL DEL MEZCAL

«Iniciativa de decreto, por el que se declara el 20 de octu-
bre como Día Nacional del Mezcal, a cargo de la diputada
Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, Natalia Karina Barón Ortiz, diputada del Gru-
po Parlamentario del Movimiento Regeneración Nacional
de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad
conferida en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 55, fracción II, y
62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el
20 de octubre de cada año como Día Nacional del Mezcal,
al tenor de la siguiente



Exposición de Motivos

A) Argumentos

El mezcal, bebida ancestral producto del agave se comen-
zó a producir en la Nueva España en el siglo XVI, como re-
sultado del encuentro cultural árabe-español-indígena. Su
producción continúa hasta nuestros días, en 26 estados de
la República Mexicana, con técnicas y métodos tradiciona-
les, esencialmente similares a los utilizados por los prime-
ros productores de Nueva Galicia y Huaxycac.

La cultura y el conocimiento de los indígenas mexicanos
sobre los distintos tipos de agave tuvo un encuentro virtuo-
so con la cultura y la técnica árabe-española de la destila-
ción, dando como resultado una bebida exquisita, única y
característica del nuevo mundo: el mezcal.

La historia del vino-mezcal –vino de agave, vino de los no-
vo-hispanos, tequila, bacanora, sotol, comiteco, raicilla o
simplemente mezcal– se desarrolló en las diferentes regio-
nes del país con toques particulares y tratamientos diferen-
tes que permitió a los campesinos e indígenas apoderarse
de técnicas de producción que durante varios siglos obra-
ron en poder exclusivo de los españoles. Posteriormente,
los conocimientos pasaron de generación en generación y
comenzaron a  formarse las regiones productoras de mez-
cal: Matatlán, Oaxaca; Tequila, Jalisco; Sierra de Guerrero;
Jaral de Berio, Guanajuato; Pinos, Zacatecas; Nombre de
Dios, Durango, entre otros.  

El mezcal, a pesar de todas las prohibiciones y persecucio-
nes, se convirtió en la bebida ritual de los indígenas, cam-
pesinos y criollos: los nacimientos, bautizos, primeras co-
muniones, quince años, bodas y muertes eran festejadas o
lamentadas con mezcal.  De ahí que se haya acuñado el re-
frán: “Para todo mal, mezcal; para todo bien, también”. 

No es casual el origen mexicano del mezcal. En nuestro pa-
ís tenemos 245 de las 273 tipos de agave del continente;
145 son tipos endémicos del país. Asimismo, en México se
utilizan 30 tipos de agave mezcalero. Los productores de
las regiones mezcaleras han respetado su biodiversidad y
cuidan y siembran especies propias de cada uno de sus es-
tados y regiones: espadín en Oaxaca; cupreata en Guerre-
ro; salmeana en Guanajuato; durangensis en Durango; te-
quilana Weber en Jalisco y Zacatecas, tan sólo por citar
algunos, pero importantes, ejemplos.

A diferencia de los destilados internacionales más recono-
cidos –whiskey y el brandy (coñac) producidos con añadas
de malta y uva– el mezcal es hecho con agave que tarda en
madurar de siete a 30 años y ello le da una calidad singu-
lar en cuerpo, aroma y sabor. Los maestros  productores de
whiskey y coñac (brandy), son centrales de la cultura ir-
landesa, escocesa e inglesa, y forman parte esencial del or-
gullo y el buen gusto de la cultura francesa, española y del
Reino Unido. 

En nuestro país, el personaje central es el maestro mezca-
lero, quien ha sido capaz de superar épocas de acoso, per-
secución y clandestinidad. Han sido protagonistas, junto a
sus familias, de la construcción de una cultura nacional que
moduló costumbres, acompañó fiestas y ritos populares,
conformó regiones económicas y  fomentó el respeto a
nuestra biodiversidad.

En este sentido, el 17 de agosto de 1994 fue publicada en
el Diario Oficial de la Federación el proyecto de Norma
Oficial Mexicana NOM-070-SCFI-1994, Bebidas alcohó-
licas- Mezcal- Especificaciones. En esta disposición, se da
la aplicación de especificaciones para el mezcal particular-
mente en los Estados de Oaxaca, Guerrero, Durango, San
Luis Potosí y Zacatecas, con agaves de las especies:

- Agave Angustifolia haw (maguey espadín).

- Agave Esperrima jacobi, Amarilidáceas (maguey de
cerro, bruto o cenizo).

- Agave Weberi cela, Amarilidáceas (maguey de mezcal).

- Agave Potatorum zucc, Amarilidáceas (maguey de
mezcal).

La Norma Oficial Mexicana NOM-070-SCFI-1994, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el doce de junio
de 1997, bebidas alcohólicas-mezcal-especificaciones, ha-
ce referencia a la Denominación de Origen y establece to-
das las características y especificaciones que se deben
cumplir por parte de los usuarios autorizados para producir
y comercializar la bebida alcohólica destilada denominada
mezcal. Actualmente en México, el Consejo Regulador del
Mezcal menciona que los estados que se encuentran incor-
porados a la denominación de origen del mezcal son: 

Oaxaca (1992), Guerrero (1994), Durango (1994), San
Luis Potosí (1994), Zacatecas (1994), Guanajuato (2001),
Tamaulipas (2003) y Michoacán (2012).
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De acuerdo con el Consejo Regulador del Mezcal,

“En el año 2014, se produjeron 1’451,718 litros con un
volumen de alcohol al 45 %. Del 2011 al 2014, los esta-
dos que presentan mayor producción son: Oaxaca, Gue-
rrero y Durango, siendo Oaxaca el mayor productor cu-
yo volumen asciende a casi el 90 % de la producción
Nacional. En cuanto a la comercialización, para el mer-
cado nacional en al año 2014 se envasaron 924,686 li-
tros de mezcal. De igual forma en el envasado, Oaxaca
ocupa el primer lugar, durante los últimos cuatro años.
Para el mercado de exportación en el año 2014 se enva-
saron 1’157, 420 litros. Para el año 2011, se exportaba a
Estados Unidos, Alemania, Argentina, Australia, Brasil,
Canadá, Chile, Costa Rica, Eslovaquia, España, Fran-
cia, Guatemala, Holanda, Inglaterra, Italia, Japón, Lat-
via, Noruega, Nueva Zelanda, Paraguay, Perú, Polonia,
República Checa, Rusia, Sudáfrica, Suiza, Taiwán y
Turquía. Para el 2012, se sumaron a esta lista Australia,
Ecuador, El Salvador, Hong Kong, Islas Caimán y Sin-
gapur. En 2013, la lista incrementó con China, Dina-
marca, Irlanda y Panamá, finalmente en 2014, el merca-
do de exportación se expande hacia Bahamas, Bélgica,
Emiratos Árabes Unidos y Honduras (Consejo Regula-
dor del Mezcal, 2015)”.1

No obstante, la llamada denominación de origen debe tener
criterios de aplicación que no solo beneficien a los produc-
tores industriales. Tratándose del mezcal y de que es una
bebida de producción ancestral, debe beneficiarse a cam-
pesinos e indígenas de los medios rurales, particularmente
en el estado de Oaxaca, para quienes la producción de mez-
cal representa ingresos económicos a las actividades que
realizan cotidianamente y forma parte de la cultura artesa-
nal, la conservación de recursos naturales y de la transmi-
sión del conocimiento de la producción y del tratamiento
del maguey para la producción de la bebida.

En este sentido, el pasado 30 de agosto, la LXIII Legisla-
tura del Congreso del estado de Oaxaca aprobó un acuerdo
por el que se exhorta a los Titulares de las Secretarías de
Economía y Turismo del Gobierno del Estado, para llevar
a cabo de manera urgente las acciones para decretar el 20
de octubre de cada año, como Día del Mezcal Oaxaqueño,
así como para que a corto plazo generen acuerdos con sus
similares de todas las Entidades Federativas y de la Ciudad
de México para que durante esa fecha instalen stands en si-
tios públicos con productores Oaxaqueños que promuevan
a nivel nacional e internacional al mezcal como una bebi-

da de calidad, con el objeto de impulsar su producción, di-
fusión y comercialización.

De acuerdo con la versión estenográfica de la sesión del 30
de agosto, los argumentos a favor de este acuerdo señala-
ron la necesidad de impulsar a los productores de mezcal
quienes conforman la “industria del pueblo oaxaqueño de
la cual viven muchas familias”. La importancia de este
acuerdo, a juicio de los legisladores de Oaxaca, será que el
mezcal producido en el Estado tenga “un mejor sitio en to-
dos los estados de la República” para que sea conocido y,
sobre todo, comercializado para bien de los maestros mez-
caleros y familias dedicadas a la producción de esta noble
bebida.

En consecuencia, no sólo se trata de ganancias económicas
hay beneficios sociales y culturales menos tangibles que
deberían considerarse para darle a esta actividad la valora-
ción que merece y que son las siguientes: 

“1. El proceso de producción artesanal del mezcal, con-
lleva un conjunto de saberes y técnicas que los campe-
sinos han desarrollado a través de los años con el fin de
adaptar el cultivo, reproducirlo y procesarlo con los ma-
teriales y técnicas que tengan a su alcance. 2. La pro-
ducción del mezcal dentro de la comunidad promueve
las redes de solidaridad y ayuda mutua dentro de la po-
blación. 3. Se han desarrollado un conjunto de creencias
y leyendas que giran en torno a la producción del mez-
cal y que lo enriquecen culturalmente”.ii

Es por las consideraciones expuestas que, al respaldar la
propuesta que impulsa la LXIII Legislatura del estado de
Oaxaca, se decretará este día nacional en las efemérides
anuales a fin de impulsar, sobre todo, la producción artesa-
nal del mezcal como una de las principales fuentes de in-
gresos de comunidades rurales indígenas herederas de mo-
delos ancestrales que pasan de generación en generación,
además se mantendrá vivo todo el conjunto de saberes que
en las comunidades subsisten para hacer del mezcal una
bebida típicamente cultural surgida desde el estado de Oa-
xaca como patrimonio de la humanidad.

Por las consideraciones anteriores, someto respetuosamen-
te a consideración de esta honorable Cámara de Diputados,
la siguiente iniciativa con proyecto de



Decreto por el que se declara al 20 de octubre de cada
año como Día Nacional del Mezcal

Artículo Primero. El honorable Congreso de la Unión de-
clara al 20 de octubre de cada año como Día Nacional del
Mezcal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

i García Aguilar, María Guadalupe. Importancia sociocultural del pro-
ceso productivo del mezcal en el ejido de San Pedro Chichicasco, Ma-
linalco, México, p. 121 en: 

https://chapingo.mx/revistas/phpscript/download.php?file=com-
pleto&id=MzQwNQ==

ii Ibídem. p. 136.

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 23 de no-
viembre de 2017.— Diputada Natalia Karina Barón Ortiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; y de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas, a cargo del diputado José Luis
Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del PRI

José Luis Toledo Medina, diputado a la LXIII Legislatura
del Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, con fun-
damento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y
demás disposiciones aplicables, somete a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan disposiciones de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas, en materia de protocolos de actuación.

Planteamiento del problema

El pasado 27 de mayo de 2015, fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de combate a la corrupción1, mismo que estableció las ba-
ses para la generación del Sistema Nacional Anticorrup-
ción (en adelante SNA). De esta forma, los tres órdenes de
gobierno contaron con criterios homologados para la gene-
ración de esquemas de integridad pública que promuevan
la apertura, la transparencia, la participación ciudadana y la
implementación de las nuevas tecnologías de la informa-
ción para la generación de gobernanza.

Lo anterior responde a las exigencias ciudadanas que de-
mandan gobiernos honestos que promuevan la ética públi-
ca entre sus funcionarios y, con esto, se reduzca drástica-
mente la corrupción. Sin lugar a dudas, las contrataciones
públicas representan una actividad vulnerable frente al fe-
nómeno de la corrupción, por lo que los esfuerzos legisla-
tivos que acompañan a la implementación del SNA deben
ser exhaustivos y limitar la arbitrariedad en el ejercicio de
las competencias derivadas de los procedimientos corres-
pondientes.

En palabras del maestro Alejandro Faya, instituciones in-
ternacionales han alertado a la Comunidad de Naciones so-
bre la vulnerabilidad de las contrataciones públicas en los
siguientes términos:

“Según estudios del Banco Mundial, alrededor del mun-
do es más frecuente que los privados realicen algún tipo
de pago irregular o soborno para recibir contratos que
para recibir servicios públicos, ventajas judiciales o eva-
dir impuestos. Reportes de la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económicos son coincidentes
al señalar que más de la mitad de los casos de corrup-
ción ocurrieron para obtener un contrato público (Fo-
reign Bribery Report, OCDE, 2014). Esto tiene una ex-
plicación sencilla: hay mucho dinero en juego y los
beneficios –tanto para privados como para funciona-
rios– pueden ser fáciles e inmediatos”2

De igual forma, el autor establece lo siguiente para el caso
mexicano:
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“En México el gasto destinado a obras y adquisiciones
públicas como proporción del producto interno bruto
(PIB) fue de 5.32 por ciento en 2014; de igual forma, re-
presentó 26.69 por ciento del total del gasto de la admi-
nistración pública federal para ese año (Comisión Fede-
ral de Competencia Económica, COFECE, 2016). Y eso
considerando sólo ciertos rubros del presupuesto. Si
bien es normal que los países destinen tajadas impor-
tantes del presupuesto para contratar a privados con el
ánimo de hacer frente a sus necesidades, el problema es
que en México esto sucede alrededor de un entorno nor-
mativo laxo, redes de contactos y complicidades, alta
discrecionalidad de servidores públicos de todos los ór-
denes y niveles de gobierno, así como una baja probabi-
lidad de sanción para los infractores. (…)

(…)

El número de contratos es colosal. En función del nú-
mero de procedimientos, estamos hablando –únicamen-
te considerando los procedimientos que utilizan Com-
praNet– de 186 mil 908 durante 2015, cuyo valor
ascendió a casi 550 mil millones de pesos. Frente a esta
magnitud, y considerando las calificaciones de corrup-
ción que tenemos y los escándalos que a menudo salen
a la luz, pensaríamos que existe un buen número de in-
vestigaciones y sanciones firmes, en lo penal y adminis-
trativo. Pero no es así, o al menos la información públi-
ca no permite asegurar otra cosa. Por ejemplo, el tercer
Informe de Gobierno de esta administración señala que,
en materia de contrataciones, se emitieron resoluciones
sancionatorias por 323.5 millones de pesos entre el 1 de
septiembre de 2015 y el 31 de julio de 2016, aunque sin
distinguir multas firmes y mucho menos situaciones de
corrupción. Si esto acontece a nivel federal, imagine-
mos en el ámbito local donde los controles son todavía
menores.

(…)

Pero ésa sería tan sólo una pieza del rompecabezas. La
corrupción es un fenómeno multifactorial. Por lo mis-
mo, su combate exige soluciones y acciones por múlti-
ples frentes, lo cual es especialmente cierto en el terre-
no de la contratación pública. En este sentido, es
imprescindible –además de instrumentar con éxito el
SNA– trabajar en aspectos como los siguientes:

• Intensificar los mecanismos de transparencia y rendi-
ción de cuentas, preferentemente en tiempo real, a lo

largo de todas y cada una de las etapas que conforman
los procesos de contratación pública.

(…)

• Aprovechar los avances tecnológicos, mejorar la plata-
forma CompraNet para hacerla de uso más amigable, así
como otros sistemas de control interno tales como la Bi-
tácora Electrónica de Obra”3

En este sentido, el gobierno federal ha asumido la labor de
reducir la corrupción en las contrataciones públicas a tra-
vés de esquemas de apertura. Así, el pasado 6 de marzo de
2017, la Secretaría de la Función Pública participó en la
creación de la Alianza por las Contrataciones Abiertas,
misma que establece lo siguiente:

“Alianza para las Contrataciones Abiertas

La Alianza para las Contrataciones Abiertas MX, con-
formada por representantes de gobierno, sociedad civil
y sector privado, busca colaborar para la implementa-
ción efectiva del Estándar de Datos de Contrataciones
Abiertas.

El día de hoy se llevó a cabo la sesión de instauración
de la Alianza para las Contrataciones Abiertas MX, un
grupo conformado por representantes de gobierno, so-
ciedad civil y sector privado. El objetivo de la alianza es
trabajar en conjunto para la implementación del Están-
dar de Datos de Contrataciones Abiertas, modelo que
busca fomentar la integridad gubernamental y aumentar
la transparencia en las compras públicas en México.

El grupo impulsor conformado por el gobierno de la Re-
pública, Transparencia Mexicana, Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales (INAI), la Alianza para las Contrata-
ciones Abiertas y el Banco Mundial, mapeó los datos es-
pecíficos que se generan en todas las etapas de un ciclo
de contratación: planeación, concurso, adjudicación,
contratación e implementación.

(…)

El sitio de Contrataciones Abiertas en México cuenta
con visualizaciones de datos de código abierto, las cua-
les están a disposición de todos los ciudadanos. Con es-
tos insumos podemos seguir trabajando de forma cola-
borativa en la transparencia de las compras públicas,



fomentando sobre todo la comprensión de los datos y su
reutilización”4

Así, México ha dedicado sus esfuerzos a la promoción in-
terna y externa de un nuevo modelo administrativo que pri-
vilegie la apertura en las contrataciones:

“México lidera la agenda de contrataciones abiertas
en el mundo.

(…)

El día de hoy, México, Francia, el Reino Unido, Colombia
y Ucrania, en colaboración con la Alianza para el Gobier-
no Abierto, lanzaron la iniciativa ‘Contracting 5’ (C5), que
agrupa a los países líderes en la implementación de las
Contrataciones Abiertas a nivel global, y cuyas contrata-
ciones públicas suman más de 1 billón de dólares anuales.

El objetivo del C5 es promover la integridad gubernamen-
tal y el combate a la corrupción mediante la publicación de
Datos Abiertos de todas las etapas un procedimiento de
contratación, el impulso a las mejores prácticas relativas al
uso de herramientas de código abierto, análisis y estudio de
casos de éxito y colaboración con otros gobiernos, sector
privado y sociedad civil. México será el país anfitrión de la
iniciativa durante 2017.

Durante el lanzamiento, llevado a cabo en el marco de la
Cumbre Global de la Alianza para el Gobierno Abierto en
París, Francia, la Secretaria Arely Gómez destacó los es-
fuerzos realizados en conjunto con la Coordinación de Es-
trategia Digital Nacional, el Grupo Aeroportuario de la
Ciudad de México, Transparencia Mexicana, el Instituto
Nacional de Acceso a la Información, Transparencia y Pro-
tección de Datos Personales, la Alianza para las Contrata-
ciones Abiertas y el Banco Mundial para dar cumplimien-
to a la instrucción realizada por el presidente Enrique Peña
Nieto relativo a iniciar la implementación del Estándar de
Contrataciones Abiertas en México con el Nuevo Aero-
puerto Internacional de la Ciudad de México (NAICM),
que publica más de 225 contratos, equivalentes a más de 40
mil millones de pesos, en la plataforma de Datos Abiertos
de México datos.gob.mx

Durante el evento, se mencionó también el trabajo realiza-
do por el gobierno de la República para implementar dicho
Estándar en el concurso de la Red Compartida, haciendo de
México el primer país en implementarlo en una asociación
público privada (APP), y cuya experiencia está siendo uti-

lizada para informar la implementación del Estándar en es-
te tipo de procedimientos.

México continuará trabajando para establecer un régimen
de Contrataciones Abiertas mediante: i) la actualización
del marco normativo para las contrataciones públicas en el
país; ii) el desarrollo de una plataforma digital para publi-
cación y uso de datos de Contrataciones Abiertas; iii) la
adecuación del portal de contrataciones del gobierno para
incluir datos de todas las etapas del proceso de contrata-
ción; iv) el desarrollo de una mesa de ayuda para la imple-
mentación del EDCA; v) la implementación del Estándar
en gobiernos estatales y municipales; y vi) el lanzamiento
de una Alianza para las Contrataciones Abiertas en Méxi-
co, en conjunto con la sociedad civil y el sector privado.
Además, se trabajará con la Carta Internacional de Datos
Abiertos para la implementación del Paquete de Datos
Abiertos Anticorrupción en el país”5

Conforme a los nuevos criterios de contrataciones públicas
establecidos por la legislación del Sistema Nacional Anti-
corrupción y la generación de políticas públicas al interior
del gobierno federal, las contrataciones abiertas han arroja-
do resultados tangibles que, conforme a criterios de aper-
tura, exhiben los datos necesarios para el escrutinio ciuda-
dano y la reducción de espacios de arbitrariedad. Ejemplo
de lo anterior es el portal de contrataciones abiertas del
Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México6,
mismo que ha establecido un estándar de integridad que
debe hacer eco al interior de esta Cámara de Diputados.

Actualmente, la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, establece las siguientes facultades para la Se-
cretaría de la Función Pública 

“Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a XX. …

XXI. Establecer y conducir la política general de las
contrataciones públicas reguladas por la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, propiciando las mejores condiciones de
contratación conforme a los principios de eficiencia, efi-
cacia, economía, transparencia, imparcialidad y honra-
dez; emitir las normas, lineamientos, manuales, proce-
dimientos y demás instrumentos análogos que se
requieran en materia de dichas contrataciones públicas;
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proporcionar, en su caso, asesoría normativa con carác-
ter preventivo en los procedimientos de contratación re-
gulados por las mencionadas leyes que realicen las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública
Federal y promover, con la intervención que correspon-
da a otras dependencias de la Administración Pública
Federal, la coordinación y cooperación con los Poderes
de la Unión, los órganos constitucionales autónomos,
las entidades federativas y demás entes públicos encar-
gados de regímenes de contratación pública, con excep-
ción de las empresas productivas del Estado, a efecto de
propiciar en lo procedente la homologación de políticas,
normativas y criterios en materia de contrataciones pú-
blicas, que permita contar con un sistema de contrata-
ciones públicas articulado a nivel nacional; 

XXII. Definir la política de gobierno digital, gobierno
abierto y datos abiertos en el ámbito de las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal; 

XXIII. a XXIX. …

…”7

Con base en estas facultades, la Secretaría de la Función
Pública ha establecido modificaciones relevantes al Proto-
colo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas,
Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autori-
zaciones y Concesiones, con los objetivos de expedir las
reglas de contacto con particulares que deberán observar
“los servidores públicos inscritos en el registro que lleva la
Secretaría de la Función Pública de quienes participan en
procedimientos de contrataciones públicas, así como en
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autoriza-
ciones y concesiones”8 y “los servidores públicos que fun-
jan como residentes de obra en los contratos de obra públi-
ca y de servicios relacionados con las mismas en su trato
con los superintendentes de construcción”, así como “esta-
blecer los mecanismos para que los particulares puedan
formular un manifiesto de vínculos o relaciones, que ten-
gan con servidores públicos de alto nivel y con los que es-
tán inscritos en el registro que lleva la Secretaría de la Fun-
ción Pública de quienes participan en los procedimientos
mencionados”.

En este sentido, se propone establecer los criterios indis-
pensables para garantizar que los criterios en materia de
protocolos de actuación se contemplen en la legislación co-
rrespondiente, medida que garantizará que los estándares
de integridad vigentes sean vinculantes y duraderos.

Cuadro comparativo

Se propone realizar las siguientes modificaciones a la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, conforme a lo siguiente:

Se propone realizar las siguientes modificaciones a la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, conforme a lo siguiente:

Por lo anteriormente expuesto, propongo el siguiente

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a
las Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Ser-
vicios Relacionados con las Mismas, en materia de pro-
tocolos de actuación

Primero. Se adiciona el artículo 7 Bis a la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
para quedar como sigue:

Artículo 7 Bis. La Secretaría de la Función Pública emi-
tirá reglas de contacto vinculantes a los Servidores Pú-
blicos y particulares que participen en los procedimien-
tos previstos en la presente Ley.

Segundo. Se adiciona el artículo 8 Bis a la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para
quedar como sigue:

Artículo 8 Bis. La Secretaría de la Función Pública emi-
tirá reglas de contacto vinculantes a los Servidores Pú-
blicos y particulares que participen en los procedimien-
tos previstos en la presente Ley.



Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción,
disponible en: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5394003&fe-
cha=27/05/2015 (Fecha de consulta: 9 de octubre de 2017).

2 Alejandro Faya, La triste realidad en las contrataciones públicas, dis-
ponible en: 

http://www.nexos.com.mx/?p=30458 (Fecha de consulta: 9 de oc-
tubre de 2017).

3 Op. cit.

4 México Digital, Alianza para las Contrataciones Abiertas, disponible
en 

https://www.gob.mx/mexicodigital/articulos/alianza-para-las-con-
trataciones-abiertas (Fecha de consulta: 9 de octubre de 2017).

5 México Digital, México lidera la agenda de contrataciones abiertas
en el mundo, disponible en: 

https://www.gob.mx/mexicodigital/articulos/mexico-lidera-la-
agenda-de-contrataciones-abiertas-en-el-mundo?idiom=es (Fecha
de consulta: 9 de octubre de 2017).

6 Disponible en: 

https://datos.gob.mx/nuevoaeropuerto/ (Fecha de consulta: 9 de oc-
tubre de 2017).

7 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153_190517.pdf
(Fecha de consulta: 16 de noviembre de 2017).

8 Secretaría de la Función Público, Protocolo de Actuación en Materia
de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias,
Permisos, Autorizaciones y Concesiones, disponible en: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/protocolo-de-actuacion-en-
materia-de-contrataciones-publicas-otorgamiento-y-prorroga-de-li-
cencias-permisos-autorizaciones-y-concesiones-97983 (Fecha de
consulta: 16 de noviembre de 2017).

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputado José Luis Toledo Medina (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo
Parlamentario del PAN

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, en ejerci-
cio de la facultad que me confiere el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 6, párrafo 1o., fracción I, 77, párrafo 1o. y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de esta soberanía, iniciativa con proyecto de de-
creto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con la reforma electoral de 2014, el modelo electoral cam-
bió, entre una de las novedades encontramos que los pro-
cedimientos especiales sancionadores ahora serán sustan-
ciados y resueltos por dos instituciones, por un lado el
Instituto Nacional Electoral (INE) y por otro la Sala Re-
gional Especializada dependiente del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). La reforma en
comento diseñó este mecanismo bilateral para darle mayor
certeza al procedimiento, pero si bien es cierto que, esta
nueva organización en que dos instituciones (una adminis-
trativa y una judicial), analizan el fondo de los asuntos tur-
nados intenta asegurarlo imparcialidad en las resoluciones.
¿Cómo podemos asegurar la eficiencia?, misma que va de
la mano con la equidad en la contienda, en un procedi-
miento en el que intervienen dos instituciones para resolver
sobre mismo asunto.
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El transitar de México hacia un sistema político democrá-
tico, ha sido un proceso gradual que comenzó con las di-
versas reformas constitucionales y legales de carácter polí-
tico electoral. Es preciso reconocer que si bien, no existen
instituciones perfectas, se debe transitar de un sistema que
busque minimizar e incluso eliminar las barreras entre un
régimen político cerrado, a uno que genere y garantice los
derechos políticos de los ciudadanos. Es por ello que des-
de 1947 nuestro país ha transitado por varias reformas que
han buscado precisamente la apertura del sistema, reto-
mando al Dr. Emilio Rabasa en su texto “Las reformas
constitucionales en materia político- electoral”, el transi-
tar de México a un régimen democrático ha sido un proce-
so largo y progresivo. Este avance democrático ha llevado
“alrededor de cuarenta reformas”1 electorales. Dentro de
estas reformas electorales se suscribe el Procedimiento Es-
pecial Sancionador (PES) y la Sala Regional Especializa-
da, los cuales fueron reformados recientemente en 2014 y
actualmente se encuentran regulados por la Ley General de
Procedimientos e Instituciones Electorales en el Capítulo
IV, artículos 470-479.

Mientras que la historia del Procedimiento Especial San-
cionador se remonta a 1990 con la reforma electoral que le
dio atribuciones al entonces Instituto Federal Electoral
(IFE) para conocer de las faltas en la materia y a la Sala
Central del Tribunal Electoral para acreditar la misma, la
creación de la Sala Regional Especializada es más recien-
te, ya que fue producto de la reforma electoral de 2014.

Para ilustrar lo anterior, a continuación hago un recuento
de las reformas electorales que ha vivido nuestro país y en
las cuales se puede vislumbrar la evolución de la imparti-
ción de justicia electoral mediante diversas medidas ten-
dientes a la equidad, la imparcialidad, la eficacia y eficien-
cia de los procesos electorales, poniendo especial énfasis
en las relacionadas a la creación de instituciones, leyes y
procedimientos culminando con la reforma de 2014 en la
cual el modelo de justicia electoral cambio:

• Con la reforma de 1990 que derivó de una profunda
crisis de legitimidad originada en acontecimientos de
1988, donde se llevó a cabo una elección que se prestó
para muchas especulaciones sobre la legitimidad de la
misma por la llamada “caída del sistema” y según la
cual se favoreció al candidato oficial, trajo consigo la
creación del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales (COFIPE); el Instituto Federal
Electoral (IFE), el cual fue creado con la intención de
contar con una institución “autónoma” encargada de or-

ganizar e implementar los procesos electorales y con
ello limitar la injerencia que tenía el Presidente, a través
de la Secretaria de Gobernación (SEGOB); además se
creó el Tribunal Federal Electoral (TRIFE), encargado
de impartir justicia y dar certidumbre en los procesos
electorales; por otro lado, se fijó que ningún partido po-
lítico podría ocupar más de 350 curules en la Cámara de
Diputados, combinando el principio de mayoría relativa
como el de representación proporcional. En la presente
reforma se le confirieron las primeras atribuciones al
IFE en materia de iniciar procedimientos para conocer
de las infracciones por parte de los partidos políticos sin
embargo el “COFIPE en sus artículos 38 y 39 sólo le da-
ba a dicho instituto la facultad de acreditar la falta, de-
jando plena competencia a la Sala Central del Tribunal
Federal Electoral”.2

• Al final del sexenio de Carlos Salinas de Gortari, en
1993 se estableció el carácter ciudadano del IFE, así co-
mo varias mejoras en cuanto a la pluralidad de la Cá-
mara de Senadores bajo las modificaciones a los “artí-
culos 56 y 63 constitucionales cuyo principal cambio
fue la integración de cuatro miembros representantes de
cada Estado y del Distrito Federal,”3 de los cuales dos
serían por el principio de mayoría relativa, uno asigna-
do a la primer minoría y uno de representación propor-
cional; por su parte, en lo que respecta a la Cámara de
Diputados se redujo a 315 el tope de representación por
los principios de mayoría y representación proporcional,
lo cual trajo como consecuencia la supresión de la cláu-
sula de gobernabilidad. Además, se doto de autonomía
al TRIFE que paso a ser la máxima autoridad jurisdic-
cional electoral encargada de las resoluciones, las cua-
les pasaron a ser definitivas e inatacables.

• Posteriormente con la reforma de 1996, se brindó ple-
na autonomía al IFE, excluyendo a la SEGOB de la Pre-
sidencia del Consejo General, lo cual introdujo una nue-
va conformación en la que había ocho consejeros
electorales y un consejero presidente, los cuales conta-
rían con voz y voto; adicionalmente el Consejo General
estaría  integrado  con  representantes  de  partidos polí-
ticos, del poder legislativo, así como un Secretario Eje-
cutivo, quienes tenían derecho a voz, pero no a voto. En
lo referente a las sesiones del Consejo General las nue-
vas reglas en el tema de equidad electoral trajeron con-
sigo la apertura en acceso a medios, por lo que los par-
tidos políticos tendrían derecho a uso permanente de los
medios de comunicación de acuerdo con los procedi-
mientos establecidos en el COFIPE y las reglas de fi-
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nanciamiento en donde se establecieron limites a los
gastos de campaña, montos máximos de aportaciones de
simpatizantes y el uso de los recursos por parte de los
partidos políticos. La reforma en comento, también for-
taleció al Tribunal Electoral, adscribiéndolo al Poder Ju-
dicial de la Federación. En la presente reforma electoral
por primera vez se le confirió al entonces Instituto Fe-
deral Electoral la atribución de tramitar, sustanciar y re-
solver los procedimientos administrativos así como
“imponer las sanciones correspondientes, derivadas de
infracciones cometidas por partidos políticos, agrupa-
ciones políticas nacionales y observadores
electorales”.4

• Producto del conflicto postelectoral de 2006 y al tener
una de las elecciones más cerradas de la historia, nació
la reforma política de 2007 de la que emanaron nuevas
facultades para el IFE, entre las que se encuentran: la
“uniformidad en las disposiciones legales en materia de
financiamiento público de los partidos políticos, la pro-
hibición de la compra de publicidad electoral en medios
electrónicos, la reducción de la duración de las campa-
ñas, un calendario electoral único, la permanencia del
órgano judicial electoral, entre otras”,5 que tuvieron co-
mo fondo brindar un piso parejo para la competencia
electoral y con ello eliminar del imaginario colectivo la
idea de que los procesos electorales en el país se encon-
traban viciados y decididos desde el inicio, de esta for-
ma se buscaba contener las acusaciones de fraude elec-
toral, mismas que en ese momento polarizaron a la
sociedad mexicana. En dicha reforma se llevó al texto
constitucional la existencia del procedimiento expedito,
el cual actualmente conocemos como procedimiento es-
pecial sancionador (PES), este procedimiento expedito
se encontraba circunscrito sobre todo a los “asuntos re-
lacionados con propaganda política electoral y a los ac-
tos anticipados de campaña, este procedimiento encon-
traba su fundamento en el libro séptimo del nuevo
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales
(COFIPE)”.6

Con estas modificaciones en vigor se especificaron la exis-
tencia de medidas cautelares las cuales tenían la principal
encomienda de evitar actos ilícitos para no violentar la
equidad en la contienda.

Esta misma reforma trajo consigo nuevos plazos en el tema
de las audiencias y “presentación de pruebas y alegatos los
cuales debían de celebrarse en forma oral e interrumpida
durante las 48 horas después de admitida la denuncia, pla-

zo que antes era de cinco días y adicionalmente se le dio a
la Secretaria Ejecutiva la facultad de adoptar medidas cau-
telares en caso de considerarlas necesarias”.7

• Ya en 2012, con la reforma política promulgada por el
Presidente Felipe Calderón en donde se reformaron los
Artículos 35, 36, 71, 73, 74, 76, 78, 83, 84, 85, 87, 116
y 122 de la Constitución Política de los Estados  Unidos
Mexicanos,  se  fortaleció  la  participación ciudadana
en los asuntos del país; dentro de los puntos más rele-
vantes a destacar, se encuentra la posibilidad de que los
ciudadanos pudieran registrarse como candidatos inde-
pendientes, medida que facilitó el acceso de la ciudada-
nía a candidaturas que anteriormente se encontraban li-
mitadas para los partidos políticos; así como el
establecimiento de las “consultas populares estipulando
como requisito para obtener su registro el 2% de la lista
nominal, de la mano se estableció que el mínimo de ciu-
dadanos que voten en la consulta tendría que ser del
40% para que el resultado fuera vinculatorio”8 adicio-
nalmente se otorgaron facultades exclusivas al Senado
de la República para la ratificación de los nombramien-
tos realizados por el Presidente de la República en el ca-
so del Procurador General de la República, Cónsules
Generales, empleados superiores de Hacienda, entre
otros; dotando así de un mayor equilibro a los poderes
de la Unión y más recientemente;

• La reforma política-electoral en la cual el IFE cambia
de nombre a Instituto Nacional Electoral (INE), acom-
pañado de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales (LGIPE), que vendría a sustituir al
COFIPE. Dentro de las modificaciones que trajo esta re-
forma podemos mencionar: la reglamentación aplicable
para registrarse como candidato independiente relativas
a los tiempos y la obtención de firmas para su registro;
el nuevo modelo de fiscalización que contemplaban me-
didas para la aceleración del dictamen consolidado, así
como el monitoreo de los gastos de manera simultánea
al desarrollo del proceso electoral; el rebase de topes de
gasto de campaña y la capacidad de atracción de elec-
ciones locales que se le confirió al INE. Asimismo, el
INE puede, a raíz de la reforma atraer elecciones loca-
les y designar a los titulares de las áreas ejecutivas y
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Lo-
cales (OPLES), siendo el proceso de elección de Conse-
jeros el que se hace mediante varias etapas para elegir al
más capacitado para desempeñar la función electoral.
Por su parte, en procesos electorales será el INE el en-
cargado de:
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a) Llevar a cabo la capacitación;

b) Realizar la geografía electoral;

c) Llevar el registro del padrón y la lista de electo-
res;

d) Ubicar casillas y designar a los funcionarios de
las mesas directivas;

e) Establecer las reglas, lineamientos, criterios y for-
matos  en materia de resultados preliminares, y;

f) Fiscalizar los ingresos y egresos de los partidos
políticos y candidatos.”9

Adicionalmente a las modificaciones mencionadas ante-
riormente, la reforma electoral de 2014 trajo un nuevo mo-
delo de impartición de Justicia electoral mediante el cual
los procedimientos especiales sancionadores pasaron a ser
competencia de dos instituciones, el INE y la Sala Regio-
nal Especializada del TEPJF, siendo esta misma una nueva
instancia creada precisamente con la reforma en comento.
El objetivo de esta nueva reforma fue buscar instaurar un
nuevo equilibrio mediante “el cual en el tema de los proce-
dimientos especiales sancionadores la facultad de resolu-
ción se devolvió al tribunal especializado en materia elec-
toral”,10 de esta forma se buscaba que el INE redujera su
carga de trabajo y fuera el tribunal electoral el que se en-
cargara de las resoluciones.

Este nuevo modelo que se implementó para la resolución
de los procedimientos especiales sancionadores convirtió a
la institución administrativa (INE) en la encargada de “re-
cibir las quejas, emplazar a las partes, realizar las diligen-
cias, escuchar a las partes en audiencia, formular conclu-
siones y remitir los expedientes a la autoridad
jurisdiccional”11 siendo esta última la encargada de dictar
sentencia al respecto. Con ello, este nuevo modelo introdu-
jo un sistema de impartición de justicia bidimensional en
donde dos instituciones se encargan de impartir una justi-
cia electoral más expedita, cierta y neutral.

Actualmente cuando se trata de conductas que violan la ba-
se III del artículo 41 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos que se refiere a los actos antici-
pados de precampaña y campaña o el artículo 134
igualmente de la Constitución que hace referencia a viola-
ciones por propaganda personalizada, es cuando se inicia el
procedimiento especial sancionador. Las quejas en una pri-

mera instancia son presentadas ante el vocal ejecutivo de la
junta distrital o local del INE y este a su vez remite inme-
diatamente la presente a la Unidad Técnica de los Conten-
cioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva del mismo Insti-
tuto para que sea esta instancia la que examine las pruebas
“aportadas y admita o deseche la denuncia en un plazo no
mayor a 24 horas posteriores a su recepción”.12 La resolu-
ción tomada por la Unidad de lo Contencioso debe de ser
notificada a la Sala Especializada del Tribunal Electoral.

En caso de que la Unidad Técnica admita la denuncia, se
debe de emplazar al denunciado para que comparezca a
una audiencia de pruebas y alegatos la cual debe de reali-
zarse en un plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la
admisión. En este punto, si se considera necesaria la adop-
ción de medidas cautelares será la Comisión de Quejas y
Denuncias del INE la encargada de en un plazo de cuaren-
ta y ocho horas en los términos del artículo 467 de la LGI-
PE proponer dicho recurso.

Al realizar la audiencia, es obligación de la Unidad Técnica
de lo Contencioso Electoral turnar el expediente exponiendo
el caso y las medidas cautelares propuestas (en caso de que
las haya), a la Sala Regional Especializada del TEPJF para
que conforme con el artículo 476 de la LGIPE sea esta ins-
tancia la encargada de dictar sentencia y en caso de ser nece-
sario imponer las sanciones correspondientes.

Este modelo de justicia electoral ha generado diversas opi-
niones de expertos en el tema a raíz de la experiencia vivi-
da durante la elección federal intermedia de 2015. Algunas
de ellas se vertieron durante el Observatorio Judicial
Electoral sobre el Modelo de Comunicación Política, or-
ganizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación. En dicho evento, la Consejera Electoral del
INE, Pamela San Martín comentó durante su ponencia
que era importante preguntarnos ¿Qué tipo de instituciones
queríamos que fuera el INE?, si lo queremos como un or-
ganizador de elecciones o en un formato mixto como es el
actual en donde tiene atribuciones de juez y organizador.

Otra de las opiniones al respecto fue la de la Mtra. Beatriz
Eugenia Galindo, igualmente Consejera Electoral del
INE, quien se manifestó en contra de que el Instituto Na-
cional Electoral fuera el encargado de tratar el procedi-
miento especial sancionador, dado que la institución de
donde es consejera es de carácter administrativa y no juris-
diccional por lo que según ella, la practicidad en las reso-
luciones de las quejas van en detrimento de su eficacia.
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José Woldenberg Karakowsky, ex consejero presidente del
entonces Instituto Federal Electoral (IFE), también partici-
pó de dicho foro y en él fijo una postura compartida por
muchos de los ponentes asistentes (incluidas las dos conse-
jeras anteriormente citas), mencionó que el actual modelo
en donde el INE es el que en primer instancia recibe las
quejas para posteriormente fijar una postura y enviarla a la
Sala Especializada para que sea esta segunda, la que entre
en el fondo y resuelva sobre los PES, es un desgaste para
el Instituto y va en detrimento de la eficacia del proceso. El
Mtro. Woldenberg en su ponencia puso énfasis en que el
INE no debería de fungir como un ministerio público ya
que debido a eso no hay una clara definición entre atribu-
ciones de la institución administrativa y la jurisdiccional. A
su postura se unen voces como las antes mencionadas y la
del Consejero Electoral del INE, Marco Antonio Baños
coincidiendo en que el INE no es, ni debería ser juez pues-
to que para eso está la Sala Especializada del TEPJF.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo someter
a consideración del pleno de esta soberanía, la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 470, 471,
472, 473, 474 y 476 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 470.

1. Dentro de los procesos electorales, la Unidad Técnica
especializada en Integración de Expedientes del Proce-
dimiento Especial Sancionador de la Sala Regional Es-
pecializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, instruirá el procedimiento especial estable-
cido por el presente Capítulo, cuando se denuncie la comi-
sión de conductas que:

a. …

b. …

c. …

Artículo 471.

1, Cuando la conducta infractora esté relacionada con pro-
paganda política o electoral en radio y televisión en las en-
tidades federativas, la autoridad electoral jurisdiccional
competente presentará la denuncia ante el Instituto.

2. …

3. …

a) …

b) …

c) …

d) …

e) …

f) …

4. El órgano del Tribunal que reciba o promueva la de-
nuncia la remitirá inmediatamente a la Unidad Técnica es-
pecializada en Integración de Expedientes del Procedi-
miento Especial Sancionador de la Sala Regional
Especializada, para que ésta la examine junto con las
pruebas aportadas.

5. La denuncia será desechada de plano por la Unidad Téc-
nica especializada en Integración de Expedientes del
Procedimiento Especial Sancionador de la Sala Regio-
nal Especializada, sin prevención alguna, cuando:

a) …
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b) …

c) …

d) …

6. La Unidad Técnica especializada en Integración de Ex-
pedientes del Procedimiento Especial Sancionador de la
Sala Regional Especializada deberá admitir o desechar la
denuncia en un plazo no mayor a 24 horas posteriores a su re-
cepción. En caso de desechamiento, notificará al denuncian-
te su resolución, por el medio más expedito a su alcance den-
tro del plazo de doce horas; tal resolución deberá ser
confirmada por escrito y se informará a la Sala Especializada
del Tribunal Electoral, para su conocimiento.

7. Cuando la Unidad Técnica especializada en Integra-
ción de Expedientes del Procedimiento Especial Sancio-
nador de la Sala Regional Especializada admita la de-
nuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que
comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que
tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas pos-
teriores a la admisión. En el escrito respectivo se le infor-
mará al denunciado de la infracción que se le imputa y se
le correrá traslado de la denuncia con sus anexos.

8. Si la Unidad Técnica especializada en Integración de
Expedientes del Procedimiento Especial Sancionador
de la Sala Regional Especializada considera necesaria la
adopción de medidas cautelares, las propondrá a la Comi-
sión de Quejas y Denuncias dentro del mismo plazo de
cuarenta y ocho horas, en los términos establecidos en el
artículo 467 de esta Ley. Esta decisión podrá ser impugna-
da ante la Sala Superior del Tribunal Electoral.

Artículo 472.

1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de
manera ininterrumpida, en forma oral y será conducida por
la Unidad Técnica especializada en Integración de Ex-
pedientes del Procedimiento Especial Sancionador de la
Sala Regional Especializada, debiéndose levantar cons-
tancia de su desarrollo.

2. …

3. …

a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al de-
nunciante a fin de que, en una intervención no mayor a

treinta minutos, resuma el hecho que motivó la denun-
cia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la
corroboran. En caso de que el procedimiento se haya
iniciado en forma oficiosa la Unidad Técnica especia-
lizada en Integración de Expedientes del Procedi-
miento Especial Sancionador de la Sala Regional Es-
pecializada actuará como denunciante;

b) …

c) La Unidad Técnica especializada en Integración
de Expedientes del Procedimiento Especial Sancio-
nador de la Sala Regional Especializada resolverá so-
bre la admisión de pruebas y acto seguido procederá a
su desahogo, y

d) Concluido el desahogo de las pruebas, la Unidad
Técnica especializada en Integración de Expedientes
del Procedimiento Especial Sancionador de la Sala
Regional Especializada concederá en forma sucesiva
el uso de la voz al denunciante y al denunciado, o a sus
representantes, quienes podrán alegar en forma escrita,
o verbal por una sola vez y en tiempo no mayor a quin-
ce minutos cada uno.

Artículo 473.

1. Celebrada la audiencia, la Unidad Técnica especializa-
da en Integración de Expedientes del Procedimiento Es-
pecial Sancionador de la Sala Regional Especializada
deberá turnar de forma inmediata el expediente completo,
exponiendo en su caso, las medidas cautelares y demás di-
ligencias que se hayan llevado a cabo, a la Sala Regional
Especializada del Tribunal Electoral, así como un informe
circunstanciado.

El informe circunstanciado deberá contener por lo menos,
lo siguiente:

a) …

b) …

c) …

d) …

e) …

Se deroga

Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice  VI Diario de los Debates de la Cámara de Diputados950



2. Recibido el expediente, la Sala Regional Especializada
del Tribunal Electoral actuará conforme lo dispone la le-
gislación aplicable.

Artículo 474.

1. …

a) La denuncia será presentada ante la oficialía de par-
tes regional que corresponda a la demarcación territo-
rial en donde haya ocurrido la conducta denunciada o
del cargo que se elija;

b) El Secretario Técnico Regional ejercerá, en lo con-
ducente, las facultades señaladas en el artículo anterior
para la Sala Regional Especializada, conforme al pro-
cedimiento y dentro de los plazos señalados por el mis-
mo artículo, y

c) Celebrada la audiencia, el Secretario Técnico Re-
gional de la Sala correspondiente deberá turnar a la Sa-
la Especializada del Tribunal Electoral de forma inme-
diata el expediente completo, exponiendo las diligencias
que se hayan llevado a cabo, así como un informe cir-
cunstanciado en términos de lo dispuesto en esta Ley.

2. Los Secretarios Técnicos Regionales conocerán y re-
solverán aquellos asuntos diferentes a los enunciados en el
párrafo anterior y sus determinaciones podrán ser impug-
nadas ante las Salas Regionales o, en su caso, ante la Sa-
la Regional Especializada, según corresponda y sus reso-
luciones serán definitivas.

3. En los supuestos establecidos en el párrafo 1 del presen-
te artículo, si la conducta denunciada constituye una in-
fracción generalizada o reviste gravedad, la Sala Regional
Especializada podrán atraer el asunto.

Artículo 476.

1. La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral,
recibirá de la Unidad Técnica especializada en Integra-
ción de Expedientes del Procedimiento Especial Sancio-
nador de la Sala Regional Especializada el expediente
original formado con: motivo de la denuncia y el informe
circunstanciado respectivo.

2. Recibido el expediente el Presidente de dicha Sala lo
turnará al Magistrado Ponente que corresponda, quién
deberá:

a) Radicar la denuncia, procediendo a verificar el cum-
plimiento, por parte de la Unidad Técnica especializa-
da en Integración de Expedientes del Procedimiento
Especial Sancionador de la Sala Regional Especiali-
zada, de los requisitos previstos en esta Ley;

b) Cuando advierta omisiones o deficiencias en la integra-
ción del expediente o en su tramitación, así como viola-
ción a las reglas establecidas en esta Ley, realizar u orde-
nar a la Unidad Técnica especializada en Integración
de Expedientes del Procedimiento Especial Sanciona-
dor de la Sala Regional Especializada la realización de
diligencias para mejor proveer, determinando las que de-
ban realizarse y el plazo para llevarlas a cabo, las cuales
deberá desahogar en la forma más expedita;

c) …

Transitorios

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el 1 de di-
ciembre de 2018.
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
los 23 días del mes de noviembre de 2017.— Diputado Santiago To-
rreblanca Engell (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO,

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO

«Iniciativa que reforma los artículos 11 y 40 de la Ley Or-
gánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecua-
rio, Rural, Forestal y Pesquero, a cargo del diputado Anto-
nio Tarek Abdala Saad, del Grupo Parlamentario del PRI

Antonio Tarek Abdala Sadd, diputado a la LXIII Legislatu-
ra del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
por Veracruz, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, en ejercicio de la facul-
tad conferida en la fracción II del artículo 71 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno de esta asamblea iniciativa con pro-
yecto de decreto por la que se adiciona y reforma el artícu-
lo 11 y se reforma la fracción I del artículo 40 de la Ley
Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agrope-
cuario, Rural, Forestal y Pesquero, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La reforma financiera impulsada por el gobierno del presi-
dente Enrique Peña Nieto fortaleció la banca de desarrollo
y, particularmente, transformó la Financiera Rural en la
nueva Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario,
Rural, Forestal y Pesquero.

La nueva Financiera incorporó a sectores que no habían ac-
cedido al crédito formal, como los pequeños productores y,
en especial, las mujeres, que ahora acceden al financia-
miento a tasas de un dígito, con solo la garantía natural.

Para el sector primario se redujeron las tasas a menos del
10 por ciento, se ampliaron los plazos para que los produc-
tores del campo pueden acceder a créditos con plazos de
hasta 15 años para invertir en la compra de equipo o in-
fraestructura, sistemas de riego, redes de frío y áreas de al-
macenamiento de granos, así como reducir en 40 por cien-
to los requisitos y los tiempos de respuesta para acceder al
financiamiento.

Con objeto de seguir fortaleciendo a la nueva Financiera
Nacional en el otorgamiento de sus créditos para impulsar
el desarrollo de las actividades agropecuarias, forestales,
pesqueras vinculadas al medio rural, es que presento este
proyecto, a fin de evitar que los productores agrícolas que
solicitan los programas de crédito que ofrece Financiera
Nacional, por una indefinida interpretación del actual ar-
tículo 11 de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, que-
den de “facto” fuera de la posibilidad de obtener un crédi-
to, toda vez que como primer respuesta a su solicitud se les
argumenta que están en el buró de crédito, como resultado
del análisis de su historial crediticio.

El artículo 11 menciona que para celebrar sus operaciones
y prestar servicios, la Financiera Nacional deberá tomar en
cuenta el historial crediticio del acreditado, así como los
demás elementos a que se refiere el artículo 65 de la Ley
de Instituciones de Crédito.
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La presente iniciativa propone especificar cuáles elemen-
tos son los que la financiera Nacional deberá tomar en
cuenta del historial crediticio del productor agrícola solici-
tante del crédito.

Se propone que la consulta que hace la Financiera Nacio-
nal en la base de datos de las sociedades de información
crediticia (denominadas común mente buró de crédito), pa-
ra obtener el historial crediticio del productor agrícola so-
licitante; solo consista en verificar si éste con anterioridad
quebranto a instituciones de banca de desarrollo. Este cri-
terio ya se especifica hoy en las reglas de operación de
los programas que maneja Financiera Nacional en este
esquema; es decir, se busca extender este criterio a to-
dos los servicios de crédito que ofrece la Financiera Ru-
ral, en los programas y productos crediticios como:

Productos de crédito

• Crédito habilitación o avío;

• Crédito simple;

• Crédito prendario;

• Crédito refaccionario;

• Crédito cuenta corriente; y

• Crédito de avío agrícola múltiple.

Programas de financiamiento

• Programa de Financiamiento para Pequeños Producto-
res;

• Programa de Financiamiento para Proyectos con Mez-
cla de Recursos;

• Programa de Financiamiento para Empresas de Inter-
mediación Financiera;

• Programa Especial de Apoyo Finayuda Contingencias;

• Programa de Financiamiento Preautorizado;

• Programa de Financiamiento para Compra de Cober-
turas de Precios;

• Programa de Financiamiento al Sector Cañero; y

• Programa de Financiamiento para Renovación de Ca-
fetales.

Programas de apoyo de la Financiera Nacional de De-
sarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero para
acceder al crédito y fomentar la integración económica
y financiera para el desarrollo rural sujetos a reglas de
operación

• Programa de Capacitación para Productores e Inter-
mediarios Financieros Rurales;

• Programa de Apoyo a Unidades de Promoción de Cré-
dito;

• Programa de Garantías Líquidas; y

• Programa de Reducción de Costos de Acceso al Cré-
dito.

4. Requisitos que aplican para todos los apoyos

Que el solicitante no haya ocasionado castigo o quebranto
a las instituciones de banca de desarrollo, la Financiera o
los fideicomisos públicos para el fomento económico cons-
tituidos por el gobierno federal derivado de alguna opera-
ción de crédito.

Los solicitantes y beneficiarios de los apoyos, que hayan
generado un castigo o quebranto a las entidades señaladas
en el párrafo anterior, cuyo saldo actual sea menor de mil
unidades de inversión podrán ser elegibles de recibir apo-
yos y servicios.

Para el caso de los apoyos en los que se cuente con la con-
sulta positiva de las sociedades de información crediticia,
ésta podrá utilizarse como constancia de la consulta de
quebrantos.

Es decir, se propone una consulta del historial crediticio
del productor agrícola solicitante sólo en el aspecto de
créditos con banca de desarrollo y no con empresas de
carácter privado.

La razón de que no se considere la parte del historial cre-
diticio referido a instituciones privadas responde a que es
un crédito que se otorga al consumo y, por tanto, responde
para su otorgamiento a otras variables como son la capaci-
dad de los ingresos del solicitante.
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Por el contrario, el crédito que otorga la Financiera Nacio-
nal es un crédito para la producción, el cual para su otor-
gamiento se toman en cuenta otras variables como la cali-
dad del proyecto productivo o negocio donde se harán
las inversiones por parte del productor agrícola que so-
licita el crédito. Es un crédito que busca fomentar las ca-
denas productivas de las cuales son parte los productores
que solicitan el crédito.

Hoy, la autorización de los créditos que otorga Financiera
Nacional corresponde a su Consejo Directivo con la previa
opinión del Comité de Crédito, que se rige bajo los linea-
mientos emitidos por la propia institución entre los cuales
consideran el procedimiento de la calificación y concentra-
ción de riesgos.

Es decir, la Financiera Rural ya cuenta con una infraes-
tructura de carácter financiero para analizar y otorgar los
créditos más viables que permitan el fortalecimiento de las
cadenas productivas del sector rural.

La presente evita que sin llegar a un análisis del proyecto
productivo del solicitante, de antemano se le excluya por
decirle que se encuentra en el buró de crédito, con el ries-
go de que el análisis de su historial crediticio se haya to-
mado en cuenta lo referente al crédito con instituciones pri-
vadas, que en la mayoría de los casos debido a las
constantes crisis financieras y falta de empleo en el sector
rural, se podrá detectar un atraso en algún pago de un bien
o servicio de naturaleza de consumo; motivo que afectaría
su historial crediticio y la posibilidad de poder acceder a un
crédito que precisamente lo que busca es fomentar la pro-
ductividad rural y con ello la calidad de vida de los pro-
ductores rurales y así tener mejores ingresos para vivir.

Para complementar la iniciativa, se propone establecer en
el mismo artículo 11 que la Financiera Nacional en ningún
momento acepte el servicio de calificación de crédito, sco-
re, elaborada por las sociedades de información crediticia,
(buro de crédito) en razón de que responde a una metodo-
logía para créditos de naturaleza privada y puesto como ya
se especificó igualmente en la actualidad el Comité de
Crédito de financiera Nacional lo lleva a cabo siguiendo
los lineamientos de la propia institución y conforme a la
naturaleza del crédito que presta la financiera Nacional co-
mo es un crédito de política pública.

La presente beneficiará a cientos de productores agrícolas
solicitantes de los créditos que ofrece Financiera Nacional
al permitirles que para el otorgamiento del crédito solicita-

do, se tome en cuenta que no haya quebrantado institucio-
nes de banca de desarrollo y la viabilidad de su proyecto
productivo en la lógica de cadenas productivas, y eliminar
la posibilidad de que se tomen en cuenta elementos para
otro tipo de créditos como es la capacidad de ingresos. Es-
to complementa el espíritu de la reforma financiera que im-
pulso el presidente de la república que tiene el objeto de in-
corporar a más productores rurales a los créditos que ofrece
la banca de desarrollo.

Por ello se somete a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Primero. Se reforma el primer párrafo y se adicionan uno
segundo y tercero al artículo 11 de la Ley Orgánica de la
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, para quedar como sigue:

Artículo 11. Para el otorgamiento de sus préstamos o cré-
ditos, la reestructuración de operaciones, el otorgamiento
de recursos adicionales sobre créditos otorgados y, en ge-
neral, para la celebración de sus operaciones y prestación
de sus servicios, la Financiera deberá tomar en cuenta el
historial crediticio del acreditado, sólo en lo concerniente
a las instituciones de banca de desarrollo, la Financiera
o los fidecomisos públicos para el fomento económico,
así como los demás elementos a que se refiere el artículo
65 de la Ley de Instituciones de Crédito.

Si de la consulta del historial crediticio en las socieda-
des de información crediticia, se desprendiera que el so-
licitante o beneficiario de los apoyos, han generado un
castigo o quebranto a las entidades señaladas en el pá-
rrafo anterior, ésta podrá utilizarse como constancia de
la consulta de quebranto.

A la Financiera estará prohibido utilizar los servicios de
calificación de créditos o de riesgos ofrecidos por las so-
ciedades de información crediticia.

Como excepción de lo anterior, a fin de mantener la opera-
ción de la planta productiva, la Financiera podrá otorgar fi-
nanciamiento para el cumplimiento de obligaciones asumidas
y, en aquellos casos que se requiera atención inmediata podrá
otorgar créditos considerando integralmente sólo la viabili-
dad del crédito con lo adecuado y suficiente de las garantías,
en ambos casos, previa autorización del Consejo.
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Párrafo adicionado DOF 10-01-2014

En las bases para el otorgamiento de créditos de la Finan-
ciera se preverán las disposiciones que regulen los créditos
relacionados.

La Financiera será considerada entidad financiera para to-
dos los efectos de la Ley para Regular las Sociedades de
Información Crediticia.

Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 40 de la
Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 40. El Comité de Crédito tendrá las facultades si-
guientes:

I. Autorizar el otorgamiento de préstamos o créditos, de
conformidad con el segundo párrafo del artículo 9o. y
con el artículo 11 de esta ley;

II. Se deroga.

Fracción derogada DOF 10-01-2014

III. Opinar al Comité de Administración Integral de
Riesgos sobre la metodología para la estimación de pér-
didas y, en su caso, la constitución de reservas; y

IV. Las demás que determine esta ley, el estatuto orgá-
nico y el consejo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputado Antonio Tarek Abdala Sadd (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 38 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada María Elena Orantes López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, viceco-
ordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo el artículo 6, fracción I, y los artículos 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, somete a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el artículo 38 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales en materia ciu-
dadanización de los consejeros electorales, de acuerdo con
la siguiente

Exposición de Motivos

La reforma electoral de 2014 implicó cambios en 30 artícu-
los de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos además de adiciones y modificaciones en diversas le-
yes en la materia. Ello, significó una transformación de gran
trascendencia en nuestras instituciones electorales, al impac-
tar simultáneamente en el sistema de gobierno; la justicia
electoral; la perspectiva de género en la política, y en el sis-
tema político nacional, local y municipal.

Sin embargo, a través de testimonios e información públi-
ca, se puede apreciar que en los procesos electorales de
2016 y 2017 hubo indicios de abundantes y sistemáticas
prácticas difamatorias, descalificaciones, difusión de infor-
mación falsa o parcial, conatos de violencia, compra del
voto, uso ilegal de recursos públicos, empleo de programas
sociales para fines político partidistas, rebase de tope de
gastos de campaña y escasas propuestas.

En este contexto, la Segunda Encuesta Nacional de Opi-
nión Ciudadana 20171, dada a conocer por la empresa
Grupo de Economistas y Asociados (GEA-ISA), indicó
que 86 por ciento de los ciudadanos tiene desconfianza en
las autoridades electorales. Asimismo, en cuanto al Institu-
to Nacional Electoral (INE), la encuesta mostró que 42 por
ciento de la población considera que no cumple con su fun-
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ción, 45 por ciento reprueba la actuación de los consejeros
y únicamente 36 por ciento considera que el INE garanti-
zará la imparcialidad en las próximas elecciones.

Aunado a lo anterior, se debe reconocer que la reciente re-
moción de Santiago Nieto, ex titular de la Fiscalía Espe-
cializada en la Atención de Delitos Electorales (Fepade),
generó diversas críticas ya que este acto fue percibido co-
mo una repercusión política ante una investigación que el
fiscal realizaba, en la que parecía implicar a funcionarios
federales de primer nivel y una empresa internacionalmen-
te señalada por corromper procesos electorales y tomas de
decisión a lo largo de varios países latinoamericanos.

En consecuencia, ante esta crisis de desconfianza que pre-
valece entre nuestras instituciones, quienes representamos
a la nación, debemos buscar garantizar a los ciudadanos
que las instituciones y los organismos encargados de vigi-
lar los procesos electorales, sean confiables y garanticen
los principios certeza, legalidad, independencia, imparcia-
lidad y objetividad que rigen la función electoral.

En este sentido, el proceso electoral que inició en septiem-
bre de 2017, requiere que actuemos con prontitud y res-
ponsabilidad debido a la importancia que lo reviste por la
trascendencia de implicar una elección concurrente en la
que se elijará al presidente de la Republica, diputados fe-
derales, senadores, gobernadores de nueve entidades fede-
rativas, diputados locales y miembros de ayuntamientos.

Aunado a todo lo anterior, en los últimos días, los medios
de comunicación han informado sobre diversas impugna-
ciones presentadas por los partidos políticos y ciudadanos
ante los órganos electorales, con la intención de objetar la
designación de vocales y consejeros electorales locales,
distritales y municipales. Esto, debido a que un porcentaje
considerable de los mismos son militantes o se encuentran
inscritos en el padrón de afiliación de los partidos políticos,
lo cual pone en duda que puedan actuar, dentro de los con-
sejos electorales, sin vulnera los principios de imparciali-
dad, certeza, legalidad, objetividad e independencia, cir-
cunstancia que puede agudizar la crisis de desconfianza en
los órganos electorales.

En consecuencia, llamo al sentido de responsabilidad que
tiene esta soberanía para que apoyen esta propuesta para
agregar entre los requisitos para ser designado consejero
electoral que se solicite, a los aspirantes y candidatos, no
encontrarse afiliado a partido político alguno o, en su caso,
haber renunciado a su militancia partidista por lo menos un

año antes a la postulación al cargo y comprobarlo de ma-
nera fehaciente.

Esta iniciativa contribuirá a generar mayor confianza entre
los electores, al brindarles organismos electorales cien por
ciento ciudadanos e imparciales, y fortalecerá las condicio-
nes para que nuestras instituciones ejerzan los principios de
imparcialidad, certeza, legalidad, objetividad e indepen-
dencia en los procesos electorales.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona el artículo 38 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales
en materia ciudadanización de los consejos electorales

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 38 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
en materia ciudadanización de los consejos electorales pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 38.

1. Los Consejeros Electorales deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) a h) …

i) No ser secretario de Estado, ni fiscal general de la Re-
pública o procurador de Justicia de alguna entidad fede-
rativa, subsecretario u oficial mayor en la administra-
ción pública federal o estatal, jefe del gobierno del
Distrito Federal, ni gobernador, ni secretario de gobier-
no, a menos que se separe de su encargo con cuatro años
de anticipación al día de su nombramiento;

j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesio-
nal Electoral, ni ser o haber sido miembro del Servicio
Profesional Electoral Nacional durante el último proce-
so electoral federal ordinario, y

k) No estar afiliado en algún partido político o, en su
caso, comprobar de manera fehaciente haber renun-
ciado a toda militancia partidista por lo menos un
año antes a la postulación al cargo.

2. …

3. …
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las entidades federativas deberán ajustar sus le-
gislaciones locales dentro de los 180 días naturales si-
guientes a la entrada en vigor del presente decreto.

Nota

1 http://www.isa.org.mx/contenido/GIMX1706p.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2017.—
Diputada María Elena Orantes López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA

«Iniciativa que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de
Cinematografía, suscrita por las diputadas Flor Estela Ren-
tería Medina, Ana María Boone Godoy y María Guadalupe
Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 6o., fracción I, del Reglamento de la Cámara
de Diputados y demás disposiciones jurídicas aplicables,
las que suscriben, diputadas Flor Estela Rentería Medina,
Ana María Boone Godoy y María Guadalupe Oyervides
Valdez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXIII Legislatura, so-
meten a consideración de esta honorable soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 8o. de la Ley Federal de Cinematografía, con base
en la siguiente

Exposición de Motivos

La industria cinematográfica representa uno de los sectores
económicos de mayor crecimiento en la economía mexica-
na. Acorde a datos de la Cámara Nacional de la Industria
Cinematográfica (Canacine), el año pasado las ganancias
de este sector crecieron 10 por ciento, generando ganancias
de 15 mil 250 millones de pesos tan solo en taquilla.

Acorde a los datos de esta Cámara, en 2016 las compañías
de cine vendieron 330 millones de boletos de cine, lo que
significaría que cada mexicano fuera en promedio 2 veces
a los teatros cinematográficos. Estas cifras representan que
la ciudadanía, gracias al crecimiento en empleos y oportu-
nidades que ha tenido nuestro país, puede destinar mayor
tiempo al sano esparcimiento familiar. El crecimiento en
estas cifras también, nos obliga como legisladores a permi-
tirle a más mexicanas y mexicanos poder disfrutar de mo-
mentos especiales con sus familias.

En México, según el último Censo de Población y Vivien-
da del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (In-
egi), 694 mil 451 personas padecen deficiencia auditiva;
representan 12 por ciento del total de personas con disca-
pacidad en nuestro país, y no obstante su condición, en-
frentan situaciones educativas y laborales con dignidad y
superan los retos del día a día por ellos y por sus familias,
sin embargo, también por su condición, sus opciones de es-
parcimiento son aún mucho más limitadas.

Recientemente se estreno en nuestro país la película Coco,
una película que busca hacer un escaparate del día de
muertos a nivel nacional e internacional, y que cuenta con
un doblaje francamente estupendo, y no sólo eso, los artis-
tas de doblaje en México cada vez se han vuelto mucho
más destacados a nivel internacional, desempeñándose ya
no sólo en la traducción de películas y series de televisión,
sino inclusive de contenidos multimedia diversos como vi-
deojuegos y otros.

Esta calidad en el doblaje ha logrado un amplio crecimien-
to en la aceptación de películas dobladas al español, como
la anteriormente mencionada y muchas otras de gran tama-
ño, y también es justo reconocerlo, las producciones cine-
matográficas mexicanas en años recientes han alcanzado
una gran calidad, reconocida inclusive en los mercados
más importantes del mundo del cine.

Este crecimiento del uso del español en las salas de cine nos
llena de orgullo, pero para las personas con deficiencia audi-
tiva significa perder cada vez más la oportunidad de ir a a ver
una película, ya que un doblaje al español o una producción
original en nuestro idioma implica la ausencia de subtítulos,
y con ello, la imposibilidad de disfrutar del cine.

Compañeras y compañeros diputados, la iniciativa que hoy
ponemos a su consideración busca incorporar a la Ley Fe-
deral de Cinematografía, en su artículo 8o. que habla sobre
los idiomas de las exhibiciones, que toda película transmi-
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tida en español deberá ofrecer, cuando menos, una función
subtitulada, esto con el objetivo de permitirle a las perso-
nas con deficiencia auditiva poder disfrutar a plenitud del
cine, y construir así una sociedad más justa e incluyente.

Es por todo lo anteriormente expuesto, que nos permitimos
someter a la consideración de esta honorable Cámara de
Diputados la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 8o. de la Ley
Federal de Cinematografía

Único. Se reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de Ci-
nematografía, para quedar como sigue:

Artículo 8o. Las películas serán exhibidas al público en su
versión original y, en su caso, subtituladas en español, en
los términos que establezca el reglamento. Las clasificadas
para público infantil y los documentales educativos podrán
exhibirse dobladas al español.

Todas las películas, independientemente de su idioma o
clasificación, deberán de exhibirse cuando menos una
vez al día subtituladas, en beneficio de las personas con
deficiencia auditiva.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a los tres meses
de haber sido publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2017.— Di-
putadas: Ana María Boone Godoy, María Guadalupe Oyervides Val-
dez, Flor Estela Rentería Medina (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata Do-
mínguez, del Grupo Parlamentario de Morena

Blanca Margarita Cuata Domínguez, integrante de la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Regeneración Nacional, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno de esta asamblea la presente iniciativa
con proyecto de decreto, por el que se reforman y modifi-
can la fracción I del párrafo 23 del artículo 28; la fracción
I del artículo 55; la fracción I del artículo 82; los artículos
91 y 92; el párrafo segundo, Apartado A, del artículo 102;
y el inciso b), párrafo 2, fracción I, del artículo 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Diversos tratadistas señalan que la nacionalidad se rige por
cuatro reglas o principios para su existencia:

1. Toda persona tiene una nacionalidad y nada más que
una.

2. Toda persona desde su origen debe tener nacionali-
dad.

3. Puede cambiarse voluntariamente la nacionalidad,
con el asentamiento del Estado nuevo.

4. Cada estado determina soberanamente quiénes son
sus nacionales…1

La Constitución de Apatzingán estableció en el artículo 13:

2

Lo anterior, en clara referencia de lo que conocemos como
ius soli, que desde ese momento se le atribuye separar y
cortar de tajo la dominación española.

Ahora bien, dicha Constitución señalaba en el artículo 14:
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3

Ello que implicaba una concesión a ciertas personas, que
profesaran cierto tipo de religión, ello derivado de la épo-
ca que se vivía, no obstante, la finalidad era liberarse de la
corona, sin embargo, se marcaba en dicha constitución la
influencia de la religión católica.

La historia continúa, y el Plan de Iguala señala en el ar-
tículo 13:

4

Luego entonces de ese artículo se desprende un contenido
impresionante en favor de los habitantes del territorio me-
xicano, en primer lugar se señala la generalidad, sin exclu-
sión de persona alguna ya que dice: Todos, utilizando por
primera vez lo que se conoce como el ius domicilii, de-
biendo destacar que el primer párrafo del Plan de iguala se-
ñalaba “Americanos: bajo cuyo nombre comprende no só-
lo a los nacidos en américa, sino a los europeos, africanos
y asiáticos, que en ella residen”, y posteriormente se seña-
laba lo mencionado por el artículo 12 en mención, en este
orden de ideas, no era lo más conveniente la aplicación del
ius domicilii derivado de que venias de un movimiento de
independencia. 

Por su parte los tratados de Córdoba celebrados por Agustín
de Iturbide y Juan O-donoju tienen su importancia en mate-
ria de nacionalidad derivados de su artículo 15 señalaba:

… I5. Toda persona que pertenece á una sociedad, alte-
rado el sistema de gobierno, ó pasando el pais á poder
de otro Príncipe, queda en el estado de la libertad natu-
ral para trasladarse con su fortuna adonde le convenga,
sin que haya derecho para privarle de esta libertad, á
menos que tenga contraida alguna deuda con la socie-

dad á que pertenecia por delito, ó de otro de los modos
que conocen los publicistas: en este caso están los euro-
peos avecindados en N. E. y los americanos residentes
en la Península; por consiguiente serán árbitros a per-
manecer adoptando esta ó aquella pátria, ó á pedir su pa-
saporte, que no podrá negárseles, para salir del reino en
el tiempo que se prefije, llevando ó trayendo consigo
sus familias y bienes; pero satisfaciendo á la salida por
los últimos, los derechos de exportacion establecidos, ó
que se establecieren por quien pueda hacerlo… (sic)5

Se daba la facultad tanto a los mexicanos avecindados en
España y viceversa a declararse mexicanos o españoles,
adoptando una u otra patria, debemos destacar que esta dis-
tinción no se hacía referencia hacia los criollos mestizos o
indígenas.

Posteriormente se dio una serie de decretos y leyes que han
regulado la nacionalidad como lo es el decreto de 16 de ma-
yo de 1823, donde se autoriza al ejecutivo a emitir cartas de
naturaleza en favor de extranjeros que reunieran los requisi-
tos que se mencionarán en dicho decreto, por otro lado el 14
de abril de 1828 que expidió las reglas aplicables a las cartas
de naturaleza, y se adoptaba el ius sanguinis. “Los hijos de
los ciudadanos mexicanos que nazcan fuera del territorio de
la nación, serán considerados como nacidos en él”.

La evolución histórica de nacionalidad se da manteniendo
los sistemas del ius soli y ius sanguinis agregando los re-
quisitos del domicilio y la opción de escoger.

Las Siete Leyes Constitucionales del 29 de diciembre de
1836 consideraron que la nacionalidad no sólo era para los
nacidos en territorio mexicano, sino también a los hijos de
mexicanos.

En la actualidad, atendiendo a las bases del derecho roma-
no, el artículo 30 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos toma los principios para determinar la
nacionalidad: ius saguinis, ius soli y ius domicilii. Recor-
demos el inciso A), fracción I, del artículo en mención:
“Los que nazcan en territorio de la república, sea cual fue-
re la nacionalidad de sus padres” (ius soli); esto es, según
el lugar de nacimiento del individuo, este se encontrará
comprendido dentro de los estatales de un Estado. Es decir,
la nacionalidad de una persona se determina por el territo-
rio en que se nace.

De acuerdo con el artículo 30 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en mención, la Nacionali-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice VI 959



dad se adquiere por nacimiento o por naturalización, de ahí
que existan diferentes condiciones para cada una.

Las fracciones II y III del artículo en mención señala: los
que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos na-
cidos en territorio nacional, de padre mexicano nacido en
territorio nacional, o de madre mexicana nacida en territo-
rio nacional y los que nazcan en el extranjero, hijos de pa-
dres mexicanos por naturalización, de padre mexicano por
naturalización, o de madre mexicana por naturalización, en
estas dos fracciones se confieren a los hijos la nacionalidad
de los padres, porque se funda en un vínculo de sangre (ius
sanguinis y ius soli), ya que también importa el lugar don-
de nazcan eso es si nacen en el extranjero.

Señala el maestro Arce: “La nacionalidad se determina an-
te todo por la raza y los lazos de la sangre aseguran en con-
secuencia la continuación de la raza”.6 Y agrega: “Siendo
por otra parte imposible la existencia del Estado, si los hi-
jos no tomarán la nacionalidad de los padres”.7

México en materia de nacionalidad adopta un sistema mix-
to, imperando el ius soli; esto es porque de la historia se
desprende que existen numerosas inmigraciones que tienen
que seguir el principio ius soli para conservar su unidad, ya
que el propósito del estado es lograr la unificación.

Un logro de la Constitución mexicana radica básicamente
en hacer la distinción entre nacionalidad y ciudadanía, que
como tales son condiciones jurídicas diferentes.

La nacionalidad se lleva aparejada desde el momento de
nacer en territorio considerado mexicano, y la ciudadanía
se obtiene con la edad.

Tomas Janoski define ciudadanía como “la membresía pa-
siva y activa de individuos en un Estado-nación con ciertos
derechos universales y obligaciones en un dado nivel de
igualdad”.8

T. H. Marshall define ciudadanía como “estatus que se
concede a los miembros de pleno derecho de una comuni-
dad, siendo sus beneficiarios iguales en cuanto a los dere-
chos y obligaciones que implica”.9

Nos referimos a dos conceptos totalmente diferentes, ya
que la nacionalidad como lo vimos hace referencia al lugar
donde se ha nacido o al vínculo consanguíneo que se guar-
da con los progenitores, por otro lado, la ciudadanía a lude
a una situación jurídica de facto que se adquiere por la edad

y que también representa un vínculo político, mediante el
cual se fortalece la democracia del país.

Como se mencionó, el artículo 30 del máximo ordena-
miento establece que la nacionalidad mexicana se adquiere
por nacimiento o por naturalización, aplicando los princi-
pios del ius sanguini e ius solii.

Son mexicanos por nacimiento (ius sanguini):

• Los que nazcan en territorio de la república, sea cual
fuere la nacionalidad de sus padres;

• Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexi-
canos nacidos en territorio nacional, de padre mexicano
nacido en territorio nacional, o de madre mexicana na-
cida en territorio nacional;

• Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexi-
canos por naturalización, de padre mexicano por natura-
lización, o de madre mexicana por naturalización; y

• Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves
mexicanas, sean de guerra o mercantes.

Son mexicanos por naturalización (ius soli)

• Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Rela-
ciones carta de naturalización; y

• La mujer o el varón extranjeros que contraigan matri-
monio con varón o con mujer mexicanos, que tengan o
establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y
cumplan los demás requisitos que al efecto señale la ley.

El artículo 37 del máximo ordenamiento en cita hace una
clara distinción aunque no parezca entre nacionalidad y
ciudadanía, ya que del inciso A) se desprende que ningún
mexicano por nacimiento podrá ser privado de su naciona-
lidad, y establece que la nacionalidad por naturalización si
se puede perder en los casos siguientes: Por adquisición
voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pa-
sar en cualquier instrumento público como extranjero, por
usar un pasaporte extranjero, o por aceptar o usar títulos
nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado extranjero,
y por residir durante cinco años continuos en el extranjero.

Ahora bien, como se mencionó la nacionalidad de los mexi-
canos por nacimiento no se pierde bajo ningún motivo, pero
la ciudadanía si se pierde cuando no se cumplen los siguien-
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tes preceptos: Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobier-
nos extranjeros; por prestar voluntariamente servicios o fun-
ciones oficiales a un gobierno extranjero, sin permiso del Eje-
cutivo federal; por aceptar o usar condecoraciones
extranjeras sin permiso del Ejecutivo federal. El presidente
de la República, los senadores y diputados al Congreso de la
Unión y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación podrán libremente aceptar y usar condecoraciones
extranjeras; por admitir del gobierno de otro país títulos o
funciones sin previo permiso del Ejecutivo federal, excep-
tuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que
pueden aceptarse libremente; por ayudar, en contra de la na-
ción, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, en cualquier
reclamación diplomática o ante un tribunal internacional, y
en los demás casos que fijan las leyes. 

Para ser ciudadano de la República Mexicana, la Constitu-
ción establece en el artículo 34 lo siguiente:

Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y
mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan,
además, los siguientes requisitos:

I. Haber cumplido 18 años; y

II. Tener un modo honesto de vivir.

La ciudadanía implica tanto cargas para el estado como pa-
ra el gobernado ya que también implica que a partir de ese
momento goza de sus derechos políticos y civiles en la ma-
yoría de los casos.

Luego entonces, la ciudadanía se obtiene a partir de los 18
años, sin embargo, a lo largo de la evolución de nuestras
constituciones de diversas reformas que esta ha sufrido, se
ha utilizado el término, “ciudadano mexicano por naci-
miento”, premisa de la cual partimos para plantear la pre-
sente reforma, ya que el espíritu proteccionista de la Cons-
titución debe ser dirigido a los hombres y mujeres que
gozan de la nacionalidad a que se refiere el artículo 30 de
la Constitución, ello aunado a que de una lectura sistemá-
tica, lógica y jurídica no puede haber ciudadanos por naci-
miento, si la ciudadanía se obtiene a partir de los 18 años,
de acuerdo con el citado artículo 34.

Por otro lado, se debe señalar que del texto de los diversos
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos no se aprecia que haya un signo gráfico de co-
ma o de punto y coma que se utilice como disyuntiva, por
consiguiente, si existe un error que da pie a que se come-

tan errores en las leyes que emanan del máximo ordena-
miento, tan es así que hay dos artículos para definir ciuda-
danía y nacionalidad en dicho ordenamiento.

Por consiguiente, también en los requisitos que se enume-
ran para ocupar cargos como el de titular del Ejecutivo fe-
deral y demás cargos que se mencionan se debe hacer una
correcta referencia a la nacionalidad y a la ciudadanía.

En consecuencia, se propone reformar y modificar la frac-
ción I del párrafo 23 del artículo 28; la fracción I del ar-
tículo 55; la fracción I del artículo 82; los artículos 91 y 92;
el párrafo segundo, Apartado A, del artículo 102; y el inci-
so b), párrafo 2, fracción I, del artículo 116 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Único. Se reforman y modifican el párrafo primero y la
fracción I del párrafo 23 del artículo 28; la fracción I del ar-
tículo 55; la fracción I del artículo 82; el artículo 91: el pá-
rrafo segundo, Apartado A, del artículo 102 y el inciso b),
párrafo 2, fracción I, del artículo 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan
prohibidos los monopolios, las (sic DOF 03-02-1983) prác-
ticas monopólicas, los estancos y las exenciones de im-
puestos en los términos y condiciones que fijan las leyes.
El mismo tratamiento se dará a las (sic DOF 03-02-1983)
prohibiciones a título de protección a la industria.

…

…

…

...

…

…

…

…

…
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…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

I. a XII. …

…

…

…

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en
pleno goce de sus derechos civiles y políticos como ciu-
dadano de la república;

II. a VIII. …

Artículo 55. …

I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejer-
cicio de sus derechos como ciudadano de la república.

II. a VII. …

Artículo 82. Para ser presidente se requiere

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno
goce de sus derechos como ciudadano de la república,
hijo de padre o madre mexicanos y haber residido en el
país al menos durante veinte años.

II. a VII. …

Artículo 91. Para ser secretario del despacho se requiere
ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio
de sus derechos como ciudadano de la república y tener
treinta años cumplidos.

Artículo 102.

A. …

Para ser fiscal general de la República se requiere ser ciu-
dadano mexicano por nacimiento; en pleno goce de sus
derechos como ciudadano de la república; tener cuando
menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designa-
ción; contar, con antigüedad mínima de diez años, con tí-
tulo profesional de licenciado en derecho; gozar de buena
reputación, y no haber sido condenado por delito doloso.

…

I. a VI. …

B. …

Artículo 116. …

…

I. …

…

…

…

a) …

b) …

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Es-
tado un ciudadano mexicano por nacimiento y nati-
vo de él, o con residencia efectiva no menor de cin-
co años inmediatamente anteriores al día de los
comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la
elección, o menos, si así lo establece la Constitución
Política de la entidad federativa, en pleno goce de
sus derechos civiles y políticos como ciudadano
de la república.

II. a IX. …

Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice  VI Diario de los Debates de la Cámara de Diputados962



Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las normas de esta Constitución y los ordena-
mientos legales aplicables a las convocatorias y requisitos
de elegibilidad en su caso que se encuentren vigentes a la
entrada en vigor del presente Decreto, continuarán aplicán-
dose hasta que inicie la vigencia de las que las sustituyan.

Los documentos expedidos con antelación a la entrada en
vigor de la del presente decreto continuarán siendo válidos
conforme a las disposiciones vigentes al momento de su
expedición.

Notas

1 María Margarita Climent Bonilla. Nacionalidad, estatalidad y ciuda-
danía. Porrúa, páginas 29-30.

2 http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const-
apat.pdf

3 Ídem.

4 http://cdigital.dgb.uanl.mx/la/1080043672/1080043672_33.pdf

5 http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/1821B.pdf

6 Arce Alberto G. Derecho internacional privado. Editorial de la Uni-
versidad de Guadalajara, quinta edición, 1965, Guadalajara, México,
página 17.

7 María Margarita Climent Bonilla. Nacionalidad, estatalidad y ciuda-
danía, Porrúa, primera edición, 2002, México, Distrito Federal.

8 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3562/5.pdf

9 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2017.—
Diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma el artículo 50 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza

Quien suscribe, María Eugenia Ocampo Bedolla, diputada
federal de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión e integrante del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II,
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I;
77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía, la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
la fracción X del artículo 50 de La ley General de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, con base en el
siguiente

Planteamiento del problema

Para la Organización Mundial de la Salud, la diabetes es
una enfermedad crónica que aparece cuando el páncreas no
produce la insulina, hormona que regula el azúcar en la
sangre, en las cantidades suficientes o cuando el organismo
no utiliza eficazmente la insulina que produce. En este sen-
tido, el efecto de la diabetes no controlada es la hiperglu-
cemia (aumento del azúcar en la sangre) que, con el tiem-
po, daña gravemente muchos órganos y sistemas,
especialmente los nervios y los vasos sanguíneos.

Al respecto, se reconocen tres tipos de diabetes:

a) La diabetes de tipo 1, también llamada insulinode-
pendiente, juvenil o de inicio en la infancia, se caracte-
riza por una producción deficiente de insulina y requie-
re la administración diaria de esta hormona. Se
desconoce aún la causa de la diabetes de tipo 1 y no se
puede prevenir con el conocimiento actual. Algunos sín-
tomas consisten en excreción excesiva de orina (poliu-
ria), sed (polidipsia), hambre constante (polifagia), pér-
dida de peso, trastornos visuales y cansancio. Estos
síntomas pueden aparecer de forma súbita.

b) La diabetes de tipo 2, también llamada no insulino-
dependiente o de inicio en la edad adulta, se debe a una
utilización ineficaz de la insulina. Este tipo representa la
mayoría de los casos mundiales y se debe en gran me-
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dida a un peso corporal excesivo y a la inactividad físi-
ca. Los síntomas pueden ser similares a los de la diabe-
tes de tipo 1, pero a menudo menos intensos. En conse-
cuencia, la enfermedad puede diagnosticarse solo
cuando ya tiene varios años de evolución y han apareci-
do complicaciones.

Es muy importante mencionar que, hasta hace poco, es-
te tipo de diabetes solo se observaba en adultos, pero en
la actualidad, también se está manifestando en menores
de edad.

c) Por último, la diabetes gestacional que se caracteriza
por hiperglucemia, que es el aumento del azúcar en la
sangre, la cual aparece durante el embarazo y alcanza
valores que, pese a ser superiores a los normales, son in-
feriores a los establecidos para diagnosticar una diabe-
tes. Las mujeres con diabetes gestacional corren mayor
riesgo de sufrir complicaciones durante el embarazo y el
parto. Además, tanto las mujeres gestantes, como sus hi-
jos, corren mayor riesgo de padecer diabetes de tipo 2
en el futuro.

En el mundo, el número de personas con diabetes ha au-
mentado de 108 millones, en 1980, a 422 millones en
2014,i de los cuales, según datos emitidos por la Federa-
ción Internacional de Diabetes, son 415 millones los adul-
tos afectados por esta enfermedad; es decir, 1 de cada 11
adultos tienen diabetes y, para el año 2040, esta cifra au-
mentará a 642 millones. Además, 1 de cada 7 nacimientos
se ve afectado por la diabetes gestacional, y cada 6 segun-
dos una persona muere por este padecimiento.

Aunado a lo anterior, debemos considerar algunos factores
que potencializan la relevancia de este problema de salud
pública; por ejemplo, en África, más de dos tercios de las
personas con diabetes no están diagnosticadas; en tanto que
en Europa, se presenta la más alta prevalencia de niños con
diabetes tipo 1; cuatro de cada diez adultos en el Medio
Oriente no han sido diagnosticados; 1 de cada 8 adultos
presenta diabetes en América del Norte y el Caribe; para el
año 2040, el número de personas con diabetes aumentará
en un 65% en Centro y Sudamérica; en el sudeste de Asia,
una cuarta parte de todos los nacimientos se ven afectados
por altos niveles de glucemia durante el embarazo; y, fi-
nalmente, un 37% de todos los adultos con diabetes viven
en la región del Pacifico Occidental.ii

El aumento del sobrepeso y la obesidad infantil es uno de
los problemas de salud pública más graves del siglo XXI.

El problema es global y está afectando progresivamente a
muchos países de bajos y medianos ingresos, sobre todo en
el medio urbano, con una prevalencia que ha aumentado a
un ritmo alarmante. Se calcula que en el año 2010 había 42
millones de niños con sobrepeso en todo el mundo, de los
cuales, cerca de 35 millones vivían en países en desarrollo.

En este sentido, resulta relevante que la tendencia observa-
da es que los niños obesos y con sobrepeso lo siguen sien-
do en la edad adulta y tienen más probabilidades de pade-
cer enfermedades no transmisibles a edades más
tempranas, como la diabetes y las enfermedades cardiovas-
culares. Sin embargo, el sobrepeso, la obesidad y las en-
fermedades conexas son en gran medida prevenibles; por
consiguiente, coincidimos con las recomendaciones de or-
ganismos internacionales en el sentido de que es impres-
cindible considerar como de la mayor prioridad la preven-
ción de la obesidad infantil.iii

Sabemos que una de las principales causas de la diabetes es
la obesidad y la falta de buenos hábitos alimenticios, por lo
que, como medida preventiva, es menester fomentar y cre-
ar el nivel de conciencia necesario que nos permita mante-
ner un peso corporal saludable, conservarse activo física-
mente, consumir una dieta saludable que evite el azúcar y
las grasas saturadas, sin omitir el realizar chequeos médi-
cos con cierta frecuencia.

En la bancada turquesa, atentos a la problemática presente,
así como sus futuras consecuencias, y basados en nuestro
permanente compromiso con la sociedad, en particular, con
el futuro de nuestro país como son los niños y adolescen-
tes, formulamos la presente intervención legislativa, a fin
de evitar, con una visión preventiva, el crecimiento expo-
nencial de daños a la salud y a la economía nacional que
ocurrirían ante el crecimiento exponencial de la prevalen-
cia de la Diabetes Mellitus, una enfermedad tan dañina,
como previsible. 

Exposición de Motivos

La Organización Mundial de la Salud observa que la fre-
cuencia de la diabetes está aumentando en todo el mundo,
la cual puede dañar el corazón, los vasos sanguíneos, los
ojos, los riñones y los nervios, hasta causar la aparición de
problemas crónicos y provocar una muerte prematura y, lo
más alarmante de ello, es que los estudios muestran que
también crece el riesgo de que la padezcan los niños con el
paso del tiempo.
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La diabetes de tipo 1, denominada también diabetes insuli-
nodependiente, juvenil o de inicio en la infancia, como se
mencionó en nuestro planteamiento, aparece cuando el
páncreas no es capaz de producir una cantidad suficiente de
insulina, la hormona que regula la presencia de azúcar en
la sangre. Se ignora la causa, pero parece que se trata de
una mezcla de factores genéticos y ambientales.

En muchos países se está constatando un aumento del diag-
nóstico de casos de diabetes de tipo 1, en particular entre
los niños más jóvenes. Curiosamente, algunas pautas de
morbilidad recuerdan las epidemias de enfermedades in-
fecciosas; sin embargo, a pesar de las investigaciones rea-
lizadas, en la actualidad aún no se conoce el modo de pre-
venir este tipo de diabetes.

Aunado a ello, recientemente se ha constatado un aumento
en el número de casos notificados de diabetes de tipo 2 en-
tre los niños y los adolescentes, hasta el punto de que, en
algunas partes del mundo, la diabetes de tipo 2 es la que
más abunda en dicho grupo poblacional. Las observaciones
y estudios realizados han generado una percepción genera-
lizada de que el aumento mundial de la obesidad y de la in-
actividad física en la infancia, está desempeñando un papel
decisivo en ello, por lo que no se ha escatimado en emitir
sendas recomendaciones a fin de alimentarse de modo sa-
no y adoptar hábitos de vida saludables, pues ello constitu-
ye una fuerte defensa frente a esta enfermedad.iv

Cabe señalar que existen algunos factores que incrementan la
propensión a padecer la diabetes, denominados factores de
riesgo, como la obesidad y el sedentarismo, aunque también
son algunas causas la edad avanzada y el estrés emocional.
Asimismo, las personas pueden ser propensas a ser diabéticas
debido a su alimentación, más aún, si tienen sobrepeso u obe-
sidad, así como también por predisposición genética. 

La situación que guarda la diabetes tipo 1, que es la diabe-
tes que más puede afectar a niños a perder células genera-
doras de insulina a causa de reacciones autoinmunes, es de
tal dimensión que, en todo el mundo, el número de lactan-
tes y niños pequeños de 0 a 5 años que padecen sobrepeso
u obesidad, aumentó de 32 millones en el año de 1990 a 42
millones en el 2013; tan solo en África, de acuerdo con la
Organización Mundial de la Salud (OMS), el número de ni-
ños con sobrepeso u obesidad aumentó de 4 a 9 millones en
el mismo período.

En los países en desarrollo con economías emergentes co-
mo el nuestro, la prevalencia de sobrepeso y obesidad in-

fantil entre los niños en edad Preescolar supera el 30%; por
lo que si se mantienen las tendencias actuales, el número
de lactantes y niños pequeños con sobrepeso aumentará a
70 millones en el 2025.

De no atenderse estas tendencias, los lactantes y los niños
pequeños obesos se mantendrán de este modo durante toda
su infancia, la adolescencia y la edad adulta; de igual for-
ma, debe recordarse que la obesidad infantil está asociada
a una amplia gama de graves complicaciones en la salud,
así como a un creciente riesgo de contraer enfermedades
prematuramente, entre ellas, resistencia a la insulina, que
es, con frecuencia, un signo temprano de diabetes inmi-
nente; trastornos osteomusculares, especialmente artrosis,
una enfermedad degenerativa muy incapacitante que afec-
ta las articulaciones; algunos tipos de cáncer, como el de
endometrio, mama y colon; cardiopatías y distintos tipos
de discapacidad.v

La tasa de detecciones de esta enfermedad refleja que Mé-
xico no cuenta con acciones suficientes para lograr atender
la epidemia de la diabetes, principalmente en la juventud,
la cual es una de las consecuencias de la mala alimentación
que existe en nuestro país. 

Históricamente, la Diabetes Mellitus afectaba principalmen-
te a personas adultas; no obstante, hoy en día, los niños re-
presentan al sector poblacional más afectado por este padeci-
miento, como consecuencia del sobrepeso y obesidad. Por lo
cual, considerando que es una enfermedad que se caracteriza
por no tener género o estrato social, es de vital importancia
que la sociedad en general esté informada acerca de todo lo
que conlleva no tener una vida saludable.

La Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes ha implementado di-
versos planes para reducir las cifras de personas con malos
hábitos alimenticios y poco saludables, entre las que se
pueden mencionar algunas estrategias como el impuesto al
refresco y la reglamentación en la cual se prohíbe vender
comida y bebida chatarra en escuelas públicas del país;
también, se han incrementado los espacios para llevar a ca-
bo actividad física y bebederos, logrando que las personas
incrementen su consumo de alimentos naturales y saluda-
bles, así como quitar de su dieta los que son altos en azú-
car, grasas y sodio. 

Sin embargo, también es preciso reconocer que niñas, ni-
ños, adolescentes y adultos mexicanos tienen un estilo de
vida muy poco saludable, lo cual es ampliamente demos-
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trado por los estudios internacionales que nos colocan, des-
de el año 2010, en los primeros lugares internacionales de
sobrepeso y obesidad, por lo que no es de extrañar que ta-
les hábitos alimenticios traen como consecuencia el pade-
cer diabetes a tan temprana edad. 

Es de observar que la Organización Mundial de la Salud es-
tablece que la salud es un estado de completo bienestar físi-
co, mental y social y no solamente la ausencia de afecciones
o enfermedades; asimismo, considera que el desarrollo salu-
dable del niño es de importancia fundamental. Además, pres-
cribe que la capacidad de vivir en armonía en un mundo que
cambia constantemente es indispensable para este desarrollo.
Ante lo cual, señala que los gobiernos de los Estados parte
tienen la responsabilidad de garantizar la salud de sus pue-
blos, la cual solo puede ser cumplida mediante la adopción de
medidas sanitarias y sociales adecuadas.vi

Nuestro país no es omiso a tales consideraciones y disposi-
ciones; así se observa en la Ley General de Salud, pues en
el artículo 1o. se establece el derecho a la salud que tiene
toda persona, en los términos del artículo 4o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en don-
de se sientan las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las
entidades federativas en materia de salubridad general. 

Tampoco omitimos mencionar que, en la citada Ley Gene-
ral de aplicación en toda la República y cuyas disposicio-
nes son de orden público e interés social, en el artículo 1o.
Bis se recupera ampliamente la definición de la OMS y en
su artículo 2o. se establecen las finalidades del derecho a la
protección de la salud, de las cuales para efectos de la pre-
sente acción legislativa se reproducen las siguientes:

“II. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la
vida humana;

…

IV. La extensión de actitudes solidarias y responsables
de la población en la preservación, conservación, mejo-
ramiento y restauración de la salud;

V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social
que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades
de la población;

[...]”.vii

En la atención preventiva de la diabetes en la niñez consi-
deramos que la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes es el más adecuado instrumento jurídi-
co para estos propósitos, pues tal ordenamiento tiene como
objeto, entre otros, el “garantizar el pleno ejercicio, respe-
to, protección y promoción de los derechos humanos de ni-
ñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en los tratados internacionales de los que el Estado mexi-
cano forma parte […]”.viii

En tal sentido, el artículo 13 del mencionado ordenamien-
to establece de forma enunciativa, y no limitativa, entre al-
gunos de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, el
Derecho a la protección de la salud y a la seguridad so-
cial;ix sin embargo, dada la magnitud y repercusión de la
diabetes como problema de salud pública, consideramos
que es menester, como una acción afirmativa, el que su
atención preventiva esté enfáticamente establecida.

En el país, hasta el año 2014 se estimaba que 400 mil niños
menores de 15 años sufrían de diabetes “tipo 1” o “tipo 2”.
De esta última, médicos y especialistas nos dicen que pue-
de ser prevenida, atendiendo su principal origen que es la
obesidad, problema que se presenta en un número alar-
mante de niñas y niños de entre 6 y 7 años de edad.x

Derivado de lo antes expuesto, en el Grupo Parlamentario
Nueva Alianza creemos firmemente que las niñas y niños
deben estar mejor protegidos por el Estado mexicano, esta-
bleciendo normas para no estar tan expuestos a tan lace-
rante enfermedad. 

Sabemos que la diabetes mellitus representa uno de los
más grandes retos en salud pública para México, y es
precisamente por ello que Nueva Alianza refrenda su
compromiso de promover mejores condiciones de vida
para nuestra niñez.

Así, como Grupo Parlamentario proponemos reformar la
fracción X del artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual tiene como
objetivo el promover las acciones necesarias para el cuida-
do y promoción de la salud en este grupo poblacional, me-
diante el establecimiento de directrices que conlleven a la
implementación de políticas públicas tendientes a la pre-
vención, atención y detección de la diabetes en niñas, niños
y adolescentes. 
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Fundamento legal

Por las consideraciones anteriormente expuestas, en mi ca-
lidad de Diputada Federal e integrante del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión; con
fundamento en lo dispuesto por la fracción II, del artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral
1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sento ante esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma la fracción X del artículo
50 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 50
de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 50. …

I. a IX. …

X. Establecer medidas tendentes a la prevención,
atención y detección de la diabetes, así como atender
de manera especial las enfermedades respiratorias, rena-
les, gastrointestinales, epidémicas, cáncer, VIH/sida y
otras enfermedades de transmisión sexual e impulsar
programas de prevención e información sobre éstas;

XI. a XVIII. …

…

…

…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

i Organización Mundial de la Salud. Diabetes, Nota descriptiva. No-
viembre de 2016. Disponible en: 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs312/es/

ii Diabetes, Atlas de la FID, 7ª edición. Disponible en: 

http://www.diabetesatlas.org/ 

iii Organización Mundial de la Salud. Sobrepeso y obesidad infantiles.
Disponible en: 

http://www.who.int/dietphysicalactivity/childhood/es/ 

iv Organización Mundial de la Salud. ¿Qué riesgos entraña para los ni-
ños la diabetes? Disponible en: 

http://www.who.int/features/qa/65/es/ 

v Organización Mundial de la Salud. Datos y cifras sobre obesidad in-
fantil. Disponible en: 

http://www.who.int/end-childhood-obesity/facts/es/ 

vi Constitución de la OMS: principios. Disponible en: 

http://www.who.int/about/mission/es/

vii Ley General de Salud. Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_270117.pdf

viii Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Dis-
ponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA_230617.
pdf

ix Ídem.

x Pilar Maguey. Niñas y niños de 6 años ya padecen diabetes. Dispo-
nible en: 

http://www.salud180.com/maternidad-e-infancia/ninas-y-ninos-de-
6-anos-ya-padecen-diabetes

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los 28 días del mes
de noviembre de 2017.— Diputada María Eugenia Ocampo Bedolla
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.
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DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 19 
DE JUNIO COMO EL DÍA NACIONAL DEL PADRE

«Iniciativa de decreto, por el que se declara el 19 de junio
como Día Nacional del Padre, a cargo de la diputada Bea-
triz Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario del PRI

De la diputada Beatriz Vélez Núñez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y
de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6, fracción I, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto por el que se
declara 19 de julio de cada año como el “Día Nacional del
Padre”, de conformidad con las siguientes

Consideraciones

A pesar de que no están reconocidos como fechas oficiales,
existen días que la gente no el Gobierno, sigue celebrando
internacionalmente para conmemorar a personas o situa-
ciones que los moldean o afectan profundamente su desa-
rrollo tanto individual como social.

Estos días no buscan ser de ninguna manera una compe-
tencia en contra de aquellos reservados para honrar mo-
mentos históricos por los que ha atravesado una Nación, ni
buscan imponer ideales religiosos, sino que auténticamen-
te los representan como personas a tal nivel, que es nece-
saria realizar una acción de reconocimiento año con año.

Es decir, que a pesar de tener presente fechas que han sig-
nificado parte fundamental de la base histórica de su país,
la mayoría de personas han tomado la decisión de no olvi-
dar hechos que para ellos trascienden su nacionalidad.

No se nos debe olvidar que son precisamente la distinción
y reconocimiento social los puntos fundamentales que el
Estado tomará en cuenta para tomar la decisión de decretar
un día determinado como fecha oficial.

Algunos días celebrados internacionalmente parecerán
banales e innecesarios para aportar a la solidaridad y co-
hesión social de una Nación, pero existen otros como la
celebración a la Padre y a la Madre, sujetos que funda-
mentalmente nos forjan como individuos y representan el
primer vínculo societario.

La madre y el padre, más allá de la concepción tradicional
o no de la Familia, significan el primer contacto de las per-
sonas con la vida social y moldean a la persona, mostrán-
dole y enseñándole las reglas y comportamientos que de-
berá tener dentro de un hogar, comunidad, territorio o
Nación.

Su labor es una de las más importantes, la educación que
ellos impartan, nuevamente sin importar la condición tra-
dicional, procura nuevos miembros plenamente compro-
metidos con una identidad institucional fuerte y sentido de
pertenencia.

Toda persona desarrolla sus aptitudes, satisface necesi-
dades y contribuye a la sociedad de manera significativa
cuando la educación familiar realiza su trabajo. Consti-
tuye por lo tanto la unidad social básica de toda la es-
tructura social.

Las instituciones que actualmente nos conforman no nacen
por casualidad; de hecho, responden a la educación dentro
de la familia. Todas las civilizaciones, todas las culturas
comparten esta realidad, nos define a todos los países, su
ineludible importancia de comunicación y convivencia.

Alrededor del mundo millones de personas celebran por es-
tas razones el Día del Padre y el Día de la Madre, es una
celebración dedicada a los distintos padres de familia. La
idea fundamental es honrar la paternidad, sin que ello im-
plique vínculo biológico o constitución tradicional de la
Familia.

En numerosos países se festeja el Tercer domingo de cada
junio para el Padre y el 10 el mayo para la Madre. No obs-
tante, En México ya es celebrado el Día de la Madre anual-
mente institucionalizado por iniciativa del director del Ex-
célsior Rafael Alducín, desde 1922, sin que hoy en día
suceda lo mismo para el Padre.

Esta es una medida necesaria promover oficialmente un re-
conocimiento a la labor e importancia para nuestra socie-
dad por parte del Padre. Mediante la presente declaración
se promueve la identidad y el sentido de pertenencia.

Es una medida que implica reconocer uno de los primeros
momentos e instituciones que nos forman como personas
sociales, no es por lo tanto una acción en perjuicio de las
conmemoraciones oficiales, sino que aporta a la cohesión
social.
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Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto

Único. El honorable Congreso de la Unión declara el 19 de
julio como el “Día Nacional del Padre”.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2017.—
Diputada Beatriz Vélez Núñez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 7o., 8o. y 21
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, a cargo de la diputada Verónica Delgadillo García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, Verónica Delgadillo García, diputada integran-
te del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo señalado en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, somete a consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan distintas disposiciones de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad en materia de
protección y derechos de las personas con discapacidad,
con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Si nuestro país desea avanzar hacia el rumbo del desa-
rrollo económico, social, humano y de la erradicación de la
pobreza, debe velar por la protección de los derechos hu-
manos de todas las personas, pero en particular de aquellos
grupos más vulnerables como son las personas con disca-

pacidad, quienes contantemente luchan en contra de actos
discriminatorios, de la marginación y de todas las barreras
que entorpecen su pleno desarrollo.1

En México se sufre de una constante desigualdad2 y ésta se
ve acentuada en contra de las personas con discapacidad,
en nuestro país prevalece por lo menos un 6% de la pobla-
ción que no puede o se le dificulta “caminar, subir o bajar
usando sus piernas; ver (aunque use lentes); mover o usar
sus brazos o manos; aprender, recordar o concentrarse; es-
cuchar (aunque use aparato auditivo); bañarse, vestirse o
comer; hablar o comunicarse; y con problemas emociona-
les o mentales”3

Las personas con discapacidad están consideradas como
una de las minorías más amplias del mundo, y que lamen-
tablemente “suelen tener menos oportunidades económi-
cas, peor acceso a la educación y tasas de pobreza más al-
tas.”4 Esto se adjudica esencialmente a la falta de servicios
dignos que les puedan beneficiar a mejorar su vida, a la fal-
ta de recursos y a la falta de un marco jurídico adecuado
para su protección.

“Está ampliamente demostrado que, una vez eliminados
los obstáculos a la integración de las personas discapa-
citadas, estas pueden participar activa y productivamen-
te a la vida social y económica de sus comunidades. Por
ello es necesario eliminar las barreras de la asimilación
de los discapacitados a la sociedad.”5

II. La presente iniciativa encuentra su fundamento princi-
palmente en artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, particularmente en sus párra-
fos primero, tercero y quinto:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, […].”

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad […]”

“Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
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tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas. 

También en los principios, objetos y fines que se estable-
cen en la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, y en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar
la Discriminación, ambos ordenamientos que buscan pro-
mover la igualdad de oportunidades, proteger y asegurar el
pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fun-
damentales de las personas con discapacidad.

Así como lo establecido en la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad, por los Objetivos
de Desarrollo del Milenio para las Personas con Discapaci-
dad, incluidas las Recomendaciones del Consejo de Dere-
chos Humanos de la ONU en donde se sugieren ajustes y
acciones a fin de responder de forma efectiva los compro-
misos internacionales respecto a la protección y desarrollo
de las personas con discapacidad.

III. Lamentablemente en México no existe un registro es-
tadístico confiable que permita conocer el total de personas
en condición de discapacidad, únicamente se cuenta con la
certeza de que hace tres años había una población de más
de 7.2 millones de personas, y que el porcentaje de pobla-
ción con dificultades leves o moderadas para realizar acti-
vidades básicas rebasa los 16 millones de personas.6 Cifras
que se encuentran a la alza por motivos de una creciente
población, la falta de acciones preventivas, y por el au-
mento de accidentes.7

El Instituto Belisario Domínguez del Senado de la Repú-
blica, en su publicación “La Discapacidad en México: in-
dicadores cuantitativos actuales” menciona algunas de las
realidades en las que se encuentra nuestro país respecto a
la situación que viven las personas con discapacidad:

- Las mujeres y los adultos mayores muestran la mayor
proporción de discapacidad y de dificultad para realizar
actividades básicas.

- El tipo de discapacidad más frecuente entre la po-
blación mexicana en condición de discapacidad fue
caminar, subir o bajar usando sus piernas y en general
moverse

- Los indicadores socioeconómicos de la población con
discapacidad son más bajos y desventajosos que los de
la población sin discapacidad.

- La principal fuente de ingresos de la población con
discapacidad fue el trabajo a pesar de la baja tasa de par-
ticipación económica.

- La segunda fuente de ingresos fue la asistencia social
a través de programas de gobierno.

Además del panorama que padecen las personas con disca-
pacidad en nuestro país, habría que agregar que las políti-
cas públicas implementadas para atender la inclusión e
igualdad de oportunidades para este sector de la población,
no han logrado cubrir las necesidades, y mucho menos, ga-
rantizar un piso parejo para garantizar sus derechos.8

Es por ello que la presente iniciativa pretende ampliar los de-
rechos de las personas con discapacidad, mediante un sub-
programa dentro del Programa Nacional para el Desarrollo y
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, donde se ga-
rantice su protección, integridad, desarrollo y apoyo, en los
casos de ausencia temporal o permanente de los padres o tu-
tores de los que dependían total o parcialmente.

La presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona distintas disposiciones de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con D, propone:

- Proteger la integridad y desarrollo de las personas con
discapacidad a través de un subprograma de tutela insti-
tucional.

- La tutela institucional estará dirigida para las personas
con discapacidad que hayan perdido de forma temporal
o permanente a los padres o tutores de los que dependían
total o parcialmente.

- Dicho subprograma debe garantizar el apoyo y asis-
tencia social suficiente para que las personas con disca-
pacidad alcancen un digno desarrollo, así como una in-
clusión social.

- La tutela institucional podrá llevarse a través de per-
sonas físicas o morales, del sector social y privado que
estén plenamente certificadas para prestar servicios a
personas con discapacidad.

Por lo anteriormente expuesto, someto ante esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de
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Decreto que reforma y adiciona distintas disposiciones
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad

Artículo Primero. Se reforma y adiciona: una VI fracción
recorriéndose las demás en orden consecutivo del artículo
7; una V fracción al artículo 8; y una IV fracción al artícu-
lo 21, para quedar de la siguiente forma: 

Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el derecho
de las personas con discapacidad a gozar del más alto nivel
posible de salud, rehabilitación y habilitación sin discrimi-
nación por motivos de discapacidad, mediante programas y
servicios que serán diseñados y proporcionados, conside-
rando criterios de calidad, especialización, género, gratui-
dad o precio asequible. Para tal efecto, realizará las si-
guientes acciones:

I. V. […]

VI. Crear e implementar dentro del Programa, el
subprograma de tutela institucional en el que se ga-
rantice la protección, integridad, desarrollo y apoyo
para personas con discapacidad, en los casos de au-
sencia temporal o permanente de los padres o tuto-
res de los que dependían total o parcialmente;          

Artículo 8. El Consejo, los Gobiernos de las Entidades Fe-
derativas y de los Municipios podrán celebrar convenios
con los sectores privado y social, a fin de:

I. a III. […]

IV. Establecer mecanismos para atender la demanda de
servicios de asistencia social de las personas con disca-
pacidad;

V. Implementar la tutela institucional a través de
personas físicas o morales, del sector social y priva-
do que estén plenamente certificadas para prestar
servicios a personas con discapacidad, y

VI. Los demás que tengan por objeto garantizar la
prestación de servicios de asistencia social para las
personas con discapacidad.

Artículo 21. La Secretaría de Desarrollo Social promove-
rá el derecho de las personas con discapacidad a un mayor
índice de desarrollo humano así como el de sus familias,

incluyendo alimentación, vestido y vivienda adecuados y a
la mejora continua de sus condiciones de vida, sin discri-
minación por motivos de discapacidad. Para estos efectos,
realizará las siguientes acciones:

I. y III. […]

IV. Brindar asistencia social a toda persona con dis-
capacidad bajo tutela institucional, y

V. Todas las demás que tengan como objeto mejorar
las condiciones sociales y permita potenciar las capa-
cidades de las personas con discapacidad.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Con la finalidad de dar certeza y tranquilidad a
los padres o tutores que tengan como dependientes a una
persona con discapacidad, ya sea parcial o totalmente, es-
tos podrán solicitar el pre-registro al programa ante una po-
sible ausencia permanente.

Notas

1 Organización de las Naciones Unidas, Día Internacional de las Per-
sonas con Discapacidad 3 de Diciembre, 

http://www.un.org/es/events/disabilitiesday/background.shtml 

2 Miranda, Juan Carlos. Desigualdad en México, en niveles récord, ad-
vierte reporte de Cepal, 11 de junio 2017, La Jornada, 

http://www.jornada.unam.mx/2017/06/11/economia/017n1eco 

3 Inegi. La discapacidad en México, datos al 2014-2016 

http://conadis.gob.mx/gob.mx/transparencia/transparencia_focali-
zada/La_Discapacidad_en_Mexico_datos_2014.pdf 

4 Organización de las Naciones Unidas, Día Internacional de las Per-
sonas con Discapacidad 3 de Diciembre, 

http://www.un.org/es/events/disabilitiesday/background.shtml

5 Ibídem.
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6 La discapacidad en México: indicadores cuantitativos actuales, Mi-
rada Legislativa núm. 114, mayo 2016, Instituto Belisario Domínguez,
Senado de la República, 

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/
123456789/2056/ML114.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

7 Diagnóstico sobre la situación de la personas con discapacidad en
México (2016) Secretaría de Desarrollo Social, mayo 2016 consultado
en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/126572/Diagn_s
tico_sobre_la_Situaci_n_de_las_Personas_Con_Discapacidad._M
ayo_2016.pdf

8 Ibídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de
2017.— Diputada Verónica Delgadillo García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 167 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, a cargo de la
diputada Karina Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza

Quien suscribe, Karina Sánchez Ruiz, diputada federal e
integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alianza en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el párrafo sexto, que pasa a ser un in-
ciso a), conservando su actual redacción y se le adicio-
nan las fracciones XII y XIII; se adiciona un inciso b),
con las fracciones I y II, y se adiciona un inciso c); todos,
del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos
Penales, con base en el siguiente

Planteamiento del problema

Con fecha 18 junio de 2008, fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación la reforma Constitucional que dio ori-
gen al cambio de paradigma en la impartición de justicia
penal para la transición de un modelo inquisitorial, a uno
de tipo acusatorio adversarial. 

Dicha reforma impuso la condición de que en un plazo de
8 años entraría en vigor un nuevo modelo de justica en el
país, hecho que se cumplió el pasado 18 de junio de 2016.

Asimismo, fue expedido el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, conforme al Decreto publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación de fecha 5 de marzo del 2014.
Como ya se señaló, la reforma en cita y la creación del Có-
digo Adjetivo Penal, tuvo como principal objetivo princi-
pal instrumentar el juicio oral y adversarial, sustituyendo al
antiguo y anquilosado sistema inquisitorial.

El nuevo esquema jurídico estableció, como principal pri-
micia, el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocen-
te, procurar que el culpable no quede impune y que los da-
ños consecuencia del delito se reparen; además, que todo el
proceso será acusatorio y oral se regirá por los principios
de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e
inmediación. Dichos principios tenderán a brindar mayor
certeza jurídica a los operadores del derecho (jueces, ma-
gistrados, ministerios públicos), así como al inculpado, a
su defensor y, de igual manera, a la víctima y a su asesor
jurídico.

Este nuevo proceso penal forma parte del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública, pues se construye empezando, en
primer lugar, con la fase preventiva, luego la indagatoria,
después el juzgamiento, para finalizar en la etapa de ejecu-
ción de las sanciones penales; con ello, se busca asegurar
el acceso a la justicia en la aplicación del derecho, resol-
viendo el conflicto que surge con motivo de la comisión de
un delito. Sin embargo, conviene decir que, si alguno de
esos estamentos presenta adolescencias, se considerará que
todo el sistema falló.

De lo que se trata es de abatir el índice delictivo, erradicar
el rezago procesal, así como prescindir de la prisión pre-
ventiva, lo que deviene hacer, en el nuevo modelo de justi-
ca, la última ratio; es decir, el Órgano Jurisdiccional, antes
de aplicar esa figura jurídica, debe buscar otras medidas
cautelares menos perniciosas para el implicado procesal.
Recordando que la prisión juega un papel importante al ha-
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berse constituido como un medio de control social; porque
lo que, con este nuevo modelo, se pretende es inhibir la co-
misión de nuevos delitos, alcanzando así el orden y la paz
públicos. 

Sin embargo, a pesar de los cambios legales precitados, los
novedosos procesos penales y la nueva concepción jurídi-
ca del trámite penal no han obtenido los resultados espera-
dos, apreciación que se sustenta con la observación de las
estadísticas del sector de la inseguridad pública que acusan
una espiral a la alza pues, atentos a los datos emitidos por
el Secretariado Técnico del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, éstos arrojan que en 25 de las 32 entidades fede-
rativas se presentó un incremento notable de homicidios,
en el orden del 80 por ciento, lo que representa, en este
2017, el arranque más violento del año,i comparando lo
ocurrido desde hace dos décadas (1997), cuando se co-
menzaron a registrar los casos de homicidio doloso, lla-
mando notablemente la atención de que nunca se habían re-
gistrado tantos decesos en el primer mes de algún año. 

Las cifras ponen en evidencia que el número de averi-
guaciones y carpetas de investigación abiertas por ese
delito, a enero de este año, representan un incremento su-
perior al 34 por ciento, tan sólo en comparación con ene-
ro del año pasado.

Lo anterior conduce a pensar que el joven esquema de im-
partición de justicia muestra una fisura en su instrumenta-
ción, pues el no castigo produce impunidad, misma que, a
su vez, es generada por la falta de funcionalidad de los ór-
ganos encargados de investigar el delito mediante la pro-
curación y administración de justicia. 

En Nueva Alianza tenemos la firme convicción de que los
ámbitos de impunidad referidos deben corregirse; por ello,
debemos atender de manera imperiosa la necesidad de tran-
sitar hacia su perfeccionamiento pues los hallazgos encon-
trados en su breve aplicación revelan un preocupante in-
cremento de la incidencia delictiva, en la cual, casos
concretos de presuntos y potenciales delincuentes vuelven
a la calle bajo el amparo de las características del nuevo
sistema, incluidos aquellos a quienes se les comprobó la
portación de armas de alto calibre.ii

En este sentido, el Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales contiene disposiciones que permiten que para ciertos
casos y para determinados delitos, los implicados lleven el
proceso en libertad; tal es el caso de los delitos de feminici-
dio, previsto y sancionado en el artículo 325 del Código Pe-

nal Federal; y el de posesión, portación y uso de armas de
grueso calibre, éstos últimos, contemplados en el artículo 11
de la Ley Federal de Armas de Fuego y de Explosivos.

El tema de la inseguridad pública es uno de los que produ-
cen mayor sensibilidad en la ciudadanía; por ello, la pro-
puesta legislativa que se plantea tiene por objetivo incor-
porar al elenco de delitos graves, contenidos en el artículo
167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, los
delitos de feminicidio, posesión y portación de armas de
uso exclusivo de las fuerzas armadas. Lo anterior, con la fi-
nalidad de que, ante dichos eventos antisociales, el Juez de
Control determine la prisión preventiva de manera oficio-
sa; es decir, sin que tenga que ser motivo de debate la im-
posición de dicha figura en la audiencia inicial del juicio
oral. 

Recordemos que en el tramite penal, si la conducta que se
le imputa al implicado no es considerada como grave, el
efecto jurídico es que se le concede la posibilidad de que
enfrente el proceso en libertad, abriéndose entonces la po-
sibilidad de sustraerse de la justicia, lo cual es a todas lu-
ces grave, porque ello pone en riesgo a la sociedad. 

La idea central es aportar e impulsar elementos necesarios
y adecuados que coadyuven al perfeccionamiento del siste-
ma procesal y, con ello, evitar que se propague la ilegali-
dad, actuando siempre bajo la consigna de brindar la más
amplia protección del derecho a los actores del juicio pe-
nal, atentos al principio de igualdad que consagra la Carta
Magna, a fin de que se combata eficazmente la delincuen-
cia y la inseguridad pública y, consecuentemente, la impu-
nidad y la corrupción.

Argumentación

En el presente apartado, empezaremos por decir que la pri-
sión preventiva es una medida cautelar que consiste en la
privación de la libertad del implicado en delito y que se re-
aliza, antes de que se dicte la sentencia que condene o ab-
suelva al reo.

En el nuevo Sistema de Justicia Penal, el artículo 167 del
Código Nacional de Procedimientos Penales establece un
elenco de delitos que, por ser calificados como graves, im-
plica que el juez pueda, de manera oficiosa, determinar una
medida de esa naturaleza. 

No cabe duda de que en la producción de eventos antiso-
ciales como los mencionados en el apartado precedente, la
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prisión preventiva se justifica, pues sus efectos negativos
generan un impacto que exigen la reprochabilidad social.
Su uso no es concebido como regla general, pues de lo que
tratamos con la presente expresión legislativa es proponer
que se incorporen tipos penales que por su alto y pernicio-
so impacto general, obligue a que se aplique la excepción
que, en la especie, es la figura de la prisión preventiva ofi-
ciosa, fijando razonablemente el punto en que coinciden
los intereses sociales con los individuales del procesado.

En ese contexto, es válido decir que el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es-
tablece la igualdad que debe haber entre el hombre y la mu-
jer, tal y como se puede apreciar en lo siguiente:

“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley.
Esta protegerá la organización y el desarrollo de la fa-
milia.

…”.iii

Como se puede observar, dicho precepto consagra el prin-
cipio de igualdad que debe prevalecer en esta nación; lue-
go entonces, el Estado mexicano está obligado a velar por-
que en todos los aspectos de la vida de este país se cumpla
plenamente el mandato invocado. 

Sin embargo, el Legislador ordinario omitió, olvidó o sim-
plemente no previó establecer en el cuerpo del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, como delito grave el fe-
minicidio, lo que resulta una falta enorme en un sistema
garantista como el nuestro, pues así, el bien jurídico en tu-
tela tiene igual valor; por ello, la no incorporación de la fi-
gura jurídica en comento equivale a darle un trato discri-
minatorio a los iguales.

Ante esa anomalía legislativa, el Grupo Parlamentario
Nueva Alianza formula la presente Iniciativa para subsanar
la omisión comentada, considerando que la lesión de este
bien jurídico ha adquirido dimensiones descomunales, tal y
como se puede apreciar de la incidencia que ha presentado
este ilícito penal en los últimos años, haciendo el necesario
énfasis en que, de acuerdo con reportes del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (INEGI), del año 2000 al
2015 se cometieron 28 mil 710 asesinatos violentos contra
mujeres; es decir, cinco diarios en promedio. Aunado a
ello, las cifras reflejan un aumento del 85 por ciento en es-
tos delitos, al pasar de mil 284 homicidios ocurridos en el
año 2000, a dos mil 383 en 2015.iv

Ahora bien, según datos del Observatorio Ciudadano Na-
cional del Feminicidio (OCNF), se estima que la cifra ac-
tual podría superar los 30 mil homicidios violentos contra
mujeres,v un delito que se ha enfocado más en niñas y jó-
venes  de entre once y dieciocho años, y en mujeres no ma-
yores de los 40 años.

Lamentablemente, el incremento de estos actos de barbarie
se mantiene latente en el país, a pesar de que existen acti-
vas siete Alertas de Violencia de Género contra las Muje-
res y existen otras 17 solicitudes para decretarlas en Esta-
dos donde se ha presentado una alta incidencia de este
delito; ante lo cual, los esfuerzos por frenar o decrecer las
estadísticas parecen infructuosos.

Asociado a las estadísticas mencionadas, es pertinente in-
dicar que, atentos al reporte “La Violencia Feminicida en
México, aproximaciones y tendencias 1985-2014”, realiza-
do por la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad
de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-
Mujeres), la Comisión Especial para el Seguimiento de los
Feminicidios y el Instituto Nacional para las Mujeres (IN-
MUJERES), hasta el momento se han solicitado 24 alertas
de género a escala nacional en Oaxaca, Guanajuato (dos),
Estado de México, Nuevo León, Hidalgo, Chiapas, More-
los, Colima, Michoacán, Baja California, Sonora, Jalisco,
Veracruz (2), Querétaro, San Luis Potosí, Quintana Roo,
Tabasco, Sinaloa, Puebla, Nayarit, Guerrero y Tlaxcala;
empero, sólo siete Estados la han decretado, lo que de-
muestra que una buena parte de las muertes violentas de
mujeres quedan en la impunidad porque no se investigan,
ni se actúa con la debida diligencia.vi

En cuanto al delito de extorsión, que también se plantea se
califique como grave para que quien lo cometa y se le de-
termine prisión preventiva oficiosa, es oportuno decir que
este ilícito penal tiene que ver con la “venta” de la seguri-
dad por parte del crimen organizado y, en algunos casos,
por malos servidores públicos que se encuentran incorpo-
rados a las fuerzas de seguridad pública. 

Esa modalidad delictiva consiste en obligar a una persona,
a través de la violencia o la intimidación, a realizar u omi-
tir un acto para la obtención de un lucro, con la clara in-
tención de producir efectos perniciosos, de carácter patri-
monial, en la víctima o un tercero. Este fenómeno delictivo
se ha ido expandiendo de manera significativa en distintas
partes del país, afectando la tranquilidad, seguridad y pa-
trimonio de miles de personas cada año.

Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice  VI Diario de los Debates de la Cámara de Diputados974



Existen datos que dan cuenta que, en los cinco primeros
meses de la presente anualidad, los casos de extorción de
dispararon a nivel nacional; lo anterior, de acuerdo con las
cifras aportadas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, en las cuales, hasta el 31 de
mayo pasado se contabilizaron un total de 2 mil 480 vícti-
mas de extorsión, en comparación con los mil 911 casos
que se reportaron en el mismo periodo del 2016, datos que
permiten estimar que este delito aumentó más del 129 por
ciento en el país.vii

Las cifras dadas a conocer por la Secretaría de Goberna-
ción también indican que, hasta mayo de 2017, los casos
de extorsión se han incrementado en 19 de las 32 entida-
des del país, siendo los más notables el Estado de Méxi-
co, con 419 casos; Nuevo León, con 338; Jalisco, con
262; la Ciudad de México, con 201 y Baja California,
con 135. En cuanto al incremento delictivo, en términos
porcentuales este creció de la manera siguiente: en Vera-
cruz, un 348 por ciento; Baja California Sur presentó un
incremento del 321 por ciento; Tabasco, 238 por ciento;
Tamaulipas, un 229 por ciento y Zacatecas, 205 por cien-
to. En dichas cifras oficiales es de observar que el robo y
el asalto en la vía pública (en la calle o transporte públi-
co), así como la extorsión, son los delitos que más inci-
dencia registraron y, de este último delito, el 94 por cien-
to se cometió por vía telefónica. 

Otro de los planteamientos que promueve la presente
unidad legislativa es que la prisión preventiva oficiosa
proceda cuando se posean, sin el permiso o licencia emi-
tida por la SEDENA correspondiente, más de dos armas
de las que prevé el artículo 10 de Ley Federal de Armas
de Fuego y Explosivos o, en su caso, se posea, porte o
transporte cualquiera de las armas previstas en el artícu-
lo 11 de la ley precitada 

Consideramos en Nueva Alianza que los niveles alarman-
tes de inseguridad alcanzados en el país, así como los altos
índices de criminalidad, son consecuencia, en gran parte,
de la proliferación de armas de fuego, así como su pose-
sión, acopio y tráfico.

Es importante señalar que no es pretensión de esta Iniciati-
va dejar al margen de la ley a quienes posean o porten ar-
mas de manera irregular, sino simplemente, reconsiderar
algunos casos específicos en los que dada la tradición que
existe en nuestro país, proclives a su irregular utilización y,
ante las condiciones prevalecientes de inseguridad pública,
el Código Nacional de Procedimientos Penales debe de es-

tablecer casos especiales, en los cuales se logre asegurar al
infractor de la ley mediante la imposición de la medida
cautelar, a fin de que éste enfrente el trámite legal privado
de su libertad, respetando en todo tiempo el principio de
presunción de inocencia. Medida que se adopta por seguri-
dad de la ciudadanía, a la cual pertenecemos todos. 

Si bien los argumentos vertidos, basados en datos y cifras
oficiales, se conciben como suficientemente válidos, es im-
portante reflexionar en este Órgano Legislativo que cuan-
do una persona común y corriente posee, porta o transpor-
ta más dos armas de bajo calibre o una de las denominadas
reglamentarias, sin que forme parte de las fuerzas del or-
den, surge una presunción muy fuerte en la dinámica social
de que no las quiere para algo bueno; luego entonces, sur-
ge la percepción y presunción de que se poseen los instru-
mentos de mérito para dañar un bien jurídico o cometer al-
gún delito.

La posesión o transporte de armas no es un delito que la
doctrina jurídica los vincule a delitos de los denominados
formales, porque no se exige un resultado material; sin em-
bargo, si en nuestra vida cotidiana nos percatamos que un
número de personas las lleva consigo, nos genera un senti-
miento de inseguridad personal, principalmente cuando los
portadores no forman parte de los guardianes del orden y la
paz pública. 

En ese sentido, el legislador ha respondido a tales exigen-
cias sociales, como es el caso de las sanciones contempla-
das en los artículos 81, 83 y 83 Ter de la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos, en donde pasaron de dos a
siete, de cinco a diez años y de diez a quince, respectiva-
mente, los años de prisión para el caso de portación irregu-
lar de armas de uso exclusivo del Ejército, la Armada y
Fuerza Aérea. 

Pero la respuesta ha sido insuficiente, y tal vez hasta in-
conclusa, pues ahora con el nuevo esquema procesal penal
se permite que al poseedor de las armas en comento se le
favorezca con la imposición de cualquiera de las medidas
cautelares que prevé el Código aludido, prescindiendo así
de la prisión preventiva, cuando lo correcto es que el in-
fractor quede bajo la custodia de la autoridad mientras se
desahoga el proceso.

Atento a lo dicho, se insiste en que no se puede negar que
muchos individuos porten o posean armas con el fin de
agredir, robar, perpetrar un crimen, o bien, protegerse de
enemigos acumulados en todo un historial delictivo que les
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hace temer por sus vidas, como lo es el caso de los narco-
traficantes, los secuestradores, la delincuencia organizada,
etcétera. 

En esta tesitura, debemos reconocer e insistir que el Es-
tado debe asumir la obligación que tiene de brindar se-
guridad a toda la población, ya que por la incapacidad
probada de las corporaciones policiacas para atrapar y
sancionar a los delincuentes asiduos, así como a aquellos
que se dedican al tráfico de armas o que las adquieren y
con ellas cometen crímenes deleznables, se ha negado la
posibilidad de que la autoridad jurisdiccional, a la luz de
las condiciones propias en la comisión del delito y del
delincuente, sustituya la pena privativa de la libertad y
conceda al sentenciado algunos de los beneficios esta-
blecidos en la legislación penal. 

A pesar de que la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosi-
vos prescribe un procedimiento para el registro de armas, lo
cierto y verdadero es que no existe en el país la cultura para
registrar las armas adquiridas para la protección personal y/o
de la familia, considerando que hasta ahí es legitima la pose-
sión del arma; empero, cuando éstas son utilizadas para agre-
dir sin derecho a la sociedad, el Legislativo tiene que propi-
ciar los instrumentos jurídicos, a fin de que la autoridad
jurisdiccional, con un criterio más amplio y a la luz de los he-
chos que dieron origen al delito, determine si ha lugar, o no,
a la imposición de prisión preventiva. 

Al país, tan solo en el año 2016, la violencia le costó el
equivalente al 18 por ciento del PIB, lo que supone un
aproximado de $ 25,000.00 pesos por persona (unos 1,335
dólares); además, se estima que el 60 por ciento de los ho-
micidios reportados en ese año se cometieron con una ar-
ma de fuego, aspecto que no nos debe dejar de alertar, ya
que los incrementos delictivos antes mencionados también
son una consecuencia de lo que denominamos el mercado
negro de armas que existe, principalmente, con los vecinos
del norte.viii

En cuanto a la propuesta de aplicar la prisión preventiva
oficiosa en contra de los reincidentes, se justifica porque,
en teoría, el Estado pone las condiciones para que las per-
sonas que han delinquido se inhiban en incurrir o participar
en nuevos eventos antisociales; no obstante, la realidad es
que muchos de los egresados de los Centros Penitenciarios
del país, una vez en libertad, se ocupan en continuar con el
desarrollo de su actividad delictiva, la cual adoptan como
“un modus operandi”.ix

En este sentido, en Nueva Alianza, haciendo eco de los vá-
lidos reclamos de la sociedad, creemos que la reacción es-
tatal tiene que ser más enérgica, pues el reincidente no pue-
de ser tratado igual que un primo delincuente; sabemos que
esto es así, porque el nuevo proceso penal abriga el princi-
pio de presunción de inocencia, sustentado, entre otras co-
sas, en la buena fe guardada hacia el implicado en un deli-
to cuando incurre por primera vez, pero si éste vuelve a
cometer otra infracción penal, ello conlleva a pensar que
existe en el infractor, un vicio o pasión por delinquir. Por
ello proponemos que, en ese entendido, la medida cautelar
debe ser más rígida para evitar que se siga poniendo en
riesgo la seguridad ciudadana, cuando estamos ante casos
de personas incorregibles que viven una segunda o sucesi-
va experiencia carcelaria. 

Recordemos que nuestro sistema de reinserción social se
sustenta en ejes rectores como el trabajo, la capacitación
para el trabajo, la educación, el deporte y el respeto de los
derechos humanos; de tal modo que la reincidencia delicti-
va obliga a pensar que estamos ante un ser desadaptado y,
por ende, la medida disciplinaria tiene que ser más contun-
dente.

Por último, no podemos negar que el Código Nacional de
Procedimientos Penales contiene muchas bondades, pues
garantiza que las actuaciones, tanto del Ministerio Público
y del juzgador, se desarrollen en el marco del pleno respe-
to de los derechos humanos; además, busca en su práctica
que la administración de justicia acuse certidumbre, efica-
cia y transparencia, elementos que por antonomasia pro-
porcionan seguridad jurídica a la sociedad, recordando que
el derecho y el Estado, como operador de aquel, tienen co-
mo fin el tutelar y preservar los valores fundamentales de
la sociedad. 

En conclusión, el objetivo principal es lograr que la aplica-
ción de la justicia se produzca de manera ordenada, unifor-
me, sistemática, congruente y, sobre todo, respetuosa de los
derechos humanos. 

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Dipu-
tada Federal e integrante del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el
artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cáma-
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ra de Diputados, someto a consideración del pleno de esta
soberanía, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones al artículo 167 del Código Nacional de
Procedimientos Penales

Artículo Único. Se reforma el párrafo sexto, que pasa a ser
un inciso a), conservando su actual redacción y se le adi-
cionan las fracciones XII y XIII; se adiciona un inciso b),
con las fracciones I y II, y se adiciona un inciso c); todos,
del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos
Penales, para quedar en los términos siguientes:

Artículo 167. Causas de procedencia

…

…

…

…

…

a) Se consideran delitos que ameritan prisión pre-
ventiva oficiosa, los previstos en el Código Penal Fe-
deral de la siguiente manera:

I. a XI. …

XII. Feminicidio, previsto en el artículo 325;

XIII. Extorsión, prescrito en el artículo 390.

b) Se consideran delitos que ameritan prisión pre-
ventiva oficiosa, los previstos en la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos cuando se trate de los
supuestos siguientes:

I. Cuando se posean, porten o transporten dos o
más armas de la previstas en el artículo 10 de la
ley mencionada y;

II. Cuando se posea, porte o transporte cualquie-
ra de las armas de las previstas en el artículo 11
de la ley mencionada en el presente inciso. 

c) Cuando se trate de personas que incurran en se-
gunda reincidencia de delito doloso o sean conside-
rados delincuentes habituales.

…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

i Conferencia Nacional de Gobernadores. Conago. Cifra histórica po-
co más de 2 mil 452 víctimas de homicidio doloso, desde 1997. Perió-
dico la Jornada de fecha 5 de julio de 2017. Pág. 5.

ii Ídem. 

iii http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_240217.pdf. 

iv www.excelsior.com.mx/nacional/2017/03/08/1150790 

v María de la Luz Estrada, fundadora y coordinadora ejecutiva del Ob-
servatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio (OCNF).

vi Las entidades en las que la Secretaría de Gobernación ya decretó la
Alerta de Género y que están obligadas a crear políticas públicas para
paliar cualquier delito contra las mujeres son Estado de México, Nue-
vo León, Chiapas, Morelos, Michoacán, Sinaloa y Veracruz. En el ca-
so del estado de Jalisco, el propio gobierno estatal fue quien decidió
decretar la alerta, sin esperar la disposición de la Segob. Con lo ante-
rior, en total, suman ocho entidades las que trabajan contra este delito. 

vii http://www.e-veracruz.mx/nota/2017-06-28/nacion/extorsion-au-
menta-en-19-de-32-estados  28 de junio de 2017.

viii Afirma la coordinadora del centro de investigación Instituto de
Economía y Paz en México, Patricia de Obeso. Obtenido en 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/la-violencia-le-costo-a-
mexico-el-18-de-su-pib-en-2016-segun-estudio/50000545-
3228501 

ix Modus Operandi es un término de origen latino que significa la for-
ma de actuar del delincuente e identifica una tarea eminentemente téc-
nico-policial que está orientada a procurar el conocimiento de las ca-
racterísticas, particularidades, medios y métodos empleados en la
ejecución criminal, que coadyuven a la individualización de sus auto-
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res y sea registrada como soporte informativo que pueda ser empleado
en forma tributaria a la investigación y actividades de Inteligencia cri-
minal. Véase: 

https://cscriminalistica.blogspot.mx/2010/01/inteligencia-criminal-
modus-operandi.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los 27 días del mes
de noviembre de 2017.— Diputada Karina Sánchez Ruiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 

RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a cargo
de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, Rosa Alba Ramírez Nachis, integrante del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, nume-
ral 1, fracción I, 77, numerales I y II, y 78 del Reglamento
Interior de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto, que adiciona el artículo 9 Bis y refor-
ma los artículos 10, 45 y 50 de la Ley Federal para la Pre-
vención e Identificación de Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita.

I. Planteamiento del problema

En México, la prevención y combate de los delitos finan-
cieros sea establecido como una práctica reciente encami-
nada a aumentar las formas de mejorar el análisis de datos
y la supervisión (monitoreo) de operaciones con recursos
presumiblemente de procedencia ilícita.

Esa práctica se da en el país en 2000, 11 años después de
que los países miembros de organismos internacionales es-

pecializados en los temas financieros reconocieron la nece-
sidad de intervenir para garantizar la seguridad financiera
de sus naciones, según lo descrito en el documento “Las
Recomendaciones del GAFI” de Febrero de 2012.1

Para conocer las acciones en la prevención y disuasión de
los delitos de recursos de procedencia ilícita y contra el sis-
tema financiero en México, me remití al informe de fisca-
lización de la cuenta pública 2016, segunda etapa denomi-
nado Prevención de los Delitos Financieros, auditoría de
desempeño número 16-5-04L00-07-0021, revisión realiza-
da a la Policía Federal (PF) y en el que se retoman aspec-
tos relevantes del documento “Las Recomendaciones del
GAFI” y se señala:

La materia por auditar se encuentra inmersa en dos dimen-
siones: el Sistema Financiero Mexicano y la política de segu-
ridad pública; respecto de la primera, se identificó que, con
base en los diagnósticos del Grupo de Acción Financiera con-
tra el Blanqueo de Capitales (GAFI), el país se encuentra en
situación de riesgo, debido a su posición geográfica y la po-
rosidad de sus fronteras, lo que la convierte en un área vul-
nerable para el tráfico de narcóticos y de recursos de proce-
dencia ilícita; en la segunda, se identificaron deficiencias
institucionales para prevenir y detectar operaciones con re-
cursos de procedencia ilícita, y aquellos casos en los que se
denuncia y persigue el delito, no se castiga a los responsables,
lo que denota altos índices de impunidad…2

En dicho informe se destaca que en temas de prevención y
combate de los delitos financieros la responsabilidad recae
en cuatro instituciones federales, siendo una de ellas la PF
con atribuciones para prevenir la comisión de delitos rela-
cionados con operaciones con recursos de procedencia ilí-
cita para el debilitamiento de las organizaciones crimina-
les, así como de investigación de los delitos en la materia,
bajo la conducción y mando del Ministerio Público de la
Federación, al amparo de lo descrito en el artículo 21 de la
Constitución Política:

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde
al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán
bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de
esta función.3

En el cuerpo del informe de auditoría en comento se desta-
ca la propuesta de fortalecimiento normativo de la siguien-
te manera:

Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice  VI Diario de los Debates de la Cámara de Diputados978



Incluir a la PF como autoridad para consultar informa-
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público refe-
rente a las actividades vulnerables registradas por las en-
tidades financieras; corroborar información que obre en
poder de las autoridades federales referentes a expedi-
ción de documentos oficiales; solicitar a la SHCP la ve-
rificación de información de quienes realicen actividades
vulnerables, así como de otras referencias contenidas en
avisos y demás información que reciba conforme a dicha
ley, e incluir en el artículo 50 que los servidores públicos
de la PF se abstendrán de divulgar la información que
tengan conocimiento en la materia; lo anterior, con el ob-
jeto de fortalecer la participación de la PF en la preven-
ción de los delitos de operaciones con recursos de proce-
dencia ilícita, a fin de actuar de manera coordinada con
las instancias encargadas de prevenir e identificar los de-
litos en la materia, así como con las autoridades regula-
doras y supervisoras del sistema financiero.2

La propuesta de fortalecimiento del marco jurídico me-
xicano citada se incluyó en el documento “Consideracio-
nes para la labor legislativa 2. Entrega de informes indi-
viduales, Cuenta de Pública 2016”,4 de octubre de 2017.

Es del interés de una servidora considerar las recomen-
daciones surgidas de la fiscalización superior, sabedora
de que éstas tienen un solo fin: mejorar la operación gu-
bernamental.

En resumen, lo que propongo quedaría de la manera 
siguiente:

Ley Federal para la Prevención e Identificación de
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
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Por lo expuesto, compañeras y compañeros diputados, la
propuesta que presento para actualizar el marco normativo
que previene e identifica operaciones con recursos de pro-
cedencia ilícita es una necesidad que facilitará identificar
los riesgos, y desarrollar políticas en plena coordinación
para hacer frente al lavado de activos; atacar acciones aje-
nas a la legalidad en el sector financiero y sobre todo for-
talecer y clarificar responsabilidades entre las autoridades
del orden público en temas de investigación. En otras pala-
bras, esto contribuirá a poner un freno a la insaciable am-
bición de actuar en la ilegalidad.

II. Fundamento legal de la iniciativa

Con motivo de esta iniciativa se incidirá en la Ley Federal
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Re-
cursos de Procedencia Ilícita.

III. Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo
9 Bis y reforma los artículos 10, 45 y 50 de la Ley Federal
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Re-
cursos de Procedencia Ilícita.

IV. Ordenamiento por modificar

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Opera-
ciones con Recursos de Procedencia Ilícita.

V. Texto normativo propuesto

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía iniciativa con
proyecto de

Decreto que adiciona el artículo 9 Bis y reforma el 10,
incluidos en el capítulo II, “De las autoridades”; y re-
forma los artículos 45 y 50, incluidos en el capítulo VI,
“De la reserva y manejo de información”, de la Ley Fe-
deral para la Prevención e Identificación de Operacio-
nes con Recursos de Procedencia Ilícita

Ley Federal para la Prevención e Identificación de
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita

Capítulo II
De las Autoridades

Artículo 9 Bis. El personal de la Secretaría que tenga
acceso a la base de datos que concentre los Avisos rela-

cionados con las Actividades Vulnerables, deberá cum-
plir con los requisitos precisados en las fracciones del
artículo anterior.

Artículo 10. La Policía Federal realizará investigación
de operaciones financieras susceptibles de estar vincu-
ladas con esquemas de operaciones con recursos de pro-
cedencia ilícita como auxiliar del Ministerio Público
conforme lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Podrá realizar requerimientos de información, opinión
y pruebas en general, coordinándose con las dependen-
cias y entidades de la administración pública de los tres
órdenes de gobierno, y a otras autoridades, organismos
públicos autónomos, incluso constitucionales, y será su
responsabilidad el mantener secrecía de las investiga-
ciones en las que participe.

Capítulo VI
De la Reserva y Manejo de Información

Artículo 45. La Secretaría, la Procuraduría y la Policía Fe-
deral, en el ámbito de sus respectivas competencias, para
efectos exclusivamente de la identificación y análisis de
operaciones relacionadas con los delitos de operaciones
con recursos de procedencia ilícita, están legalmente facul-
tadas y legitimadas, por conducto de las unidades adminis-
trativas expresamente facultadas para ello en sus respecti-
vos reglamentos, para corroborar la información, datos e
imágenes relacionados con la expedición de identificacio-
nes oficiales, que obre en poder de las autoridades federa-
les, así como para celebrar convenios con los órganos cons-
titucionales autónomos, entidades federativas y
municipios, a efecto de corroborar la información referida.

Artículo 50. Los servidores públicos de la secretaría, la
Procuraduría, la Policía Federal y las personas que deban
presentar avisos en términos de la presente ley, que conoz-
can de información, documentación, datos o noticias de ac-
tos u operaciones objeto de la presente ley y que hayan si-
do presentados ante la secretaría, se abstendrán de
divulgarla o proporcionarla, bajo cualquier medio, a quien
no esté expresamente autorizado en la misma.

VI. Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Notas

1 Las Recomendaciones del GAFI de febrero de 2012, Grupo de Ac-
ción Financiera Internacional, disponible en 

http://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/recommendations/
pdfs/FATF-40-Rec-2012-Spanish.pdf Consultado el 22 de noviem-
bre de 2017.

2 Auditoría de desempeño número 16-5-04L00-07-0021, realizada a la
Policía Federal, denominada “Prevención de los delitos financieros”,
Cuenta Pública DE 2016, segunda etapa de la Auditoría Superior de la
Federación, disponible en 

http://informe.asf.gob.mx/Documentos/Auditorias/2016_0021_a.p
df Consultado el 22 de noviembre de 2017.

3 Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos,
disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm Consultada
el 22 de noviembre de 2017.

4 “Consideraciones para la labor legislativa 2. Entrega de informes in-
dividuales, Cuenta Pública de 2016”, de octubre de 2017, Auditoría
Superior de la Federación, disponible en 

http://informe.asf.gob.mx/Documentos/InformeGeneral/Conside-
raciones.pdf Consultado el 22 de noviembre de 2017.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2017.—
Diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Desarrollo Social, a cargo de la dipu-
tada María de la Paz Quiñones Cornejo, del Grupo Parla-
mentario del PRI

La suscrita, diputada María de la Paz Quiñones
Cornejo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración del pleno de esta honorable
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 1, 4, 7, 24, 26, 37, 38, 43, 45, 47, 50, 52 y 56; y
se adiciona un Capítulo IX al Título Cuarto denominado
“De la Procuraduría Federal de la Defensa de los Dere-
chos de los Beneficiarios de Programas Sociales”, así co-
mo los artículos del 71-a al 71-d a la Ley General de De-
sarrollo Social, en virtud de la siguiente:

Exposición de Motivos

La Ley General de Desarrollo Social (la “Ley de Desarro-
llo Social”) fue publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el martes 20 de enero de 2004. Conforme lo reco-
noce expresamente el artículo 1 de dicha ley, su objeto es,
esencialmente, garantizar el pleno ejercicio de los derechos
sociales consagrados en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (la “Constitución”), asegurando
el acceso de toda la población al desarrollo social. Desde
su objeto, dicha ley contempló mecanismos de control y vi-
gilancia para la adecuada implementación de las políticas
públicas relacionadas con el desarrollo social, pues las
fracciones VIII y IX establecen la necesidad de contar con
“mecanismos de evaluación y seguimiento de los progra-
mas y acciones de la Política Nacional de Desarrollo So-
cial” y “promover el establecimiento de instrumentos de
acceso a la justicia… en materia de desarrollo social.”

El artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal prevé las facultades de la Secretaría de Desa-
rrollo Social, las cuales son las siguientes:

“Artículo 32. A la Secretaría de Desarrollo Social co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. Fortalecer el desarrollo, la inclusión y la cohesión
social en el país mediante la instrumentación, coor-
dinación y seguimiento, en términos de ley y con los
organismos respectivos, de las políticas siguientes:

a) Combate efectivo a la pobreza;

b) Atención específica a las necesidades de los secto-
res sociales más desprotegidos, en especial de los po-
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bladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así co-
mo de los colonos y marginados de las áreas urbanas; y

c) Atención a los derechos de la niñez; de la juven-
tud; de los adultos mayores, y de las personas con
discapacidad;

II. Formular, conducir y evaluar la política general de
desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza;

III. Coordinar las acciones que incidan en el combate a
la pobreza fomentando un mejor nivel de vida, en lo que
el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estata-
les y municipales, buscando en todo momento propiciar
la simplificación de los procedimientos y el estableci-
miento de medidas de seguimiento y control;

IV. Fomentar las actividades realizadas por organizacio-
nes de la sociedad civil;

V. Evaluar la aplicación de las transferencias de fondos
a entidades federativas y municipios, y de los sectores
social y privado, que se deriven de las acciones e inver-
siones convenidas en los términos de este artículo;

VI. Coordinar, concretar y ejecutar programas espe-
ciales para la atención de los sectores sociales más
desprotegidos, en especial de los pobladores de las zo-
nas áridas de las áreas rurales, así como de los colonos
de las áreas urbanas, para elevar el nivel de vida de la
población, con la intervención de las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal correspon-
dientes y de los gobiernos estatales y municipales y, con
la participación de los sectores social y privado;

VII. Impulsar políticas y dar seguimiento a los pro-
gramas de inclusión social y protección de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, en coordinación
con las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, así como de los diferentes niveles de
gobierno;

VIII. Elaborar políticas públicas y dar seguimiento a
los programas de apoyo e inclusión de los jóvenes a
la vida social participativa y productiva;

IX. Impulsar las políticas públicas y dar seguimiento a
los programas de inclusión y atención de los adultos
mayores y sus derechos;

X. Fomentar las políticas públicas y dar seguimiento a
los programas que garanticen la plenitud de los de-
rechos de las personas con discapacidad;

XI. Impulsar a través del Sistema Nacional de Asisten-
cia Social Pública y Privada políticas públicas en mate-
ria de asistencia social e integración familiar, en coordi-
nación con el Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia;

XII. Promover la construcción de obras de infraestruc-
tura y equipamiento para fortalecer el desarrollo e in-
clusión social, en coordinación con los gobiernos de las
entidades federativas y municipales y con la participa-
ción de los sectores social y privado;

XIII- Asegurar la adecuada distribución, comercializa-
ción y abastecimiento de los productos de consumo bá-
sico de la población de escasos recursos, con la inter-
vención que corresponde a la Secretaría de Economía
así como a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación; bajo principios
que eviten el uso o aprovechamiento indebido y ajenos
a los objetivos institucionales;

XIV. Formular, conducir y evaluar la política de fomen-
to y desarrollo del sector social de la economía;

XV. Fomentar la organización y constitución de toda
clase de sociedades cooperativas, cuyo objeto sea la
producción industrial, la distribución o el consumo, y

XVI. Los demás que le fijen expresamente las leyes y
reglamentos.” (Énfasis añadido)

Participar y beneficiarse de los programas sociales es un
derecho de todas las personas que se encuentren dentro
del perfil establecido en cada programa, con el fin de dis-
minuir su situación de vulnerabilidad o desventaja. Di-
cho derecho está reconocido en los artículos 7 y 8 de la
Ley de Desarrollo Social.

A fin de garantizar ese derecho, es necesario incorporar al
artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Social la prohi-
bición de toda práctica clientelar o corporativa en la pres-
tación o gestión de servicios públicos o de programas so-
ciales. En diversas entidades federativas, entre las que
destaca la Ciudad de México, una de las principales fuen-
tes de corrupción es precisamente el ejercicio clientelar y
discrecional de los programas sociales. 
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El Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno de
Transparencia Mexicana, desde el 2001 ha colocado a la
Ciudad de México como una de las entidades federativas
con el gobierno más corrupto.

Asimismo, según la Encuesta Nacional de Calidad e Im-
pacto Gubernamental del Inegi (2013), la Ciudad de Méxi-
co es la segunda entidad federativa con mayor porcentaje
de su población que tuvo contacto con un servidor público
corrupto.

Ahora bien, la Ley de Desarrollo Social define en su ar-
tículo 1 a los beneficiarios de los programas sociales como
“aquellas personas que forman parte de la población aten-
dida por los programas de desarrollo social que cumplen
los requisitos de la normatividad correspondiente”, quie-
nes deben incorporarse a un padrón, el cual es una relación
que contiene a la totalidad de las personas atendidas por los
programas federales.

Conforme lo reconoce el artículo 10 de la Ley de Desarro-
llo Social, los beneficiarios de los programas de desarrollo
social tienen, entre otros, los siguientes derechos: (i) Reci-
bir un trato respetuoso, oportuno y con calidad; (ii) Acce-
der a la información de los programas, sus reglas de opera-
ción, recursos y cobertura; (iii) Protección de sus datos
personales; y (iv) Presentar denuncias y quejas ante las
instancias correspondientes.

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública
no se agota en la consulta de la información que los entes
obligados deben publicar en sus portales de internet, sino
que debe incluir el escrutinio social del contenido de la in-
formación publicada y de los procesos mismos que el Es-
tado lleva a cabo para garantizar este derecho humano.

Precisamente la idea de escrutinio social ha motivado di-
versos movimientos de la sociedad civil orientados por una
preocupación común: la transparencia y la rendición de
cuentas respecto de las políticas públicas, desde la toma de
decisiones hasta su ejecución.

Las contralorías sociales son un mecanismo a través del
cual los beneficiarios de un programa social determinado
pueden verificar el cumplimiento de las metas y la correc-
ta aplicación de los recursos públicos asignados a dicho
programa.

Además, las contralorías sociales son un mecanismo de
participación ciudadana que busca que los ciudadanos se

involucren en el actuar público y vigilen el actuar de los
servidores públicos que aplican los programas sociales, a
efecto de verificar que las decisiones y los actos guberna-
mentales estén encaminados a lograr beneficios reales para
la población.

La figura de las contralorías sociales fomenta una mayor
participación de los gobernados en lo público, y fomenta
también que, los ciudadanos que se están comprometidos
con estas tareas de monitoreo, también se responsabilicen
de sus actos de vigilancia, generando una corresponsabili-
dad y profesionalización de la vigilancia social.

Las contralorías sociales permiten al gobierno conocer los
detalles de su actuar que se encuentran en los puntos cie-
gos de los gobernantes y que en la vida cotidiana guberna-
mental pasan desapercibidos para los servidores públicos,
pero que para los ciudadanos son notables y relevantes.
Con ello, a partir de la consciencia de esas áreas de opor-
tunidad por parte del gobierno, éste no puede excusarse y
debe corregirlos, o al menos mejorar en ese tema.

Pero la figura de las contralorías ciudadanas o sociales va
aún más allá, pues los ciudadanos que se encargan de esa
tarea, al poder revisar el actuar gubernamental desde den-
tro pero con otra perspectiva, pueden expresar ideas que:
(i) ayudan a diseñar las políticas públicas; (ii) ayudan a que
el gobierno pueda corregir sus errores en la ejecución de
programas sociales; (iii) permitan al gobierno saber qué in-
formación quiere conocer la sociedad y así pueda darla a
conocer de forma correcta; y (iv) obliguen al gobierno a
rendir cuentas claras a sus gobernados.

No obstante, las contralorías sociales son poco conocidas
por los beneficiarios de programas sociales y más aún por
los ciudadanos que no están involucrados con la ejecución
de dichos programas.

Actualmente, las facultades del Instituto Nacional de De-
sarrollo Social (el “Indesol”) en términos de lo que esta-
blece el artículo 41 del Reglamento Interior de la Secreta-
ría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 24 de agosto de 2012, son las siguientes:

“Artículo 41. El Instituto Nacional de Desarrollo Social,
como órgano administrativo desconcentrado de la Se-
cretaría, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Promover, impulsar y coordinar acciones de capacita-
ción, formación, asesoría, investigación e información,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice VI 983



dirigidas al fortalecimiento de las capacidades institu-
cionales de los gobiernos de las entidades federativas y
municipios, así como de las organizaciones de la socie-
dad civil vinculadas a tareas de desarrollo social y su-
peración de la pobreza;

II. Establecer y operar un sistema nacional de educación
a distancia en el ámbito nacional, para realizar acciones
de capacitación, información, divulgación, enseñanza,
preparación y adiestramiento, relativas a temas vincula-
dos con la política social y el desarrollo institucional,
coordinándose con instituciones públicas y privadas pa-
ra la operación y mantenimiento de la infraestructura
necesaria;

III. Colaborar con los gobiernos de las entidades federa-
tivas y municipios, mediante acciones de consulta, ase-
soría, asistencia técnica, capacitación y financiamiento,
que incidan en el desarrollo institucional, en materia de
política social y bienestar común;

IV. Formular los lineamientos para la organización y
participación de los grupos sociales en la planeación, fi-
nanciamiento, ejecución, supervisión y control de los
programas de desarrollo social en su ámbito de compe-
tencia;

V. Promover la adecuación del marco jurídico para fo-
mentar la participación social en los procesos de plane-
ación, ejecución, control y evaluación de los programas
y acciones de desarrollo social;

VI. Promover que en los programas de desarrollo social
sectoriales, regionales y especiales, se incorporen las
normas y lineamientos para una efectiva participación
de los grupos sociales;

VII. Fomentar la participación de las organizaciones so-
ciales vinculadas por la naturaleza de su objeto social a
los programas y tareas de desarrollo social y del bienes-
tar común, en los programas de desarrollo social, y apo-
yar y consolidar su capacidad de gestión y respuesta, a
través del diseño de acciones y estrategias coordinadas
entre la Administración Pública Federal y los gobiernos
de las entidades federativas y municipios, especialmen-
te en las regiones, zonas, municipios y comunidades del
país con mayores rezagos y menor crecimiento, que re-
quieran atención inmediata o prioritaria;

VIII. Promover acciones de vinculación entre las orga-
nizaciones de la sociedad civil con dependencias y enti-
dades federales, con los gobiernos de las entidades fe-
derativas y municipios, instituciones educativas,
públicas y privadas, en materia de desarrollo social y
bienestar común;

IX. Proporcionar asesoría, capacitación y orientación en
materia de organización y participación social a los go-
biernos de las entidades federativas y municipios, así
como a los sectores social y privado;

X. Apoyar la intervención de las organizaciones de la
sociedad civil en las tareas de desarrollo social y bien-
estar común, mediante la aplicación de fondos institu-
cionales y la promoción y realización de acciones de
gestión, capacitación y asesoría para el desarrollo de sus
proyectos; su participación en el diseño, ejecución y
evaluación de la política social, y su fortalecimiento or-
ganizativo e institucional;

XI. Orientar los recursos y proyectos seleccionados por
el propio Instituto, a las áreas correspondientes de la Se-
cretaría, a sus entidades sectorizadas o, en su caso, a
otras dependencias o entidades;

XII. Promover e incentivar la participación social, en
la atención y apoyo a la población afectada en casos
de emergencia por fenómenos y desastres naturales,
en coordinación con las subsecretarías y con otras de-
pendencias;

XIII. Coordinarse con la Dirección General de Evalua-
ción y Monitoreo de los Programas Sociales de la Se-
cretaría, para promover acciones que permitan mejorar
la participación social en la evaluación y seguimiento de
los programas de desarrollo social;

XIV. Atender, informar y orientar a las organizaciones
sociales sobre los programas de desarrollo social e inte-
grar y operar un sistema de información y seguimiento
de las organizaciones sociales que participan en los pro-
gramas de desarrollo social;

XV. Promover, coordinar, realizar, publicar y difundir
estudios, investigaciones, técnicas y métodos para forta-
lecer la operación de los programas del Instituto y los
procesos de organización y participación social en las
acciones de desarrollo social;
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XVI. Formular e impulsar proyectos de investigación,
información, asesoría, apoyo técnico, comunicación y
difusión en materia de desarrollo, participación y ges-
tión social con instituciones académicas, de educación
superior y de investigación, así como con organizacio-
nes de la sociedad civil;

XVII. Impulsar la integración de la perspectiva de gé-
nero de manera transversal en sus programas y cultura
institucional, y (sic)

XVIII. Elaborar la acreditación de las actividades de de-
sarrollo social que, de conformidad a su objeto social,
lleven a cabo las organizaciones de la sociedad civil;

XIX. Diseñar y aplicar modelos que permitan combatir
las causas estructurales que generan condiciones de ma-
yor riesgo y vulnerabilidad frente a los delitos en mate-
ria de trata de personas con especial referencia a la po-
breza, marginación y la desigualdad social, y

XX. Fomentar el desarrollo social desde la visión de
protección integral de los derechos humanos de las víc-
timas y coadyuvar en su promoción.”

Así, es necesario incorporar mayores y mejores mecanis-
mos de vigilancia y control para asegurar que los progra-
mas sociales se ejecuten correctamente y beneficien real-
mente a la población, transformando al actual Indesol en
una procuraduría, para que, además de cumplir con las fa-
cultades que actualmente tiene encomendadas, pueda reci-
bir quejas individuales o colectivas de beneficiarios de pro-
gramas sociales federales, para tramitar dichas quejas a
efecto de poder solucionar a los beneficiarios quejosos su
problema en el menor tiempo posible, en caso de que co-
rresponda, y emitir recomendaciones al respecto.

En el entendido de que dicha transformación no cambiaría
la naturaleza jurídica del actual Indesol, lo que no implica
la creación de un nuevo ente público, por lo que la reforma
prevista en la presente iniciativa no tiene impacto presu-
puestal, en virtud de que no prevé la creación de un nuevo
centro de gasto.

Finalmente, cabe hacer mención que, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo Décimo Cuarto Transitorio del De-
creto por el que se declaran reformadas y derogadas diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la
Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Fe-

deración el 29 de enero de 2016 y que entró en vigor un día
después, en términos generales, todas las menciones al Dis-
trito Federal realizadas en la Constitución, las leyes fede-
rales, de las entidades federativas, así como en cualquier
disposición jurídica que emane de ellas, deberán entender-
se referidas a la Ciudad de México.

A pesar de ello, atendiendo al principio de exhaustividad,
deben hacerse todas las adecuaciones necesarias en el or-
den jurídico nacional a fin de homologar la referencia
Constitucional hecha a la Ciudad de México y no al ya ex-
tinto Distrito Federal, incluyendo la plenitud de la Ciudad
de México como entidad federativa, aplicándole ahora el
mismo sistema de distribución de competencias legislati-
vas que a los estados respecto de la Federación.

Asimismo, tras la mencionada reforma política de la Ciu-
dad de México, el artículo 122, apartado A, fracción VI, de
la Constitución, así como la recientemente publicada Cons-
titución de la Ciudad de México en su artículo 52, numeral
1, disponen que la Ciudad de México no está dividida te-
rritorialmente en municipios como el resto de las entidades
federativas, sino en demarcaciones territoriales, cuyo go-
bierno interior estará a cargo de un órgano político admi-
nistrativo denominado alcaldía, con facultades similares
pero no iguales a las de los ayuntamientos, por lo que es
necesario distinguir tanto las demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México de los municipios, como sus alcaldí-
as de los ayuntamientos.

Cabe hacer mención que la mayoría de dichos cambios fue-
ron contemplados en el Dictamen de la Comisión de Desa-
rrollo Social, de la Minuta con proyecto de Decreto por el
que se reforman diversos artículos de la Ley General de
Desarrollo Social, aprobado en la cuarta reunión extraordi-
naria de dicha comisión, llevada a cabo el 13 de septiem-
bre de 2017. Sin embargo, no se adecuaron los artículos 4,
24, 26, 37, 38 fracción III, 43, 45, 47, 50, 52 y 56 fracción
III, los cuales requieren reformarse a efecto de adecuarlos
a la mencionada reforma política de la Ciudad de México.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta Cámara la siguiente iniciativa con proyecto de Decre-
to por el que se reforman los artículos 1, 4, 7, 24, 26, 37,
38, 43, 45, 47, 50, 52 y 56; y se adiciona un Capítulo IX al
Título Cuarto denominado “De la Procuraduría Federal de
la defensa de los derechos de los Beneficiarios de Progra-
mas Sociales”, así como los artículos 71-A, 71-B, 71-C y
71-D a la Ley General de Desarrollo Social, en los si-
guientes términos:
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Decreto

Artículo primero. Se reforman los artículos 1, 4, 7, 24, 26,
37, 38, 43, 45, 47, 50, 52 y 56 de la Ley General de Desa-
rrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés
social y de observancia general en todo el territorio nacio-
nal, y tiene por objeto:

I. a VIII. …

IX. Organizaciones: Agrupaciones civiles y sociales, le-
galmente constituidas, en las que participan personas o
grupos sociales con el propósito de realizar actividades
relacionadas con el desarrollo social;

X. Padrón: Relación oficial de beneficiarios que incluye
a las personas atendidas por los programas federales de
Desarrollo Social cuyo perfil socioeconómico se esta-
blece en la normatividad correspondiente; y

XI. Procuraduría: Procuraduría Federal de la De-
fensa de los Derechos de los Beneficiarios de Progra-
mas Sociales.

Artículo 4. La aplicación de la presente Ley corresponde
al Ejecutivo Federal por conducto de sus dependencias y
organismos, a los poderes ejecutivos de las entidades fede-
rativas, a los municipios y a las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias; así como las que les competen, de
acuerdo con sus atribuciones, al Poder Legislativo.

Artículo 7. …

Queda prohibida y será sancionada toda práctica que
condicione, en favor de grupos sociales, colectivos u or-
ganizaciones, o en perjuicio de persona alguna, la pres-
tación o gestión de servicios públicos o de programas
sociales.

Artículo 24. Los recursos presupuestales federales asigna-
dos a los programas de desarrollo social podrán ser com-
plementados con recursos provenientes de los gobiernos de
las entidades federativas, de los municipios y de las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México, así
como con aportaciones de organismos internacionales y de
los sectores social y privado.”

Artículo 26. El Gobierno Federal deberá elaborar y publi-
car en el Diario Oficial de la Federación las reglas de ope-
ración de los programas de desarrollo social incluidos en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como la me-
todología, normatividad, calendarización y las asignacio-
nes correspondientes a las entidades federativas. Por su
parte, los gobiernos de las entidades federativas publicarán
en sus respectivos periódicos oficiales, la distribución de
los recursos federales a los municipios y a las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México.

Artículo 37. Los estudios del Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social deberán hacerse
con una periodicidad mínima de cada dos años para cada
entidad federativa y con información desagregada a nivel
municipal, incluyendo las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, cada cinco años, para lo cual de-
berán hacerse las previsiones presupuestarias correspon-
dientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación, pa-
ra que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática pueda llevar a cabo los censos, conteos y en-
cuestas correspondientes.”

Artículo 38. El Sistema Nacional es un mecanismo per-
manente de concurrencia, colaboración, coordinación y
concertación de los gobiernos; federal, los de las entidades
federativas, los municipales y de las demarcaciones terri-
toriales de la Ciudad de México, así como los sectores
social y privado, que tiene por objeto:

I. y II. …

III. Promover la concurrencia, vinculación y congruen-
cia de los programas, acciones e inversiones de los go-
biernos de las entidades federativas, de los municipios y
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, con los objetivos, estrategias y prioridades de
la Política Nacional de Desarrollo Social;

IV. a VI. …

Artículo 43. Corresponde al Gobierno Federal, por con-
ducto de la Secretaría, las siguientes atribuciones:

I. Proyectar y coordinar la planeación nacional y regio-
nal del desarrollo social con la participación que, de
acuerdo con la Constitución y demás leyes aplicables,
corresponda a los gobiernos de las entidades federati-
vas, los municipales y de las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México;
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II. a IV. …

V. Promover la celebración de convenios con dependen-
cias del Ejecutivo Federal, entidades federativas, muni-
cipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México y organizaciones civiles y privadas, para la ins-
trumentación de los programas relacionados con el de-
sarrollo social;

VI. a IX. …

X. Promover, con la intervención de los gobiernos de
las entidades federativas respectivas, la participación
de los municipios y de las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, en el diseño y ejecución de
los programas de desarrollo social; y

XI. …

Artículo 45. Corresponde a los ayuntamientos y a las al-
caldías de la Ciudad de México, en el ámbito de su com-
petencia, las siguientes atribuciones:

I. Formular y ejecutar su programa de desarrollo social;

II. …

III. Coordinar acciones con municipios o alcaldías de su
propia entidad, en materia de desarrollo social;

IV. Coordinar acciones de desarrollo social con munici-
pios o alcaldías de otras entidades federativas, con la
aprobación de las legislaturas correspondientes;

V. Ejercer los fondos y recursos federales descentraliza-
dos o convenidos en materia social en los términos de
las leyes respectivas; así como informar a la Secretaría,
a través de los gobiernos de las entidades federativas,
sobre el avance y resultados de esas acciones;

VI. a IX. …

Artículo 47. La Comisión Nacional es un instrumento de
coordinación de los programas, acciones e inversiones que
para el cumplimiento de los objetivos, estrategias y priori-
dades de la Política Nacional de Desarrollo Social lleven a
cabo, en el ámbito de sus competencias, las dependencias
y entidades federales, ya sea de manera directa o en con-
currencia con gobiernos de las entidades federativas, de los
municipios y de las demarcaciones territoriales de la

Ciudad de México, o en concertación con los sectores so-
cial y privado.

Artículo 50. La Comisión Nacional estará facultada para
atender la solicitud de colaboración de los sectores social y
privado cuando se traten asuntos de su interés o competen-
cia, y sus funciones son las siguientes:

I. …

II. Proponer criterios para la planeación y ejecución de
las políticas y programas de desarrollo social en los ám-
bitos regional, estatal y local, relativo a los municipios
y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México;

III. a XIII. …

Artículo 52. La Comisión Intersecretarial tendrá las si-
guientes funciones:

I. a III. …

IV. Recomendar mecanismos para garantizar la corres-
pondencia entre la Política Nacional de Desarrollo So-
cial, con la de las entidades federativas, de los muni-
cipios y de las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México; y

V. …

Artículo 56. El Consejo tendrá las funciones siguientes:

I. y II. …

III. Apoyar a la Secretaría en la promoción ante los go-
biernos de las entidades federativas, de los munici-
pios y de las demarcaciones territoriales de la Ciu-
dad de México, para el cumplimiento de la Política
Nacional de Desarrollo Social;

IV. a VIII. …

IX. Promover la celebración de convenios con depen-
dencias del Ejecutivo Federal, entidades federativas,
municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México y organizaciones, para la instrumentación de
los programas relacionados con el desarrollo social;

X. a XIII. …
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Artículo Segundo. Se adiciona un Capítulo IX al Título
Cuarto denominado “De la Procuraduría Federal de la
defensa de los derechos de los Beneficiarios de Progra-
mas Sociales”, así como los artículos 71-A, 71-B, 71-C y
71-D a la Ley General de Desarrollo Social en los si-
guientes términos:

Capítulo IX 
De la Procuraduría Federal 

de la Defensa de los Derechos de los 
Beneficiarios de Programas Sociales

Artículo 71-A. La Secretaría contará con un órgano
desconcentrado denominado Procuraduría Federal de
la Defensa de los Derechos de los Beneficiarios de Pro-
gramas Sociales, la cual tendrá las facultades previstas
en el Reglamento Interior de la Secretaría, dentro de las
cuales deberán contemplarse las necesarias para ga-
rantizar, a nivel federal, el derecho de los Beneficiarios
a recibir asesoría, resolver consultas de los Beneficia-
rios, así como recibir quejas de los Beneficiarios deri-
vadas de la ejecución de los programas sociales federa-
les por la presunta violación de sus derechos, y emitir,
en su caso, recomendaciones públicas no vinculatorias
respecto de la legalidad de la ejecución de los progra-
mas sociales federales.

Artículo 71-B. La denuncia popular prevista en el capí-
tulo VII de la presente Ley podrá ser presentada ante la
Procuraduría.

Artículo 71-C. En los casos en que, derivado de las in-
vestigaciones de la Procuraduría, se detectara la pre-
sunta comisión de delitos o de faltas administrativas,
por parte de servidores públicos o de particulares, la
Procuraduría estará facultada para presentar las de-
nuncias correspondientes ante el Ministerio Público
competente o ante el Órgano interno de control respec-
tivo, según corresponda.

Artículo 71-D. La persona titular de la Procuraduría
será designada por el Presidente de la República, a pro-
puesta del titular de la Secretaría.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación
y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento
ochenta días siguientes al de su publicación.

Tercero. El presidente de la república deberá hacer las ade-
cuaciones reglamentarias derivadas de la reforma prevista
en el presente Decreto, dentro de los ciento ochenta días si-
guientes a su publicación.

Cuarto. El presidente de la república deberá expedir el Re-
glamento de la Procuraduría Federal de la Defensa de los
Beneficiarios de Programas Sociales, dentro de los ciento
ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente
Decreto.

Quinto. Las legislaturas de las entidades federativas debe-
rán reformar sus leyes locales a efecto de prever la exis-
tencia de un órgano desconcentrado u organismo descen-
tralizado que a nivel local tenga, en relación con los
derechos de los Beneficiarios de programas sociales de la
entidad federativa respectiva, al menos las mismas faculta-
des que la Procuraduría tiene a nivel federal, dentro de los
ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto.

Sexto. La Procuraduría, además de las facultades previs-
tas en el presente Decreto, asumirá las facultades, y ten-
drá los recursos presupuestales y el personal que presta
sus servicios actualmente en el Instituto Nacional de De-
sarrollo Social.

Séptimo. Tras la entrada en vigor del presente Decreto, to-
das las menciones o referencias hechas al Instituto Nacio-
nal de Desarrollo Social deberán entenderse hechas a la
nueva Procuraduría Federal de la defensa de los derechos
de los Beneficiarios de Programas Sociales.

Octavo. Los derechos de los trabajadores que presten sus
servicios en el Instituto Nacional de Desarrollo Social a la
fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se respeta-
rán conforme a la ley.”

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, el
28 de noviembre de 2017.— Diputada María de la Paz Quiñones Cor-
nejo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma el artículo 24 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada María Victoria Mer-
cado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sánchez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no en la LXIII Legislatura, de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y en atención 55,
fracción II, 56, 62 y 64 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración de este pleno iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley Fe-
deral del Trabajo, para lo cual presento la siguiente:

Consideraciones

En nuestro país, la contratación laboral está regulada por
la Ley Federal del Trabajo, y ésta establece que los contra-
tos laborales deben constar por escrito, de conformidad con
lo establecido en el artículo 20 de la ley antes citada, que a
la letra dice:

“Artículo 20. Se entiende por relación de trabajo, cual-
quiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de
un trabajo personal subordinado a una persona, median-
te el pago de un salario.

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su
forma o denominación, es aquel por virtud del cual una
persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal
subordinado, mediante el pago de un salario.

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo
primero y el contrato celebrado producen los mismos
efectos”.1

Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el
acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal
subordinado a una persona, mediante el pago de un salario.

El contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su for-
ma o denominación, es aquel por virtud del cual una per-
sona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordi-
nado, mediante el pago de un salario. Sin embargo,
regularmente es el empleador quien controla la documen-
tación relacionada con la celebración del contrato laboral y

las respectivas afiliaciones a seguridad social de su traba-
jador; por lo que regularmente no siempre se entregan las
copias respectivas, lo cual ayudaría evitar futuros proble-
mas al trabajador, aun cuando la ley menciona en su ar-
tículo 24 que debe de entregarse una copia a cada una de
las partes.2

Por otro lado, la copia del contrato de trabajo es un dere-
cho del trabajador, el empleador no está en capacidad de
decidir si entrega o no copia del contrato de trabajo a su
empleado: éste es un derecho del trabajador, de tal manera
que, en los casos que los contratos se celebren por escrito,
debe entregarse una copia firmada al trabajador. Ya que la
mejor prueba para demostrar la existencia de una relación
laboral, es el contrato de trabajo y este documento no sólo
saca de aprietos al empleador sino también al trabajador,
pues en caso de un pleito judicial, la mejor manera de pro-
bar por cualquiera de las partes aspectos como la fecha de
inicio, el término del contrato y otros aspectos fijados al
inicio de la relación, es presentando el contrato. Asimismo,
el sólo hecho que el trabajador tenga en su poder copia de
su contrato de trabajo, puede producir que éste no vaya a
presentar demandas infundadas por no conocer las condi-
ciones plasmadas en el contrato.3

En primera instancia, este documento debe establecer por
escrito los compromisos que adquieren ambas partes, por
lo tanto, ninguno puede dejar de estampar su rúbrica, de lo
contrario, quedaría inválido. En un contrato deben estar
plasmadas todas las condiciones acordadas verbalmente al
momento de negociar la incorporación a la empresa. Al fir-
mar, por un lado, el trabajador reconoce sus responsabili-
dades como el horario en el que debe prestar sus servicios,
así como las tareas o actividades que debe ejercer; mientras
que, para la contraparte, el patrono, con su rúbrica se com-
promete a pagar una cantidad de dinero por los servicios
prestados por el empleado.4

Asimismo, existen diversos tipos de contratación, como lo
son los siguientes:

* “Obra o Tiempo Determinado: Este tipo de contra-
tos se da cuando lo exige la naturaleza del trabajo que
se va prestar o cuando tenga por objeto sustituir tem-
poralmente a otro trabajador. También se incluyen en
este tipo las relaciones de trabajo para la explotación
de minas.

* Tiempo Indeterminado: Este tipo de contratos se da
cuando las relaciones de trabajo exceden los 180 días.
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En este caso se puede establecer un periodo de prueba
de no más de 30 días, el cual se podrá extender a 180 dí-
as si se trata de trabajadores para puestos directivos o
gerenciales.

* Capacitación inicial o periodo de prueba: Relación
en la cual un trabajador se obliga a prestar sus servicios
subordinados con el fin de adquirir conocimientos o ha-
bilidades necesarias para la actividad para la que vaya
a ser contratado. Este tipo de contrato tiene una dura-
ción máxima de tres meses al menos que se trate de tra-
bajadores para puestos gerenciales en cuyo caso puede
tener una duración de hasta seis meses. Cuando se con-
cluye el periodo de prueba o de capacitación inicial y
persiste la relación de trabajo, ésta se considerada por
tiempo indeterminado.

* Temporada: Abarca las relaciones de trabajo pacta-
das para labores discontinuas cuando los servicios re-
queridos sean para labores fijas y periódicas de carácter
discontinuo, en los casos de actividades de temporada o
que no exijan la prestación de servicios toda la semana,
mes o año.

* Duración Determinada: Es un contrato laboral que
establece un límite de tiempo para la realización de las
funciones acordadas de forma clara y precisa, en jorna-
das que pueden ser de tiempo completo o parcial”.5

De acuerdo con la Ley Federal de Trabajo, la Jornada La-
boral consiste de:

* “Jornada diurna: es entre las seis y veinte horas. Du-
ración máxima será de ocho horas.

* Jornada nocturna: es entre las veinte y seis horas.
Duración máxima será de siete horas.

* Jornada mixta: comprende periodos de tiempo de las
jornadas diurna y nocturna, siempre que el periodo noc-
turno sea menor de tres horas y media. Duración máxi-
ma será de siete hora y media”.6

La Ley Federal del Trabajo privilegia la protección de
los trabajadores, sin embargo, los patrones también
pueden ejercitar la acción de rescisión en los siguien-
tes casos:

* “Si existió engaño por parte del trabajador al presen-
tar certificados o referencias falsas que señalen capaci-

dades o facultades que éste no tiene. Sin embargo, sólo
se puede argumentar esta causal dentro de treinta días
siguientes a los que el trabajador inicia sus actividades
en la empresa.

* Si en el lugar de trabajo el trabajador tiene comporta-
mientos faltos de rectitud, realiza actos de violencia,
malos tratos e injurias contra el patrón, sus familiares o
personal de la empresa. Incluso si los mismos los reali-
za fuera de servicio y son tan graves que hace que sea
imposible continuar con la relación laboral.

* Si el trabajador altera la disciplina del lugar de traba-
jo con actos que cometa en contra de sus compañeros.

* Si el trabajador de forma intencionada o de forma ne-
gligente causa perjuicios materiales a las instalaciones o
materiales de trabajo, mientras realiza sus labores.

* Cuando por una imprudencia o descuido inexcusable
el trabajador ponga en peligro la seguridad del lugar del
trabajo o de las personas que se encuentren ahí.

* Si el trabajador comete actos inmorales en el lugar de
trabajo.

* Revelar los secretos industriales de la empresa en per-
juicio de ésta (ver módulo propiedad intelectual).

* Si el trabajador acumula más de tres faltas de asisten-
cia en un periodo de treinta días, sin contar con permiso
o sin causa justificada.

* Si el trabajador desobedece las instrucciones de su pa-
trón o sus representantes sin tener una justa causa.

* Si el trabajador no atiende las medidas preventivas o
procedimientos indicados para evitar accidentes o en-
fermedades.

* Si el trabajador asiste en estado de embriaguez o bajo
influencia de algún narcótico o droga similar.

* Si el trabajador es condenado a pena de prisión y no
pueda seguir cumpliendo con la relación laboral.

* Cualquier otra causa similar a las anteriores”.7

La parte que pida rescisión por el incumplimiento de su
contraparte o por darse alguna de las causas que señala la
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ley, y así lo compruebe, no tendrá responsabilidad alguna
por hacerlo. Los trabajadores también pueden ejercitar la
acción de rescisión, por causas análogas a las que se men-
cionaron anteriormente.”8

De lo anterior, radica la importancia de contar con un con-
trato de trabajo por escrito, y que una de las copias sea en-
tregada al empleado tanto para su protección como para del
mismo empleador, en donde el trabajador reconocerá sus
responsabilidades como: el horario en el que debe prestar
sus servicios, así como las tareas o actividades que debe
ejercer; mientras que, para la contraparte, el patrono, con
su rúbrica se compromete a pagar una cantidad de dinero
por los servicios prestados por el empleado. 

No olvidemos que el dejar a un empleado sin contrato o sin
la formalización del mismo, lo deja en estado de indefen-
sión y esto conlleva a problemas secundarios y por ende
juicios laborales que bien podrían aclararse para ambas
partes; ya que el sólo hecho de que el trabajador tenga en
su poder copia de su contrato de trabajo, puede producir
que éste no vaya a presentar demandas infundadas por no
conocer las condiciones plasmadas en el contrato

Por lo anteriormente fundamentado, someto a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se refor-
ma el artículo 24 de la Ley Federal del Trabajo, pro-
puesta por la diputada María Victoria Mercado Sán-
chez.

Artículo Único. Se reforma el artículo 24 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 24. Las condiciones de trabajo deben hacerse
constar por escrito cuando no existan contratos colectivos
aplicables. Se harán dos ejemplares, por lo menos, de los
cuales quedará de forma obligatoria uno en poder de ca-
da parte.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas 

1 Ley Federal del Trabajo 2017. 

https://mexico.justia.com/federales/leyes/ley-federal-del-trabajo/ti-
tulo-segundo/capitulo-i/

2 Obligatoriedad de entregar copia del contrato y de las afiliaciones a
seguridad social. 

https://actualicese.com/actualidad/2009/03/24/obligatoriedad-de-
entregar-copia-del-contrato-y-de-las-afiliaciones-a-seguridad-so-
cial/

3 Obligatoriedad de entregar copia del contrato y de las afiliaciones a
seguridad social.

https://actualicese.com/actualidad/2009/03/24/obligatoriedad-de-
entregar-copia-del-contrato-y-de-las-afiliaciones-a-seguridad-so-
cial/

4 Obligatoriedad de entregar copia del contrato y de las afiliaciones a
seguridad social. 

https://actualicese.com/actualidad/2009/03/24/obligatoriedad-de-
entregar-copia-del-contrato-y-de-las-afiliaciones-a-seguridad-so-
cial/

5 Tipos de contrato. 

http://www.ipyme.org/es-ES/ContratacionLaboral/TipoContrato/
Paginas/Tiposdecontratodetrabajo.aspx

6 Jornadas laborales

https://www.emprendepyme.net/tipos-de-jornadas-de-trabajo.html

7 Causas de rescisión de contrato. 

http://revistapyme.com/2017/05/18/causas-de-rescision-de-la-rela-
cion-laboral/

8 Causas de rescisión de contrato. 

http://revistapyme.com/2017/05/18/causas-de-rescision-de-la-rela-
cion-laboral/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días del mes de noviembre
del 2017.— Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma el artículo 94 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a cargo del diputado Miguel Ángel
Salim Alle, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Miguel Ángel Salim Alle, diputado fede-
ral de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77
numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta soberanía la ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción
VIII al artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
en materia de servicio de transporte de personas a través de
plataformas tecnológicas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En los últimos años, se ha presentado en nuestro país un
desarrollo considerable del servicio de transporte de perso-
nas a través de plataformas tecnológicas, como una conse-
cuencia de los adelantos tecnológicos y de comunicaciones
que se han dado en todo el mundo.

La anterior forma de desarrollo del transporte de personas
mediante el uso de plataformas tecnológicas ha generado,
si bien es cierto, una alternativa adicional de traslado de
personas ya sea de forma individual o colectiva, aprove-
chando una comunicación digital entre los usuarios de ser-
vicios y los operadores de los vehículos con mejores con-
diciones de tiempos y comodidades, en relación con los
servicios que proporciona el servicio público de personas
en nuestro país, también lo es que, a últimas fechas, se ha
generado un descontento por parte de los operarios de los
vehículos, en virtud de que las condiciones bajo las cuales
firman con los propietarios de las plataformas tecnológi-
cas, las cuales los convierten literalmente en empleados de
ellos, al tener que conducirse bajo subordinación en la for-
ma de realización de los servicios de transportación, tiem-
pos y tarifas a las cuales deben sujetarse.

Las empresas dueñas de las plataformas argumentan que
ellas únicamente realizan una liga entre las empresas o las
personas que realizan el transporte y los usuarios que des-
een transportarse de un punto a otro, mediante una aplica-
ción que puede utilizarse en teléfonos inteligentes.

No obstante lo anterior, los propietarios de los vehículos,
adicionalmente a estar sujetos, como se expresó con ante-
lación, a un esquema de subordinación con los dueños de
las plataforma, los mismos se encuentran una notoria pro-
blemática al ser quienes tienen que proporcionar los vehí-
culos con ciertas especificaciones en cuanto a condiciones
y mantenimiento; proporcionar servicios adicionales den-
tro de los vehículos; absorber el incremento de combusti-
bles, servicios del vehículo, pago de seguro, depreciación
del vehículo, asistencia social en caso de accidente o en-
fermedad; e inflación en general.

Ante tal situación, se estima que si bien el servicio de trans-
porte de personas a través de plataformas tecnológicas,
constituye una alternativa que coadyuva a la forma de
transportación en nuestro país, también lo es que las con-
diciones en las cuales se desarrolla la misma, presenta una
forma de evasión de diversas obligaciones que, en condi-
ciones similares, estarían obligadas aquellas empresas que
tuvieran personas a su cargo para la realización propia de
las actividades de su objeto social, tal como lo son la re-
tención y entero de las contribuciones por los ingresos pro-
pios obtenidos y de sus empleados, así como las obligacio-
nes de seguridad social y seguro de vida que deben tener en
relación con las personas que se encuentran a su cargo.

En otras palabras, derivado de la autodeterminación de tari-
fas y condiciones en la prestación del servicio, por parte de
las empresas propietarias de las plataformas tecnológicas, en
contraprestación con los gastos y responsabilidades que que-
dan a cargo de los propietarios de los vehículos, lo que los si-
túa en condiciones de subordinación total, se considera nece-
sario incorporar dentro del marco jurídico un esquema que
permita crear condiciones de equidad y seguridad entre di-
chos sujetos, con el cual se procure un desarrollo económico
no sólo sea de uno de ellos en detrimento del otro.

En este entendido, se propone a esa Soberanía adicionar
una fracción al artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a fin de considerar para efectos fiscales, co-
mo ingresos asimilables a salarios, los que perciban
las personas físicas de personas morales o de personas
físicas con actividades empresariales, derivados de un
servicio de transporte de personas a través de plata-
formas tecnológicas.

Lo anterior traerá como consecuencia, por una parte, que
las empresas dueñas de las plataformas tecnológicas ad-
quieran la responsabilidad para con los dueños de los vehí-
culos en su seguridad social y, por la otra parte, que se
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identifique con precisión el número de personas que reali-
zan la actividad y con ello no se convierta en un esquema
de evasión de las contribuciones por parte de las empresas
dueñas de las plataformas tecnológicas.

Por lo expuesto, someto a la consideración del pleno, la
presente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII al artículo
94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 94. …

I. a VII. …

VIII. Los ingresos que perciban las personas físicas de
personas morales o de personas físicas con actividades
empresariales, derivados de un servicio de transporte
prestado a través de plataformas tecnológicas.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2017.—
Diputado Miguel Ángel Salim Alle (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 14 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo del diputado
Vitalico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

El que suscribe, diputado federal Vitalico Cándido Coheto
Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXIII Legislatura de la

honorable Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta soberanía, iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se adiciona un pá-
rrafo segundo, recorriéndose el subsecuente, al artículo 14
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
efecto de que, todas las secretarías y entidades de la admi-
nistración pública federal, que participan en la estrategia
transversal del anexo 10 del Presupuesto de Egresos de la
Federación, instauren orgánicamente un área específica de
atención al desarrollo integral de pueblos y comunidades
indígenas, para que, con la participación de autoridades y
representantes indígenas, programen, desarrollen y evalúen
las acciones que se propongan realizar con los recursos
asignados en dicho anexo, en un marco de respeto a su cos-
movisión y acorde a sus propios conceptos de desarrollo.

Planteamiento del problema

La lucha histórica de los pueblos y comunidades indíge-
nas, por el reconocimiento de sus derechos individuales
y colectivos, ha tenido, en las últimas décadas, mayor
atención, tanto en el ámbito del Derecho Internacional,
como en los ordenamientos internos de los países con po-
blación indígena.

Si bien ha habido avances, no son suficientes, por ello si-
guen buscando su participación en el escenario político
mundial, exigiendo el reconocimiento de sus derechos que,
secularmente se les han conculcado.

En el caso de México, el movimiento zapatista de 1994, hi-
zo posible que el 16 de febrero de 1996, el gobierno fede-
ral suscribiera con representantes indígenas, en San Andrés
Larraínzar, Chiapas, cuatro documentos conocidos como
los “Acuerdos de San Andrés”, que sirvieron de base para
la reforma del artículo 2o. constitucional, reconociendo
que la nación mexicana tiene una composición pluricultu-
ral sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. Asi-
mismo, reconoce el derecho de los pueblos originarios a la
autonomía y libre determinación.

La reforma del citado artículo contempla dos apartados, el
A que reconoce los derechos civiles, políticos, económi-
cos, sociales y culturales, de los pueblos indígenas, de ma-
nera que, no sólo se preserven sus culturas y formas de or-
ganización social, sino que, además puedan ser sujetos de
su propio desarrollo.
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El B, establece las medidas que deberán tomar la federa-
ción, los estados y los municipios, con la finalidad de pro-
mover la igualdad de oportunidades, la eliminación de la
discriminación y el establecimiento de instituciones y po-
líticas públicas para garantizar el respeto de sus derechos
y la promoción de su desarrollo integral.

Para dar concreción a tales disposiciones, el gobierno fe-
deral instrumentó la estrategia transversal con la participa-
ción de catorce dependencias de la administración pública
federal, para que concurran de manera articulada a promo-
ver e impulsar el desarrollo integral de los pueblos y co-
munidades indígenas, para ello, se les asignan recursos a
través del anexo 10 del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración (PEF).

Sin embargo, a pesar de contar con una base normativa, la
tarea de conjuntar, coordinar y orientar la acción guberna-
mental a la atención eficaz de los pueblos originarios, no se
cumple, debido a que, cada una de las instituciones partici-
pantes, ha operado bajo sus propios criterios, objetivos y
metas, fuera de la estrategia de transversalidad, por lo mis-
mo, los recursos que se les asignan los aplican para sus ac-
tividades ordinarias.

Además, no se promueve la participación de las autorida-
des y representantes indígenas en la planeación, definición
de objetivos, metas, acciones prioritarias y en la evalua-
ción, ocasionando, que los índices de marginalidad y po-
breza que padecen los pueblos originarios sigan creciendo.

De ahí, que resulte imperativo instaurar una instancia especí-
fica encargada de la atención del desarrollo integral de los
pueblos y comunidades indígenas, en todas las secretarias y
entidades de la administración pública federal, que participan
en la estrategia transversal del anexo 10 del PEF, con excep-
ción de la CDI, para tal efecto, se propone adicionar un pá-
rrafo segundo, recorriéndose el subsecuente, al Artículo 14 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Argumentación

La disposición orgánica que se propone adicionar, se sus-
tenta en el orden jurídico nacional, así como en elabora-
ciones jurídicas del derecho internacional, sobre todo en
instrumentos de los cuales México es parte o ha participa-
do en su elaboración, como son:

El Convenio 169 de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), sobre Derechos de los pueblos indígenas

y tribales en países independientes, adoptado por la Con-
ferencia General de dicho organismo internacional, el 27
de junio de 1989, y ratificado por México el 5 de septiem-
bre de 1990 que, entre sus disposiciones, contempla los si-
guientes derechos a favor de los pueblos y comunidades
indígenas:

Artículo 2 apartados 1 y 2

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad
de desarrollar, con la participación de los pueblos in-
teresados, una acción coordinada y sistemática con
miras a proteger los derechos de esos pueblos y a ga-
rantizar el respeto de su integridad.

2. Esta acción deberá incluir medidas:

a) Que aseguren a los miembros de dichos pueblos
gozar, en pie de igualdad, de los derechos y oportu-
nidades que la legislación nacional otorga a los de-
más miembros de la población; 

b) Que promuevan la plena efectividad de los dere-
chos sociales, económicos y culturales de esos pue-
blos, respetando su identidad social y cultural, sus
costumbres y tradiciones, y sus instituciones; y

c) Que ayuden a los miembros de los pueblos intere-
sados a eliminar las diferencias socioeconómicas que
puedan existir entre los miembros indígenas y los de-
más miembros de la comunidad nacional, de una
manera compatible con sus aspiraciones y formas de
vida.”

Artículo 33, apartado 1

1. La autoridad gubernamental responsable de las
cuestiones que abarca el presente Convenio deberá
asegurarse de que existan instituciones u otros meca-
nismos apropiados para administrar los programas
que afecten a los pueblos interesados, y de que tales
instituciones o mecanismos disponen de los medios
necesarios para el cabal desempeño de sus funciones.

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas, aprobada por la Asamblea
General, el 13 de septiembre de 2007, entre cuyas disposi-
ciones, se encuentra el reconocimiento de los siguientes
derechos de los pueblos y comunidades indígenas:
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Artículo 1

Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como
individuos, al disfrute pleno de todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales reconocidos
en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración
Universal de Derechos Humanos y las normas inter-
nacionales de derechos humanos.

Artículo 21, apartados 1 y 2 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discri-
minación, al mejoramiento de sus condiciones econó-
micas y sociales, entre otras esferas, en la educación,
el empleo, la capacitación y el readiestramiento pro-
fesional, la vivienda, el saneamiento, la salud y la se-
guridad social.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando
proceda, medidas especiales para asegurar el mejo-
ramiento continuo de sus condiciones económicas y
sociales. Se prestará particular atención a los dere-
chos y necesidades especiales de los ancianos, las mu-
jeres, los jóvenes, los niños y las personas con disca-
pacidad, indígenas.

Artículo 23

Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y
a elaborar prioridades y estrategias para el ejercicio
de su derecho al desarrollo. En particular, los pue-
blos indígenas tienen derecho a participar activa-
mente en la elaboración y determinación de los pro-
gramas de salud, vivienda y demás programas
económicos y sociales que les conciernan y, en lo po-
sible, a administrar esos programas mediante sus
propias instituciones.

Artículo 42

Las Naciones Unidas, sus órganos, incluido el Foro
Permanente para las Cuestiones Indígenas y los or-
ganismos especializados, incluso a nivel local, así co-
mo los Estados, promoverán el respeto y la plena
aplicación de las disposiciones de la presente Decla-
ración y velarán por su eficacia.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos Socia-
les y Culturales, y el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, en donde se aprecia que comparten una

redacción común referente al deber de los Estados parte de
adoptar por todos los medios apropiados, inclusive las me-
didas legislativas, para lograr la plena efectividad de los
derechos  ahí reconocidos, cuyos textos a la letra dicen:

Artículo 2, incisos 1 y 2 

1. Cada uno de los Estados parte en el presente pac-
to se comprometen a adoptar medidas, tanto por se-
parado como mediante la asistencia y la cooperación
internacionales, especialmente económicas y técni-
cas, hasta el máximo de los recursos de que dispon-
ga, para lograr progresivamente, por todos los me-
dios apropiados, inclusive en particular la adopción
de medidas legislativas, la plena efectividad de los
derechos aquí reconocidos.

2. Los Estados parte en el presente pacto se compro-
meten a garantizar el ejercicio de los derechos que en
él se enuncian, sin discriminación alguna por moti-
vos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión po-
lítica o de otra índole, origen nacional o social, posi-
ción económica, nacimiento o cualquier otra
condición social.

A nivel regional, la Organización de Estados America-
nos (OEA), en la segunda sesión plenaria, celebrada en
Santo Domingo, República Dominicana, el 14 de junio de
2016, aprobó la Declaración Americana sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas, en donde se reconocieron
los siguientes derechos a favor de los pueblos originarios:

Artículo V

Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho
al goce pleno de todos los derechos humanos y liber-
tades fundamentales, reconocidos en la Carta de las
Naciones Unidas, la Carta de la Organización de los
Estados Americanos y en el derecho internacional de
los derechos humanos.

Artículo IX

Los Estados reconocerán plenamente la personali-
dad jurídica de los pueblos indígenas, respetando las
formas de organización indígenas y promoviendo el
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta
declaración.
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Artículo XXXI, incisos 1 y 2 

1. Los Estados garantizarán el pleno goce de los de-
rechos civiles, políticos, económicos, sociales, cul-
turales de los pueblos indígenas, así como su dere-
cho a mantener su identidad cultural, espiritual y
tradición religiosa, cosmovisión, valores y a la pro-
tección de sus lugares sagrados y de culto y de to-
dos los derechos humanos contenidos en la presen-
te declaración.

2. Los Estados promoverán, con la participación ple-
na y efectiva de los pueblos indígenas, la adopción de
las medidas legislativas y de otra índole, que fueran
necesarias para hacer efectivos los derechos recono-
cidos en esta declaración.

Lo anterior, es además consecuente con el deber de garan-
te de los derechos fundamentales que el artículo 1.1 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos atribuye
a los Estados partes de este Instrumento Internacional, en-
tre los cuales se encuentra el Estado Mexicano, que indica:

Artículo 1.1

Los Estados parte en esta convención se comprome-
ten a respetar los derechos y libertades reconocidos
en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a to-
da persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin dis-
criminación alguna por motivos de raza, color, sexo,
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier
otra índole, origen nacional o social, posición econó-
mica, nacimiento o cualquier otra condición social.

En el orden jurídico nacional, la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 25 y 26 es-
tablecen que el Estado está a cargo de la rectoría del desa-
rrollo nacional con el propósito de garantizar que éste sea
integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la Na-
ción y su régimen democrático. Mandato que impone al
Estado el deber de organizar un sistema de planeación de-
mocrático para diseñar las políticas y programas que per-
mitan el desarrollo nacional.

La Ley de Planeación en los artículos 16 y 22 establecen
que corresponde a las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal, el diseño e implementación
de los programas que permitan dar cumplimiento al Plan
Nacional de Desarrollo.

El artículo 2o. de la Ley de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), prevé que la
CDI, tiene por objeto orientar, coordinar, promover, apo-
yar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas,
proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarro-
llo integral y sustentable de los pueblos y comunidades in-
dígenas, de conformidad con el artículo 2o. constitucional.

La Ley General de Desarrollo Social, en los artículos 1o. y
3o. garantizan el pleno ejercicio de los derechos sociales
consagrados en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, asegurando el acceso de toda la pobla-
ción al desarrollo social, además que, señalan las obliga-
ciones del Estado, para establecer las instituciones respon-
sables del desarrollo social y definen los principios y
lineamientos generales a los que debe sujetarse la política
nacional de desarrollo social.

Las disposiciones normativas sobre derechos indígenas
enunciadas, sustentan sus legítimos derechos al bienestar
y desarrollo.

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones norma-
tivas enunciadas y procurar el desarrollo integral, sosteni-
ble, sustentable y con identidad de los pueblos y comuni-
dades indígenas, se propone adicionar un párrafo segundo,
recorriéndose el subsecuente, al Artículo 14 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, a efecto que,
todas las Secretarias y Entidades de la Administración Pú-
blica Federal, que participan en la estrategia transversal del
anexo 10 del PEF, instauren orgánicamente un área especí-
fica de atención al desarrollo integral de los pueblos origi-
narios, en los siguientes términos:

Artículo 14. …

Las secretarías y entidades de la administración públi-
ca federal que participan en la estrategia transversal de
atención a los pueblos y comunidades indígenas instau-
rarán orgánicamente un área específica de atención a
dicha población, en un marco de respeto a su cosmovi-
sión y acorde a sus propios conceptos de desarrollo.

La presente iniciativa, no pretende ensanchar la estructura
burocrática de las dependencias, ni aumentar el gasto pú-
blico, sino que, con los recursos humanos, financieros y
materiales de que disponen las secretarías y entidades
participantes en la estrategia transversal, sumen y coor-
dinen esfuerzos y voluntades para cumplir con eficiencia
los objetivos y metas de la citada estrategia. 
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La solución a las deficiencias de las dependencias en la
operación de los programas de desarrollo, por falta de una
adecuada organización y eficiente aplicación de los recur-
sos, limita el logro de los objetivos y en el caso que nos
ocupa, retrasan el desarrollo integral de los 68 pueblos in-
dígenas de México.

Por ello, la reorientación de las acciones debe darse desde
el ámbito de la estructura administrativa de las institucio-
nes participantes, para lo cual, deben crear una instancia
especifica que de orden, dirección y procure que las de-
pendencias respondan a las exigencias de desarrollo de los
pueblos y comunidades indígenas.

Los pueblos originarios quieren contribuir al desarrollo so-
cio-económico de México  y superar la dependencia que
generan las políticas sociales, para ello, exigen que la ac-
ción gubernamental, les otorgue la oportunidad de partici-
par en el diseño de la planeación para su desarrollo, a par-
tir de sus vocaciones, potencialidades, organización social
y conceptos de desarrollo.

Fundamento

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 71,
fracción II de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 6 numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, me permito someter
a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de

Decreto, por el que se adiciona un párrafo segundo,
recorriéndose el subsecuente, al artículo 14 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a
efecto de que, todas las secretarias y entidades de la
administración pública federal, que participan en la
Estrategia Transversal del Anexo 10 del Presupuesto
de Egresos de la Federación, instauren orgánicamen-
te un área específica de atención al desarrollo integral
de los pueblos y comunidades indígenas, en un marco
de respeto a su cosmovisión y acorde a sus propios
conceptos de desarrollo

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo, reco-
rriéndose el subsecuente, al artículo 14 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 14. …

Las secretarías y entidades de la administración públi-
ca federal que participan en la estrategia transversal de
atención a los pueblos y comunidades indígenas instau-
rarán orgánicamente un área específica de atención a
dicha población, en un marco de respeto a su cosmovi-
sión y acorde a sus propios conceptos de desarrollo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. En un plazo de 90 días naturales, contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto, las secreta-
rias y entidades de la administración pública federal, que
participan en la estrategia transversal de atención a los
pueblos y comunidades indígenas, instaurarán orgánica-
mente un área específica de atención a dicha población,
con los recursos humanos, financieros y materiales exis-
tentes en cada una de ellas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiocho días del mes de no-
viembre de 2017.— Diputados: Vitalico Cándido Coheto Martínez,
Karina Sánchez Ruiz, Lillian Zepahua García, Miguel Ángel Sulub
Caamal, Victoriano Wences Real, Jorge Álvarez López y Joaquín Jesús
Díaz Mena (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez, del Grupo
Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Vitalico Cándido Coheto Martí-
nez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional de la LXIII Legislatura de la hono-
rable Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un quinto
párrafo y se recorre el quinto párrafo para ser el sexto pá-
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rrafo; se reforman, el quinto párrafo vigente; el primer pá-
rrafo, del apartado A; el segundo párrafo, de la fracción
VIII, del apartado A; el primer párrafo del apartado B; y el
primer párrafo, de la fracción I, del apartado B, todos del
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a fin de reconocer a los pueblos y comuni-
dades indígenas como sujetos de derecho público, con ba-
se en el siguiente

Planteamiento del Problema

La lucha de los pueblos y comunidades indígenas, por la
reivindicación de sus derechos individuales y colectivos,
ha tenido en los últimos tiempos, mayor interés y atención,
tanto en el ámbito del derecho internacional, como en los
ordenamientos internos de los países en donde habitan es-
tos pueblos.

Lo anterior, ha sido consecuencia de varios factores, en-
tre ellos, la entrada en el escenario político de los pue-
blos indígenas organizados que han demandado el reco-
nocimiento de sus derechos que, en nombre de la
“civilidad” y la “modernidad” les fueron arrebatados y
negados durante siglos.

Ante esto, el poder revisor de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra en un proceso
continuo hacia el reconocimiento efectivo de los derechos
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de los
pueblos originarios, de manera que no sólo se preserven
sus culturas y organización social, sino que además, se ge-
neren condiciones reales para su desarrollo y activa parti-
cipación política.

En esa senda se ubica la reforma constitucional de 28 de fe-
brero de 1992, cuando a iniciativa del Ejecutivo Federal, y
la consecuente labor del Legislativo, se promovió una adi-
ción al artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para reconocer la existencia de los
pueblos indígenas en su seno y hacer efectivo el ejercicio
de sus derechos, al establecer en su párrafo primero:

La nación mexicana tiene una composición pluricul-
tural sustentada originalmente en sus pueblos indí-
genas. La ley protegerá y promoverá el desarrollo de
sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y
formas específicas de organización social, y garanti-
zará a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdic-
ción del Estado. En los juicios y procedimientos
agrarios en que aquellos sean parte, se tomarán en

cuenta sus prácticas y costumbres jurídicas en los
términos que establezca la ley.

Dicha reforma mandató a todas las autoridades instituidas
de los tres órdenes de gobierno, a dar cumplimento a sus
obligaciones respecto a la atención de los pueblos y comu-
nidades indígenas:

1. La protección y promoción del desarrollo de sus
lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y for-
mas específicas de organización social, a través de la
ley;

2. Garantizar a sus integrantes el efectivo acceso a la
jurisdicción del Estado; y

3. Tomar en cuenta sus prácticas y costumbres jurí-
dicas en los juicios y procedimientos agrarios en los
cuales forman parte, en los términos en los que esta-
bleciera la ley.

En estas disposiciones se advierte el deseo del Poder Revi-
sor de la Constitución de que las distintas manifestaciones
culturales y sociales de las colectividades indígenas, fueran
consideradas como bienes jurídicamente relevantes, y por
tanto merecedoras de la tutela constitucional, así como, que
un cierto sector de esas manifestaciones, específicamente
las prácticas y costumbres normativas, se tomaran en cuen-
ta en determinados procedimientos agrarios.

De igual forma, tomando en cuenta la injusta situación de
pobreza, marginación y exclusión en que se encuentran los
pueblos indígenas, quienes en su mayoría están asentados
en zonas inaccesibles, sin vías de comunicación y servi-
cios, se estableció el imperativo de que en la Ley se garan-
tizase el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado para
hacer posible la defensa de sus derechos.

El común denominador de los aspectos incorporados con la
reforma constitucional de enero de 1992, consiste en que se
deposita en el Poder Legislativo el deber de establecer las
reglas y procedimientos específicos para garantizar los de-
rechos de los pueblos indígenas, a través de la ley, es decir,
se plantea la necesidad de una configuración legal para que
se desarrolle la instrumentación de estos derechos y su ca-
bal aplicación y ejercicio.

Sin embargo, los alcances de dicha norma en estricto sen-
tido, han sido hasta ahora meramente declarativos de la
pluriculturalidad de la Nación mexicana, misma que obte-
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nía su sustento en la presencia originaria de los pueblos in-
dígenas. Ha menester de su eventual reglamentación para
puntualizar todos y cada uno de los instrumentos de tutela
ahí reconocidos.

En virtud de la anterior reforma, aquel principio de igual-
dad formal ante la ley, resabio de la filosofía decimonóni-
ca, quedó superado.

Posteriormente, con motivo del levantamiento armado del
primero de enero de 1994 en el estado de Chiapas, prota-
gonizado por el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional
(EZLN), El 16 de febrero de 1996, el gobierno federal y el
denominado EZLN, suscribieron en el municipio de San
Andrés Larraínzar, Chiapas, cuatro documentos conocidos
como “Acuerdos de San Andrés”.

Dichos acuerdos sirvieron de base para formular las pro-
puestas de reformas que en lo sucesivo se presentarían,
pues su propósito fue precisamente, remitir su contenido a
las instancias de debate y decisión nacional como insumo
para la discusión de los derechos indígenas en el marco de
la Ley para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en
Chiapas.

A este respecto, en el punto 2 de la parte del acuerdo de-
nominado “Nuevo Marco Jurídico” del documento número
1, pronunciamiento conjunto que suscribieron el gobierno
federal y el EZLN, se lee:

“2. El reconocimiento en la legislación nacional de
las comunidades como entidades de derecho público,
el derecho a asociarse libremente en municipios con
población mayoritariamente indígena, así como el
derecho de varios municipios para asociarse, a fin de
coordinar sus acciones como pueblos indígenas. 

Las autoridades competentes realizarán la transfe-
rencia ordenada y paulatina de recursos, para que
ellos mismos administren los fondos públicos que se
les asignen, y para fortalecer la participación indíge-
na en el gobierno, gestión y administración en sus di-
ferentes ámbitos y niveles. Corresponderá a las le-
gislaturas estatales determinar, en su caso, las
funciones y facultades que pudieran transferírseles.”

De igual manera, en el punto 4 del documento número 2,
titulado: “Propuestas Conjuntas que el gobierno federal y
el EZLN se comprometen a enviar a las instancias de de-

bate y decisión nacional, correspondientes al punto 1.4 de
las Reglas de Procedimiento”, se expresa:

“Se propone al Congreso de la Unión reconocer, en la
legislación nacional, a las comunidades como entida-
des de derecho público, el derecho de asociarse libre-
mente en municipios con población mayoritariamen-
te indígena, así como el derecho de varios municipios
para asociarse, a fin de coordinar sus acciones como
pueblos indígenas. 

Las autoridades competentes realizarán la transfe-
rencia ordenada y paulatina de recursos, para que
ellos mismos administren los fondos públicos que se
les asignen, y para fortalecer la participación indíge-
na en el gobierno, gestión y administración en sus di-
ferentes ámbitos y niveles. Corresponderá a las le-
gislaturas estatales determinar, en su caso, las
funciones y facultades que pudieran transferírseles.”

Lo anterior, dio como resultado otro de los logros de este
proceso histórico de reconocimiento de los derechos de los
pueblos originarios, la reforma del 14 de agosto de 2001,
en donde, entre otras modificaciones, se acogió en el ar-
tículo 2o. constitucional, con ciertos cambios, el contenido
del primer párrafo del artículo 4o., que indica:

“[…] La nación tiene una composición pluricultural
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas
que son aquellos que descienden de poblaciones que
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse
la colonización y que conservan sus propias institu-
ciones sociales, económicas, culturales y políticas, o
parte de ellas”. 

“[…] El derecho de los pueblos indígenas a la libre
determinación se ejercerá en un marco constitucio-
nal de autonomía que asegure la unidad nacional.”

Entre sus disposiciones, el párrafo segundo define a los
pueblos indígenas como “aquellos que descienden de po-
blaciones que habitaban en el territorio actual del país
al iniciarse la colonización y que conservan sus propias
instituciones sociales, económicas, culturales y políti-
cas, o parte de ellas”.

El párrafo cuarto señala a las comunidades integrantes de
un pueblo indígena como “aquellas que formen una uni-
dad social, económica y cultural, asentadas en un terri-
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torio y que reconocen autoridades propias de acuerdo
con sus usos y costumbres”.

Además, se agregaron los apartados A y B al mismo ar-
tículo. El apartado A contempla ocho fracciones, destina-
das a garantizar la libre determinación y autonomía de los
pueblos y comunidades indígenas; mientras que el aparta-
do B, a través de nueve fracciones, establece las medidas
que deberán tomar la Federación, los Estados y los muni-
cipios, con la finalidad de promover la igualdad de oportu-
nidades, la eliminación de la discriminación y el estableci-
miento de instituciones y políticas públicas para el respeto
de los derechos de los indígenas y la promoción de su de-
sarrollo integral.

No obstante, la enunciación de estos derechos, así como su
tutela y garantía en la norma constitucional, no aseguran
plenamente su ejercicio, máxime que el artículo 2o. Cons-
titucional, en su párrafo quinto; y fracción VIII, último pá-
rrafo, del apartado A, delegan a las Constituciones de las
entidades federativas y su orden jurídico, el reconocimien-
to y regulación de los derechos de los pueblos y comuni-
dades indígenas como entidades de interés público, al esta-
blecer, respectivamente:

“…El reconocimiento de los pueblos y comunidades
indígenas se hará en las constituciones y leyes de las
entidades federativas, las que deberán tomar en
cuenta, además de los principios generales estableci-
dos en los párrafos anteriores de este artículo, crite-
rios etnolingüísticos y de asentamiento físico.”

“Las constituciones y leyes de las entidades federati-
vas establecerán las características de libre determi-
nación y autonomía que mejor expresen las situacio-
nes y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada
entidad, así como las normas para el reconocimiento
de las comunidades indígenas como entidades de in-
terés público.

Disposición constitucional que coarta la posibilidad de es-
tablecer reglas generales y claras que permitan construir
una nueva relación entre los pueblos indígenas, el Estado y
la sociedad, como era uno de los propósitos declarados en
la reforma, ya que únicamente los reconoce como compo-
nentes de la pluralidad cultural de la nación.

Además, que genera la siguiente problemática:

I. No reconoce expresamente el derecho de los pueblos
indígenas al ejercicio de la libre determinación, sino
únicamente refiere a la manera en que ésta habrá de
ejercerse, es decir, en un marco de autonomía que ase-
gure la unidad nacional. 

II. Acota los derechos que se venían reconociendo en las
anteriores disposiciones y las despoja de todo carácter
de garantías constitucionales, al hacerlas depender de lo
que las constituciones y leyes estatales dispongan, que
era precisamente lo que se buscaba evitar, pues a la fe-
cha de la incorporación de la reforma, varias constitu-
ciones estatales, reconocían la libre determinación en
diversos grados, creando una suerte de incertidumbre y
de falta de homologación legal; y

III. Se nulifica la posibilidad de los pueblos y comuni-
dades indígenas de formar parte de las estructuras de
gobierno, ya que en lugar de reconocerlas como sujetos
de derecho público, las considera como entidades de
interés público.

Conforme a nuestro ordenamiento jurídico nacional, el in-
terés público, es el conjunto de pretensiones relacionadas
con las necesidades individuales o colectivas de los miem-
bros de una comunidad y protegidas mediante la interven-
ción directa y permanente del Estado.

Mientras que las personas jurídicas colectivas sujetos de
derecho público, se refieren a la existencia de un grupo
social con finalidades indisolubles, permanentes, voluntad
común, que forman una personalidad jurídica distinta a la
de sus integrantes, poseen una denominación o nombre; un
domicilio y un ámbito geográfico de actuación; patrimonio
propio y régimen jurídico específico.

Es decir, se trata de conceptos con contenidos y alcances
muy diferentes.

De ahí que sea imprescindible llevar a cabo una reforma
constitucional que reconozca a los pueblos y comunidades
indígenas como sujetos de derecho público, a fin de for-
talecer el estado de derecho que garantice la igualdad so-
cial, económica, política y cultural a dicha población.

El contenido de la disposición constitucional puesta a de-
bate se analiza de acuerdo al concepto y alcance normativo
de la misma, así como a la luz de elaboraciones jurídicas
del derecho internacional, sobre todo en documentos de los
cuales México es parte o ha participado en su elaboración.
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Sobre esta base, debe recordarse que en nuestro país está
vigente el Convenio 169 de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT), Sobre Derechos de los Pueblos Indíge-
nas y Tribales en Países Independientes, adoptado por la
Conferencia General de dicho organismo internacional el
27 de junio de 1989, y ratificado por México el 5 de sep-
tiembre de 1990 que, entre sus disposiciones, contempla
los siguientes derechos a favor de los pueblos y comunida-
des indígenas:

Artículo 2. 1

“Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad
de desarrollar, con la participación de los pueblos in-
teresados, una acción coordinada y sistemática con
miras a proteger los derechos de esos pueblos y a ga-
rantizar el respeto de su integridad. Esta acción de-
berá incluir medidas: a) que aseguren a los miem-
bros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de
los derechos y oportunidades que la legislación na-
cional otorga a los demás miembros de la población,
b) que promuevan la plena efectividad de los dere-
chos sociales, económicos y culturales de esos pue-
blos, respetando su identidad social y cultural, sus
costumbres y tradiciones, y sus instituciones, y c) que
ayuden a los miembros de los pueblos interesados a
eliminar las diferencias socioeconómicas que puedan
existir entre los miembros indígenas y los demás
miembros de la comunidad nacional, de una manera
compatible con sus aspiraciones y formas de vida.

Artículo 4, apartado 1.

“Deberán adoptarse las medidas especiales que se
precisen para salvaguardar las personas, las institu-
ciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio
ambiente de los pueblos interesados.”

Artículo 12.

“Los pueblos interesados deberán tener protección
contra la violación de sus derechos, y poder iniciar
procedimientos legales, sea personalmente o bien por
conducto de sus organismos representativos, para ase-
gurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán
tomarse medidas para garantizar que los miembros de
dichos pueblos puedan comprender y hacerse com-
prender en procedimientos legales, facilitándoles si
fuere necesario, intérpretes u otros medios eficaces.”

Desde inicios de los años ochenta, la Organización de las
Naciones Unidas (ONU), discutió el tema del reconoci-
miento internacional de los derechos de los pueblos y co-
munidades indígenas; en esa discusión entre representantes
de gobiernos y pueblos y comunidades indígenas que par-
ticiparon activamente en el proceso y cuyos resultados fue-
ron formalmente aceptados por la propia Asamblea Gene-
ral de la ONU, el 13 de septiembre de 2007, se aprobó “La
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos
de los Pueblos Indígenas”.

En la citada Declaración se afirmó que “los pueblos indí-
genas son iguales a todos los demás Pueblos”, recono-
ciendo, al mismo tiempo, el derecho de todos los pueblos a
ser diferentes, a considerarse a sí mismos diferentes y a ser
respetados como tales; entre los avances notables de la
misma, se encuentran el reconocimiento de los siguientes
derechos de los pueblos y comunidades indígenas:

Artículo 1

“Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como
individuos, al disfrute pleno de todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales reconocidos
en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración
Universal de Derechos Humanos y las normas inter-
nacionales de derechos humanos.”

Artículo 2

“Los pueblos y los individuos indígenas son libres e
iguales a todos los demás pueblos y personas y tienen
derecho a no ser objeto de ningún tipo de discrimi-
nación en el ejercicio de sus derechos, en particular
la fundada en su origen o identidad indígenas.”

Artículo 3

“Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre de-
terminación. En virtud de ese derecho determinan
libremente su condición política y persiguen libre-
mente su desarrollo económico, social y cultural.”

Artículo 7. 2

“Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo a
vivir en libertad, paz y seguridad como pueblos dis-
tintos…”
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A este instrumento internacional de la ONU se suman otros
pactos de carácter internacional que México ha suscrito y
ratificado, como son el Pacto Internacional de Derechos
Económicos Sociales y Culturales, y el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, en donde se apre-
cia que comparten una redacción común referente al reco-
nocimiento del carácter y derechos de los pueblos y
comunidades indígenas a la libre determinación. Cuyos
textos a la letra dicen:

Artículo 1

“1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre de-
terminación. En virtud de este derecho establecen li-
bremente su condición política y proveen asimismo a
su desarrollo económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden
disponer libremente de sus riquezas y recursos natu-
rales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de
la cooperación económica internacional basada en el
principio del beneficio recíproco, así como del dere-
cho internacional. En ningún caso podrá privarse a
un pueblo de sus propios medios de subsistencia. 

3. Los Estados parte en el presente pacto, incluso
los que tienen la responsabilidad de administrar te-
rritorios no autónomos y territorios en fideicomiso,
promoverán el ejercicio del derecho de libre deter-
minación, y respetarán este derecho de conformi-
dad con las disposiciones de la Carta de las Nacio-
nes Unidas.”

A nivel regional, en la Organización de Estados Ameri-
canos (OEA), se creó un Grupo de Trabajo encargado de
la elaboración del Proyecto de Declaración Americana so-
bre los Derechos de los Pueblos Indígenas, que en su déci-
ma reunión de negociaciones para la búsqueda de consen-
sos, celebrada del 23 al 27 de abril del 2007, aprobaron el
artículo IX, en el que se especificó:

“Los estados reconocerán plenamente la personali-
dad jurídica de los pueblos indígenas, respetando las
formas de organización indígenas y promoviendo los
derechos reconocidos en esta declaración.”

Lo anterior, es además consecuente con el deber de garan-
te de los derechos fundamentales que el artículo 1.1 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos atri-
buye a los Estados partes de este Instrumento Internacio-

nal, entre los cuales se encuentra el Estado Mexicano. Que
indica:

Artículo 1.1

“Los Estados parte en esta Convención se compro-
meten a respetar los derechos y libertades reconoci-
dos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a
toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin
discriminación alguna por motivos de raza, color, se-
xo, idioma, religión, opiniones políticas o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición
social.”

Del precepto citado por la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, se han derivado dos obligaciones fun-
damentales para los estados partes del Convenio; la prime-
ra, consistente en respetar los derechos y libertades
reconocidas en la Convención, en tanto se trata de esferas
que el poder público no puede vulnerar; a su vez la segun-
da obligación, es la de garantizar el libre y pleno ejercicio
de los derechos reconocidos en la Convención a toda per-
sona sujeta a su jurisdicción; deber que no se agota en la
existencia de un orden normativo dirigido a hacer posible
el cumplimiento de dicha obligación, sino que comporta la
necesidad de una conducta gubernamental que asegure la
existencia en la realidad, de una eficaz garantía del libre y
pleno ejercicio de los derechos humanos. 

En éste contexto, el reconocimiento progresivo e irreversi-
ble de los derechos humanos en el marco del Derecho In-
ternacional, constituye sin duda un paso adelante en la con-
solidación de los derechos humanos individuales y
colectivos que corresponden a los pueblos y comunidades
indígenas.

Debe expresarse que para los pueblos indígenas, es igual-
mente importante lograr su reconocimiento al interior de
las fronteras estatales como lo es obtenerlo, a nivel inter-
nacional; pero más allá del origen de éste reconocimiento,
las sociedades nacionales y la comunidad mundial serán
más democráticas en la medida en que éstos derechos sean
realmente cumplidos y respetados.

Argumentación

Entendemos que una reforma a nuestra Carta Magna, no es
un asunto menor, pues no se trata de la modificación a una
de sus leyes, sino de aquella sobre la cual descansa el pac-
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to federal, es decir, el tipo de organización que los habitan-
tes de un Estado se dan para regir su vida en sociedad. 

Empero, debe recordarse que nuestra Constitución en su
artículo 2o., fracción VIII, último párrafo, del apartado A,
solo reconoce a las comunidades indígenas como entidades
de interés público.

Lo anterior, genera las siguientes limitaciones:

I. No se reconoce expresamente el derecho de los pue-
blos indígenas al ejercicio de la libre determinación, co-
mo sujetos de derecho público, lo cual resulta incon-
gruente y ambiguo, ya que los derechos autonómicos
categorizan a los pueblos y comunidades indígenas co-
mo componentes del Estado y no como organismos ba-
jo su tutela;

II. Se nulifica la posibilidad de los pueblos y comuni-
dades indígenas a formar parte de las estructuras de go-
bierno, ya que en lugar de reconocerlas como sujetos de
derecho público únicamente las considera entidades de
interés público; y

III. Consolida un régimen de asimetría en el acceso y
ejercicio de los derechos reconocidos constitucional-
mente, a los pueblos y comunidades indígenas, toda vez
que deja en manos de las entidades federativas, definir

las características y alcances de sus derechos individua-
les y colectivos, lo que ha llevado a contar con Legisla-
ciones Estatales avanzadas en la materia, como son los
casos de los estados de Oaxaca y San Luis Potosí, mien-
tras que hay otras Legislaciones Locales que han per-
manecido rezagadas en detrimento de los pueblos y co-
munidades indígenas.

En efecto, la calidad de entidades de interés público, con-
vierte a los pueblos y comunidades indígenas en sujetos pa-
sivos de la actividad gubernamental, es decir sujetos a la
intervención del Estado, quien debe gestionar su bienestar,
además de negarles personalidad jurídica.

En el ámbito jurídico, el vocablo “persona” se utiliza para
aludir al sujeto dotado de representación propia ante el de-
recho. “Persona” es todo ente “físico” o “moral” capaz de
asumir derechos y obligaciones, por cuya razón este voca-
blo se utiliza lo mismo para aludir a seres humanos, que
asociaciones de éstos, organizaciones que los agrupan, e
instituciones creadas por ellos.

Lo anterior, nos permite distinguir a las personas “físicas”,
de las “morales o jurídicas”. Las primeras se refieren a un
ser humano, mientras que la persona moral o jurídica, es un
ente de creación artificial; sin embargo, a unas y a otras se
les pueden imputar derechos y obligaciones.

La personalidad jurídica configurada por el derecho positi-
vo, es atribuible a cualquier persona física o moral o co-
lectividad jurídicamente organizada, a condición de tener
aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones; en efec-
to la personalidad, no es más que la atribución por el orde-
namiento jurídico de derechos o de obligaciones a sujetos
diversos de los seres humanos.

Circunstancia ésta que nos permite afirmar que las perso-
nas jurídicas morales o colectivas son, en estricto sentido,
un producto del derecho, y sólo existen en razón de él, sin
su reconocimiento, nunca tendrán personalidad moral las
colectividades; no son entes con existencia material, o cor-
pórea, son el producto abstracto del derecho que permite a
comunidades jurídicamente organizadas cumplir los objeti-
vos trazados por sus miembros. 

En nuestro país la descentralización administrativa, así co-
mo la reforma política, y los nuevos esquemas de división
y depósito de funciones del poder público, han dado lugar
a la aparición de otras “personas”, “entidades jurídicas” o
“sujetos de derecho público”. Así se han reconocido con tal
carácter, tanto a partidos políticos, como a entidades fede-
rativas, organismos autónomos, comunidades autónomas,
y municipios.

Concebir a los pueblos y comunidades indígenas como su-
jetos de derecho público, implica no sólo reconocerles sus
derechos y garantizar el principio de libre determinación,
sino también que en un marco de libertad y autonomía, es-
tos decidan su vida presente y futura.

De esta manera, podrán actuar, decidir y conducirse como
pueblos con una personalidad colectiva y con base en sus
propias aspiraciones, estructura organizativa y territorial,
fortaleciendo así sus culturas, su desarrollo y participación
política.

Vale la pena declarar que, opinar en sentido contrario, no
sólo contraviene el espíritu de los Acuerdos de San Andrés,
que son producto de un consenso histórico entre el Estado
Mexicano y los pueblos indígenas; sino también, contradi-
ce a Instrumentos Internacionales consensuados con los
propios pueblos indígenas y que son Tratados de los que
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México forma parte, como son el Convenio 169 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo (OIT) y la Declara-
ción de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los
Pueblos Indígenas.

Finalmente, no debe soslayarse que en junio del 2003, el
Relator Especial sobre la Situación de los Derechos Huma-
nos y las Libertades Fundamentales de los Indígenas, del
Consejo de Derechos Humanos de la ONU, realizó una vi-
sita oficial a México y en las conclusiones de su Informe,
recomendó al Gobierno y al Congreso de la Unión, revisar
a fondo la Reforma Constitucional del 2001.

Entre sus principales recomendaciones indicó:

“El relator especial recomienda al Congreso de la
Unión reabrir el debate sobre la reforma constitucio-
nal en materia indígena con el objeto de establecer
claramente todos los derechos fundamentales de los
pueblos indígenas de acuerdo a la legislación inter-
nacional vigente y con apego a los principios firma-
dos en los Acuerdos de San Andrés”.

En función de lo anteriormente expuesto, resulta imperati-
vo adicionar un quinto párrafo al artículo 2o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los si-
guientes términos:

“Esta Constitución reconoce a los pueblos y comuni-
dades indígenas como sujetos de derecho público.” 

Tal es el propósito de la presente iniciativa, que también se
propone reformar el quinto párrafo vigente; el primer pá-
rrafo, del apartado A; el segundo párrafo, de la fracción
VIII, del apartado A; el primer párrafo del apartado B; y el
primer párrafo, de la fracción I, del apartado B, todos del
Artículo 2o. Constitucional a fin de armonizar dicho reco-
nocimiento.

Estoy profundamente convencido que la solución a las gra-
ves desigualdades que aquejan a los pueblos y comunida-
des indígenas, debe darse en el ámbito interior del Estado,
y ésta debe ser una decisión política que comprometa a to-
da la sociedad.

De lo anteriormente expuesto, se desprende que existen
condiciones políticas, jurídicas y sociales para legislar en
ésta materia en México.

Fundamento

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6 numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, me permito someter a la consideración de esta So-
beranía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un quinto párrafo y se re-
corre el quinto párrafo para ser el sexto párrafo; se re-
forman, el quinto párrafo vigente; el primer párrafo, del
Apartado A; el segundo párrafo, de la fracción VIII del
Apartado A; el primer párrafo del Apartado B; y el pri-
mer párrafo, de la fracción I, del apartado B, todos del ar-
tículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a fin de reconocer a los pueblos y
comunidades indígenas como sujetos de derecho público.

Artículo Único. Se adiciona un quinto párrafo y se re-
corre el quinto párrafo para ser el sexto párrafo; se re-
forman, el quinto párrafo vigente; el primer párrafo,
del apartado A; el segundo párrafo, de la fracción VIII,
del apartado A; el primer párrafo del apartado B; y el
primer párrafo, de la fracción I, del apartado B, todos
del Artículo 2o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 2o.

[…]

[…]

[…]

[…]

Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunida-
des indígenas como sujetos de derecho público. 

El derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la li-
bre determinación se ejercerá en un marco constitucional
de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconoci-
miento de los pueblos y comunidades indígenas como su-
jetos de derecho público se hará en las constituciones y
leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en
cuenta, además de los principios generales establecidos en
los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolin-
güísticos y de asentamiento físico. 
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A. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunida-
des indígenas como sujetos de derecho público, y garan-
tiza su derecho a la libre determinación y, en consecuencia,
a la autonomía para:

VIII

[…]

Las constituciones y leyes de las entidades federati-
vas reconocerán a los pueblos y comunidades indígenas
como sujetos de derecho público, y establecerán las ca-
racterísticas de libre determinación y autonomía que
mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los
pueblos indígenas en cada entidad.

B. La federación, las entidades federativas, los municipios,
pueblos y comunidades indígenas, para promover la
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cual-
quier práctica discriminatoria, establecerán las institucio-
nes y determinarán las políticas necesarias para garantizar
la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo
integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán
ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas
con el propósito de fortalecer las economías locales y
mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, me-
diante acciones coordinadas entre los tres niveles de go-
bierno, pueblos y comunidades indígenas. Quienes
determinarán equitativamente las asignaciones presu-
puestales que los pueblos y comunidades administraran
directamente para fines específicos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2017.—
Diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY AGRARIA

«Iniciativa que reforma los artículos 63 y 87 de la Ley
Agraria, a cargo del diputado Germán Escobar Manjarrez,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Germán Escobar Manjarrez, diputado federal
de la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Dipu-
tados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 63 y 87 de la Ley Agraria, con base en la
siguiente:

Exposición de Motivos

Que “la tierra en México debe analizarse con la idea de que
la propiedad agraria en este país cuenta con dos modalida-
des de tenencia que fueron producto principalmente del re-
parto agrario realizado entre 1917 y 1992: 1) la propiedad
social, representada por los ejidos y los bienes comunales,
y 2) la propiedad privada, a la que pertenecen la pequeña
propiedad rural y las colonias agrícolas y ganaderas.”
(Anales de Antropología, volumen 47, edición 2, no-
viembre 2013, paginas 9-38).

Que, en México hablar sobre propiedad de la tierra, es re-
cordar su historia, ya que los movimientos sociales en el
país fueron las presiones que originaron y motivaron el re-
parto agrario; desde los orígenes de la independencia don-
de el cura Miguel Hidalgo y Costilla, “dictó la primera dis-
posición de tipo agrario en el movimiento insurgente, o
sea, la restitución de las tierras a las comunidades indíge-
nas.” (Villoro, Luis. Las corrientes ideológicas en la épo-
ca de la Independencia, página 212.); así como José María
Morelos y Pavón fue el gran visionario de la idea de justi-
cia social: igualdad del hombre americano, sin distinción
de razas o mestizaje; supresión de la miseria; reparto de la
tierra y entrega de las respectivas parcelas a los campesi-
nos; división de las grandes propiedades y aplicación de las
pequeñas fracciones a los pobres, esta idea central quiso
fueran consideradas en la Constitución de Apatzingán, en
1814, así lo señala Mario de la Cueva, en su obra literaria
El Constitucionalismo a mediados del siglo XIX; en las in-
dependencia, de 1821 y 1822, tampoco se toca lo relacio-
nado con la reforma agraria.
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De acuerdo a Chávez Padrón, en 1991, señala que la Ley
Agraria de 1915, no se refiere al ejido colonial, sino que
llama ejido a lo que en esa época se denominaba tierras de
repartimiento. (El derecho agrario en México, Martha
Chávez Padrón).

El caudillo Emiliano Zapata, propuso el Plan Ayala, dando
la idea de distribuir la tierra entre los campesinos siendo
uno de los precursores de la revolución mexicana, con esta
finalidad, por lo que es en la Ley Agraria de 1915, que tu-
vo como objetivo rescatar los derechos fundamentales que
se persiguieron en la lucha agraria y que sentó precedente
para establecer el cuerpo jurídico que hace posible que ac-
tualmente se consideren en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los tres tipos de tenencia de la
tierra más importantes:

• el ejido, 

• la comunidad y

• la pequeña propiedad.

De acuerdo al estudio La reforma agraria mexicana: una
visión de largo plazo, de Arturo Warman antropólogo y ex
secretario de Reforma Agraria (hoy Secretaría de Desarro-
llo Agrario, Territorial y Urbano, Sedatu); señaló que de
1911 a 1992 se entregaron a los campesinos algo más de
100 millones de hectáreas de tierras, equivalentes a la mi-
tad del territorio de México y a cerca de las dos terceras
partes de la propiedad rústica total del país. Según las re-
soluciones presidenciales de dotación de tierras, se estable-
cieron unos 30 mil ejidos y comunidades que incluyeron
3.1 millones de jefes de familia, aunque según el último
Censo Agropecuario de 1991 se consideraron como ejida-
tarios y comuneros 3,5 millones de los individuos. Afines
del siglo XX, la propiedad social comprendía el 70 por
ciento de los casi 5 millones de propietarios rústicos y la
mayoría de los productores agropecuarios de México.

El señalamiento que hace el antropólogo Arturo Warman,
que antes de la reforma del 92 a la legislación agraria, las
tierras que se entregaban en usufructo permanecían como
propiedad de la nación por concesión a una corporación ci-
vil: el ejido o la comunidad. El ejido, entidad dotada de
personalidad jurídica, asamblea de socios y autoridades re-
presentativas, era también la autoridad pública encargada
de vigilar el cumplimiento de la concesión. Las parcelas
que se entregaban para disfrute particular a los ejidatarios
quedaban sujetas a condiciones restrictivas: la tierra debía

ser cultivada personalmente por el titular, no podía mante-
nerse ociosa, venderse, alquilarse ni usarse como garantía;
era inalienable pero podía ser heredada por un sucesor es-
cogido por el titular siempre que no hubiese sido fragmen-
tada. El incumplimiento de estas condiciones implicaba
sanciones que anulaban sin compensación los derechos de
goce de la parcela y la pertenencia al ejido.

Que, de acuerdo a los datos del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi), durante los últimos 50 años, la
población en México ha crecido poco más de tres veces. En
1960 había 34.9 millones de personas en el país, en el Cen-
so intermedio realizado en 2015, se reportó una población
de 119.5 millones de habitantes; además señala que el por-
centaje de personas que habitaban en comunidades rurales
ha disminuido y reporta que, en 1960, representaba poco
más de 55 por ciento del total de la población del país; en
1990 era de 29 por ciento y para 2010, era de 22 por cien-
to, se presume que en el Censo intermedio se estimó ya só-
lo 20 por ciento.

El cambio generación de la población y el dinamismo de
los mercados internacionales traen como consecuencia un
acompañado de reformas y actualizaciones del derecho po-
sitivo mexicano, en la que se muestra que ambos compo-
nentes son dinámicos por lo que se trabaja en materia legal
bajo las condiciones que la sociedad requiere. Por lo que la
reforma constitucional de 1992 partía del principio, enun-
ciado en la exposición de motivos del Ejecutivo, que la ini-
ciativa y la libertad para promover el desarrollo rural pasa-
ban a manos de los productores rurales y sus
organizaciones. La reforma invertía el enfoque previo que
otorgaba al Estado y al gobierno la facultad de planear y di-
rigir la producción en las zonas rurales. El presidente de la
república perdía las facultades extraordinarias relativas al
reparto de la tierra como proceso administrativo, las cuales
le habían permitido intervenir directamente en las decisio-
nes internas de los ejidos. La nación deja de ser propietaria
jurídica de las tierras sociales, y la propiedad de éstas pa-
saba a los ejidos. Los ejidos, en su calidad de sociedades
propietarias de las tierras, no quedaban subordinados a las
autoridades gubernamentales. La asamblea ejidal, autori-
dad suprema de unos ejidos reformados, gozaba de auto-
nomía y era independiente respecto a cualquier interven-
ción gubernamental. El valor de la tierra como capital se
transfería del Estado a los núcleos ejidales para su uso y
disfrute, incluida la comercialización. La justicia agraria se
trasladaba a los tribunales agrarios ordinarios, y el Poder
Ejecutivo perdía sus facultades jurisdiccionales. Se rompía
así el vínculo tutelar entre el Estado y los campesinos; y los
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productores rurales, dotados de un capital territorial, fue-
ron libres de manejar su propio desarrollo, así lo señaló Ar-
turo Warman.

Que las reformas a la Ley Agraria de 1992, dieron pauta a
regular situaciones que por hecho y no por derecho se ve-
nían realizando operaciones con las tierras ejidales como
era el caso de la renta, aparcería, mediería o la venta, antes
de las reformas existía incertidumbre para realizar dichas
operaciones y que quedaban en la clandestinidad; ya una
vez hechas las reformas, el dinamismo del mercado de tie-
rras, se ha hecho cada vez más presente.

Que el Código Federal Civil de 1928 y hasta la fecha, apa-
rece los conceptos de arrendamiento o aparcería, como me-
canismo jurídico de explotación de la parcela, sin embargo,
la figura de mediaría, jurídicamente no aparece como con-
cepto legal, ni en la anterior ley agraria ni en el Código co-
mo mecanismo de explotación legal; sin embargo, la Ley
Agraria vigente en el artículo 79 –es una modalidad que
puede revestir el contrato de aparcería.

Al respecto, el Código Civil Federal no prevé la mediería
como un contrato específico, no obstante que en la prácti-
ca los sujetos agrarios estén más familiarizados con dicho
término.

La mediería, considerada como una modalidad que puede
revestir el contrato de aparcería, tiene la peculiaridad de
que tanto el aparcero como el propietario se distribuyen los
frutos o productos en partes iguales, de la misma manera
que las aportaciones (semillas, insumos o implementos pa-
ra la realización de las labores); de ahí la connotación de
mediería.

Que de acuerdo al “Arreglo con base en Sector Agrario. La
Transformación Agraria. SRA. México, 1997. Volumen II,
página 163.” se tenían registrados 29 mil 162 núcleos agra-
rios de ejidos y comunidades, de los cuales habían realiza-
do operaciones de aparcería 11.4 por ciento (3 mil 322),
mediería 19.6 por ciento (5 mil 729) y de renta 27.3 por
ciento (7 mil 967)

Que, en el Censo Ejidal VIII de 2001, realizado por el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía, reporta 30 mil
305 propiedades sociales, en la que se señala que la com-
pra venta de tierras ejidales, se ha dado entre los ejidatarios
en 17,026 núcleos agrarios y entre los no ejidatarios fueron
reportados 11 mil 61 transacciones.

La Procuraduría Agraria intervino, hasta 1996, en la que re-
porta 3,642 contratos o convenios, relacionados con los ar-
tículos 45, 46 y 79 de la Ley Agraria. Es decir, sobre ope-
raciones de asociación, garantía de usufructo,
arrendamiento y aparcería. En cuanto a la venta de certifi-
cados agrarios, que en los términos de la ley puede reali-
zarse entre ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de
población, conforme al artículo 80 de la Ley Agraria y con
terceros en el caso del dominio pleno (artículo 84), hasta
1996 se habían recibido 8 mil 634 contratos y convenios,
de los cuales se concluyeron 7 mil 709. la ausencia de una
estimación oficial del mercado informal de venta de parce-
las, parece razonable suponer que tanto las transacciones
bajo derechos indirectos, como las de venta de tierras eji-
dales, se han incrementado en México a partir de las refor-
mas de 1992; durante 1997, la asesoría a este tipo de con-
tratos ascendió a 9 mil 47 (Procuraduría Agraria, Dirección
de Informática), lo que manifiesta una tendencia en creci-
miento, de acuerdo a la información de Registro Agrario
Nacional y la Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y
Urbano, reporta el número de parcelas con dominio pleno
y la superficie en hectáreas de 2010 al mes de agosto de
2017:

Que es necesario conocer que es el dominio pleno y que
para sus efectos lo debemos de considerar, el cambio de ré-
gimen ejidal agrario a pequeña propiedad regulada por el
derecho común.

Que el procedimiento para la adopción del dominio pleno
sobre parcelas ejidales, se regula de acuerdo a la Ley Agra-
ria en su artículo 23, fracción X, faculta a la asamblea eji-
dal para determinar la delimitación, asignación y destino
de las tierras de uso común, para el dominio pleno se tiene
observar lo dispuesto por los artículos 24 a 28 y 31; por lo
que el núcleo de población agrario, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 56 de la misma ley, podrá deter-
minar el destino de las tierras que no estén formalmente
parceladas, efectuar el parcelamiento de éstas, reconocer el
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parcelamiento económico o de hecho o regularizar la te-
nencia de los posesionarios o de los que carezcan de los
certificados correspondientes y, consecuentemente, desti-
narlas al asentamiento humano, al uso común o a parcelar-
las en favor de los ejidatarios.

Que, el principal problema al que se enfrentan los ejidata-
rios para poder cumplir y para adquirir el dominio pleno, es
la celebración de las asambleas, en donde se informa sobre
la decisión de esta acción que le da legalidad al procedi-
miento de llegar a dicho dominio, por lo que sería sano e
importante esta reforma que beneficiaría a los dueños de la
tierra y que pudieran usufructuar al mejor precio, ante las
empresas que demanda tierras para las actividades como la
inmobiliaria o la industria que demanda espacios para ins-
talarse o para su bodegas de almacenaje.

Se sabe que los ejidatarios han vendido sus parcelas y que
no lograron obtener el mejor precio de sus parcelas, por
desconocimiento del valor real de las tierras que estuvieron
en las condiciones de ser vendidas, hoy actualmente, se
emplean estas personas como jornaleros agrícolas o asala-
riados en diversas actividades al haberse terminado lo ob-
tenido por la venta de sus tierras.

Es necesario establecer las mejores condiciones que permi-
tan lograr que el dueño de las parcelas sean los principales
beneficiarios de ese usufructo, y que es adquirido por per-
sonas morales que tienen la mejor información de uso y
utilidad de dichas tierras.

Que, en la Tesis de Jurisprudencia Novena Época, Instancia:
Tribunales Colegiados del Circuito. Fuente Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta Tomo VIII, julio de 1998
Tesis XIX. 1o. 12 A. Página: 403 Materia Administrativa. Se-
ñala que “Certificado de derechos. Se equipará a un títu-
lo de propiedad. El certificado agrario expedido por el pre-
sidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos se
equipará a un título de propiedad, y conforme a lo estableci-
do en los artículos 14 y 76 de la Ley Agraria en vigor, a su
propietario le da el derecho al uso y disfrute de la parcela que
ampara, así como el aprovechamiento de la misma”.

Que, corresponde a los ejidatarios el derecho de aprove-
chamiento, uso y usufructo de sus parcelas. Los derechos
sobre éstas se acreditarán por medio de los certificados
parcelarios y, mientras se expiden éstos, por los certifi-
cados de derechos agrarios expedidos bajo las anteriores
legislaciones.

Que, a partir de la asignación de parcelas, los ejidatarios
pueden enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidata-
rios o avecindados del mismo núcleo de población agrario.
Para ella será suficiente la conformidad por escrito entre el
comprador y el vendedor –ante dos testigos– correspon-
diendo al comisariado ejidal realizar la notificación al Re-
gistro Agrario Nacional y efectuar la inscripción respectiva
en el Libro de Registro del núcleo ejidal.

Que los ejidatarios pueden también adoptar el dominio ple-
no de sus parcelas, es decir, podrán adquirir la propiedad
sobre sus parcelas, las cuales ya no estarán sujetas al régi-
men ejidal sino al régimen de la propiedad privada, regida
por el derecho común.

Que, con relación a la posible adquisición del dominio ple-
no sobre las parcelas, es necesario destacar:

• La autorización para la adopción del dominio pleno
sobre las parcelas es potestativo de cada Asamblea eji-
dal; es decir, no es un acto forzoso.

• La adquisición del dominio pleno sobre las parcelas es
decisión de cada ejidatario.

• En todo caso se requiere la estricta observancia de un
procedimiento establecido en la Ley Agraria.

• Ante todo, es indispensable que las parcelas sobre las
que se pretenda adoptar el dominio pleno, hayan sido
delimitadas y asignadas en términos del artículo 56 de la
Ley Agraria.

Que de acuerdo al artículo la “Importancia de la tierra de
propiedad social en la expansión de las ciudades en Méxi-
co”, de Jesús Bojórquez-Luque, alumno de la maestría en
economía del Medio ambiente y de los recursos naturales
de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, revis-
ta Ra Ximhai Volumen 7. Número 2, mayo-agosto 2011;
señala que “bajo esa tónica de darle certidumbre jurídica a
la tenencia de la tierra de los ejidatarios, ellos estarán en
condiciones de poder enajenar las tierras al mejor postor,
organizando inmobiliarias ejidales e incorporar la propie-
dad ejidal al desarrollo urbano. En este tenor las institucio-
nes como la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Na-
cional darán asesorías para la desincorporación de suelo
social para el desarrollo urbano y consiste en orientar a los
sujetos agrarios para que de acuerdo con la legislación vi-
gente, sea desincorporada la tierra social para el desarrollo
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urbano, a través de los procedimientos de adopción del do-
minio pleno sobre parcelas o la aportación de tierras de uso
común para la constitución de inmobiliarias. Otro de los
programas implantados por el gobierno federal para la in-
corporación de tierras ejidales al desarrollo urbano es el
Programa de Incorporación de Suelo Social al Desarrollo
Urbano (Piso), concebido como una estrategia de política
pública diseñada por las secretarías de Desarrollo Social y
de la Reforma Agraria para aplicarse a partir de un esfuer-
zo de coordinación con gobiernos estatales y municipales.
Su objetivo esencial consiste prever el crecimiento de las
ciudades e inducir la incorporación rápida y concertada de
suelo de origen ejidal y comunal al desarrollo urbano me-
diante la constitución de reservas de suelo que permitan
ponerse en venta, legalmente y en condiciones que los nú-
cleos y sujetos agrarios obtengan los mayores beneficios
posibles, involucrando a instituciones públicas, privadas y
sociales que establezcan compromisos para impulsar pro-
yectos de vivienda, desarrollo inmobiliario y equipamiento
urbano (PA, 2000:118).”

María Soledad Cruz Rodríguez (2001) afirma que en los
últimos 40 años las ciudades mexicanas han experimenta-
do un proceso de crecimiento, tanto en zonas metropolita-
nas como la Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey,
así como ciudades medias como Aguascalientes, Puebla,
etcétera. Este proceso de expansión no se podría concebir
sin la incorporación de tierras ejidales y que serán soporte
de las nuevas actividades urbanas.

Olivera Lozano, Guillermo (2005). “La reforma al artículo
27 constitucional de las tierras ejidales al mercado legal de
suelo urbano en México”. En Scripta Nova. Revista elec-
trónica de geografía y ciencias sociales. Volumen IX, nú-
mero 194; señala que con dicha reforma los nuevos proce-
dimientos no han sido suficientemente exitosos para
disminuir la ocupación irregular del suelo, y concluye que
ello se debe a dos razones principales: en primer lugar, se
mantiene una sobrerregulación del Estado sobre los pro-
pietarios de las tierras ejidales y comunales, que es necesa-
rio eliminar; y en segunda instancia, la capacidad de los
gobiernos municipales para ordenar y planificar el desarro-
llo urbano es todavía muy limitada.

Miguel Bautista, Mónica (2008). Artículo de la revista El
Cotidiano “La urbanización del surco”, marzo-abril UAM,
Azcapotzalco. México, DF; analiza la urbanización de eji-
dos, ejemplificando el crecimiento de la mancha urbana de
la ciudad de Oaxaca de Juárez argumenta que ese hecho ha
incidido en la desaparición de los ejidos de los Valles Cen-

trales y donde antes imperaba el maíz, el frijol, ahora sólo
hay fraccionamientos, maquiladoras y grandes comercios.

Teresita de Jesús Alcántara Díaz (2007); señala en su tesis
de maestría: La integración de tierras ejidales a la expan-
sión urbana, en la que analiza los mecanismo de desincor-
poración del cambio de régimen de propiedad, y la incor-
poración del suelo ejidal al proceso de urbanización,
analizando a todos los actores involucrados. Afirma que en
nuestro país la apropiación del suelo adquiere particular re-
levancia pues en el pasado se dio un proceso complejo con-
formándose diversas formas de propiedad de la tierra como
la privada, la ejidal y la comunal.

La Procuraduría Federal del Consumidor, en un estudio so-
bre el sector inmobiliario en México, en su boletín electró-
nico Brújula de Compra, indica que el cambio demográfi-
co, de acuerdo con el documento estado de cuenta de la
vivienda en México 2011, elaborado por la Fundación Cen-
tro de Investigación y Documentación de la Casa (Cidoc);
Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) con el apoyo de Co-
misión Nacional de Vivienda (Conavi), Secretaría de De-
sarrollo Social (Sedesol), Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) y Fondo para
la Vivienda del ISSSTE (Fovissste); HIC y BBVA-Banco-
mer, entre otras instituciones, se traducirá en un incremen-
to en la demanda de vivienda. El número de vivienda se in-
crementara con un factor de 1.5 (486 mil viviendas al año)
entre 2010 y 2040, pasando de 28.6 a 43.2 millones. Asi-
mismo, se estima que serán necesarias cerca de 351 mil
hectáreas para el desarrollo sustentable del sector en el pe-
riodo referido.

Sin embargo en el estudio del Estado Actual de la Vivien-
da en México 2015, Preparado por la Fundación Cidoc y
SHF con la participación de Sedatu, Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, Conavi, Fideicomiso Fondo Nacional
de Habitación Popular (Fonhapo), Infonavit, Fovissste,
BBVA Bancomer así como HIC-AL; en este reporte se ha-
ce una estimación de con esta distribución, para el periodo
2011-2030 se requerirán en el país 174 mil 376 hectáreas
de suelo apto para vivienda y desarrollo urbano, para la
construcción de 11.6 millones de viviendas que se requeri-
rán durante estos años, considerando un tamaño promedio
de lote de 150 m²; esto implica una inversión de 452.3 mi-
les de millones de pesos de 2013 solamente en suelo, sin
incluir la inversión en urbanización y edificación.

Por lo antes señalado, se estima una necesidad de aproxi-
madamente de 8 mil 500 hectáreas a nivel nacional para sa-
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tisfacer el mercado de vivienda en crecimiento de año tras
año; por lo que es de suma importancia, ofrecer las mejo-
res garantías al dueño de las tierras, a fin de que, si las va
a enajenar, lo haga con los mayores beneficios posibles y
que le brinden al ejidatario un mejor futuro.

En 2014 se tenían en el Registro Nacional de Reservas Te-
rritoriales para la Vivienda 123 mil 284 hectáreas de reser-
va territorial inscritas en las 31 entidades federativas y el
Distrito Federal; de este total, el 56 por ciento se ubicó den-
tro de los perímetros de contención urbana definidos por la
Conavi; Las reservas constituidas por el sector privado re-
presentan el 71% de los requerimientos estimados de suelo
para el periodo 2011-2030; pero no toda se encuentra ubi-
cada dentro de los perímetros de contención urbana defini-
dos. Si se considera únicamente la que está dentro de los
contornos Conavi, se cuenta con 40.3 por ciento de la re-
serva requerida para el periodo señalado.

Que es necesario mejorar la eficiencia de las transacciones
en los mercados de suelo, mejorar el servicio de registros
públicos de la propiedad y el proceso de titulación, además
de compilar mapas catastrales y zonificados que muestren
los diferentes usos de suelo en las zonas enfocadas a la ur-
banización y delimitar las posibles zonas de riesgo.

Si las tierras sobre las que se adquiere el dominio pleno se
localizan en las áreas declaradas de reserva para el creci-
miento de un centro de población, de conformidad con los
planes de desarrollo urbano municipal, el enajenante debe-
rá respetar, además el derecho de preferencia que la ley ge-
neral de asentamientos humanos otorga a los gobiernos de
los estados y municipios o bien, si las tierras se encuentran
dentro de los planes o programas estatales o municipales de
desarrollo urbano, sus titulares deberán sujetarse a las le-
yes, reglamentos y planes vigentes en materia de asenta-
mientos humanos.

Que se requiere vincular la planeación del desarrollo terri-
torial con el ordenamiento ecológico y el desarrollo urba-
no, para determinar las políticas públicas territoriales que
impulsarán el desarrollo lo cual en el ámbito municipal y
que se vincularán con las políticas de agua, vivienda, in-
fraestructura, gestión de riesgos y desarrollo rural en las
zonas no urbanas, se requiere generar las bases para reali-
zar los proyectos estratégicos que propone el plan munici-
pal de desarrollo, con un plan vigente, identificando las po-
tencialidades y oportunidades para el desarrollo de
urbanización. Por lo antes señalado se promueve la presen-

te iniciativa, en la que se adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 63 de la Ley Agraria y para armonizar la iniciativa,
se adiciona el mismo texto al artículo 87 de la misma. 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo a los
artículos 63 y 87 de la Ley Agraria

Primero. Se adicionan un párrafo segundo al artículo 63 a
la Ley Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 63. Las tierras destinadas al asentamiento huma-
no integran el…

Los poseedores de las parcelas ejidales que cuenten con
certificados de derechos agrarios o certificados parcela-
rios, podrán equiparar al título de propiedad, a fin de que
dispongan en plenitud de la utilidad y usufructo de di-
chas tierras.

Segundo. Se adicionan un párrafo segundo al artículo 87 a
la Ley Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 87. Cuando los terrenos de un ejido se encuentren
ubicados…

Los poseedores de las parcelas ejidales que cuenten con
certificados de derechos agrarios o certificados parcela-
rios, podrán equiparar al título de propiedad, a fin de que
dispongan en plenitud de la utilidad y usufructo de di-
chas tierras.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Palacio Legislativo, a 28 de noviembre de 2017.— Diputado Germán
Escobar Manjarrez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Reforma Agraria, para dic-
tamen.
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LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 26 y 35 y adiciona el
35 Bis a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, a cargo del diputado David Mercado Ruiz, del Gru-
po Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado David Mercado Ruiz,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional en la cámara de diputados de la LXIII
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 26 y
35 y se adiciona un artículo 35 Bis a la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a fin de crear la Secretaría
de Desarrollo Pesquero y Acuícola, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los recursos pesqueros y acuícolas en México poseen un
gran potencial que distan mucho de ser aprovechados de
manera óptima y sustentable. De esta actividad dependen
decenas de miles de familias, principalmente de zonas cos-
teras, que viven de la “pesca ribereña” que en realidad, en
su mayoría, son virtualmente empleados de grandes inter-
mediarios que compran su producto a precios bajos, sin
una regulación apropiada; además los pescadores enfrentan
desafíos tales como la falta de infraestructura adecuada uti-
lizando embarcaciones con motor fuera de borda, redes co-
mo atarrayas, trasmallos, entre otras artes de pesca. 

La pesca de altura no muestra el desarrollo de otrora como
el de la pesquería de la de escama; sardina y anchoveta; ti-
burón y cazón y en especial la atunera, incluso esta última
ha sido objeto de embargos por el vecino país del norte que
ha afectado su desarrollo. En cuanto a la pesquería del ca-
marón, es un producto con una amplia demanda en el mer-
cado de exportación, siendo la que mayor valor representa.
Ante el cambio estructural que vive nuestra nación, con re-
formas transformadoras en sectores estratégicos, el sector
pesquero y acuícola no puede permanecer al margen de es-
tos cambios y desaprovechar las ventajas económicas y
productivas del sector, fundamental para alcanzar la auto-
suficiencia alimentaria.

México posee una gran variedad de sistemas costeros y
marinos dentro de sus aguas territoriales, cuenta con 11 mil
592 kilómetros de litorales, 12 mil 500 kilómetros cuadra-
dos de superficie de lagunas costeras y esteros, 6 mil 500
kilómetros de aguas interiores como lagos, lagunas, repre-
sas y ríos, y una zona económica exclusiva de más de 3.1
millones de kilómetros cuadrados.

Con todo este potencial el esfuerzo pesquero prácticamente
se ha estancado en los últimos cuatro lustros. Algunos datos
así lo indican. En1995 la producción pesquera en peso vivo
ascendió a 1.4 millones de toneladas (M.T), para el 2014 se
ubicó en poco menos de 1.6 millones de toneladas, es decir,
apenas un ligero crecimiento de 14 por ciento. Qué decir del
consumo per cápita que no solo no ha crecido, sino que ha
mostrado una tendencia irregular, por ejemplo, en 1995 se re-
gistraron 10 kilogramos anuales, en el 2000 cayó a 8.1 y en
2001 bajó a 7.1, en 2013 subió nuevamente a 10kilogramos;
es así que el consumo per cápita de estos productos que cuen-
tan con un enorme potencial en nuestro país se ubica entre los
más bajos del mundo, similar al de Paquistán, Sudán y Arge-
lia, y muy lejos de Francia, Perú y Tailandia con rangos de 20
a 30 kilogramos, anuales; o de Japón, Islandia Noruega y Ma-
lasia con un aprovechamiento per cápita en promedio de más
de 67 kilogramos.1

México se ubica entre los primeros 20 países en produc-
ción pesquera con alrededor de 1.6 millones de toneladas
anuales, que significan el 1.5 por ciento de la captura mun-
dial, pese a ello, lo anterior representa apenas el 0.07 por
ciento del PIB nacional, contrastando enormemente con
países como Perú, el cual a pesar de contar con menos de
una tercera parte en litorales en comparación con México,
se ubica entre los 3 principales países pesqueros a nivel
mundial con una producción pesquera de casi 4.3 M.T (2.7
veces más que nosotros), aportando alrededor del 2 por
ciento de su producto interno bruto, es decir casi 30 veces
más de lo que representa México. 

En nuestro País, la mayor parte de la captura se realiza en
pesquerías como sardinas y anchoveta, túnidos, tiburón y
cazón, escama y camarón. Salvo el camarón, se recono-
ce que las pesquerías masivas tienen todavía potencial de
crecimiento. Más aún, investigaciones hechas por el
Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, SC
(CIBNOR)2 han permitido identificar reservas compro-
badas de recursos capaces de aumentar significativamen-
te la captura nacional. 
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Por ejemplo, según cálculos conservadores, es posible ob-
tener capturas del orden de 40 a 100 mil toneladas anuales
de langostilla, en la costa occidental de Baja California Sur
y otro tanto puede esperarse para el caso de la merluza y las
triglas (especies comestibles). Sólo sobre la base de estos
tres recursos potenciales la captura nacional podría incre-
mentarse en alrededor del 15 por ciento, además existen
otros recursos potenciales localizados en la costa occiden-
tal como lo son: cangrejos de profundidad, pelágicos me-
nores, calamar, macroalgas, etcétera, cuyos volúmenes po-
tenciales de captura en conjunto podrían estimarse en
cientos de miles de toneladas.

Es así que la actividad pesquera en México tiene un amplio
margen de crecimiento, lo cual debemos ver como una ven-
taja, además salvo contados casos como el abulón, la lan-
gosta y el camarón, la generalidad de los recursos pesque-
ros en México no gozan de un procesamiento que permita
darles más valor agregado y llevarlos a mercados con pre-
cios competitivos, como lo hacen otros países sobre la ba-
se de especies similares, lo que representa un mayor po-
tencial para incrementar los ingresos de pescadores y
productores.

Además, con políticas públicas innovadoras que permitan
promover mayores inversiones en este sector, que favorez-
can el incremento del valor agregado a los productos pes-
queros de especies tradicionales, se podría disminuir el es-
fuerzo pesquero en las mismas, aumentar la productividad
y, al mismo tiempo, mitigar los impactos negativos en la
biodiversidad marina.

Con lo anterior, queda claro el gran potencial pesquero que
poseemos y que no ha sido aprovechado de manera ade-
cuada, lo anterior sin mencionar el crecimiento que está te-
niendo la acuacultura en nuestro país, la cual representó en
2010, el 66 por ciento de la cosecha total de camarón, el 89
por ciento de trucha, el 90 por ciento de carpa y el 95 por
ciento de mojarra.

Con esta iniciativa, además de buscar elevar la pro-
ducción de alimentos con alto contenido nutricional,
derivados de la pesca y acuacultura, se busca también
impulsar el desarrollo de los sectores que complemen-
tan la cadena, tanto productiva como de transforma-
ción de los productos pesqueros y acuícolas; dentro de
los cuales podemos destacar la industria de astilleros pa-
ra la construcción de embarcaciones pesqueras; almace-
nes frigoríficos; plantas procesadoras y transformadoras
de productos pesqueros con alto valor en el mercado in-

ternacional, generando así más empleos en el sector rural
y de divisas.

Para ilustrar lo anterior, la industria de astilleros en
México se encuentra visiblemente estancada, por lo que
las grandes embarcaciones pesqueras (y no pesqueras)
son adquiridas en el extranjero, pudiendo desarrollar
esa industria de bienes de capital, abaratar los costos
para quienes los demandan y, con ello, coadyuvar para
un mejor aprovechamiento de los recursos pesqueros a
gran escala.

Debemos destacar también el potencial para la creación
de empleos en este ámbito, según datos publicados por
la Conapesca en 20123 en México estaban registradas 3
mil 158 embarcaciones para la pesca de altura, de las
cuales sólo 19 tenían una antigüedad menor a 10 años,
939 contaban con más de 20 años y 1,835 con más de 30,
lo que representa casi el 58 por ciento de las embarca-
ciones totales.

Esto significa que México tiene una flota de pesca muy
antigua que afecta su productividad y que requiere ur-
gentemente renovarse como un bien fundamental para
reactivar la pesca. Por eso es tan importante contar con
un organismo público rector de la actividad pesquera,
para aprovechar de manera sistémica e integral este re-
curso. Un país que cambia y se transforma no puede de-
jar al margen un sector estratégico para la economía
nacional.

Es decir, debemos ver más allá de lo que las actividades
de pesca y acuacultura representan por sí mismas, toda
vez que tienen efecto en otras ramas económicas de ma-
nera vertical y horizontal que, al activarse el sector se
verían favorecidos, elevando la productividad, la com-
petitividad y el bienestar de los mexicanos.

Como se constata, la actividad pesquera muestra serios
problemas estructurales que impiden su adecuado desarro-
llo y aprovechamiento, además de ser visibles asimetrías
entre la flota de altura y la artesanal. Esta última subsiste
con gran fragilidad, sin crédito, equipo obsoleto y falta de
infraestructura de industrialización para dar mayor valor
agregado a sus productos; no obstante, también la de altu-
ra enfrenta la urgencia de renovar la flota atunera, de sar-
dina y anchoveta, de escama y, en especial, la camarone-
ra, toda vez que la pesca furtiva, la corrupción y el
precarismo de los permisos para su explotación, mantiene
en constante incertidumbre a muchos productores.
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Por otra parte, insertos en la globalización y el ingreso a
nuevos mercados, el uso de barreras no arancelarias y la
lenta solución de controversias, los resultados adversos han
afectado la pesca y acuacultura mexicana, con el incumpli-
miento de los acuerdos con nuestros socios comerciales, en
especial los Estados Unidos. Uno de ellos y que fue letal
para la industria atunera nacional son los embargos atune-
ros que duraron lustros.

Este atentado a nuestra soberanía no puede volver a pa-
sar. Una Secretaría como la que estamos proponiendo tam-
bién coadyuvaría a estos propósitos. Entre otros objetivos,
con la creación de esta Secretaría de Desarrollo Pesque-
ro y Acuícola se persigue revalorar las actividades de pes-
ca y acuícolas brindándoles certidumbre, que permita in-
crementar el flujo de inversiones hacia el sector, eleve la
competitividad y productividad de esta actividad, coadyu-
ve a combatir la pobreza y se avance de manera firme en la
seguridad y autosuficiencia alimentarias.

De la actividad pesquera de México dependen alrede-
dor de 2 millones de personas, cuyo soporte directo es
de 500 mil trabajadores del sector. Sin duda es una cifra
importante, no obstante que el potencial es, por lo me-
nos, para tener el doble. Con la creación de la Secretaría
de Desarrollo Pesquero y Acuícola se estarían impul-
sando políticas públicas claras y consistentes en materia de
acuacultura, pesca ribereña y de altura, además de su efec-
to multiplicador en otras cadenas productivas como:

• Ampliar las superficies dedicadas al cultivo del cama-
rón y otras especies.

• Respetar vedas e invasión de las áreas de pesca del
pulpo y otras especies.

• Impulsar un programa de largo plazo de inocuidad.

• Evitar la polución de aguas litorales, lagos, lagunas,
esteros y ríos por su impacto en la actividad pesquera y
usar biotecnología para el mejoramiento de la calidad
del agua y de las especies.

• Renovar la flota pesquera y modernizar la infraestruc-
tura portuaria, de almacenamiento y de transformación.

• Fomentar la maricultura, entre otras.

En la actualidad, las políticas para el sector pesquero
son administradas por la Comisión Nacional de Acua-

cultura y Pesca, órgano desconcentrado de la Sagarpa,
cuyas funciones delegadas por la misma Secretaría es-
tán dadas dentro de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal; no obstante, creemos necesario la
creación de la Secretaría de Desarrollo Pesquero y Acu-
ícola y que las funciones ya establecidas en la propia
ley se cumplan a cabalidad en un escenario donde el Es-
tado sea el promotor del desarrollo pesquero, creando
también las condiciones para que los avituallamientos,
las artes de pesca, incluidas las redes de pesca tanto de
ribera, de acuacultura, así como de altura, entre otras,
cuenten con la oportunidad para desarrollarse.

En un país como México que ha roto con los viejos pa-
radigmas y ha realizado importantes cambios estructu-
rales que lo relanzan a la conquista de nuevos niveles de
desarrollo, más dinámico y equitativo, el sector pesque-
ro con todo su potencial no puede marginarse de todo lo
que representa esta nueva era que vivimos.

Con base en todo lo anterior, presento esta iniciativa la cual
propone reformar los artículos 26 y 35 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal para crear la
Secretaría de Desarrollo Pesquero y Acuícola, así como
adicionar un artículo 35 Bis a este ordenamiento, para
establecer las facultades que le serán otorgadas a la nueva
dependencia.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 26 y 35 y se
adiciona un artículo 35 Bis a la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal

Primero. Se reforma el artículo 26 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden ad-
ministrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con
las siguientes dependencias:

Secretaría de Gobernación

Secretaría de Relaciones Exteriores

Secretaría de la Defensa Nacional
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Secretaría de Marina

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Secretaría de Desarrollo Social

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Secretaría de Energía

Secretaría de Economía

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural y Alimentación

Secretaría de Desarrollo Pesquero y Acuícola

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Secretaría de la Función Pública

Secretaría de Educación Pública

Secretaría de Salud

Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;

Secretaría de Cultura;

Secretaría de Turismo

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

Segundo. Se reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural y Alimentación corresponde el despa-
cho de los siguientes asuntos:

I. Formular, conducir y evaluar la política general de de-
sarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida de las fa-
milias que habitan en el campo, en coordinación con las
dependencias competentes;

II. Promover el empleo en el medio rural, así como es-
tablecer programas y acciones que tiendan a fomentar la
productividad y la rentabilidad de las actividades eco-
nómicas rurales;

III. Integrar e impulsar proyectos de inversión que per-
mitan canalizar, productivamente, recursos públicos y
privados al gasto social en el sector rural; coordinar y
ejecutar la política nacional para crear y apoyar empre-
sas que asocien a grupos de productores rurales a través
de las acciones de planeación, programación, concerta-
ción, coordinación; de aplicación, recuperación y revol-
vencia de recursos, para ser destinados a los mismos fi-
nes; así como de asistencia técnica y de otros medios
que se requieran para ese propósito, con la intervención
de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal correspondientes y de los gobiernos es-
tatales y municipales, y con la participación de los sec-
tores social y privado;

IV. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en
materia de sanidad animal y vegetal; fomentar los pro-
gramas y elaborar normas oficiales de sanidad animal y
vegetal; atender, coordinar, supervisar y evaluar las
campañas de sanidad, así como otorgar las certificacio-
nes relativas al ámbito de su competencia;

V. Procesar y difundir la información estadística y geo-
gráfica referente a la oferta y la demanda de productos
relacionados con actividades del sector rural;

VI. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de Edu-
cación Pública, las actividades de los centros de edu-
cación agrícola media superior y superior; y establecer
y dirigir escuelas técnicas de agricultura, ganadería,
apicultura, avicultura y silvicultura, en los lugares que
proceda;

VII. Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas,
ganaderas, avícolas, apícolas y silvícolas, estableciendo
institutos experimentales, laboratorios, estaciones de
cría, semilleros y viveros, vinculándose a las institucio-
nes de educación superior de las localidades que corres-
pondan, en coordinación, en su caso, con la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

VIII. Formular dirigir y supervisar los programas y ac-
tividades relacionados con la asistencia técnica y la ca-
pacitación de los productores rurales;

Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice  VI Diario de los Debates de la Cámara de Diputados1014



IX. Promover el desarrollo de la infraestructura indus-
trial y comercial de la producción agropecuaria, en co-
ordinación con la Secretaría de Economía;

X. Promover la integración de asociaciones rurales;

XI. Elaborar, actualizar y difundir un banco de proyec-
tos y oportunidades de inversión en el sector rural;

XII. Participar junto con la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales en la conservación de los
suelos agrícolas, pastizales y bosques, y aplicar las téc-
nicas y procedimientos conducentes;

XIII. Fomentar y organizar la producción económica del
artesanado, de las artes populares y de las industrias fa-
miliares del sector rural, con la participación que co-
rresponda a otras dependencias o entidades;

XIV. Coordinar las acciones que el Ejecutivo federal
convenga con los gobiernos locales para el desarrollo
rural de las diversas regiones del país;

XV. Proponer el establecimiento de políticas en materia
de asuntos internacionales y comercio exterior agrope-
cuarios;

XVI. Organizar y mantener al corriente los estudios
económicos sobre la vida rural, con objeto de establecer
los medios y procedimientos para mejorarla;

XVII. Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposi-
ciones y concursos agrícolas y pecuarios, así como de
otras actividades que se desarrollen principalmente en el
medio rural;

XVIII. Participar con la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público en la determinación de los criterios genera-
les para el establecimiento de los estímulos fiscales y fi-
nancieros necesarios para el fomento de la producción
rural, así como evaluar sus resultados;

XIX. Programar y proponer, con la participación que
corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, la construcción de pequeñas obras
de irrigación; y proyectar, ejecutar y conservar bor-
dos, canales, tajos, abrevaderos y jagüeyes que com-
peta realizar al Gobierno Federal por sí o en coopera-
ción con los gobiernos de los estados, los municipios
o los particulares;

XX. Participar, junto con la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, en la promoción de planta-
ciones forestales, de acuerdo con los programas formu-
lados y que competa realizar al Gobierno Federal, por sí
o en cooperación con los gobiernos de los estados, mu-
nicipios o de particulares, 

XXI. Fomentar la actividad pesquera a través de una en-
tidad pública que tendrá a su cargo las siguientes atribu-
ciones: a) Realizar directamente y autorizar conforme a
la ley, lo referente a acuacultura; así como establecer vi-
veros, criaderos y reservas de especies acuáticas; b)
Promover, fomentar y asesorar técnicamente la produc-
ción, industrialización y comercialización de los pro-
ductos pesqueros en todos sus aspectos, en coordinación
con las dependencias competentes; c) Estudiar, proyec-
tar, construir y conservar las obras de infraestructura
pesquera y de acuacultura que requiere el desarrollo del
sector pesquero, con la participación de las autoridades
estatales, municipales o de particulares; d) Proponer a la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación la expedición de las normas ofi-
ciales mexicanas que correspondan al sector pesquero;
e) Regular la formación y organización de la flota pes-
quera, así como las artes de pesca, proponiendo al efec-
to, a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, las normas oficiales mexi-
canas que correspondan; f) Promover la creación de las
zonas portuarias, así como su conservación y manteni-
miento; g) Promover, en coordinación con la Secretaría
de Economía, el consumo humano de productos pes-
queros, asegurar el abasto y la distribución de dichos
productos y de materia prima a la industria nacional; y

XXII. Los demás que expresamente le atribuyan las le-
yes y reglamentos; 

Tercero. Se adiciona un artículo 35 Bis a la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 35 Bis. A la Secretaría de Desarrollo Pesquero
y Acuícola corresponde el despacho de los siguientes
asuntos:

I. Fomentar las actividades pesquera y acuícola;

II. Formular, conducir y evaluar la política general
de desarrollo pesquero y acuícola, a fin de elevar el
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nivel de vida de las familias que viven de estas acti-
vidades, en coordinación con las dependencias com-
petentes;

III. Promover el empleo en el medio pesquero y acuí-
cola, así como establecer programas y acciones que
tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad
de las actividades económicas pesqueras y acuícolas;

IV. Integrar e impulsar proyectos de inversión que
permitan canalizar, productivamente, recursos pú-
blicos y privados al gasto social en el sector pesque-
ro y acuícola; coordinar y ejecutar la política nacio-
nal para crear y apoyar empresas que asocien a
grupos de productores pesqueros y acuícolas, a tra-
vés de las acciones de planeación, programación,
concertación, coordinación; de aplicación, recupera-
ción y revolvencia de recursos, para ser destinados a
los mismos fines; así como de asistencia técnica y de
otros medios que se requieran para ese propósito,
con la intervención de las dependencias y entidades
de la administración pública federal correspondien-
tes y de los gobiernos estatales y municipales, y con
la participación de los sectores social y privado;

V. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad
en materia de sanidad pesquera y acuícola; fomentar
los programas y elaborar normas oficiales de sanidad
pesquera y acuícola; atender, coordinar, supervisar y
evaluar las campañas de sanidad, así como otorgar las
certificaciones relativas al ámbito de su competencia;

VI. Procesar y difundir la información estadística y
geográfica referente a la oferta y la demanda de
productos relacionados con actividades pesqueras y
acuícolas;

VII. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de
Educación Pública, las actividades de los centros de
educación pesquera y acuícola media superior y su-
perior, y establecer y dirigir escuelas técnicas de pes-
ca y acuacultura en los lugares que proceda;

VIII. Organizar y fomentar las investigaciones pes-
queras y acuícolas, estableciendo institutos experi-
mentales, laboratorios, estaciones de cría y cultivo de
especies acuáticas, vinculándose a las instituciones
de educación superior de las localidades que corres-
pondan, en coordinación, en su caso, con la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

IX. Establecer criaderos y reservas de especies acuá-
ticas;

X. Formular dirigir y supervisar los programas y
actividades relacionados con la asistencia técnica y
la capacitación de los productores pesqueros y
acuícolas;

XI. Promover el desarrollo de la infraestructura in-
dustrial y comercial de la producción pesquera y
acuícola, en coordinación con la Secretaría de Eco-
nomía;

XII. Promover la integración de asociaciones pes-
queras y acuícolas;

XIII. Elaborar, actualizar y difundir un banco de
proyectos y oportunidades de inversión en los secto-
res pesquero y acuícola;

XIV. Participar junto con la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales en la conservación
del mar patrimonial, litorales y aguas interiores des-
tinados a la pesca y a la acuacultura, y aplicar las
técnicas y procedimientos conducentes;

XV. Promover, fomentar y asesorar técnicamente la
producción, industrialización y comercialización de
los productos pesqueros y acuícolas en todos sus as-
pectos, en coordinación con las dependencias compe-
tentes;

XVI. Estudiar, proyectar, construir y conservar las
obras de infraestructura pesquera y de acuacultura
que requiere el desarrollo de los sectores pesquero y
acuícola, con la participación de las autoridades es-
tatales, municipales o de particulares;

XVII. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Fede-
ral convenga con los gobiernos locales para el desa-
rrollo pesquero y acuícola con la participación que
corresponda a otras dependencias o entidades en las
diversas regiones del país;

XVIII. Proponer el establecimiento de políticas en
materia de asuntos internacionales y comercio exte-
rior pesquero y acuícola;

XIX. Organizar y mantener al corriente los estudios
económicos sobre la vida en los sectores pesquero y
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acuícola, con objeto de establecer los medios y pro-
cedimientos para mejorarla;

XX. Expedir las normas oficiales mexicanas que co-
rrespondan a los sectores pesquero y acuícola;

XXI. Regular la formación y organización de la flota
pesquera, así como las artes de pesca, conforme a las
normas oficiales mexicanas que correspondan;

XXII. Promover la creación, conservación y mante-
nimiento de las zonas portuarias y su infraestructu-
ra de almacenamiento y transformación , así como la
renovación de la flota pesquera.

XXIII. Promover, en coordinación con la Secretaría
de Economía, el consumo humano de productos pes-
queros y acuícolas, asegurar el abasto y la distribu-
ción de dichos productos y de materia prima a la in-
dustria nacional;

XXIV. Organizar y patrocinar congresos, ferias, ex-
posiciones y concursos pesqueros y acuícolas, así co-
mo otras actividades que se desarrollen principal-
mente en estos sectores;

XXV. Participar con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en la determinación de los criterios
generales para el establecimiento de los estímulos fis-
cales y financieros necesarios para el fomento de la
producción pesquera y acuícola, así como evaluar
sus resultados; y

XXVI. Los demás que expresamente le atribuyan las
leyes y reglamentos.

Transitorios

Artículo Primero. Las menciones contenidas en otras Le-
yes, Reglamentos y, en general, en cualquier disposición
respecto de la actual Secretaria de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, cuyas atribucio-
nes en materia pesquera y acuícola se derogan por virtud de
este decreto, se entenderán referidas a la Secretaría de De-
sarrollo Pesquero y Acuícola.

Artículo Segundo. La Cámara de Diputados, a través del
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, elaborará el
estudio de impacto presupuestal que corresponda a la crea-
ción de la Secretaría de Desarrollo Pesquero y Acuícola.

Artículo Tercero. El titular del Poder Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, enviará a la Cámara de Diputados la propuesta presu-
puestal que corresponda al despacho de la Secretaría de
Desarrollo Pesquero y Acuícola.

Artículo Cuarto. La Secretaría de Desarrollo Pesquero
y Acuícola entrará en funciones a partir del ejercicio pre-
supuestal de 2019.

Artículo Quinto. El titular del Poder Ejecutivo federal ins-
truirá el traspaso de empleados, así como de los recursos
materiales y financieros y de activos de la Comisión Na-
cional de Acuacultura y Pesca que correspondan a la Se-
cretaría de Desarrollo Pesquero y Acuícola, en un plazo
que correrá a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto y hasta que entre en funciones la nueva dependencia.

Artículo Sexto. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 www.infopesca.gob. Infopesca. Mejoramiento de los Mercados In-
ternos Pesqueros en América Latina y el Caribe. Juan Alonso Moreno.
México noviembre 2007; Producción, Comercio y consumo mundial
de Pescado. Doctor Santiago Caro, noviembre 2012.

2 Hernández (2015). Investigación: Ecología pesquera. Recuperado el
5 de marzo de 2015, del sitio web del Centro de Investigaciones Bio-
lógicas del Noroeste S.C: 

http://www.cibnor.gob.mx/investigacion/ecologia-pesquera

3 Conapesca, Anuario estadístico de acuacultura y pesca 2012, [PDF].

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2017.—
Diputado David Mercado Ruiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal, a cargo de la diputada Montserrat
Alicia Arcos Velázquez, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputada Montserrat Alicia Arcos Veláz-
quez, integrante del Grupo Parlamentario del PRI de la Se-
xagésima Tercera Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y deroga artículos del Códi-
go Penal Federal, en materia de delitos contra la libertad y
el normal desarrollo psicosexual de menores de edad, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las niñas y los niños tienen derechos que pueden ejercer y
que deben ser garantizados en todo momento, como derecho
a su integridad corporal, por lo que no pueden sufrir mutila-
ción ni daño a sus órganos sexuales; ellos tienen el derecho
de decidir y sentir su cuerpo como su propiedad y de nadie
más; tienen el derecho y la libertad a su propia intimidad;
ellos son los únicos que pueden decir “no”, y tienen el dere-
cho a no ser ni sentirse manipulados ni presionados para de-
cir “sí” a un adulto o a otro menor que recurra a cualquier ti-
po de engaño para abusar sexualmente de ellos.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), en 2015 la población de niños y adolescen-
tes, de 0 a 17 años en México, representa la tercera parte
del total de habitantes en el país, esto es, 39.2 millones.

El objeto de la presente iniciativa es atender el grave pro-
blema del abuso y la explotación sexual a menores de edad.

Desafortunadamente esta práctica es un problema interna-
cional que se presenta de diversas formas en todas las cul-
turas, clases sociales, razas, ambientes y sociedades en las
que intervienen factores individuales, familiares y sociales.

La mayoría de los países considera al abuso sexual en sus
respectivas legislaciones como un delito, pero los con-
ceptos psicológico y jurídico no son coincidentes, ade-
más de que no existe consenso sobre el proceso jurídico
de los delincuentes.

Una de las modalidades del abuso sexual infantil es el in-
cestuoso, el cual es cometido por un familiar. Se estima que
entre 65 y 85 por ciento de los casos se ubican en este ru-
bro. Los niños son obligados a tocamientos, estimulación
sexual inadecuada y penetración genital.

Los agresores ajenos a la familia o desconocidos represen-
tan la cuarta parte de los incidentes, limitándose común-
mente a practicar actos de exhibicionismo. Es común que
estos agresores hayan sido víctimas de violencia sexual o
maltrato físico en su infancia.

Diversos estudios muestran que la media de edad de las
víctimas de abuso sexual es de ocho a 14 años, y se pre-
senta en un tercio de todas las agresiones. El abuso en ni-
ñas es mayor que el de niños, entre 1.5 y tres veces.

El abuso sexual es un atentado contra la integridad física y
psicológica, y más cuando se involucra a un menor de
edad, ya que es probable que su desarrollo psicoemocional
se vea afectado y tenga secuelas en su vida sexual adulta,
por lo que es necesario brindarles apoyo psicológico espe-
cializado.

Una característica común en gran parte de las familias en
donde se presentan abusos sexuales, es que existen otros
problemas como alcoholismo de los padres, abusos emo-
cionales, diferencias entre las parejas.

Sumado al abuso sexual de menores, está la explotación se-
xual, considerada una de las peores formas de trabajo in-
fantil que afecta su desarrollo físico, social y emocional.
Además, existe la posibilidad de embarazo precoz y, por
consiguiente, el riesgo de mortalidad materna, discapaci-
dades físicas, enfermedades de transmisión sexual.

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), exis-
ten alrededor de 150 millones de niñas y 73 millones de ni-
ños que han sido orillados a tener relaciones sexuales for-
zadas u otras formas de violencia sexual que implican
contacto físico.

De acuerdo con un informe de Servicios Internacionales de
Asesoría sobre el Embarazo, conocida como IPAS, 70 por
ciento de los agresores contra menores de edad son fami-
liares que abusan de las niñas en el hogar: el padre en 7.2
por ciento de los casos; el padrastro en 8.2 por ciento; otro
familiar hombre (tíos, primos o conocidos) en 55.1 por
ciento, y el novio en 3.4 por ciento.
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El IPAS ha establecido clínicas de aborto en países en desa-
rrollo para informar a la población, sobre el riesgo que repre-
senta el aborto inseguro y sus efectos, que van desde la muer-
te hasta lesiones maternas, por lo que este fenómeno debe ser
considerado como un problema de salud pública.

Además, IPAS fabrica y distribuye el instrumental de la as-
piración manual endouterina o AMEU, que es una técnica
médica para retirar el contenido del útero a través del cér-
vix por medio de una cánula y una jeringa grande para in-
terrumpir un embarazo no deseado, o bien para hacer una
biopsia endometrial.

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Econó-
micos (OCDE), señala que México ocupa a nivel mundial
el primer lugar en abuso sexual, violencia física y homici-
dio de menores de 14 años.

Por su parte, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan-
cia (UNICEF), en su informe anual 2014, señaló que México
registra uno de los presupuestos más bajos para atender este
delito, ya que sólo uno por ciento de los recursos destinados
a la infancia se canaliza a la protección contra violencia, abu-
so y explotación de infantes y adolescentes.

Del mismo modo, el Informe del Fondo agrega que 53.9
por ciento de la población infantil y adolescente mexica-
na vive en situación de pobreza (21.4 millones), de los
cuales, 4.6 millones se encuentran en pobreza extrema;
hasta antes del año 2014, 9.55 por ciento de las adoles-
centes de entre 15 y 17 años en México han estado en al-
guna ocasión embarazadas.

Adicionalmente, 23.75 por ciento de las mujeres se casaron
o vivieron en unión conyugal antes de cumplir la edad de
18 años, siendo Chiapas (44.82 por ciento), Guerrero
(42.41 por ciento) y Oaxaca (39.17 por ciento) las entida-
des con los mayores índices.

UNICEF ha sido muy enfático en describir que los princi-
pales factores que intervienen en la violencia infantil son la
situación de calle en la que viven muchos niños y adoles-
centes, el trabajo infantil, los desplazamientos solitarios, la
ausencia de un entorno familiar propicio, falta de seguri-
dad, el intercambio de niñas por comida, dinero o trabajo.

Información de la Fiscalía de Delitos Sexuales en el Distri-
to Federal dio cuenta que entre 2012 y 2014, había más de
ocho mil expedientes abiertos de los cuales, más de tres mil

víctimas de abuso y acoso sexual, violación, estupro y co-
rrupción de menores eran niños de entre tres y 17 años de
edad.

De acuerdo con la Asociación para el Desarrollo Integral
de Personas Violadas, AC (Adivac), organización civil que
ofrece atención especializada a personas que han sido víc-
timas de algún tipo de violencia sexual y de género y que
lucha por la erradicación de la violencia familiar, se estima
que en nuestro país cada nueve minutos es violentada se-
xualmente una persona.

“Debido a ello, podemos afirmar que la violencia sexual en
todas sus variedades (violación, abuso sexual, incesto, hos-
tigamiento sexual, pornografía infantil, entre otras) ha sido
un fenómeno que sucede cotidianamente y ha estado pre-
sente por generaciones”.

Por su parte, la Red por los Derechos de la Infancia en Mé-
xico (Redim) informa que la mayoría de los casos de em-
barazo adolescente, son resultado de abuso sexual, viola-
ción y aislamiento social.

La Redim, es una coalición de 63 organizaciones de la so-
ciedad civil mexicana que desarrollan programas a favor de
niñas, niños y adolescentes mexicanos en situaciones de
vulnerabilidad. Opera en 16 entidades de México desde ha-
ce 15 años.

La asociación civil mexicana Guardianes, AC, ha informa-
do que en noviembre de 2016, de acuerdo con cifras del
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
(DIF) y de la Comisión Nacional de Derechos Humanos
(CNDH), más de cuatro millones y medio de niños sufren
de abuso sexual en nuestro país. Asimismo, agrega que
México ocupa el primer lugar en pornografía infantil, con
60 por ciento a nivel mundial y al mismo tiempo, el se-
gundo como país consumidor.

Dentro del Marco Nacional de Viviendas 2012, construido
a partir de la información cartográfica y demográfica que
se obtuvo del Censo de Población y Vivienda 2010, el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), con la
participación de la Secretaría de Gobernación (Segob), pla-
neó la Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de
la Violencia y la Delincuencia 2014 (Ecopred), con el ob-
jetivo de evaluar en los jóvenes mexicanos, de 12 a 29 años
de edad, los escenarios, factores, riesgos, amenazas y vul-
nerabilidad a situaciones de violencia y delincuencia que
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pudieren incidir negativamente en esta población, con la
incertidumbre de que puedan replicar conductas delictivas
y violentas en un futuro.

Esta encuesta se realizó entre jefes de hogar y jóvenes de
12 a 29 años, en 97 mil 754 viviendas de 47 ciudades de las
32 entidades, entre ellas siete zonas metropolitanas.

Mediante la Ecopred se detectó que, durante 2014, en la
mitad de los hogares con jóvenes de la edad señalada se re-
gistraron conflictos o peleas entre miembros del mismo ho-
gar. Se estimó que se cometieron 19.8 millones de delitos
y actos de maltrato relacionados con 4.5 millones de vícti-
mas de la edad y ciudades objetos de estudio, esto es, 4.4
delitos y maltratos por cada joven victimizado, así como
una tasa de prevalencia de 46 mil 426 víctimas por cada
cien mil jóvenes.

México también ocupa uno de los primeros lugares en sui-
cidios de adolescentes, y los embarazos en adolescentes se
han incrementado con preocupación.

Sumado a lo anterior, nos colocamos en el segundo lugar
en turismo sexual infantil, sólo superado por Tailandia.

Información de la Procuraduría General de la República
(PGR) y de instituciones de seguridad internacional mani-
fiesta que, en 2015, más de 30 mil menores fueron víctimas
de trata con fines de explotación sexual de los cuales 80
por ciento tenía entre 10 y 14 años de edad, y que en 2013
fueron detectadas más de 12 mil cuentas personales en in-
ternet que exhibían imágenes de explotación sexual infan-
til de entre cuatro y 16 años.

Datos actualizados muestran que la explotación sexual in-
fantil en México ha crecido durante los últimos años. Se
cree que cerca de 16 mil niños son víctimas de abuso y co-
mercio sexual.

A nivel mundial, se estima que las ganancias del comercio
sexual infantil representan alrededor de siete billones de
dólares, obteniéndose 70 por ciento a través de internet.

Sería un gran avance para castigar a quienes tienen rela-
ciones sexuales con menores de edad a cambio de dinero o
por cualquier motivo, que las leyes de todos los países ata-
quen severamente este delito que atenta sin ninguna consi-
deración a los niños y adolescentes.

Asimismo, el marco jurídico federal y de las entidades me-
xicanas deben consideran al abuso sexual a menores como
un delito grave que inhiba a quienes lo cometan y se abs-
tengan de seguir dañando la vida de nuestra niñez y nues-
tra juventud.

En 2016, se instituyó el 19 de noviembre como Día Nacio-
nal contra el Abuso Sexual Infantil, en armonía con la con-
memoración establecida por la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU).

México no puede seguir rezagado en este tema tan sensible
y de gran preocupación para garantizar a nuestra niñez una
vida libre de violencia, de no discriminación y del respeto
a sus derechos humanos.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo de la
reforma que se propone:

Código Penal Federal
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del
pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y deroga artículos del Código Pe-
nal Federal en materia de delitos contra la libertad y el
normal desarrollo psicosexual de menores de edad

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo 11
Bis; la fracción II del artículo 30; el primer párrafo del ar-
tículo 31 Bis; las fracciones I, III y V del artículo 32; el pri-
mer párrafo del artículo 200; el primer párrafo de la frac-
ción f del artículo 201; el segundo y cuarto párrafo del
artículo 201 Bis; el segundo párrafo de la fracción III del
artículo 204; el primer y tercer párrafo del artículo 209 Bis;
el artículo 261; el artículo 262; el primer párrafo y las frac-
ciones I y III del artículo 266; el primer párrafo del artícu-
lo 266 Bis; el primer párrafo de la fracción I del artículo
364, y se deroga el artículo 263, para quedar como sigue:

Artículo 11 Bis. …:

A. …:

I. …;

II. …;
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III. …;

IV. Corrupción de personas menores de dieciocho años
de edad o de personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o de personas que
no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artícu-
lo 201;

V. …;

VI. …;

VII. …;

VIII. …;

IX. …;

X. …;

XI. …;

XII. …;

XIII. …;

XIV. …;

XV. …;

XVI. …;

B. …:

I. …;

II. …;

III. …;

IV. …;

V. …;

VI. …;

VII. …;

VIII. …;

IX. …;

X. …;

XI. …;

XII. …;

XIII. …;

XIV. …;

XV. …;

XVI. …;

XVII. …;

XVIII. …;

XIX. …;

XX. …;

XXI. …

XXII. ….

…:

a) …

b) …

c) …

d) …

e) …

…

...

Artículo 30. …:

I. …;

II. La indemnización del daño material y moral causado,
incluyendo la atención médica y psicológica, de los ser-
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vicios sociales y de rehabilitación o tratamientos curati-
vos necesarios para la recuperación de la salud, que hu-
biere requerido o requiera la víctima, como consecuen-
cia del delito. En los casos de delitos contra el libre
desarrollo de la personalidad, la libertad y el normal de-
sarrollo psicosexual y en su salud mental, así como de
violencia familiar, además comprenderá el pago de los
tratamientos psicoterapéuticos especializados que sean
necesarios para la víctima;

III. …;

IV. …;

V. …;

VI. …;

VII. …

…

Artículo 31 Bis. ...

El incumplimiento de esta disposición se sancionará con-
forme a lo dispuesto por la fracción VII y el párrafo se-
gundo del artículo 225 de este Código.

….

Artículo 32. …:

I. Los ascendientes, por los delitos de sus descendientes
que se hallaren bajo su patria potestad;

II. …;

III. Los directores de internados o talleres, que reciban
en su establecimiento discípulos o aprendices menores
de dieciocho años de edad, por los delitos que ejecuten
éstos durante el tiempo que se hallen bajo el cuidado de
aquéllos;

IV. …;

V. Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de sus
socios o gerentes directores, en los mismos términos en
que, conforme a las leyes, sean responsables por las de-
más obligaciones que los segundos contraigan;

Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, pues,
en todo caso, cada cónyuge responderá con sus bienes
propios por la reparación del daño que cause;

VI. …

VII. …

Artículo 200. Al que comercie, distribuya, exponga, haga
circular u oferte, a menores de dieciocho años de edad, li-
bros, escritos, grabaciones, filmes, fotografías, anuncios
impresos, imágenes u objetos, de carácter pornográfico, re-
ales o simulados, sea de manera física, o a través de cual-
quier medio, se le impondrá de tres a ocho años de prisión
y multa de ochocientos a dos mil veces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización en el momento de
la comisión del delito.

…

Artículo 201. …:

a) …;

b) …;

c) …;

d) …;

e) …

f) …

A quién cometa este delito se le impondrá: en el caso del
inciso a) o b) pena de prisión de cinco a diez años y
multa de ochocientos a mil doscientas veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización; en el
caso del inciso c) pena de prisión de cuatro a nueve años
y multa de seiscientos a mil veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización; en el caso del in-
ciso d) se estará a lo dispuesto en el artículo 52, del ca-
pítulo I, del título tercero, del presente Código; en el ca-
so del inciso e) o f) pena de prisión de ocho a quince
años y multa de mil quinientos a tres mil veces el va-
lor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

…

…
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…

…

Artículo 201 Bis. …

La contravención a esta disposición se castigará con pri-
sión de dos a cuatro años y de seiscientos a mil veces el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización de
multa; en caso de reincidencia, se ordenará el cierre defi-
nitivo del establecimiento.

…

Para los efectos de este precepto se considerará como em-
pleado en la cantina, taberna, bar o centro de vicio, a la per-
sona menor de dieciocho años de edad que por un salario,
por la sola comida, por comisión de cualquier índole o por
cualquier otro estipendio o emolumento, o gratuitamente,
preste sus servicios en tal lugar.

Artículo 204. …:

I. …;

II. …

III. ...

Al responsable de este delito se le impondrá prisión de
doce a dieciocho años y de mil quinientos a tres mil
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Ac-
tualización de multa, así como clausura definitiva de
los establecimientos descritos en la fracción III.

Artículo 209 Bis. Se aplicará de doce a veinte años de pri-
sión y de mil a tres mil veces el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización de multa, a quien se aprove-
che de la confianza, subordinación o superioridad que tie-
ne sobre un menor de dieciocho años de edad, derivada de
su parentesco en cualquier grado, tutela, curatela, guarda o
custodia, relación docente, religiosa, laboral, médica, cul-
tural, doméstica o de cualquier índole y ejecute, obligue,
induzca o convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o
sin su consentimiento.

…

Si el agente hace uso de violencia física, las penas se au-
mentarán hasta el doble de la que corresponda.

…

…

...

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual en
una persona menor de dieciocho años de edad o en perso-
na que no tenga la capacidad de comprender el significado
del hecho, aun con su consentimiento, o que por cualquier
causa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en
otra persona, se le impondrá una pena de ocho a quince
años de prisión y hasta dos mil veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización de multa.

Si se hiciera uso de violencia, la pena se aumentará hasta
el doble de la que corresponda.

Artículo 262. Al que tenga cópula con persona mayor de
doce años y menor de dieciocho, obteniendo su consenti-
miento por medio de engaño o amenaza, se le aplicará de
seis a doce años de prisión.

Artículo 263. Derogado.

Artículo 266. Se equipara a la violación y se sancionará de
diez a treinta años de prisión:

I. Al que sin violencia realice cópula con persona menor
de dieciséis años de edad;

II. …

III. Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca
por vía anal o vaginal cualquier elemento o instrumento
distinto del miembro viril en una persona menor de die-
ciséis años de edad o persona que no tenga capacidad de
comprender el significado del hecho, o por cualquier
causa no pueda resistirlo, sea cual fuere el sexo de la
víctima.

…

Artículo 266 Bis. Las penas previstas para el abuso se-
xual y la violación se aumentará hasta el doble de la
que corresponda, cuando:

I. …;

II. …;
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III. …;

IV. …

Artículo 364. Se impondrá de cuatro a ocho años de pri-
sión y de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización de multa:

I. Al particular que prive a otro de su libertad. Si la pri-
vación de la libertad excede de veinticuatro horas, la pe-
na de prisión se incrementará dos meses más por cada
día.

La pena de prisión se aumentará hasta en una mitad,
cuando la privación de la libertad se realice con violen-
cia, cuando la víctima sea menor de dieciocho o mayor
de sesenta años de edad, o cuando por cualquier cir-
cunstancia, la víctima esté en situación de inferioridad
física o mental respecto de quien la ejecuta.

II. (Se deroga)

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este de-
creto se dejan sin efecto las disposiciones que contraven-
gan o se opongan al mismo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2017.—
Diputada Montserrat Alicia Arcos Velázquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada María Victo-
ria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sánchez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no en la LXIII Legislatura, de conformidad con lo dispues-

to en los artículos 71, fracción II, 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y en atención 55,
fracción II, 56, 62 y 64 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, es de someter a consideración de este pleno ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma la Ley Gene-
ral de Educación, para lo cual presenta las siguientes

Consideraciones

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, se
definen a las vacunas como:

“Cualquier preparación destinada a generar inmunidad
contra una enfermedad, estimulando la producción de
anticuerpos. El método más habitual para administrar
las vacunas es la inyección, aunque algunas se adminis-
tran con un vaporizador nasal u oral”.1

A través de la historia, la primera vacuna data en Inglaterra,
gracias a la investigación del médico Edward Jenner, quien
realizaba estudios en contra la viruela en 1796. Y no fue sino
hasta el año de 1874, que se instituyó en Alemania la prime-
ra ley de vacunación, asimismo la obligatoriedad de vacunar
a los niños menores a un año, contra la viruela.2

En nuestro país, la evolución de las vacunas ha estado a la
par con el resto del mundo. “Según el documento Vacúna-
me publicado por la Secretaría de Salud del Estado de Ve-
racruz, la historia de las vacunas en el país inicia en 1804,
en el cual el doctor Francisco Balmis introdujo a México la
vacunación antivariolosa”.3

Nuestra Carta Magna, en su artículo 4°, sustenta que toda
persona tiene derecho a la protección de la salud, de igual
manera la Ley General de Salud, en su artículo 2°, estable-
ce que ese derecho tiene como finalidad, entre otros pun-
tos, lo siguiente:

• “El bienestar físico y mental del hombre (y de la mu-
jer) para contribuir al ejercicio pleno de sus capacida-
des.

• El disfrute de los servicios de salud y de asistencia so-
cial que satisfagan eficaz y oportunamente las necesida-
des de la población.

• El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y
utilización de los servicios de salud, y
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• El desarrollo de la enseñanza y la investigación cientí-
fica y tecnológica para la salud”.4

Asimismo, la ley, en su artículo 134, establece que: “las va-
cunas contra la tosferina, la difteria, el tétanos, la tubercu-
losis, la poliomielitis y el sarampión, así como otras contra
enfermedades transmisibles que en futuro estime necesa-
rias la Secretaría de Salud, son obligatorias en los términos
que fije esa dependencia. La misma Secretaría determinará
los sectores de población que deban ser vacunados y las
condiciones para suministrar las vacunas, conforme a los
programas establecidos y de observación obligatoria en las
instituciones de salud”.5

En la actualidad, los programas permanentes de vacuna-
ción nacional atienden cada año a más de 25 mil meno-
res, que son inoculados/as (vacunados/as) contra enfer-
medades como la poliomielitis, el sarampión y la viruela;
inmunizaciones que según cifras de la Organización
Mundial de la Salud (OMS) salvan a millones de niñas y
niños en el mundo.6

Decisión individual, efecto colectivo

“Paulette Dieterlen Struck, investigadora de la UNAM y
exconsejera de la Comisión Nacional de Bioética, expli-
ca que la protección de la autonomía individual es un
asunto primordial dentro de la bioética, pero que al mis-
mo tiempo no se puede ver al individuo como un ser ale-
jado de la sociedad. Para la investigadora, se deben to-
mar en cuenta las repercusiones que tienen las
decisiones de cada persona en la población como un
conjunto. Sobre todo en los temas de salud, la autono-
mía individual no puede separarse de la justicia social,
pues de por medio hay contagios, hay presupuesto pú-
blico y la calidad de vida de las personas”.7

En la vacunación, la filósofa encuentra un ejemplo muy cla-
ro del dilema entre individuo y colectividad, pues el objetivo
de las vacunas es tener niños sanos, individuos sanos, pero
cuando una comunidad decide no vacunarse no solo pone en
riesgo a sus integrantes sino a otras comunidades. 

Citó:

“Creo que la vacunación debería estar regulada por el
sistema de salud. Y quiero decir sí, definitivamente sí,
pero aclarar que no es una cosa de paternalismo brutal.
Simple y sencillamente, lo que yo pienso es que muchas
personas no conocen el riesgo que pueden correr sus hi-

jos y los demás niños de la sociedad si no hay vacunas,
entonces a veces hay que apretar un poquito”.8

De acuerdo con el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), dentro del primer cuadro de vacunación existe un
grupo de enfermedades como lo son:

• Sarampión, 
• Rubéola, 
• Hepatitis B, 
• Tétanos y 
• Difteria que afectan a los adolescentes y que pueden
causar la muerte.

9

La población mayormente afectada son los menores de 1
año y muy particularmente los menores de 2 meses; por lo
que se sugiere vacunar a nuestros niños en la etapa sugeri-
da por el cuadro básico de vacunación, de igual forma, la
vacunación en el embarazo está orientada a brindar protec-
ción específica a los recién nacidos, antes del inicio del es-
quema de vacunación habitual.

En virtud, de lo citado con antelación, solicito se refor-
me el artículo 8 de la Ley General de Educación, y se
promueva entre otras actividades en materia de salud, la
importancia de la prevención y fomentar la vacunación
dentro de las aulas escolares, y así evitar y/o disminuir el
número de contagios, colocando especial énfasis en el ni-
vel básico, puesto que son los niños menores a 12 años
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quienes están mayormente expuestos a enfermedades vi-
rales y transmisibles. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto, por el que se reforma y adiciona el inciso X del
artículo 7o. de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se reforma y adiciona el inciso X, del ar-
tículo 7o. de la Ley General de Educación, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 7. La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I a IX…

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y
crear conciencia sobre la preservación de la salud, fo-
mentar la prevención y control de enfermedades a
través de la vacunación, el ejercicio responsable se-
xualidad, la planeación familiar y la paternidad respon-
sable, sin menoscabo de la libertad y del respeto abso-
luto a la dignidad humana, así como propiciar el rechazo
a los vicios y adicciones, fomentando el conocimiento
de sus causas, riesgos y consecuencias;

XI… a XVI

[…]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Tu derecho y obligación a estar sano. 

https://www.profeco.gob.mx/encuesta/brujula/bruj_2014/bol292_v
acunas.asp

2 Tu derecho y obligación a estar sano. 

https://www.profeco.gob.mx/encuesta/brujula/bruj_2014/bol292_v
acunas.asp 

3 Tu derecho y obligación a estar sano. 

https://www.profeco.gob.mx/encuesta/brujula/bruj_2014/bol292_v
acunas.asp

4 Tu derecho y obligación a estar sano. 

https://www.profeco.gob.mx/encuesta/brujula/bruj_2014/bol292_v
acunas.asp

5 Tu derecho y obligación a estar sano. 

https://www.profeco.gob.mx/encuesta/brujula/bruj_2014/bol292_v
acunas.asp

6 Tu derecho y obligación a estar sano. 

https://www.profeco.gob.mx/encuesta/brujula/bruj_2014/bol292_v
acunas.asp

7 Decisión individual, efecto colectivo. 

http://www.conacytprensa.mx/index.php/ciencia/salud/15935-va-
cunacion-bioetica-grupos-antivacunas 

8 Decisión individual, efecto colectivo. 

http://www.conacytprensa.mx/index.php/ciencia/salud/15935-va-
cunacion-bioetica-grupos-antivacunas

9 http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/salud/guias_salud/adoles-
centes/guiaadolesc_prevencion.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 29 días del mes de noviembre
del 2017.— Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 203 del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la diputada María Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sánchez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no en la LXIII Legislatura, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II,
56, 62 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de este pleno iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el Código Penal Federal,
con base en las siguientes

Consideraciones

Nuestro país, se coloca en el segundo lugar a nivel mundial
en turismo sexual infantil, esto sólo superado por Tailan-
dia, asimismo México, es catalogado como un país fuente
de tránsito y destino de trata de personas, esto de confor-
midad con lo citado por la directora de la Comisión Unidos
vs Trata, Rita María Hernández.1

De acuerdo con datos de la Organización Internacional pa-
ra las Migraciones (OIM), cada año se producen más de
600 millones de viajes turísticos internacionales, en donde
20 por ciento de estos desplazamientos, el sexo es buscado
por los turistas, de los cuales 3 por ciento confiesa tener
tendencias pedófilas. Lo que refiere que al menos tres mi-
llones de personas que viajan por el mundo buscando sexo
con menores de edad.2

Por ello, para entrar en este tema, es necesario hacer refe-
rencia a las siguientes preguntas, que van encaminadas a la
explicación de esta problemática mundial:

• ¿Quién es un turista sexual infantil?

Un turista sexual infantil es un individuo que viaja al ex-
tranjero con el propósito de sostener relaciones sexuales
con menores. Generalmente son hombres, entre los 40 y 60
años, de todas las clases sociales. La mayoría que busca es-
ta clase de servicio proviene de Europa Occidental y Esta-
dos Unidos. No son necesariamente pederastas, sino lo que
el Departamento de Justicia de Estados Unidos denomina
como “abusadores transitorios o situacionales”, que se in-

volucran en las relaciones sexuales con niños si la oportu-
nidad se presenta.

• ¿Por qué explotan sexualmente a menores en el extranjero?

Algunos abusadores están atraídos por el anonimato que
les otorga un país foráneo. Se sienten exonerados porque
esa relación ilícita sucede por fuera de sus fronteras. Mu-
chos justifican su comportamiento sosteniendo que los ni-
ños de esos países no son tan inhibidos sexualmente o que
allí no existe tanto tabú contra las relaciones físicas con
menores. También creen que les están haciendo un favor al
darles dinero por sus servicios y paliar su pobreza.

• ¿Quiénes son las víctimas?

Millones de niños y niñas de los sectores más vulnerables
de la sociedad y principalmente del mundo en desarrollo.
Los estudios indican que son sometidos a prostituirse con
hasta treinta clientes por semana. Sus edades fluctúan, pe-
ro recientemente se ha incrementado el número de niños
menores de 10 años involucrados en este asunto.

• ¿En qué condiciones viven?

Los menores viven en condiciones paupérrimas, mal ali-
mentados y en constante temor de sufrir violencia. Pue-
den ser agredidos por los clientes, castigados por sus pro-
xenetas o arrestados por las autoridades. Muchas de las
víctimas están afectadas por varias enfermedades infec-
ciosas para las cuales no reciben tratamiento. Algunos
buscan la salida de esta situación mediante el consumo
de drogas y el suicidio.

• ¿Cómo se establece este comercio?

Los explotadores sexuales forman parte de complejas redes
internacionales que utilizan internet para difundir informa-
ción sobre los sitios ideales para este tipo de actividad y có-
mo planear el viaje. Se han dado casos de organizaciones
de explotación de menores que se escudan detrás de facha-
das aparentemente legítimas, como agencias turísticas, pa-
ra realizar sus actividades. Ya en el país donde existe la
oferta, una estructura más informal de gente “común y co-
rriente” sirve para coordinar el contacto.

• ¿Qué medidas se están tomando para combatirlo?
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Muchos países donde ocurre la explotación sexual de me-
nores han adoptado leyes que penalizan estos abusos, pero
en pocos se aplican las penas contra los turistas. También
existe un conflicto con los intereses de un gobierno de no
ahuyentar el turismo internacional legítimo y la prosperi-
dad económica que esto le representa. Sin embargo, la epi-
demia del turismo sexual con menores sigue en aumento.
Organizaciones como UNICEF y Ecpat (el grupo interna-
cional para terminar con la prostitución, pornografía, tráfi-
co y explotación sexual infantil) realizan campañas de di-
vulgación, concientización y de inclusión de otros sectores
de la sociedad para ponerle fin a este flagelo”.3

La explotación sexual se ha convertido en la modalidad
más prevalente de esclavitud moderna, en nuestro país, ya
que “atenta contra los derechos de libertad y de justicia de
los individuos que caen atrapados en sus redes”, en donde
viven más de 45.8 millones de personas en 167 países, de
acuerdo con el Global Slavery Index 2016.4

Rita María Hernández citó:

Que la demanda masculina de mujeres y niñas es la raíz de
la prostitución, además de “la desigualdad de género, la
globalización, la pobreza, el racismo, la migración y el co-
lapso de la estabilidad económica de la mujer; todos estos
contribuyen a crear las condiciones en que una mujer es
impulsada a la industria sexual, ya que se calcula que 82
por ciento de las víctimas son mujeres, y más de 50 por
ciento son menores de edad”.5

El destino turístico, con mayor afluencia para el destino y
comercio sexual se encuentra en Acapulco, en donde prácti-
camente se puede realizar cualquier tipo de fantasía, lo que ha
provocado que pederastas extranjeros, principalmente de Ca-
nadá y Estados Unidos, lo visiten. Generando más violencia
sexual contra menores, en donde 80 por ciento de los casos,
deja secuelas para toda la vida. Adicionalmente, las leyes de
las entidades la castigan de manera laxa o nula y se utiliza un
enfoque de usos y costumbres para enfrentarlos.6

De acuerdo al Fondo de las Naciones Unidas para la Infan-
cia, cada mes cien niños mexicanos son reclutados para es-
ta actividad, cuyas principales ciudades son:

• Acapulco,

• Cancún,

• Tijuana,

• Guadalajara y

• Tapachula.7

Asimismo, de acuerdo con el Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia, UNICEF, la pornografía infantil es
uno de los negocios más lucrativos en el mundo, después
del narcotráfico, y se estima que reporta una ganancia de
siete mil millones de dólares anuales.8

Por lo anterior, es necesario tomar medidas que no sólo
comprometan a las autoridades, sino a la sociedad en su
conjunto, impidiendo que esto continúe. En este sentido,
considero más que necesario incrementar las penas, erradi-
cando paulatinamente este delito que lástima a nuestra so-
ciedad, pero aún más a nuestros niños, ya que, según datos
de la Organización Internacional de Migraciones, al menos
tres millones de personas viajan para buscar sexo con me-
nores de edad, cada año.

Por lo fundamentado, someto a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto, por el que se reforma el artículo 203 del Códi-
go Penal Federal

Artículo Único. Se reforma el artículo 203 del Código Pe-
nal Federal, para quedar como sigue:

Capítulo III
Turismo sexual en contra de personas 

menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo

Artículo 203. Comete el delito de turismo sexual quien
promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cual-
quier medio a que una o más personas viajen al interior o
exterior del territorio nacional con la finalidad de que rea-
lice cualquier tipo de actos sexuales reales o simulados con
una o varias personas menores de dieciocho años de edad,
o con una o varias personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o con una o varias
personas que no tienen capacidad para resistirlo. 

Al autor de este delito se le impondrá una pena de diez a
quince años de prisión y de mil a dos mil quinientos días
multa, y si la víctima fuere menor a 12 años, las penas au-
mentarán hasta una mitad de las sanciones.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Turismo Sexual Infantil. 

https://www.publimetro.com.mx/mx/noticias/2017/02/15/mexico-
segundo-lugar-nivel-mundial-turismo-sexual-infantil.html 

2 Turismo Sexual Infantil. 

https://www.publimetro.com.mx/mx/noticias/2017/02/15/mexico-
segundo-lugar-nivel-mundial-turismo-sexual-infantil.html 

3 La verdad del Turismo Sexual Infantil. 

ht tp: / /www.bbc.com/mundo/cultura_sociedad/2009/06/
090602_1320_turismo_sexual_qanda_wbm 

4 Turismo Sexual Infantil. 

https://www.publimetro.com.mx/mx/noticias/2017/02/15/mexico-
segundo-lugar-nivel-mundial-turismo-sexual-infantil.html 

5 Turismo Sexual Infantil. 

https://www.publimetro.com.mx/mx/noticias/2017/02/15/mexico-
segundo-lugar-nivel-mundial-turismo-sexual-infantil.html 

6 Turismo Sexual Infantil. 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/05/23/1094349 

7 Turismo Sexual Infantil. 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/05/23/1094349

8 Turismo Sexual Infantil. 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/05/23/1094349

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 29 días del mes de noviembre
de 2017.— Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018

«Iniciativa que reforma el artículo 16 y adiciona el vigési-
mo primero transitorio a la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2018, a cargo del diputado
Alfredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario
del PAN

El suscrito, Alfredo Miguel Herrera Deras, diputado fede-
ral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los artículos 6o., numeral 1, fracción I;
77; 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a la consideración de esta honorable
asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción décimo tercera al inciso A del artículo
16 y adiciona el artículo décimo cuarto transitorio a la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018,
bajo la siguiente

Exposición de Motivos

En México existen 40 millones de llantas en condiciones
de desecho. Del total, 11 millones se encuentran en tirade-
ros al aire libre u otros lugares inapropiados y sólo una de
cada 10 es reciclada de manera correcta.

De 2000 a 2012 el parque vehicular se duplicó al pasar
de 15.6 a 35 millones de unidades, mientras que la tasa
de motorización pasó de 160 a 300 automóviles por cada
mil habitantes.1

En México la cultura del reciclaje es limitada, en general
asociamos el reciclaje a una pequeña cantidad de produc-
tos: papel y cartón, aluminio y metales, vidrio y plásticos.
Sin embargo la mayor parte de los desechos generados
pueden ser reciclados si se les trata de manera adecuada.

Un alto porcentaje de los residuos se manejan de manera
ineficiente, ya que en general los desechos son entregados
sin separar pese a que las leyes lo exigen, pues el gobierno
no tiene la capacidad de hacer cumplir la ley, ni la mayoría
de los ciudadanos están dispuestos a colaborar.

El problema del manejo de residuos no ha sido soluciona-
do con la apertura de nuevos tiraderos, la mejor opción y la
única realmente viable a largo plazo es reducir su cantidad.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice VI 1031



El aumento en el consumo y desecho de llantas, ha provo-
cado que los tiraderos designados para su almacenamiento
se encuentren saturados, por ello se ha presentado un au-
mento del número de depósitos clandestinos, en los cuales
no existe control alguno que garantice la seguridad del lu-
gar. Además la acumulación de llantas representa un riesgo
sanitario y ecológico, pues los neumáticos son un medio
ideal para el desarrollo de diversos tipos de fauna nociva y
son un material inflamable por su composición química. El
proceso de reciclaje de llantas es aún muy escaso en el pa-
ís, ya que sólo se reprocesa el 5 por ciento de las llantas en
los cálculos más optimistas. Todos los factores descritos,
nos indican que el reciclaje de llantas es una opción atrac-
tiva con una buena oportunidad de crecimiento.

Una forma de intentar mejorar la problemática de la llanta
de desecho es generar planes y propuestas, que guíen a las
autoridades para mejorar su capacidad para manejar las
llantas de desecho. 

Los programas de limpieza de sitios de disposición final
propiciados por el Programa Frontera 2012 han logrado re-
ducir las llantas depositadas en los sitios de disposición fi-
nal. Sin embargo, a pesar de esos programas, se considera
que la sobre acumulación de llantas de desecho ha rebasa-
do la capacidad de gobiernos y sociedad para manejarla, li-
mitando la viabilidad de una solución permanente de su
problemática y sus consecuencias. Por lo común, la visión
se ha concentrado en la llanta acumulada en los tiraderos
controlados y ha dejado de lado la que se encuentra en si-
tuación incontrolada como es la que está en patios de ca-
sas, calles, carreteras, zonas rurales y lotes baldíos, a la que
apenas se le ha prestado atención, y que sin embargo su
problemática puede ser mucho mayor.

Lo que es evidente, es que la problemática de la llanta si-
gue alimentándose y creciendo por la llegada legal e ile-
gal de este producto a nuestro país especialmente en la
región norte, aunado a la falta de controles, planeación
integral, normatividad, leyes y reglamentos que incenti-
van esta situación. 

En los países industrializados, el enfoque, en cuanto al ma-
nejo y resolución de problemáticas de llantas de desecho,
implica el desarrollo de procedimientos de recolección, al-
macenamiento y de disposición final, reutilización o apro-
vechamiento con base en la existencia de tecnologías y
mercados debidamente estructurados, ya que en esos países
desarrollados la infraestructura industrial es amplia y sufi-

ciente para absorber el residuo y aprovecharlo como un
subproducto con alto valor agregado.

En estos países, la llanta de desecho que se genera anual-
mente puede ser eliminada hasta en un 80  por ciento de in-
mediato, en México solamente el 20  por ciento, y no se
vislumbra como esa situación pueda cambiar en el corto
plazo.

Las tecnologías y mercados para un aprovechamiento más
intenso de estos materiales aún no cuentan con un grado
apropiado de desarrollo en México, por lo que la reincor-
poración de los materiales constitutivos de las llantas de
desecho a las cadenas productivas y de consumo están to-
davía muy limitadas.

Lo que se ha realizado, es pretender eliminar los tiraderos
controlados por su carga de llantas de rezago acumuladas
cuando lo que se necesita es generar una red de centros de
acopio y tiraderos controlados y hacerlos accesibles al pú-
blico para ayudar a canalizar la llanta dispersa en ambien-
tes no controlados, siendo esto último una problemática
mayor a la del rezago controlado. 

Se han identificado cinco puntos básicos de conflicto en la
problemática de las llantas de desecho y estos son: a) Fal-
ta de normatividad de uso de llantas en los municipios, b)
Falta de sistemas de recolección eficaces de llanta usada, c)
Falta de recursos para atender la problemática, d) Falta de
una estrategia de manejo en el almacenamiento de llantas
de desecho y e) Falta de una estrategia para la disposición
final. 

Se conocen muy bien las diferentes formas de disposición
final para la llanta de desecho como combustible, produc-
ción de energía, hule granulado o molido para usos indus-
triales y otros. Sin embargo, el acceso a esas soluciones es-
tán lejos de tomar forma real en México en el corto y
mediano plazos por las siguientes razones: Mercados in-
maduros, tecnologías obsoletas, inexistencia de políticas
públicas y falta de estímulos o fondos fiscales.

Todos los programas de manejo de llantas de desecho de-
ben enfocarse en la instrumentación de prácticas que re-
duzcan los riesgos a la salud y a los incendios y que dismi-
nuyan los impactos al ambiente y la contaminación visual

El sector reciclador de México reacondiciona vidrio, papel,
plástico, PET, acero, aluminio, cobre y otros materiales;
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que se reciclan son recuperados de los destinos finales de
confinamiento para desechos sólidos por pepenadores, los
cuales venden los materiales recuperados a centros de aco-
pio los cuales efectuaban el proceso de autofacturación eli-
minado en 2008, incorporando al sistema económico y fis-
cal del país, importantes cantidades de pesos.

La imposibilidad de estímulos fiscales ha contribuido al
cierre de muchos centros de acopio, reduciendo la oferta de
materia prima y elevando sus precios, toneladas de gases
invernadero que se emiten a la atmosfera pueden ser evita-
das al reciclar la mayor parte de los desechos sólidos.

El reciclado es una industria limpia, la cual crea fuentes de
empleo y reduce significativamente el impacto de la activi-
dad humana en la naturaleza, industria que requiere facili-
dades regulatorias para que se desarrolle en condiciones de
competitividad y legalidad.

Es de vital importancia generar en nuestro país, incentivos
tributarios para estimular la inversión ambiental, forjando
las tecnologías limpias, la conservación de ecosistemas y
disminuir la actividad deforestadora.

Por eso se deben generar apoyos fiscales para este tipo de
empresas, motivando a inversionistas y a nuevos empresa-
rios en la generación de nuevas empresas a través de la in-
vestigación científica, la cual se impone como primer paso
para la generación de empresas recicladoras. 

La materia ambiental en años reciente ha cobrado una gran
relevancia en la implementación de medidas que promue-
van el desarrollo sustentable a favor del medio ambiente.
En este sentido, la fracción I del artículo 21 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) dispone: Artículo 21. La federación, los estados
y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, diseñarán, desarrollarán y aplicarán instrumen-
tos económicos que incentiven el cumplimiento de los ob-
jetivos de la política ambiental, y mediante los cuales se
buscará: I. Promover un cambio en la conducta de las per-
sonas que realicen actividades industriales, comerciales y
de servicios, de tal manera que sus intereses sean compati-
bles con los intereses colectivos de protección ambiental y
de desarrollo sustentable; a su vez, el artículo 22 de ese
mismo ordenamiento establece: Se consideran instrumen-
tos económicos los mecanismos normativos y administra-
tivos de carácter fiscal, financiero o de mercado, mediante
los cuales las personas asumen los beneficios y costos am-
bientales que generen sus actividades económicas, incenti-

vándolas a realizar acciones que favorezcan el ambiente.
Se consideran instrumentos económicos de carácter fiscal,
los estímulos fiscales que incentiven el cumplimiento de
los objetivos de la política ambiental. En ningún caso, es-
tos instrumentos se establecerán con fines exclusivamente
recaudatorios. 

De conformidad con lo anterior, resulta de suma importan-
cia favorecer el desarrollo de actividades económicas que a
la vez de promover el desarrollo en esta materia resulten
amigables con el ambiente, tal como lo es el reciclaje y reu-
tilización de desperdicios, desechos como son las llantas,
residuos entre, otros. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción décima terce-
ra al artículo 16 de la Ley de Ingresos de la Federación
2018 y el artículo vigésimo primero transitorio de la
misma ley

Artículo Primero. Se adiciona la fracción décima tercera
al artículo 16 de la Ley de Ingresos de la Federación 2018
para quedar como sigue:

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2018, se estará a
lo siguiente: A. En materia de estímulos fiscales:

A. En materia de estímulos fiscales: 

I.  a XII …

XIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes
del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un
crédito fiscal equivalente al 100% del monto de las in-
versiones que en el ejercicio fiscal de que se trate, re-
alicen las personas morales en equipos de reciclajes de
llantas usadas, siempre que éstos se encuentren dentro
de las instalaciones correspondientes, contra el im-
puesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejer-
cicio en el que se determine el crédito. El crédito fiscal
no será acumulable para efectos del impuesto sobre
la renta. 

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la
renta que tengan a su cargo en el ejercicio fiscal en el
que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán
acreditar la diferencia que resulte contra el impues-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2017 / Apéndice VI 1033



to sobre la renta que tengan a su cargo en los diez
ejercicios siguientes hasta agotarla. En el caso de que
el contribuyente no aplique el crédito en el ejercicio
en el que pudiera hacerlo, perderá el derecho a acre-
ditarlo en los ejercicios posteriores y hasta por la
cantidad en la que pudo haberlo efectuado.

…

…

…

…

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo Vigésimo Pri-
mero transitorio a la Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2018, para quedar como sigue:

Transitorio

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de
2018.

Vigésimo Primero. El impuesto que se determine se po-
drá disminuir conforme a los porcentajes y años co-
rrespondientes:

Año Porcentaje
2019 80%
2020 50%
2021 20%

El porcentaje que se establece en el último año, queda-
rá establecido de forma definitiva como estímulo fiscal
para el sector referido.

Nota

1 Reporte nacional de movilidad urbana en México 2014-2014.

Palacio Legislativo, a 30 de noviembre de 2017.— Diputado Alfredo
Miguel Herrera Deras (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, a cargo del
diputado Rogerio Castro Vázquez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

Quien suscribe, Rogerio Castro Vázquez, diputado de la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte, ba-
jo la siguiente

Exposición de Motivos

El deporte en México es considerado como un derecho hu-
mano consagrado en el artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se establece
que toda persona tiene derecho a la cultura física y a la prác-
tica del deporte. Corresponde al Estado su promoción, fo-
mento y estímulo conforme a las leyes en la materia.

La Ley General de Cultura Física y Deporte reglamenta es-
te derecho, correspondiendo su aplicación en forma concu-
rrente al Ejecutivo federal, por conducto de la Comisión
Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade), las autori-
dades estatales, de la Ciudad de México y las municipales,
así como los sectores social y privado. En esta legislación
se concibe el desarrollo de la cultura física y el deporte co-
mo un medio importante para mejorar la calidad de vida,
fomentar una cultura de la salud, promover una sana con-
vivencia e impulsar la actividad deportiva que se desarro-
lla a través de las asociaciones deportivas nacionales.

Corresponde a la Secretaría de Educación Pública organi-
zar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales, incorpo-
radas o reconocidas, la enseñanza deportiva y la cultura fí-
sica en general y el formular normas, programas,
ejecutando acciones para promover la educación física, el
deporte para todos, el deporte estudiantil y el deporte se-
lectivo; promover y en su caso, organizar la formación y
capacitación de instructores, entrenadores, profesores y li-
cenciados en especialidades de cultura física y deporte; fo-
mentar los estudios de posgrado y la investigación de las
ciencias del deporte; así como la creación de esquemas de
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financiamiento al deporte con la participación que corres-
ponda a otras dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal.1

De acuerdo con el nuevo modelo educativo2 uno de los
componentes curriculares de la educación básica lo es la
Educación Física, sin embargo, esta es considerada como
un área de desarrollo personal y social y no dentro de un
campo de la formación académica.

No obstante, la Conade, órgano desconcentrado de la Se-
cretaría de Educación Pública, se encarga de desarrollar e
implantar políticas de Estado que fomenten la incorpora-
ción masiva de la población a actividades físicas, recreati-
vas y deportivas que fortalezcan su desarrollo social y hu-
mano; así como de promover la inducción de la cultura
física y el deporte en los planes y programas educativos.

Asimismo, se elabora el Programa Nacional de Cultura Fí-
sica y Deporte por el Sistema Nacional de Cultura Física y
Deporte (Sinade), conformado por: la Conade, los órganos
estatales, de la Ciudad de México y municipales de Cultu-
ra Física y Deporte; el Comité Olímpico Mexicano (COM),
el Comité Paralímpico Mexicano (Copame); las asociacio-
nes deportivas nacionales; los Consejos Nacionales del De-
porte Estudiantil (Conde), y las asociaciones y sociedades
reconocidas, que entre otras cosas, tiene la atribución de
ejecutar políticas para fomentar, promover y estimular el
desarrollo y ejercicio del derecho a la cultura física y el de-
porte en el ámbito nacional.

En la publicación de dicho Programa3 se reconocieron 27
debilidades y amenazas en el deporte mexicano, al respec-
to, se destacan las siguientes:

• Deficiente cobertura a nivel municipal;

• No existen ligas deportivas escolares y municipales;

• No existen diagnósticos sobre aptitudes físicas;

• Se carece de programas de activación física;

• Solamente 43.8 por ciento de la población de 18 años
y más, son activos físicamente;

• Carencia de hábitos de la práctica deportiva;

• Insuficientes instalaciones deportivas; 

• Bajo nivel competitivo internacional;

• No se cuenta con un programa de alto rendimiento; 

• No existe una detección, selección y desarrollo de ta-
lentos deportivos;

• Limitado desarrollo del asociacionismo deportivo; 

• Separación del deporte de la educación física en el cu-
rrículo escolar.

El marco legal del deporte en México concentra su regula-
ción al impulso del deporte social y por salud y carece del
mandato que impulse la detección, selección y apoyo para
el desarrollo de talentos deportivos desde la edad tempra-
na, como si lo hacen otros países (Estados Unidos, Cuba,
España), en dónde los niños y niñas pueden desarrollar sus
aptitudes durante su vida escolar para convertirse en de-
portistas ya sea de alto rendimiento o profesionales, a tra-
vés de una formación integral, gracias a que existe un sis-
tema para poder ser seleccionados como alumnos
destacados, o porque se brindan oportunidades para practi-
car más de un deporte dentro y fuera de la jornada escolar,
o debido a que tienen la oportunidad de relacionarse con
otros potenciales deportivos de las diferentes escuelas o co-
legios, etcétera.

En la Carta Internacional de la educación física, la activi-
dad física y el deporte4, se reconoce como principio el des-
arrollar programas de educación física, actividad física y
deporte que respondan a las necesidades y características
personales de quienes practican esas actividades a lo largo
de toda su vida. Convirtiéndolo en una recomendación a
los gobiernos para priorizar las primeras experiencias posi-
tivas del juego, esto es, a edad tempana.

En Cuba, el Instituto Nacional de Deportes, Educación Fí-
sica y Recreación5 es el organismo encargado de dirigir,
ejecutar y controlar la aplicación de la política del estado y
el gobierno en cuanto a los correspondientes programas de-
portivos, de Educación y Cultura Física, y de recreación fí-
sica. Cuba garantiza constitucionalmente que toda persona
tenga acceso al estudio, la cultura y el deporte.

Para el logro de lo anterior, se desarrolló un esquema pira-
midal de alto rendimiento, es decir, desde temprana edad,
se tiene acceso a la formación deportiva en diferentes ni-
veles: la educación física y el área deportiva especializada;
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las escuelas de iniciación deportiva escolar; la Escuela Su-
perior de Perfeccionamiento Atlético y las Escuelas Supe-
riores de Formación de Atletas de Alto Rendimiento.

Otro ejemplo es Estados Unidos6, en este país, el deporte sue-
le formarse desde el sistema educativo, a través de competi-
ciones. La oferta en dicho sistema incluye más de un depor-
te, inclusive, existen organizaciones que brindan becas para
impulsar la competitividad y la profesionalización.

En este país, existen tres principales organismos que regu-
lan el deporte y son conformadas por un gran número de
universidades: National Collegiate Athletic Association;
National Association of Intercollegiate Athletics y la Na-
tional Junior College Athletic Association, que promueven
la educación y el desarrollo de los estudiantes, principal-
mente a través de la participación deportiva intercolegial y
la participación internacional de deportistas de alto nivel.

Otro ejemplo, es España7 que destaca por el impulso al de-
porte desde lo local. Las competencias suelen canalizarse a
través de los servicios deportivos municipales. Las presta-
ciones más frecuentes son: las escuelas Deportivas Muni-
cipales; la organización de competiciones locales y; la
oferta de instalaciones deportivas a clubes y particulares.

En contraste, en México, el impulso del deporte tiene ma-
yor presencia a nivel nacional y mayores carencias en el
ámbito municipal. Los Consejos Nacionales del Deporte
Estudiantil (Conde) son asociaciones civiles, constituidas
por universidades públicas o privadas, tecnológicos y nor-
males del país, y cualquier institución educativa pública o
privada de educación básica, media o superior que tienen
por objeto coordinar, de acuerdo con las autoridades edu-
cativas competentes los programas emanados por la Cona-
de entre la comunidad estudiantil de sus respectivos nive-
les y son consideradas como Asociaciones Deportivas. Sin
embargo, de acuerdo con la Ley General de Cultura Física
y Deporte, no participan como Asociaciones Deportivas
Nacionales. Siendo éstas las únicas reconocidas para im-
pulsar el deporte a nivel internacional.

Las asociaciones deportivas nacionales califican y organi-
zan en su caso, las actividades y competiciones deportivas
oficiales. Por otro lado, son los atletas de alto rendimiento
los que tienen acceso a estímulos por sus resultados, no así
aquellos jóvenes talento o de rendimiento, que su práctica
va más allá del deporte social y que por, falta de oportuni-
dades, no tienen un fácil acceso a los programas o no for-
man parte de alguna liga o asociación local, por lo que li-

mitan su formación, participación y acompañamiento para
su alto desempeño.

Las entidades federativas cuentan con un órgano que pro-
mueve, estimula y fomenta el desarrollo de la cultura físi-
ca y el deporte, a través de los sistema estatal y municipa-
les de cultura física y deporte, existen los Centros del
Deporte Escolar y Municipal, que fomentan la iniciación y
la formación deportiva a través de la práctica del deporte
social de manera masiva, organizada, sistemática e inclu-
yente. El Centro Nacional y Estatal de Desarrollo de talen-
tos y alto rendimiento (CNAR) es también una opción de
formación de la educación física, sin embargo, este tiene
capacidad máxima de 688 camas y está ubicado en la Ciu-
dad de México.

Considerando lo anterior, México aún no logra articular el
impulso desde la formación inicial ni transformar el depor-
te social en deporte competitivo. Y considerando que, el
deporte que se desarrolla en los centros escolares, puede
contribuir a la detección de deportistas de alto desempeño
o profesionales, reduciendo la brecha de falta de espacios
deportivos para la formación, paralelamente, impactaría en
una mejor vigilancia de las ligas o en las propias asocia-
ciones para la inclusión de los nuevos deportistas.

Cabe mencionar, que la evaluación sectorial para 2014, a
dos años de implementar el Programa Nacional de Cultura
Física y Deporte, muestra que la inversión en deporte en 80
por ciento de los estados es totalmente insuficiente; el Cen-
tro Nacional de Alto Rendimiento cuenta con una pobla-
ción permanente que no corresponde al cumplimiento del
desarrollo de deportistas de elite; no se cuenta con planes
estratégicos de mercadotecnia; no se cuenta con una estra-
tegia de crecimiento deportivo mediante la organización de
eventos, entre otros.8

Es por ello, que esta Iniciativa pretende impulsar el depor-
te desde sus primeras experiencias, elevando a rango de
ley, el apoyo para su detección, impulso y acompañamien-
to hasta lograr la formación de deportistas de alto desem-
peño y que, además, logren insertarse en el campo interna-
cional como competidores o, en su caso, como deportistas
profesionales.

Incluir en la Ley General de Cultura Física y Deporte, la
ordenanza de identificar los talentos a edad temprana en el
sistema educativo, pero no solo eso, sino crear el vínculo
entre éste y las asociaciones deportivas nacionales, los cen-
tros municipales o de alto rendimiento, para lograr su in-
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serción, ya sea través de becas, planes y programas, cola-
boración institucional y privada, etcétera.

Para que, siendo ley, sea una prioridad a nivel nacional.
Tanto la Conade como la Sinade desarrollen estrategias
permanentes.

Por lo antes mencionado, someto a consideración del ple-
no de la Cámara de Diputados la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Cultura Física y Deporte

Único. Se reforma el artículo 46, se adiciona una fracción
a los artículos 2, 5, 13, 112 y 113 y se adicionan dos frac-
ciones al artículo 30, todos de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, para quedar como sigue:

Ley General de Cultura Física y Deporte

Artículo 2. …

I. a X. …

XI. Garantizar a todas las personas sin distinción de gé-
nero, edad, discapacidad, condición social, religión, opi-
niones, preferencias o estado civil, la igualdad de opor-
tunidades dentro de los programas de desarrollo que en
materia de cultura física y deporte se implementen;, y

XII. Los deportistas con algún tipo de discapacidad no
serán objeto de discriminación alguna, y

XIII. Promover en las instituciones educativas la for-
mación de jóvenes deportistas con talento.

Artículo 5. …

I. a V. …

VI. Deporte estudiantil: La actividad física que rea-
lizan los estudiantes de los distintos grados y niveles
del Sistema Educativo, con el propósito de contribuir
a su formación y desarrollo integral;

VII. Deporte social: El deporte que promueve, fomenta
y estimula el que todas las personas sin distinción de gé-
nero, edad, discapacidad, condición social, religión, opi-
niones, preferencias o estado civil, tengan igualdad de

participación en actividades deportivas con finalidades
recreativas, educativas y de salud o rehabilitación;

VIII. a XIV. …

Artículo 13.

I. a III. …

IV. Proponer planes y programas que impulsen la
detección, selección y desarrollo de talentos deporti-
vos en la Educación Básica y en la Educación Media
Superior en el ámbito nacional, para que puedan ser
incorporados en alguna Asociación Deportiva Nacio-
nal o en escuelas para la formación de la educación
física;

V. Promover mecanismos de integración institucional y
sectorial para fomentar, promover y estimular el desa-
rrollo de la activación física, la cultura física y el depor-
te, y

VI. Las demás que le otorgue esta Ley u otros ordena-
mientos legales.

Artículo 30.

I. …

II. Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la políti-
ca nacional de cultura física, así como del deporte en to-
das sus manifestaciones.

Para efectos de esta fracción se entenderán como mani-
festaciones del deporte, el deporte estudiantil, el de-
porte social, el deporte de rendimiento. 

III. …

IV. Coordinar acciones con las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal, los esta-
dos, la Ciudad de México y los municipios para la
detección, selección y desarrollo de talentos depor-
tivos en la educación básica y en la educación me-
dia superior;

V. Celebrar convenios con instituciones educativas,
tanto públicas como privadas, con la finalidad de
otorgar becas a los talentos deportivos;
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VI. Integrar en coordinación con la SEP el Programa
Nacional de Cultura Física y Deporte;

VII. a XXXII. …

Artículo 46. …

I. a IV. …

Para los fines y propósitos de la presente Ley se reco-
noce la participación de los CONDE dentro de la frac-
ción III del presente artículo, para incrementar la prácti-
ca deportiva de los estudiantes, reconocer talentos
deportivos y elevar su nivel de rendimiento físico. 

…

…

…

…

Artículo 112. Los candidatos a obtener estímulos y apoyos
a que se refiere este capítulo, deberán satisfacer además de
los requisitos que establezca el Reglamento de la presente
ley los siguientes:

I. Formar parte de la Sinade; y

II. Ser propuesto por alguna Institución Educativa y

III. Ser propuesto por la asociación deportiva nacional
correspondiente.

…

Artículo 113. Los estímulos previstos en esta Ley podrán
consistir en:

I. a III. … 

IV. Asistencia, y

V. Gestoría, y

VI. Becas de estudio en materia deportiva.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El gobierno federal, las entidades federativas y
la Ciudad de México tendrán 180 días hábiles a la entrada
en vigor del presente decreto, para que en el ámbito de sus
respectivas competencias, realicen las adecuaciones nor-
mativas correspondientes de conformidad con lo previsto
en el presente decreto.

Tercero. La Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte y los Sistemas Estatales de Cultura Física y Deporte,
desarrollarán de manera coordinada, lo previsto en el pre-
sente decreto a partir de los recursos presupuestarios dis-
ponibles, para lograr de manera progresiva, el cumplimien-
to del mismo.

Notas

1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 38, frac-
ción XXV.

2 Modelo educativo para la educación obligatoria. Educar para la li-
bertad y la creatividad, SEP, México, 2017, 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/199494/Mode-
lo_Educativo_para_la_Educacio_n_Obligatoria.pdf

3 Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2014-2018, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación, 30 de abril de 2014, 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5342830&fe-
cha=30/04/2014

4 Carta internacional revisada de la educación física, la actividad físi-
ca y el deporte, UNESCO, 1995, 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13150&URL_
DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html

5 Instituto Nacional de Deportes, Educación física y recreación, Cuba, 

https://www.ecured.cu/Instituto_Nacional_de_Deportes_Educa-
ci%C3%B3n_F%C3%ADsica_y_Recreaci%C3%B3n

http://www.cuba.cu/gobierno/cuba.htm
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6 Siedentop, Daryl, La enseñanza de la educación física: ayer, hoy y
mañana, Ohio State University, EUA

http://www.ub.edu/Vcongresinternacionaleducacionfisica/userfi-
les/file/ConferenciasFinal/conferencia3.pdf

Terol, Ramón, Estudio sobre los modelos de deporte universitario
de Estados Unidos, Cánada y Australia, Universidad de Alicante, 

http://www.csd.gob.es/csd/estaticos/dep-univ/modelo-deporte-uni-
versitario-eeuu-can-au-Alicante.pdf

Sport and Recreation Law, 

https://www.hg.org/sport-recreation-law.html

http://www.ncaa.com/

https://congress.gov/search?q={%22congress%22:%22115%22,
%22source%22:%22legislation%22,%22search%22:%22sport%22
}&searchResultViewType=expanded

http://www.loc.gov/law/help/guide/federal.php

7 Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, 

http://www.csd.gob.es/csd/informacion/legislacion-basica/ley-del-
deporte

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX
%3A52007DC0391

8 Informe sectorial 4: el deporte de alto rendimiento y posicionamien-
to mundial, SEP, México, 2014,

http://www.dgb.sep.gob.mx/acciones-y-programas/ESDM/Infor-
mes_Sectoriales/4_El_Dep_alto_rendimiento_posicionamiento_m
undial.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.—
Diputado Rogerio Castro Vázquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Deporte, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma los artículos 81 y 272 Bis de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Xitlalic Ceja García, diputada federal en la
LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 81 y 272 Bis de la Ley Gene-
ral de Salud, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos 

Como respuesta a la necesidad de calificar la pericia de los
médicos que realizan procedimientos quirúrgicos y en con-
secuencia se garantizara que los usuarios tuvieran mejores
condiciones de salud; el 1 de septiembre de 2011 se llevó a
cabo la reforma a la Ley General de Salud, específicamen-
te a sus artículos 81, 272 Bis, 272 Bis 1, 272 Bis 2 y 272
Bis 3. 

En dicha reforma se le dio la calidad de Auxiliar de la Ad-
ministración Pública Federal al Comité Normativo Nacio-
nal de Consejos de Especialidades Médicas, Asociación
Civil (Conacem, AC), conformado por la Asociación Me-
xicana de Cirugía, AC, la Asociación Nacional de Medici-
na, AC, y por los consejos de distintas especialidades mé-
dicas; con el fin de que fueran ellos los que calificaran las
habilidades y destrezas de los médicos especialistas encar-
gados de la práctica quirúrgica entre otras responsabilida-
des. Esto con el fin de aprovechar la estructura ya existen-
te y para el efecto de que fuera la propia sociedad
organizada y no el Estado quien certificara a sus propios
pares.

Para lograr tales fines se estableció -en la reforma mencio-
nada- que la Secretaría de Salud del gobierno federal emi-
tiera los lineamientos bajo los cuales se sujetara la actua-
ción del Conacem; no obstante fue hasta el día 25 de
marzo de 2015 que se emitieron dichos lineamientos, que-
dando a cargo del propio Conacem la publicación del ma-
nual correspondiente y los formatos cuyos requerimientos
habrán de ser satisfechos por la organizaciones, colegios,
consejos o cualquier otra figura constituida bajo las normas
legales vigentes en el país, para obtener su certificado de
idoneidad, el cual les permite ser parte de la autoridad au-
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xiliar encargada de la certificación o re-certificación de los
médicos especialistas.

Es importante destacar que dichos lineamientos fueron
emitidos sin la claridad necesaria para propiciar un esta-
do de derecho real, bajo el cual las organizaciones que
soliciten dicha idoneidad aspiren a un trato justo y sobre
todo legal.

Por tanto, se aprecia que el espíritu del legislador al refor-
mar la Ley General de Salud en el año 2011 ha ido debili-
tándose, al grado de poner en riesgo la transparencia del
proceso de certificación de los médicos especialistas; debi-
do a que hoy en día el Conacem tiene atribuciones que pu-
dieran devenir en prácticas monopólicas, pues no existen
medios legales que aplicar ante una negativa del propio
Comité para el otorgamiento del certificado de idoneidad o
para beneficiar a consejos afines a sus políticas de una ma-
nera parcial.

Esto trae un alto grado de preocupación ya que existen di-
versas asociaciones que pueden aspirar a dicha idoneidad
que pueden cumplir con los requisitos legales para su ob-
tención y que ante la determinación arbitraria del Conacem
no han logrado su consecución; quedando en estado de in-
defensión ante la falta de recursos legales predispuestos en
la propia ley, reglamentos y estatutos del consejo.

Las reformas del 2011 establecieron que es necesario pe-
dir opinión al Conacem, lo cual no se debe tomar como
vinculante dado que la autoridad educativa encargada de
la emisión de las cédulas cuenta con independencia para
llevar a cabo tal fin. Debido a que todo postulante ha
cumplido satisfactoriamente el plan de estudios previa-
mente establecido. 

Sin embargo, en la práctica existe un bloqueo innecesario
que trae como consecuencia un bloqueo de facto en la ex-
pedición de dichos documentos sin ninguna razón legal.
Adicionalmente también se genera un conflicto entre los
profesionales de la salud, dado que la supervisión de clíni-
cas, consultorios y hospitales por parte de la autoridad sa-
nitaria, entre otras cosas, le solicita al médico responsable
que exhiba la certificación correspondiente expedida por
un consejo de especialidad avalado por el Conacem. 

Pasando por alto la intención original, que consistía en que
el usuario tenga acceso a servicios de salud con buena ca-
lidad y que sea atendido por médicos que tengan conoci-
mientos actualizados. Al aplicar de esta manera los cam-

bios marcados por esta reforma se trastoca el libre ejercicio
profesional que ya estaba respaldado con la expedición de
una cédula profesional. 

Otra de las consecuencia negativas que se presentan es la
posibilidad de que sólo sean beneficiados los consejos de
especialidad que se encuentren alineados con las políti-
cas e intereses de unos cuantos, ya que aunque la totali-
dad de los consejos y asociaciones que conforman el Co-
nacem tienen dentro de sus estatutos que no realizan
actividades preponderantemente económicas o no persi-
guen fines de lucro. 

Lo cierto es que han sido conformados con el único fin de
certificar y recertificar a sus pares y por dicha certificación o
recertificación se allegan de recursos económicos, mismos
que se reparten entre el propio consejo certificador y el Co-
nacem, resultando en sumas importantes de las que no rinden
cuentas a nadie, a pesar de ser, por disposición legal, autori-
dad auxiliar de la Administración Pública Federal.

Cabe ahondar en este aspecto, pues si bien es cierto que no
persiguen fines de lucro ni preponderantemente económi-
cos, en la realidad actual, la captación de recursos econó-
micos se ha convertido en su fin más importante, de tal ma-
nera que aún y cuando representa una actividad legal,
deberá estar bajo el escrutinio de las autoridades fiscaliza-
doras del Estado mexicano, dado que por ser autoridades
auxiliares deben estar sujetas a la rendición de cuentas y re-
visión de las mismas.

Por las razones anteriores resulta imprescindible e impos-
tergable establecer límites puntualmente, dentro de los que
se debe desarrollar la actividad asignada al Conacem para
evitar que, en una laguna legal, se opere con opacidad o se
consiga el beneficio de unos cuantos de manera discrimi-
natoria, monopólica o fomentando incluso barreras a la
competencia por una falta de libertad en la concurrencia de
otras figuras que también tienen la capacidad para llevar a
cabo la certificación y re-certificación; con esto se pone al
Estado mexicano de tener una responsabilidad objetiva an-
te la omisión por la falta de supervisión en este rubro.

Pues si bien es cierto que el propósito original es a todas lu-
ces legítimo y de beneficio para la población en general,
también es cierto que dejar en libertad a una asociación ci-
vil sin la supervisión de las autoridades puede dar lugar a
malas prácticas que desvirtúen el fin primordial que sigue
siendo calificar la pericia de los médicos, de una manera en
la que el beneficio sea general y no discrecional.
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La presente reforma tiene como objetivo establecer los lí-
mites dentro de los cuales deberá preservarse un estado de
derecho en el área de la certificación y re-certificación de
médicos especialistas, determinar la revisión y rendición
de cuentas a la que el Conacem debe someterse por haber-
se allegado de recursos económicos en su calidad de auto-
ridad; y re encausar dicha responsabilidad, abarcando los
diversos grados académicos.

Con el fin de eficientar las adecuaciones propuestas es ne-
cesario reconocer a los entes conformados con anteriori-
dad, tal es el caso de los colegios de profesionistas, mismos
que a diferencia de los consejos de especialidad que hasta
el año 2011 sólo eran asociaciones civiles que agrupaban
médicos de una sola especialidad; los colegios de profesio-
nistas se encuentran reconocidos y están perfectamente de-
terminados sus alcances en la Ley Reglamentaria del Ar-
tículo 5 Constitucional, así como en el Reglamento de esta
misma Ley. Por tanto, a la fecha de entrada en vigor de es-
ta reforma, es imprescindible se dote sin mayor demora a
los colegios de profesionistas de la idoneidad como orga-
nismo autorizado para coadyuvar en la certificación y re-
certificación de los médicos.

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta ho-
norable asamblea la presente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman los artículos 81 y 272 Bis
de la Ley General de Salud.

Único. Se reforman los artículos 81 y 272 Bis de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 81. La emisión de los diplomas de especialidades,
así como los títulos de maestrías y doctorados de la
ciencia médica, corresponde a las instituciones de educa-
ción superior y de salud oficialmente reconocidas ante las
autoridades correspondientes. 

Para la realización de los procedimientos médicos quirúr-
gicos se requiere que el especialista, maestro o doctor, ha-
ya sido entrenado para la realización de los mismos en ins-
tituciones de salud registradas ante las autoridades
correspondientes.

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Especiali-
dades Médicas, AC, tendrá la naturaleza de organismo au-
xiliar de la Administración Pública Federal a efecto de su-
pervisar el entrenamiento, habilidades, destrezas y
calificación de la pericia que se requiere para la certifica-

ción y recertificación de la misma en las diferentes espe-
cialidades, programas de maestría y doctorados en áre-
as de la ciencia médica y de la salud, reconocidas por las
autoridades correspondientes, misma que deberá rendir
de manera periódica un informe a la Secretaría de Sa-
lud, en relación a los ingresos que se obtengan y comi-
tés que se conformen para tal efecto.

Los consejos de especialidades médicas y los que se cons-
tituyan para los diversos grados académicos, que cuen-
ten con la declaratoria de idoneidad y que estén reconoci-
dos por el Comité Normativo Nacional de Consejos de
Especialidades Médicas, AC, están facultados para expedir
certificados de su respectiva especialización en las diver-
sas especialidades y los grados académicos.

Capítulo IX Bis 
Ejercicio especializado de la cirugía

Artículo 272 Bis. Para la realización de cualquier procedi-
miento médico quirúrgico especializado los profesionales
que lo ejerzan requieren de:

I. Cédula de especialista o maestría legalmente expedi-
da por las autoridades educativas competentes.

II. Certificado vigente que acredite capacidad y expe-
riencia en la práctica de los procedimientos y técnicas
correspondientes en la materia, de acuerdo a la Lex Ar-
tis Ad Hoc de cada especialidad, expedido por los con-
sejos médicos que cuenten con la declaratoria de ido-
neidad de conformidad con el artículo 81 de la presente
Ley. 

Los médicos especialistas, maestros o doctores, podrán
pertenecer a una agrupación médica, cuyas bases de or-
ganización y funcionamiento estarán a cargo de las aso-
ciaciones, sociedades, colegios o federaciones de profe-
sionales de su especialidad; agrupaciones que se
encargan de garantizar el profesionalismo y ética de los
expertos en esta práctica de la medicina.

Transitorios

Primero. La presente reforma entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Comité Normativo Nacional de Consejos de
Especialidades Médicas, AC, dentro de los 90 días siguien-
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tes a la entrada en vigor de la presente reforma, deberá pu-
blicar los Reglamentos, manuales, criterios de evaluación
y formatos, relacionados con la aplicación del artículo 81
de la presente Ley.

Tercero. Los colegios de profesionistas que cuenten con el
registro correspondiente ante la Dirección General de Pro-
fesiones, a la entrada en vigor de la presente reforma, ob-
tendrán sin mayor trámite la declaratoria de idoneidad pa-
ra realizar las actividades referidas en el artículo 81 de la
presente Ley.

Cuarto. Quedan sin efecto todas las disposiciones que se
opongan a las disposiciones contenidas en el presente
Decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.—
Diputada Xitlalic Ceja García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma el artículo 47 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Ximena Tamariz García, del Grupo Parlamentario
del PAN

La suscrita, Ximena Tamariz García (PAN), diputada de
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo establecido en la fracción II del artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción
I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno de esta honorable Cá-
mara de Diputados la presente iniciativa de reforma por
adición del artículo 47 de la Ley General de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes. 

Exposición de Motivos

Según la Organización Mundial de la Salud, el maltrato in-
fantil se define como los abusos y la desatención de que
son objeto los menores de 18 años, e incluye todos los ti-
pos de maltrato físico o psicológico, abuso sexual, des-
atención, negligencia y explotación comercial o de otro ti-
po que causen o puedan causar un daño a la salud,

desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro su su-
pervivencia, en el contexto de una relación de responsabi-
lidad, confianza o poder.

Según estudios internacionales de la ya mencionada orga-
nización, una cuarta parte de todos los adultos, manifiestan
haber sufrido maltratos físicos durante su infancia, y 1 de
cada 5 mujeres y 1 de cada 13 hombres, declaran haber su-
frido abusos sexuales en la misma etapa. Fuera de esto, ac-
tualmente, muchos niños sufren de maltrato psicológico,
comúnmente referido como bullying. 

Ambos maltratos, tanto el psicológico como el físico, con-
llevan graves consecuencias a largo plazo, que son causan-
tes de problemas de salud, sociales, morales, económicos y
académicos de la persona. 

Según un estudio realizado por la Organización Mundial de
la Salud, el maltrato infantil, causa estrés y se asocia a tras-
tornos del desarrollo cerebral temprano. En algunos casos,
altera el desarrollo cerebral, trayendo como consecuencia
problemas conductuales, físicos y mentales tales como: ac-
tos de violencia, depresión, obesidad, comportamientos se-
xuales de alto riesgo, embarazos no deseados, entre otros. 

Dejando el lado social y humano de las consecuencias en
las personas sobre el maltrato infantil, ésta también tiene
un impacto económico, debiendo tratar costos de hospi-
talización, tratamientos y de políticas públicas para su
erradicación. 

Con cifras del 2013, en México, según el Informe Nacional
Sobre Violencia y Salud, que desarrolla la Secretaría de Sa-
lud, 2 niños con menos de 14 años mueren cada día a cau-
sa de la violencia en México. 

A pesar de las mejoras en el acceso a la educación básica y
media, y de los esfuerzos por lograr la equidad y eliminar
la desigualdad; México, según la Organización de las Na-
ciones Unidas, se encuentra en el sexto lugar en América
Latina en el número de homicidios de menores; desde ha-
ce ya 25 años diariamente, son asesinados 2 niños o ado-
lescentes  menores de 14 años. 

También con datos de la UNICEF, se sabe que entre el 55
y 62% de los niños en México han sido maltratados por lo
menos en algún momento de su vida. Siete de cada 10 jó-
venes, han sufrido violencia en su noviazgo, y 10.1% de
los estudiantes de secundaria han padecido algún tipo de
agresión física durante horario de clase.
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Las reformas a la Constitución Política para incorporar el
principio del interés superior de la niñez, y la expedición de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes son un reflejo de los avances que se han logrado para
armonizar el marco jurídico nacional con las disposiciones
previstas en la Convención de los Derechos del Niño.

Entre estos avances se pueden mencionar las disposicio-
nes legales y las acciones y programas dirigidos a con-
trarrestar las conductas violentas que afectan a niñas, ni-
ños y adolescentes.

Sin embargo, sigue siendo una asignatura pendiente la fal-
ta de información y estadísticas oficiales disponibles en
materia de violencia, abandono, maltrato y cualquier con-
ducta violenta que atente en contra de los menores de edad.

Las últimas estadísticas sobre maltrato infantil que existen
en México son del año 2013. Podemos inferir que, las ci-
fras van en aumento, porque no existen datos que prueben
lo contrario. 

Las estadísticas muestran que la violencia y el maltrato in-
fantil, son un problema de primer orden. Cada vez apare-
cen nuevos episodios y formas aún más graves y tempranas
de violencia, como el acoso escolar. Es por eso que es ne-
cesario crear planes y estrategias de sensibilización, pre-
vención e intervención, así como prevenir y combatir el
maltrato infantil.

La Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes, en su Capítulo Octavo, que habla sobre el Dere-
cho de Acceso a una Vida Libre de Violencia y a la Inte-
gridad Personal, contempla distintas formas de violencia, y
obliga a las autoridades competentes a tomar medidas ne-
cesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que
niñas, niños y adolescentes se vean afectados por estos ti-
pos de violencia. 

Pero en cambio, no contempla la emisión de información
estadística por parte de las autoridades, que ayuden a co-
nocer de fondo los trastornos que se mencionan, y facili-
tar la formulación e implementación de mejores políticas
dirigidas a la prevención del maltrato y de la violencia en
la niñez.

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración
la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto

Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades fe-
derativas, municipales y de las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias
para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas,
niños o adolescentes sea vean afectados por:

I.

…

VII.

Las autoridades competentes, están obligadas a imple-
mentar medidas especiales para prevenir, sancionar y
reparar las conductas previstas en éste artículo para ni-
ñas, niños y adolescentes con discapacidad y; para re-
copilar de manera periódica y sistemática informa-
ción y estadística sobre dichas conductas.

Para una adecuada formulación de políticas públicas
en materia de los supuestos a que se refieren las frac-
ciones de este artículo, las autoridades competentes
considerarán la información y estadística recopilada,
y la proporcionarán para la integración del sistema
de información a nivel nacional de niñas, niños y
adolescentes.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El plazo para la modificación del re-
glamento será de 90 días al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.—
Diputada Ximena Tamariz García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.
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LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

«Iniciativa que adiciona la fracción X al artículo 142 de la
Ley de Instituciones de Crédito, a cargo del diputado Gus-
tavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano

El suscrito diputado federal Gustavo Adolfo Cárdenas Gu-
tiérrez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXIII Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, nu-
merales I y II, y 78 del Reglamento Interior de la Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno de esta
asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona la fracción X al artículo 142 de la Ley de Ins-
tituciones de Crédito.

I. Planteamiento del problema

Las acciones emprendidas para combatir el lavado de dine-
ro, en nuestro país, son recientes.

Su antecedente data del año 2000, en el que el gobierno
mexicano reconoció la vulnerabilidad de la economía me-
xicana frente al lavado de dinero, producto del tráfico y
producción de narcóticos, dada su vecindad con los Esta-
dos Unidos que es el mayor mercado de consumo de nar-
cóticos en el mundo.

En ese sentido, se adhirió a las políticas del Grupo de Ac-
ción Financiera (GAFI por sus siglas en francés),1 organis-
mo intergubernamental encargado de emitir estándares pa-
ra la efectiva implementación de medidas regulatorias y
legales para el combate al lavado de dinero y financia-
miento al terrorismo.

En el marco normativo en México son cuatro las institu-
ciones federales involucradas en el combate del lavado de
dinero en su arista de prevención y combate de los delitos
financieros, siendo una de ella la Policía Federal.

Dicha institución, bajo el amparo del artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2

cuenta con atribuciones para prevenir la comisión de deli-
tos relacionados con operaciones con recursos de proce-
dencia ilícita para el debilitamiento de las organizaciones
criminales, así como de investigación de los delitos en la

materia, bajo la conducción y mando del Ministerio Públi-
co de la Federación.

No obstante de la lectura de los resultados de fiscalización
de la Cuenta Pública 2016, se identifica el informe deno-
minado Prevención de los Delitos Financieros, auditoría de
desempeño número 16-5-04L00-07-0021, revisión realiza-
da a la Policía Federal (PF).

En dicha revisión, se expresa la necesidad de que la Policía
Federal pueda acceder de manera expedita a información
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones
de Crédito.

La recomendación en concreto que propone la Auditoría
Superior de la Federación se refiere a “incorporar atribu-
ciones a la Policía Federal a fin que pueda acceder a infor-
mación de las operaciones que sólo realizan las institucio-
nes de crédito”.3

En ese sentido, consideramos importante y necesario in-
corporar en el artículo 142 de la Ley de Instituciones de
Crédito,4 facultades a la Policía Federal para solicitar in-
formación a las instituciones de crédito y realizar activi-
dades de consulta y comprobación referente a activida-
des vulnerables registradas por las entidades financieras
que puedan considerarse presuntiva de delito o de la co-
misión de presunta responsabilidad del imputado(s) de
que se trate.

En este sentido, la propuesta de fortalecimiento del marco
jurídico mexicano que expone la ASF considero que es re-
levante y en ese sentido, y en consecuencia, propongo la
modificación siguiente:
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Por lo anteriormente expuesto, compañeras y compañeros
diputados, la propuesta que presento para actualizar el mar-
co normativo de la Ley de Instituciones de Crédito busca-
rá facilitar las acciones de la Policía Federal en acciones de
prevención e identificación oportuna de operaciones con
recursos de procedencia ilícita.

Con esta propuesta se busca evitar el fomento de acciones
contrarias a legalidad mediante el fortalecimiento del mar-
co normativo correspondiente.

II. Fundamento legal de la iniciativa

Con motivo de esta iniciativa se incidirá en la Ley de Ins-
tituciones de Crédito.

III. Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción
X al artículo 142, incluido en Capítulo I, Disposiciones Ge-
nerales, del Título Séptimo, De la Protección de los Intere-
ses del Público de la Ley De Instituciones de Crédito.

IV. Ordenamientos a modificar

Ley de Instituciones de Crédito.

V. Texto normativo propuesto

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía iniciativa con
proyecto de

Decreto

Que adiciona la fracción X al artículo 142, incluido en Ca-
pítulo I, Disposiciones Generales, del Título Séptimo, De
la protección de los intereses del público, de la Ley De Ins-
tituciones de Crédito, para quedar como sigue:

Ley de Instituciones de Crédito

Título Séptimo
De la protección de los intereses del público

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 142. La información y documentación relativa a
las operaciones y servicios a que se refiere el artículo 46 de

la presente Ley tendrá carácter confidencial, por lo que las
instituciones de crédito, en protección del derecho a la pri-
vacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo se
establece, en ningún caso podrán dar noticias o informa-
ción de los depósitos, operaciones o servicios, incluyendo
los previstos en la fracción XV del citado artículo 46, sino
al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente,
fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes
legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de
la cuenta o para intervenir en la operación o servicio.

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las
instituciones de crédito estarán obligadas a dar las noticias o
información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite
la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en jui-
cio en el que el titular o, en su caso, el fideicomitente, fidei-
comisario, fiduciario, comitente, comisionista, mandante o
mandatario sea parte o acusado. Para los efectos del presente
párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud di-
rectamente a la institución de crédito, o a través de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores.

Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas
de la prohibición prevista en el primer párrafo de este ar-
tículo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o informa-
ción mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por
las siguientes autoridades:

I. El procurador general de la república o el servidor públi-
co en quien delegue facultades para requerir información,
para la comprobación del hecho que la ley señale como de-
lito y de la probable responsabilidad del imputado;

II. Los procuradores generales de justicia de los esta-
dos de la Federación y del Distrito Federal o subpro-
curadores, para la comprobación del hecho que la ley
señale como delito y de la probable responsabilidad
del imputado;

III. El procurador general de Justicia Militar, para la
comprobación del hecho que la ley señale como delito y
de la probable responsabilidad del imputado;

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines
fiscales;

V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
efectos de lo dispuesto por el artículo 115 de la presen-
te Ley;
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VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vi-
gilancia lo amerite, para solicitar los estados de cuenta
y cualquier otra información relativa a las cuentas per-
sonales de los servidores públicos, auxiliares y, en su ca-
so, particulares relacionados con la investigación de que
se trate;

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejerci-
cio de sus facultades de revisión y fiscalización de la
Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos
a través de los cuáles se administren o ejerzan recursos
públicos federales;

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la
Función Pública, en ejercicio de sus facultades de in-
vestigación o auditoría para verificar la evolución del
patrimonio de los servidores públicos federales.

La solicitud de información y documentación a que se
refiere el párrafo anterior, deberá formularse en todo ca-
so, dentro del procedimiento de verificación a que se re-
fieren los artículos 41 y 42 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, y

IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo General
del Instituto Federal Electoral, para el ejercicio de sus
atribuciones legales, en los términos establecidos en el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales. Las autoridades electorales de las entidades fe-
derativas solicitarán y obtendrán la información que re-
sulte necesaria también para el ejercicio de sus
atribuciones legales a través de la unidad primeramente
mencionada.

X. La Policía Federal solicitará la información que
resulte necesaria para el ejercicio de sus atribuciones
legales en temas de investigación de operaciones fi-
nancieras susceptibles de estar vinculadas con es-
quemas de operaciones con recursos de procedencia
ilícita como auxiliar del Ministerio Público conforme
lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores
solicitarán las noticias o información a que se refiere este
artículo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad
con las disposiciones legales que les resulten aplicables.

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este ar-
tículo deberán formularse con la debida fundamentación y
motivación, por conducto de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores. Los servidores públicos y las instituciones
señalados en las fracciones I y VII, y la unidad de fiscali-
zación a que se refiere la fracción IX, podrán optar por so-
licitar a la autoridad judicial que expida la orden corres-
pondiente, a efecto de que la institución de crédito entregue
la información requerida, siempre que dichos servidores o
autoridades especifiquen la denominación de la institución,
el número de cuenta, el nombre del cuentahabiente o usua-
rio y demás datos y elementos que permitan su identifica-
ción plena, de acuerdo con la operación de que se trate.

Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédi-
to serán responsables, en los términos de las disposiciones
aplicables, por violación del secreto que se establece y las
instituciones estarán obligadas en caso de revelación inde-
bida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se
causen.

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tie-
nen las instituciones de crédito de proporcionar a la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, toda clase de in-
formación y documentos que, en ejercicio de sus
funciones de inspección y vigilancia, les solicite en rela-
ción con las operaciones que celebren y los servicios que
presten, así como tampoco la obligación de proporcionar
la información que les sea solicitada por el Banco de Mé-
xico, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y
la Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros, en los términos de las disposi-
ciones legales aplicables.

Se entenderá que no existe violación al secreto propio de
las operaciones a que se refiere la fracción XV del ar-
tículo 46 de esta Ley, en los casos en que la Auditoría Su-
perior de la Federación, con fundamento en la ley que
norma su gestión, requiera la información a que se refie-
re el presente artículo.

Los documentos y los datos que proporcionen las institu-
ciones de crédito como consecuencia de las excepciones
al primer párrafo del presente artículo, sólo podrán ser
utilizados en las actuaciones que correspondan en térmi-
nos de ley y, respecto de aquéllos, se deberá observar la
más estricta confidencialidad, aun cuando el servidor pú-
blico de que se trate se separe del servicio. Al servidor
público que indebidamente quebrante la reserva de las
actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los
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documentos con ellas relacionados, o que de cualquier
otra forma revele información en ellos contenida, queda-
rá sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles
o penales correspondientes.

Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los
requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores les formule en virtud de las peticiones de las auto-
ridades indicadas en este artículo, dentro de los plazos que
la misma determine. La propia Comisión podrá sancionar a
las instituciones de crédito que no cumplan con los plazos
y condiciones que se establezca, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 108 al 110 de la presente Ley.

VI. Artículo transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Auditoría de desempeño número 16-5-04L00-07-0021, realizada a la
Policía Federal (PF), denominada Prevención de los Delitos Financie-
ros, cuenta pública 2016, segunda etapa de la Auditoría Superior de la
Federación, disponible en 

http://informe.asf.gob.mx/Documentos/Auditorias/2016_0021_a.p
df , consultado el 28 de noviembre de 2017.

2 Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos,
disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm , consultada
el 28 de noviembre de 2017.

3 “Consideraciones para la Labor Legislativa 2 – Entrega de Informes
Individuales, Cuenta Pública 2016” de fecha Octubre de 2017 – Audi-
toría Superior de la Federación, disponible en 

http://informe.asf.gob.mx/Documentos/InformeGeneral/Conside-
raciones.pdf , consultado el 28 de noviembre de 2017.

4 Artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm , consultado
el 28 de noviembre de 2017.

Palacio Legislativo de San Lázaro, al 30 de noviembre de 2017.—
Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

«Iniciativa que reforma el artículo 31 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, sus-
crita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, diputados federales Ramón Bañales
Arambula, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, y Juan Manuel Celis Aguirre, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; y los
diputados Maricela Serrano Hernández, Telésforo García Ca-
rreón, Hersilia Onfalia Adamina Córdova Morán, Edith Villa
Trujillo y Héctor Javier Álvarez Ortiz, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional; integrantes de
la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presentamos a la consideración de
esta honorable asamblea, iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma y adiciona la fracción IX del artículo 31
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos.

Exposición de Motivos

La necesidad de asegurar la producción agrícola y con ello
garantizar la soberanía alimentaria implica la necesidad de
producir alimentos de manera más eficiente y explotar sus-
tentablemente los recursos naturales en los campos de cul-
tivo, en México y en el mundo. 

En ese sentido, de acuerdo con la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura ( FAO,
por sus siglas en inglés) hay tres fuentes principales de cre-
cimiento en la producción de cultivos: (i) aumento de la
tierra cultivada, (ii) incremento de la frecuencia de las co-
sechas y (iii) aumento de los rendimientos de la tierra. 

Ahora bien, uno de los principales métodos para aumentar
los rendimientos de los cultivos es el uso de agroquímicos
que son productos, como fertilizantes y plaguicidas, que se
utilizan para optimizar la explotación agrícola. Esta explo-
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tación, desde luego, no puede ser sino con mecanismos
sustentables que garanticen la calidad de los productos, y el
mantenimiento y conservación de los cultivos y cosechas. 

Los agroquímicos cumplen algunas de las siguientes fun-
ciones: mejoran la calidad de los cultivos (fertilizantes),
conservan los cultivos en su transporte y comercialización
(conservadores) o eliminan las plagas que ponen en riesgo
su mantenimiento (plaguicidas).

Ahora bien, tenemos clara la necesidad de los agroquími-
cos y la necesidad de promover el consumo de plaguicidas
genuinos, combatir la falsificación de plaguicidas y su
mercado negro y transitar a tecnologías cada vez menos
contaminantes. 

Sin embargo, al encontrarnos precisamente en una fase de
tránsito a las mejores tecnologías, es imperativo atacar el
incorrecto uso de los plaguicidas, pero sobre todo la mala
canalización de sus envases o empaques contaminantes del
agua, el suelo y el aire. 

Por ello, uno de los elementos más importantes en lo que
refiere al uso de plaguicidas es la prevención, reflejada en
las medidas regulatorias que las autoridades de salud, co-
mercio y agricultura implementen en todo el mundo. Estas
corresponden, por ejemplo, (i) a exigencias en los registros
de sustancias y permisos para su comercialización, (ii) al
debido entrenamiento de manipuladores, (iii) al estableci-
miento de límites máximos permisibles en los alimentos,
(iv) a los estudios de vigilancia epidemiológica, y (v) al
manejo integral de envases vacíos, entre otros. 

Manejo integral de los envases vacíos de agroquímicos

Una vez reconocida la necesidad de los mejores y menos
contaminantes agroquímicos, es imperativo generar los
mecanismos para “deshacerse” de los envases que los con-
tienen de manera segura, ya que pudieran contener resi-
duos que, en el corto o el mediano plazo, pueden conver-
tirse en un factor de riesgo. De acuerdo con la Red
Panamericana de Manejo Ambiental de Residuos (Repa-
mar, 2002):

Los envases residuales de agroquímicos abandonados
en el campo constituyen un serio problema para la sa-
lud humana y ambiental y por tanto se los considera un
residuo peligroso. La simpleza en la producción del ma-
terial plástico ha generalizado su uso, pero ello se ve
empañado por el problema que origina su disposición

final. Estos materiales requieren para su descomposi-
ción en la naturaleza períodos mayores a los 400 años,
lo que los transforman en casi inertes. De allí que se
han propuesto varias alternativas para el reciclaje de
este material, en general combinando varios tipos de
plásticos.

Hay varias formas en las que se puede disponer finalmen-
te de los envases vacíos de agroquímicos. En regiones co-
mo la Unión Europea se recomienda, para el manejo de los
envases vacíos, seguir la siguiente prelación de acciones: 

1) Prevención (disminución en el uso), 

2) Reuso (recuperación energética), y 

3) Disposición final (reciclado). 

Continúa el informe de Repamar: 

En el medio rural se ha generalizado la recomendación
que para la eliminación de los envases vacíos de agro-
químicos es necesario realizar previamente dos tareas
esenciales, una durante la aplicación de los productos
fitosanitarios y otra después de su aplicación. En la pri-
mera, la recomendación más importante es el Triple La-
vado de los envases. En la segunda, se debe proceder a
su inutilización, almacenamiento provisorio y elimina-
ción. Se destacan sobremanera la necesidad de efectuar
el triple lavado del envase vacío, cuya efectividad es
prácticamente del 100% en la remoción del líquido re-
manente en el mismo, volcando el agua de lavado en
mismo tanque de la máquina pulverizadora, para distri-
buirlo sobre el cultivo.

En el mismo sentido, la Organización Mundial de la Salud
(OMS) y la FAO emitieron en mayo del 2008 el documen-
to titulado Directrices sobre opciones de manejo de enva-
ses vacío de plaguicidas (FAO, 2008) como parte del Có-
digo Internacional de conducta sobre la distribución y
utilización de plaguicidas. En este instrumento se detallan
las mejores prácticas para el manejo de los envases de uso
único después del uso de sus contenidos y advierte:

A menos que los envases de plaguicidas sean manejados
correctamente, son peligrosos para los seres humanos y
para el medio ambiente. Existe el peligro de que los en-
vases vacíos puedan ser reutilizados para almacenar
agua y alimentos, lo que podría provocar envenena-
mientos por plaguicida. Los envases abandonados en el
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medioambiente pueden generar contaminación por pla-
guicidas en los suelos y en las fuentes subterráneas de
agua. Un plan de manejo de envases puede minimizar
estos riesgos y es parte del ‘concepto de ciclo de vida’
como está expresado en el Código internacional de con-
ducta sobre la distribución y utilización de plaguicidas.

Del mismo modo, establece que un plan de manejo de en-
vases debería garantizar que: 

* Los envases sean descontaminados inmediatamente
después del uso de sus contenidos;

* Se impida el uso inapropiado de los envases vacíos; y

* Sea fácil para los usuarios devolver los envases vací-
os a quien corresponda dentro del plan de manejo.

El informe de la Repamar detalla una serie de procedi-
mientos, enunciados del más sostenible al más dañino, pa-
ra la canalización y tratamiento de los envases plásticos del
siguiente modo: 

a. Reciclado. El material recolectado y acondicionado
se recicla, es decir se vuelve a utilizar, lo cual es más di-
fícil en el caso de los envases plásticos y más fácil en los
metálicos...

b. Reutilización térmica o energética. El material
plástico contiene casi la misma cantidad de poder
energético que los combustibles tradicionales de todo
tipo de horno, tanto en la industria cementera como de
hornos especiales para la producción energética. Ade-
más, como el proceso de incineración en hornos ce-
menteros no deja residuos sólidos sería un método
perfecto de eliminación ya que se aprovecha toda la
energía y no deja ningún residuo. Sin embargo, la obli-
gatoriedad por parte de la autoridad ambiental de re-
alizar análisis periódicos de las emanaciones para el
control de dioxinas y furanos hacen muy onerosa esta
forma de eliminación…

c. Reutilización de envases. Los envases son devueltos
al fabricante para que los vuelva a usar como contene-
dores de agroquímicos. Lamentablemente no muchos
productos permiten esta práctica. Además, existe riesgo
de contaminación de principios activos durante el
transporte.

d. Incineración en hornos especiales. Si se dispone de
hornos especiales perfectamente habilitados para el
tratamiento de residuos peligrosos se pueden incinerar
envases vacíos incluso contaminados, o sin triple lava-
do, pero se trata de un proceso sumamente costoso con
la desventaja de no aprovechar la energía del material
plástico…

e. Incineración de envases a campo abierto. La incine-
ración a campo abierto no está autorizada en la mayo-
ría de los países ya que está comprobado que se produ-
cen emanaciones peligrosas para la salud del hombre y
de los animales…

f. Eliminación en basureros. La posibilidad de elimi-
nar envases en basureros depende de la legislación de
cada país. Se recomienda que los envases a eliminar se-
an triturados con el fin de evitar la recolección y reuti-
lización inadecuada.

Por su parte, el documento de la FAO detalla una serie de
pasos similares o análogos a la propuesta de la Repamar en
la siguiente simplificación jerárquica, también ordenada,
de mejor a peor, como alternativa para el manejo de resi-
duos y envases de agroquímicos: 

a. Evitar / Reducir. Utilizar menos plaguicidas por me-
dio de la adopción del Manejo Integrado de Plagas
(MIP) reduce la cantidad de desechos de los envases.
También reduce la liberación de plaguicidas en el me-
dioambiente y tiene beneficios económicos para los
usuarios. Utilizar envases solubles en agua evita tener
envases contaminados.

b. Reutilizar. El uso de envases rellenables con un sis-
tema de circuito cerrado permite que el envase sea uti-
lizado muchas veces antes de que llegue al final de su
vida útil, cuando debe ser reciclado o eliminado. Los
envases reutilizables son más atractivos porque evitan
los costos medioambientales de la fabricación y elimi-
nación de diversos envases de uso único...

c. Reciclaje. Reciclaje es el reprocesamiento de los ma-
teriales con los que fue construido el envase, para fa-
bricar otros productos. El reciclaje genera algunos cos-
tos medioambientales, como el uso de energía para el
reprocesamiento de los materiales, pero no hay pérdida
de materiales de base. Es más interesante que las op-
ciones en las que los materiales se destruyen o quedan
inutilizados para otro uso.
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d. Recuperación de recursos. El uso de los componen-
tes combustibles de los materiales del envase para ser-
vir como energía en una cementera o una estación de
generación de fluido eléctrico, se considera como recu-
peración de recursos. Los materiales del envase son
destruidos pero se recupera la energía y se le utiliza pa-
ra otro proceso.

e. Destrucción. La incineración a altas temperaturas
destruye los envases y los plaguicidas contaminantes,
convirtiendo los componentes químicos en subproduc-
tos menos peligrosos.

f. Enterramiento. Enterrar los residuos o hacer un al-
macenamiento permanente de los envases son ejemplos
de ‘secuestro’. Los envases todavía existen, pero se im-
pide que su peligrosidad impacte en la salud pública o
el medioambiente. El enterramiento puede utilizar poco
espacio en el terreno, pero la tierra queda inutilizada
para la agricultura.

Ahora bien, en el caso mexicano existen algunas de estas
alternativas a través de la regulación prevista en la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA), la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos (LGPGIR), sus correspondientes
reglamentos, las normas oficiales mexicanas emitidas res-
pecto al tema y los planes de manejo.1 Sin embargo, la nor-
matividad vigente adolece de diversos defectos de diseño
normativo, e incluso antinomias:

1. La normatividad general que regula los plaguicidas,
fertilizantes y demás materiales peligrosos, se despren-
de del artículo 143 de la LGEEPA que establece que es-
tos materiales quedarán sujetos a las normas oficiales
mexicanas que expidan en el ámbito de sus respectivas
competencias, la Secretaria de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat), la Secretaria de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(Sagarpa), la Secretaría de Salud y la de Economía. 

2. Por su parte, el mismo dispositivo establece que será
el Reglamento de la LGEEPA, el que determinará la re-
gulación, a que deba sujetarse las actividades relaciona-
das con dichos materiales, incluyendo la disposición fi-
nal de sus residuos, empaques y envases vacíos. 

3. No obstante, entre los reglamentos vigentes a la
LGEEPA no encontramos una regulación sustantiva
que establezca la regulación que mandata el artículo

143 de la misma Ley en materia de disposición final
de residuos, empaques y envases vacíos.2

4. Por otro lado, el 8 de octubre de 2003 se publicó en
el Diario Oficial de la Federación la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, cuyo
articulado establece la posibilidad de generar planes de
manejo aplicables a determinados productos de consu-
mo que al desecharse se convierten en residuos peli-
grosos, así como los productos usados, caducos, retira-
dos del comercio o que se desechen (artículo 29 y 31)
y establece la posibilidad de que a través de Normas
Oficiales Mexicanas se pueda incluir otros residuos
peligrosos para crear un plan de manejo ad hoc (ar-
tículo 31 in fine).

5. El listado de residuos peligrosos del artículo 31 men-
ciona a los plaguicidas como materiales ordenados por
un plan de manejo en su fracción IX, aunque lo hace en
el siguiente sentido: “Plaguicidas y envases que conten-
gan remanentes de los mismos”.

6. Esta posibilidad de generar un plan de manejo, sin
embargo, no incluye a otros agroquímicos y tampoco
hace referencia a los empaques y envases vacíos. 

7. A pesar de esta imposibilidad legal, el Reglamento
a la LGPGIR si menciona una posibilidad de regula-
ción para los envases vacíos, nuevamente a través de
planes de manejo, y otros instrumentos administra-
tivos, lo que deriva en una contradicción entre la Ley
y su reglamento.3

Todo lo anterior, provoca que tanto las autoridades, como
el instrumento para hacer la regulación, se encuentren en
un estado de indeterminación o incertidumbre.

Lo que ocurre, en los hechos, en nuestro país, es que, al fi-
nalizar el uso de una sustancia, el envase debería, ideal-
mente, ser depositado en un centro de acopio, con el obje-
tivo de que no quede al aire libre en el campo y se
contaminen otros campos, o se combine con otras sustan-
cias que pudieran provocar un daño al ambiente (Senasica,
2016), para después proceder a su eliminación o reciclado.
Actualmente existen algunos esfuerzos de la iniciativa pú-
blica y privada para asegurar el manejo adecuado de los en-
vases vacíos de plaguicidas. Entre los que destaca el Pro-
grama Nacional de Recolección de Envases Vacíos de
Agroquímicos y Afines (PNREVAA). Este programa, tam-
bién conocido como Conservemos un Campo Limpio, es
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una estrategia del gobierno, a través del Servicio Nacional
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Alimentaria (Senasica) de
la Sagarpa para asegurar el manejo adecuado e integral de
los envases de plaguicidas. 

El programa tiene como objetivo implementar estrategias
para la protección de cultivos en México, llevando a cabo
un manejo integral de los envases vacíos de agroquímicos,
con el fin de disminuir los riesgos a la salud y favorecer la
sustentabilidad del medio ambiente. Los interesados deben
primero realizar el triple lavado y perforado, así como el
almacenamiento de sus envases vacíos para después llevar-
los a Centros de Acopio Primario (CAP) o Centro de Aco-
pio Temporal (CAT) (Senasica, 2016). 

Los CAP son los centros de acopio primario que, en re-
sumidas cuentas, son instalaciones a manera de casetas o
bodegas, donde los interesados pueden depositar los en-
vases vacíos de agroquímicos, triplemente lavados, secos
y perforados. 

Los envases son almacenados en bolsas de plástico
transparente. Los centros de acopio primario se han es-
tablecido en terrenos facilitados por agricultores, en
predios en comodato de municipios o en lotes de em-
presas agropecuarios e ingenios. Los CAT son instala-
ciones que preparan los envases captados para su dis-
posición final; cuentan con compactadoras o
trituradoras para prensar los envases vacíos y facilitar
su manejo y transportación a centros de reciclado (Se-
nasica, 2016). 

Para abonar en la protección del medio ambiente, diversos
gobiernos estatales han creado en coordinación con los or-
ganismos estatales auxiliares de sanidad vegetal, los pro-
ductores, los empresarios y los usuarios finales, sus pro-
pios planes de manejo tendientes a complementar los
esfuerzos de las autoridades federales. Oaxaca, Querétaro
y Sonora, se encuentran en este supuesto.

De la lectura de los planes de manejo revisados, así como
los convenios de colaboración que han signado algunos go-
biernos municipales con las autoridades federales, se ad-
vierte que el fundamento y soporte legal es compartido en-
tre los instrumentos antes referidos la LGEEPA, la
LGPGIR y el Reglamento de este último.

En términos generales, el programa mejor conocido como
Campo Limpio ha tenido algunos logros. En efecto, algu-
nos productores y algunos usuarios han adoptado las medi-

das suficientes para almacenar los envases triplemente la-
vados y perforados, y los han llevado a los centros de aco-
pio dispuestos por el programa. El Senasica garantiza la
eliminación racional y segura de los envases vacíos, aun-
que en realidad no existe evidencia o información disponi-
ble para contrastarlo con la cantidad de residuos generados.
No obstante, en el informe de 2008 de la OMS y la FAO
sobre las directrices sobre opciones de manejo de envases
vacíos, se estima que, en México, en los años 2004 y 2005,
hubo apenas un 6.2 y 6.4 por ciento de recolección de en-
vases del total generado. Las cifras de recolección para los
últimos años son las siguientes:

Por otro lado, existe el Plan de Manejo de Envases Vacíos
de Agroquímicos y Afines (PLAMEVAA), implementado
por la Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria
(AMIFAC) como un instrumento que describe los procedi-
mientos que se usan para el manejo adecuado de los enva-
ses vacíos de agroquímicos y afines entendiendo por estos
últimos aquellos envases cuyo uso del producto incluye el
urbano, doméstico, forestal, pecuario y jardinería (excepto
las formulaciones en aerosol). El PLAMEVAA se diseñó
considerando los tipos de envases, los volúmenes aproxi-
mados que se manejan, las características de los generado-
res como sujetos obligados, los tipos de centros de acopio,
la recolección y las posibilidades de minimización de la
cantidad, valorización y aprovechamiento de dichos enva-
ses (AMIFAC, 2016a).

El plan de la AMIFAC funciona de manera similar al del
Senasica: los productores afiliados a la Asociación o que,
aunque no lo estén deseen registrarse voluntariamente en
el plan, deben realizar el triple lavado de los envases va-
cíos, perforarlos, almacenarlos y llevarlos a los centros
de acopio de la AMIFAC para que ésta proceda a elimi-
narlos o reciclarlos.

Adicionalmente, existen, por parte del Senasica, programas
(opcionales) de certificación a los productores y procesa-
dores de productos de origen agrícola que hagan un buen
uso y tengan un buen manejo de los plaguicidas, así como
programas de reconocimiento a aquellos que implementen
sistemas de reducción de riesgos de contaminación
(SRRC) en producción primaria de vegetales. Para lograr
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estas certificaciones, los productores deben, entre otras co-
sas, aplicar un manejo adecuado de los envases vacíos que
contuvieron agroquímicos cumpliendo con lo siguiente
(Senasica, 2012 a y b):

* Aplicar triple lavado, de conformidad con lo dispues-
to en el Plan de Manejo y Recolección de Envases Va-
cíos de Agroquímicos de su entidad. 

* Perforar los envases y separación de tapas.

* Colocar e identificar en bolsas plásticas.

* Depositar temporalmente en las áreas designadas por
la empresa para tal efecto.

* Enviar para su confinamiento y/o destrucción final a
Centros autorizados.

* Generar registros válidos y pertinentes de la aplica-
ción de esta acción.

En ese contexto, podemos preguntarnos quién es, en última
instancia, la autoridad competente para manejar integral-
mente los envases vacíos de agroquímicos.

Con la publicación de la LGPGIR, el 8 de octubre de 2003
en el Diario Oficial de la Federación, se buscaba terminar
las especulaciones sobre la responsabilidad que tiene cada
uno de los integrantes de la cadena, desde el fabricante,
formulador, distribuidor, hasta el usuario final, establecien-
do lo que corresponde a todos los involucrados citados, la
asunción de los costos derivados del manejo integral de los
mismos y en su caso, la reparación de los daños (AMIFAC,
2016b). 

Lo que sí se logró, en cambio, fue incluir en el artículo 5
fracción XXXIV de la LGPGIR el concepto de responsabi-
lidad compartida, marcando que el manejo integral de los
residuos es una corresponsabilidad social y requiere la par-
ticipación conjunta, coordinada y diferenciada de produc-
tores, distribuidores, consumidores, usuarios de subpro-
ductos y de los tres órdenes de gobierno según
corresponda, bajo un esquema de factibilidad de mercado y
eficiencia ambiental, tecnológica y social (AMIFAC,
2016b).

De igual forma, el artículo 2 establece los principios que
deben regir todas las acciones en materia de gestión inte-
gral de residuos derivadas de esa ley, entre los que se en-

cuentra el siguiente: corresponde a quien genere residuos,
la asunción de los costos derivados del manejo integral de
los mismos y, en su caso, de la reparación de los daños.

Por ello, se propone establecer una asignación competen-
cial clara, así como los alcances de los instrumentos que se
dicten en aplicación de la Ley, sea un Reglamento o una
Norma Oficial Mexicana, así como la incorporación de ins-
trumentos internacionales como el Código internacional de
conducta para la distribución y utilización de plaguicidas
(FAO, 2002), que establece lo siguiente: 

* Los gobiernos, con ayuda de la industria de plaguici-
das y con la cooperación multilateral, deberían hacer
un inventario de las existencias de plaguicidas en des-
uso o no utilizables y envases vacíos de plaguicidas, así
como establecer y poner en práctica un plan de acción
para eliminarlos, o para resolver los casos de lugares
contaminados y llevar un registro de tales actividades.

* Se debería alentar a la industria de los plaguicidas
para que, con la cooperación multilateral, apoye a la
disposición final de cualesquiera plaguicidas prohibi-
dos u obsoletos, así como los envases usados, de una
manera ambientalmente racional, que incluya su reuti-
lización con un riesgo mínimo, si está aprobada y re-
sulta apropiada.

Cabe advertir que la Ley de Sanidad Vegetal señala en su
artículo 47-A, que la Sagarpa determinará mediante nor-
mas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales
aplicables en materia de reducción de riesgos de contami-
nación, las medidas que habrán de aplicarse en la pro-
ducción primaria de vegetales con la finalidad, entre
otras, de:

* Normar, verificar y certificar los sistemas de reduc-
ción de riesgos de contaminación física, química y mi-
crobiológica durante la producción primaria de vegeta-
les;

* Constatar y certificar el cumplimiento de BPA;

* Establecer los estándares de reducción de riesgos de
contaminación durante la producción primaria de los
vegetales; y

* Regular en lo relativo a la reducción de riesgos de
contaminación en la producción primaria de los ve-
getales.
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El espíritu de esta Ley es la protección de la inocuidad de
los vegetales, en última instancia, para consumo humano,
no la protección del medio ambiente. Por eso, con lo dicho
hasta aquí es razonable pensar que debe ser obligación de
la Semarnat el tratamiento integral de envases vacíos de
agroquímicos. Sin embargo, por asignación competencial y
pertinencia, debe ser corresponsabilidad de Sagarpa y los
demás actores sociales que intervienen en la cadena de pro-
ducción de alimentos, por lo que también se debería forta-
lecer la responsabilidad, por ejemplo, de los productores de
alimentos y de agroquímicos y otros servicios fitosanita-
rios. Esto basado en una disposición específica:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a
consideración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona la
fracción IX del artículo 31 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos para quedar co-
mo sigue:

Proyecto de decreto

Único. Se reforma la fracción IX del artículo 31 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos para quedar como sigue: 

Artículo 31. Estarán sujetos a un plan de manejo los si-
guientes residuos peligrosos y los productos usados, ca-
ducos, retirados del comercio o que se desechen y que
estén clasificados como tales en la norma oficial mexica-
na correspondiente:

I. a VIII. …

IX. Agroquímicos, plaguicidas, sus envases que con-
tengan remanentes de los mismos y sus envases vacíos;

X. a XV. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 De acuerdo con la fracción XXI del artículo 5 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, sin precisar pun-

tualmente su naturaleza, un plan de manejo es un instrumento cuyo ob-
jetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización de resi-
duos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligro-
sos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica,
económica y social, con fundamento en el Diagnóstico Básico para la
Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los principios de respon-
sabilidad compartida y manejo integral, que considera el conjunto de
acciones, procedimientos y medios viables e involucra a productores,
importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, consumido-
res, usuarios de subproductos y grandes generadores de residuos, se-
gún corresponda, así como a los tres niveles de gobierno.

2 Reglamentan la LGEEPA los siguientes instrumentos: el Reglamen-
to de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente en Materia de Áreas Naturales Protegidas; el Reglamento de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
Materia de Autorregulación y Auditorías Ambientales; el Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; el Reglamento de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
Materia de Ordenamiento Ecológico; el Reglamento de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, y el Re-
glamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de
Contaminantes.

3 Artículo 87 del Reglamento a la LGPGIR. Los envases que hayan es-
tado en contacto con materiales o residuos peligrosos podrán ser reuti-
lizados para contener el mismo tipo de materiales o residuos peligro-
sos u otros compatibles con los envasados originalmente, siempre y
cuando dichos envases no permitan la liberación de los materiales o re-
siduos peligrosos contenidos en ellos.

Los envases vacíos que contuvieron agroquímicos o plaguicidas o sus
residuos se sujetarán a los criterios establecidos en los planes de ma-
nejo, en la norma oficial mexicana correspondiente u otras disposicio-
nes legales aplicables.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre del 2017.—
Diputados: Ramón Bañales Arambula, Juan Manuel Celis Aguirre,
Martha Lorena Covarrubias Anay, Rafael Yerena Zambrano, Francisco
Javier Santillán Oceguera, Hugo Gaeta Esparza, José Luis Orozco Sán-
chez Aldana, Laura Valeria Guzmán Vázquez, J. Jesús Zúñiga Mendo-
za y Evelyng Soraya Flores Carranza (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Ley General de
Vida Silvestre, a cargo de la diputada Paola Iveth Gárate
Valenzuela, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional a la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos, así como en los artículos 6o., numeral 1, fracción I, 77,
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta honorable asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción I del artículo 3 de la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre, con el propósito de precisar la defini-
ción del concepto de “aprovechamiento extractivo” de la
Ley General de Vida Silvestre fortaleciendo el marco jurí-
dico al evitar así interpretaciones arbitrarias

Exposición de Motivos

La singular riqueza biológica de México, cada vez más
apreciada y reconocida, significa responsabilidades ex-
traordinarias para nuestra sociedad, que deben expresarse
en compromisos e iniciativas viables y efectivas para su
conservación.

Esta riqueza también ofrece oportunidades, tanto para el
país en su conjunto, como para distintos sectores económi-
cos, comunidades rurales, propietarios y organizaciones
sociales.  La documentación disponible ahora nos habla de
mercados y preferencias crecientes que tienen por conteni-
do elementos derivados del formidable entramado vital que
ofrece la biodiversidad mexicana.

Es necesario que nuestra legislación plantee opciones rea-
listas y verdaderamente eficaces para conservar nuestro in-
valorable patrimonio natural.

Conservar la vida silvestre y la biodiversidad en general no
puede ser, como todo el mundo sabe, un propósito capri-
choso y ajeno a una racionalidad practicable.  Se conserva
sólo lo que es apreciado y valorado, lo que forma parte de
las complejas preferencias de individuos, de productores,
de organizaciones y de instituciones.  Las voluntades y los
recursos necesarios para la conservación pueden fluir des-
de el ámbito privado, o desde el sector público o desde
fuentes internacionales, sólo cuando hay información com-
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partida, cuando hay beneficios identificables para los acto-
res involucrados o cuando hay una fuerza de opinión sufi-
cientemente densa y amplia que otorga valores patrimonia-
les o existenciales a los elementos más conspicuos del
maravilloso acervo natural mexicano.

Conjugando una decidida responsabilidad conservacionis-
ta con oportunidades instrumentales, derivadas del poder
del interés público y de la fuerza de los legítimos intereses
de individuos, comunidades y propietarios, se deben ofre-
cer herramientas y espacios para el quehacer de la sociedad
y del gobierno.

La conservación de la biodiversidad y el aprovechamiento
de oportunidades económicas en un ensamble de refuerzo
mutuo, requiere de una concurrencia ordenada de diferen-
tes instituciones gubernamentales y sectores de la socie-
dad, y de distintos marcos normativos.

Es bien sabida la relevancia creciente que el tema ha ad-
quirido en las agendas y en las relaciones internacionales.
Más allá de su posible uso directo, o su apreciación indi-
recta por el importante caudal de servicios ambientales que
ofrece la biodiversidad, y en particular la vida silvestre,
ahora se comparte  globalmente un sistema de valores y
una moral de donde emanan preferencias y solidaridades
cada vez más acentuadas hacia las múltiples manifestacio-
nes de la vida.  De tal manera se ha construido un comple-
jo tejido institucional entre países y entidades públicas y
privadas de alcance planetario, que plantean para México
un número importante de compromisos y opciones de coo-
peración que no es posible dejar de lado.

Es necesario que se tengan claros los incentivos para la con-
figuración de intereses privados y públicos en favor de la
conservación, y el abrir nuevas oportunidades de generación
de ingresos, de empleo y de divisas que logren tener impacto
en las áreas rurales de manera entrelazada con la conserva-
ción de grandes extensiones de hábitat para la vida silvestre.
De esta manera se permita contribuir a la disminución de las
probabilidades de extinción de especies de alto significado,
fomentando su recuperación al propiciar la continuidad de
procesos naturales en todos los ecosistemas, con la participa-
ción más amplia de la sociedad, con una renovada eficiencia
administrativa, y con una sólida y cada vez más extensa in-
formación económica, técnica y científica.

Es importante el mantener opciones legales que permitan
hacer frente a las prácticas ilegales o no reguladas y a sus
causas, las cuales han inducido junto con fallas institucio-

nales, normativas y de mercado,  un proceso de deterioro
que pone en riesgo la riqueza biológica de México.  

Se destaca la pluralidad de actores involucrados en los pro-
cesos de conservación y manejo de vida silvestre como son
los productores rurales, prestadores de servicios, organiza-
ciones civiles, centros de investigación e instituciones gu-
bernamentales, haciendo un recuento de las iniciativas re-
gistradas en lo que respecta a viveros, criaderos y sistemas
de manejo de fauna.  

Lo anteriormente descrito hace referencia a lo que las Uni-
dades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre
(UMA) y Predios o Instalaciones de Manejo de Vida Sil-
vestre de forma confinada (PIMVS) hacen por la diversi-
dad biológica de nuestro país. 

Otros países, sin las  enormes ventajas comparativas del
nuestro, han generado oportunidades económicas muy su-
periores en beneficio de sus poblaciones rurales y de su di-
versidad biológica. Es así que existe la Convención sobre
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de
Fauna y Flora Silvestres, el cual es un acuerdo internacio-
nal concertado entre los gobiernos que tiene por finalidad
velar que el comercio se lleve a cabo de forma adecuada,
más no prohibitiva. 

Las UMA y PIMVS son instrumentos que permiten la con-
servación y recuperación de especies prioritarias a través
de proyectos individualizados para un conjunto de plantas
y animales seleccionado por ostentar una categoría de ries-
go reconocida internacionalmente, por la factibilidad de re-
cuperarlas y manejarlas, por producir un efecto de protec-
ción indirecta que permita conservar a otras especies y a
sus hábitats, por ser especies carismáticas y poseer un alto
grado de interés cultural o económico. Aunado a lo anterior
representan una importante fuente de recuperación, gene-
ración de pies de cría, educación, y reintegración al  hábi-
tat natural  de especies silvestres, y también, en el cumpli-
miento de compromisos internacionales por parte de
nuestro país.

Es obvio que la más amplia participación social es un com-
ponente obligado.  

En suma, las UMA y PIMVS representan una respuesta de
vanguardia, viable y comprometida, a la responsabilidad
que significan el cuidado y manejo de la formidable biodi-
versidad del territorio mexicano, como reto de conserva-
ción y oportunidad de desarrollo sustentable.
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Existen dos formas de llevar a cabo el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales. Ya sea de forma ex-
tractiva, es decir, utilizando ejemplares vivos, partes o de-
rivados de especies silvestres, mediante colecta, captura o
caza, actividades que implican la remoción de los mismos
de su hábitat natural, o bien, de forma no extractiva, me-
diante actividades relacionadas con la vida silvestre en su
hábitat natural, y que no implican la remoción de ejempla-
res, partes o derivados.

Ambas formas de aprovechamiento son regulados por la
Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento, dan la
oportunidad de aprovecharlas de forma sostenible a los
propietarios o legítimos poseedores de los predios o ins-
talaciones donde se encuentran ejemplares de especies
silvestres.

Estos modelos de aprovechamiento involucran una serie de
patrones de usos con diversos fines, incluyendo la conser-
vación, la educación por medio de la exhibición, posesión,
comercialización e investigación científica, entre otros,
mediante los esquemas de zoológicos, acuarios, criaderos y
comercializadoras.

Para llevar a cabo el aprovechamiento de la Vida Silvestre
es importante tener clara la diferencia entre ejemplares que
provienen del medio silvestre y ejemplares que son mante-
nidos/reproducidos bajo cuidado humano. Ya que como es
estipulado por el artículo 88 de la Ley General de Vida Sil-
vestre, es de vital importancia que el aprovechamiento ex-
tractivo no tenga consecuencias negativas sobre al hábitat
natural de las especies. 

“Artículo 88. No se otorgarán autorizaciones si el apro-
vechamiento extractivo pudiera tener consecuencias ne-
gativas sobre las respectivas poblaciones, el desarrollo
de los eventos biológicos, las demás especies que ahí se
distribuyan y los hábitats y se dejarán sin efectos las que
se hubieren otorgado, cuando se generaran tales conse-
cuencias”.

En este tenor, mantener la falta de distinción sobre el apro-
vechamiento que se lleva a cabo entre ejemplares de vida
silvestre y ejemplares bajo cuidado humano resulta contra-
producente para aquellos animales que se encuentran en es-
pacios dedicados al cuidado, protección y conservación de
la fauna silvestre reconocidos por la propia Semarnat.

Lo anterior, debido a que las UMA y los PIMVS desempe-
ñan una labor fundamental al ser los únicos espacios en el

país dedicados a impulsar programas de investigación
científica, reproducción, repoblación y reintroducción de
especies, así como de educación ambiental, en ocasiones
incluso mediante esfuerzos de cooperación internacional,
permitiéndoles salvar a especies que se encontraban a pun-
to de desaparecer.

Estos espacios incluso tienen a su cuidado ejemplares que
les son remitidos por la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente (Profepa), pues de acuerdo a la propia Ley
General de Vida Silvestre, las UMA y los PIMVS se en-
cuentran entre las primeras opciones para destinar ejem-
plares asegurados y decomisados por esta dependencia,
tendencia que ha ido en aumento en los últimos años.1

De conformidad con lo anteriormente expuesto, la presen-
te Iniciativa propone precisar la definición del concepto de
“aprovechamiento extractivo” de la Ley General de Vida
Silvestre, de modo que no se obstaculice la labor que des-
empeñan las UMA y los PIMVS legamente constituidos y
debidamente acreditados ante las autoridades, fortalecien-
do el marco jurídico. Ello a su vez permitirá que las res-
tricciones planteadas en esta materia por la Ley y las san-
ciones correspondientes combatan el aprovechamiento y
tráfico ilegal de especies, originado por su colecta, captura
o caza no autorizada en su medio silvestre.

Por lo tanto, bajo el amparo de la ley y con amplio conoci-
miento que guarda referencia al tema que ocupa la presen-
te propuesta, y por lo expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de este pleno de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo
3 de la Ley General de vida Silvestre

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción I del artículo 3o de
la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Aprovechamiento extractivo: La utilización de ejem-
plares, partes o derivados de especies silvestres nacidas
en su hábitat natural, mediante colecta, captura o caza
en su medio silvestre y que implique la remoción de
los mismos de su hábitat.
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Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entra en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Nota

1 En su informe anual de actividades 2014, la Profepa señala que rea-
lizó el aseguramiento precautorio de 6,018 ejemplares de vida silves-
tre. En su Informe de 2015, esta cifra fue de 10,192 ejemplares y en el
de 2016, alcanzó un total de 16,744 ejemplares.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de
2017.— Diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma el artículo 36 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Paola Iveth
Gárate Valenzuela, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional a la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos, así como en los artículos 6o., numeral 1, fracción I, 77,
numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta honorable asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la Fracción II del artículo 36 de la Ley del
Impuesto sobre la renta, con el propósito de procurar y fo-
mentar entre la población el uso de tecnologías amigables
con el ambiente, energéticamente eficientes, y que ayuden
a mitigar los efectos de la contaminación atmosférica y el
cambio climático. 

Exposición de Motivos

Los efectos negativos que la contaminación del aire tiene
para el ambiente, la salud humana, y las economías de los
países, han sido ampliamente comprobados.

En materia de salud, por ejemplo, organismos como la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS), a nivel internacio-
nal, o el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climáti-
co (INECC), a nivel local, han constatado que la
exposición al aire contaminado contribuye al aumento de
muertes prematuras.

Esto debido a su incidencia directa en padecimientos car-
diovasculares, accidentes cerebrovasculares, y cáncer de
pulmón,1 por mencionar algunos; enfermedades que ac-
tualmente se encuentran entre las principales causas de
muerte, tanto en México como en el mundo.2 Ello ha de-
rivado en que, según la OMS, 16,798 personas mueren ca-
da año en México a raíz de enfermedades relacionadas con
la exposición a contaminantes en el aire.3

Dichos perjuicios a la salud se traducen en altos costos
para el sistema de salud nacional, además de que reducen
la productividad de los trabajadores, limitan la competi-
tividad de las ciudades, y afectan la calidad de vida de
sus habitantes. 

Al respecto, el Grupo Intergubernamental de Expertos so-
bre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés)
reportó en su Quinto Informe de Evaluación que los ries-
gos por los efectos de la contaminación atmosférica y el
cambio climático están en aumento, y que son las personas
que se encuentran en los centros urbanos quienes están ma-
yormente expuestos a éstos.4

Incluso, el Grupo de Liderazgo del Clima de Grandes Ciu-
dades (C40) advirtió en 2015, a través del reporte Climate
Action in Megacities 3.0, que el 98% de las ciudades parte
informaron estar experimentando afectaciones como resul-
tado del cambio climático, y que eso representaba una
amenaza actual y/o futura para su población.5

Dicho reporte señala que estas afectaciones se irán acre-
centando y se harán más recurrentes, y que los impactos
potenciales en las personas, infraestructura, el ambiente, y
las economías nacionales serán cada vez más marcados. De
ahí que comenzar a reducir las emisiones de gases de efec-
to invernadero (GEI) lo antes posible deba ser un interés
general de todas las ciudades en el mundo. 

En lo que respecta a las fuentes de contaminación atmosfé-
rica en las ciudades, la principal proviene del sector trans-
porte, en particular por el elevado número de vehículos de
combustión interna presentes, lo cual se ve reflejado en de-
ficientes sistemas de transporte público.6
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En un mismo sentido, según el Primer Informe Bienal de
Actualización ante la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático del INECC, las fuentes
móviles del sector transporte fueron la principal fuente ge-
neradora de GEI en México, con un 26.2% del total.7

Además, según datos de dicho Informe, también son las
fuentes móviles de autotransporte el sector que más contri-
buye con las emisiones nacionales de carbono negro, con el
37.8% del total.8

Si a esto se agrega que, alrededor del 79% de la población
mexicana vive en centros urbanos,9 ello implica que la ex-
posición a los contaminantes atmosféricos se encuentra
presente para la mayoría de las personas en el país. 

Ante este panorama, el World Resources Institute (WRI) ha
indicado que debe ser una prioridad para México mejorar
la calidad del aire en sus ciudades,10 y consecuentemente
la calidad de vida de las personas que las habitan. Por ello,
se requiere implementar mejores planes de desarrollo urba-
no sustentable.

Se estima, por ejemplo, que los millones de ciudadanos que
se trasladan en la Ciudad de México por más de dos horas
diarias, suelen vivir cinco años menos que una persona que
no respira tales concentraciones de contaminantes; por lo
que el WRI afirma que México necesita emprender accio-
nes concretas para alcanzar sus metas de reducción de emi-
siones de contaminantes atmosféricos. 

Cabe destacar que, conforme a lo establecido en los Com-
promisos de mitigación y adaptación ante el cambio cli-
mático para el periodo 2020-2030, expedido por el actual
Gobierno de la República, el Estado Mexicano se ha com-
prometido a reducir las emisiones de carbono negro en un
51% hacia el 2030, y a reducir las emisiones de GEI en un
22%, igualmente al 2030.11

Lo anterior, en razón de los altos niveles de emisiones que
se generan en el país, ya que, verbigracia, México ocupa el
lugar 13 de los países en el mundo con mayor volumen de
emisión de bióxido de carbono, derivado precisamente del
uso y quema de combustibles fósiles.12

Por otra parte, el estudio Distribución de la Población por
Tamaño de Localidad y su Relación con el Medio Ambien-
te del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (IN-
EGI), con base en información de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), señala que

a nivel urbano, se estima que los vehículos contribuyen en
promedio con 95% de las emisiones de monóxido de car-
bono, 73% del óxido de nitrógeno y el 15% del óxido de
azufre.13

Inclusive, el Banco Mundial se ha manifestado en un sen-
tido similar, al señalar que las acciones encaminadas a re-
ducir la emisión de gases de efecto invernadero no serán
suficientes para la consecución del objetivo internacional
de mantener el aumento de la temperatura global muy por
debajo de los 2º centígrados, de no tomarse las medidas ne-
cesarias en el sector transporte.14

Coincide en ello el C40, en que gran parte de la problemá-
tica actual sobre emisiones de GEI recae en este sector. Se-
ñala que de las ciudades parte, el 73% de ellas presentan in-
crementos considerables en las emisiones derivadas de
combustiones fósiles, precisamente de dicho sector.15

El aumento en el uso generalizado de vehículos privados
de combustión interna, que emplean gasolina y diesel, ha
provocado alteraciones sustanciales al ambiente, de forma
cada vez más notoria en los últimos años. Esto ha genera-
do resultados alarmantes, tanto económicamente, como
respecto a la calidad de vida de las personas. 

Según la maestra Dolores Barrientos, representante del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA) en México, los problemas de salud relacionados
con la contaminación le cuestan al país alrededor de 40 mil
millones de dólares; y la mitad de ese monto se encuentra
directamente relacionado con el sector transporte, el tipo
de combustible y el tipo de movilidad que se emplea.16

Hoy en día, no es solamente la Ciudad de México y las de-
más grandes urbes del país las que sufren estos menosca-
bos derivados de la contaminación del aire, sino que tam-
bién las ciudades de tamaño medio están experimentando
problemas en materia de movilidad, y consecuentemente
de salud.

Concluye el WRI que, ante este panorama, es necesario
desarrollar medidas sustentables en materia de movilidad,
fundamentales para una planeación urbanística por la que
se busque el bienestar de la población, tanto de las presen-
tes como de las futuras generaciones.

Entre las principales estrategias que propone el Grupo de
Liderazgo del Clima de Grandes Ciudades se encuentra el
reducir la demanda de uso de combustibles fósiles, priori-
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zando la eficiencia energética, y transitando hacia la elec-
trificación del sector movilidad.

Por ello, se requiere impulsar la renovación del parque ve-
hicular por uno que incluya tecnologías amigables con el
ambiente, energéticamente eficientes, y que ayuden a miti-
gar los efectos de la contaminación atmosférica y el cam-
bio climático. 

El escenario es propicio, señalan, para que las ciudades
transiten al uso de vehículos eléctricos, cero emisiones. Es-
to va desde el uso de taxis y autobuses eléctricos, a la in-
versión de empresas grandes que mejoren la tecnología
aplicada al sector de movilidad, principalmente aquéllas
que puedan proporcionar un mercado masivo de vehículos
eléctricos para la población.17

Afirma el C40 que un futuro electrificado ya no es un sue-
ño lejano, sino que si se emplean las políticas públicas que
se requieren, oportunamente, pueden lograrse avances
substanciales, especialmente si se toma en consideración
que el nivel de “electrificación” del sector en México es
aún muy bajo, por lo que las posibles acciones a imple-
mentarse son muy amplias.18 Esto permitirá a las naciones
alejarse de la dependencia a los combustibles fósiles, como
es el caso de México. 

Derivado de todo ello, resulta claro que una de las princi-
pales soluciones a los graves problemas de calidad del aire
y de movilidad que enfrenta el país, es el fomentar el uso
de vehículos eléctricos que, además, contribuyan con el
proceso de transición energética. Se trata de un sector al
que no se le han otorgado las condiciones suficientes que
impulsen un crecimiento satisfactorio, a favor del ambien-
te y de la sociedad.

Hay diversos ejemplos de países en el mundo que han
implementado medidas para fomentar el uso de vehícu-
los eléctricos, cuyo elemento en común es la aplicación
de incentivos fiscales que facilitan su adquisición a la
población.

Países con intensa actividad petrolera, como Estados Uni-
dos o Noruega, han impulsado la electrificación del trans-
porte en sus naciones, con notables resultados. Este último,
cuenta hoy en día con la cuota más alta de vehículos eléc-
tricos en el mundo, con relación al número total de auto-
móviles en el país, con un 23%, es decir, casi una cuarta
parte de los mismos.19

Otros Estados como Japón, Alemania, España, Francia,
Holanda, Irlanda o Bélgica, entre muchos otros, igualmen-
te ofrecen beneficios fiscales a los ciudadanos en la com-
pra de vehículos eléctricos.20 Lo cual, por otra parte, ha
conllevado que se arraigue en la mentalidad de la pobla-
ción el uso de energías sustentables, y en consecuencia el
cuidado del ambiente y de la salud de las personas.

En el caso mexicano, ha habido mejoras regulatorias que
han impulsado la compra de vehículos eléctricos, como la
exención al pago del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos
(ISAN), a nivel federal, o la exención al pago de tenencia
en algunas entidades federativas. Empero, la cantidad de
vehículos 100% eléctricos que se han vendido a la fecha en
México ha sido realmente baja. 

Según los reportes periódicos que proporciona la Asocia-
ción Mexicana de la Industria Automotriz (AMIA), en to-
do el año 2016 se vendieron únicamente 271 autos eléctri-
cos en el país.21 Se trata de una cifra sumamente baja, aún
más si se compara con la cantidad de automóviles conven-
cionales que se venden en México. 

Por ejemplo, en enero de 2017, fueron vendidos 29 autos
eléctricos en todo el territorio nacional,22 en contraste con
los 123,260 automóviles totales vendidos en el mismo lap-
so,23 lo que representa tan solo el .023% de los mismos.

El porcentaje anterior es muestra contundente de que aún
hay mucho por hacer en torno a este tema, y que en los es-
pacios de decisión se requiere impulsar la transición al uso
de vehículos cero emisiones, que no contaminen al am-
biente, y que mitiguen los efectos del cambio climático. 

Además, establecer incentivos fiscales a la compra de ve-
hículos eléctricos es una de las opciones más viables para
solucionar los mencionados problemas de movilidad y de
calidad del aire en el país, ya que, al ser todavía tan bajas
sus ventas, la aplicación del incentivo no representaría una
merma significativa al erario público.

Por último, resulta oportuno destacar que la aplicación de
incentivos fiscales al uso de vehículos eléctricos es con-
gruente con las políticas públicas que han sido empleadas
y que se tiene contemplado implementar en los próximos
años en materia energética y de cambio climático.

Tal es el caso que, la Estrategia Nacional de Energía
2014-2028 establece como principal directriz en materia
de eficiencia energética, respecto al sector transporte, el:
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Reemplazar vehículos con motores de combustión de ba-
ja eficiencia por vehículos eléctricos o tecnologías más
eficientes.24

Mientras que el segundo pilar para la construcción de
una política nacional de cambio climático, contemplado
en la Estrategia Nacional de Cambio Climático 10-20-
40, consiste precisamente en: Desarrollar políticas fis-
cales e instrumentos económicos y financieros con enfo-
que climático.25 Asimismo, esta Estrategia contempla el
uso común de trenes y vehículos eléctricos como uno de
los principales hitos en movilidad y cambio climático en
los siguientes años.26

Se concluye de lo recién señalado, que se debe impulsar a
este sector, y que los incentivos fiscales son el mejor me-
dio para ello, ya que se trata del instrumento que mejores
resultados ha tenido en otros países, con base en lo reco-
mendado por diversos organismos nacionales e internacio-
nales, aunado a que se considera una directriz y pilar de las
políticas nacionales en materia energética y de cambio cli-
mático, respectivamente.

Por lo tanto, bajo el amparo de la ley y con amplio conoci-
miento que guarda referencia al tema que ocupa la presen-
te propuesta, y por lo expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de este pleno de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción II del artícu-
lo 36 de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 36 de
la Ley del Impuesto sobre la renta

“Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará
a las reglas siguientes:

I. … 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles
hasta por un monto de $175,000.00. Tratándose de in-
versiones realizadas en automóviles cuya propulsión
sea a través de baterías eléctricas recargables, serán
deducibles hasta por un monto de $500,000.00.

Tratándose de inversiones realizadas en automóviles
eléctricos que además cuenten con motor de com-
bustión interna o con motor accionado por hidróge-

no, sólo serán deducibles hasta por un monto de
$250,000.00. 

… ”

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entra en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de
2017.— Diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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